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CAPITULO 1 

EL GOBIERNO DE DON BERNARDO O'HICCINS 
(1817-1823) 

1 1. IMPORTANCIA HISTORICA DEL PADRE DE LA PATRIA 

El triunfo del Ejército patriota en Chacabuco el 12 de febrero 
de 1817 derribó de un sólo golpe la dominación española de la 
Reconquista. El país era libre. Los vecinos de Santiago ofrecieron 
el Gobierno a San Martin, quién, como es sabido, declinó el cargo 
y a propuesta suya fue nombrado Director Supremo de Chile, en 
un Cabildo Abierto, don Bernardo O'Higgins el 16 de febrero de 
1817. 

El gobierno de don Bernardo 0 ' ~ i g ~ i n . i - s e  extendió por espa- 
cio de casi seis anos hasta el 28 de enerode L823 y ofrece tres 
aspectos interesantes que conviene destacar: en primer lugar se 
trató de afianzar la independencia; en segundo lugar, su gobierno 
representó una transformación de la sociedad colonid y, en tercer 
lugar, fue un notable ensayo de organización política. 

l a) O'Higgins afianza la Independencia nacional 
Es este aspecto de la labor de O'Higgins el que ha hecho que la 

historia lo considere nuestro héroe máximo: el auténtico padre de 
la patria. Todos conocemos el patriotismo, la abnegación, el desin- 
terés con que llevó adelante esta tarea que fue coronada con el más 
brillante éxito. 

Pero son muchos los chilenos que ignoran las dificultades casi 
insuperables que debió afrontar el Libertador en esta tarea de 
afianzar la Independencia de Chile. La descolonización resultó un . < 

proceso complejo de germinación y consolidación de nuevas for- 



mas de vida. Había que romper con una determinada concepción 
del convivir social y abrazar una nueva perspectiva vital; destmir 
una estructura e iniciar un laborioso y dificil aprendizaje demo- 
crático. Más de dos sidos y medio vivió Chile bajo un régimen de 
monarquía absoluta y de desigualdad social. No fue tarea fácil 
transformar la Colonia en Estado independiente. Veamos las difi- 
cultades más serias que debió afrontar el Libertador O'Higgins 
en la tarea de afianzar la Independencia nacional. 

En primer lugar, las fuerzas antirrepublicanas del periodo 
Colonial consei iaban toda su capacidad de resistencia y gran parte 
de su prestigio. Aún después que el Padre de la Patria abandonó el 
mando encontramos en nuestro país hombres públicos de rígida 
mentalidad colonial y con evidentes residuos de monarquismo. 
Bastaría recordar a Juan Francisco Meneses, Juan de Dios Vial del 
Río, José Miguel Irarrázaval, Fernando Antonio Elizalde; todos 
destacados miembros de la Gran Comisión Constituyente que ela- 
boró la Carta Fundamental de 1833. También fueron monarquis- 
tas colaboradores y amigos argentinos de O'Higgins, como San 
Martín y Pueyrredón. El Director Supremo debió enfrentarse con 
una tradición casi trisecular. No fue posible cambiar de la noche a 
la mañana los hábitos y la mentalidad coloniales. 

1 Por otra parte, en Chile la emancipación y la organización del 
i Estado constituyeron una sola etapa. A O'Higgins correspondió 

afianzar la Independencia y al mismo tiempo organizar la nueva 
nacionalidad. Su notable obra de estadista la cumplió en medio de 
las serias preocupaciones de la guerra contra España y angustiado 
con los preparativos de la Expedición Libertadora del Perú. 

Además, Chile afrontó la Independencia absolutamente solo. 
Distinto fue, por ejemplo, el caso de los EE.UU. de N.A. que tu- 
vieron a su lado la valiosa ayuda de Francia, España y Holanda. La 
pobreza y las aflicciones económicas fueron también serios obs- 
táculos para afianzar nuestra libertad. 

El Padre de la Patria debió enfrentar una radical crisis de va- 
lores. Hubo de crearlo todo: el gobierno representativo y las asam- 
bleas legislativas, las constituciones y el poder electoral; el republi- 
canismo democrático y la soberanía nacional. Todo ello en abierta -. 



contradicción con las instituciones coloniales. No ocurrió lo mis- 
mo en los EE.UU. Los próceres de la Independencia norteamerica- 
na no hicieron sino continuar el sistema político practicado a lo 
largo del periodo colonial. Las asambleas legislativas republicanas 
fueron una simple prolongación de los "town meetings" coloniales 
y las "Cartas de Establecimiento" coloniales se transformaron en 
las constituciones de cada uno de los Estados independientes. 

Venciendo dificultades que parecían insuperables, el Libertador 
O'Higgins creó de la nada e n  la más pobre de las colonias españo- 
I a s  un Ejército y un poder naval formidables, destinados a la más 
noble y generosa empresa en beneficio del Nuevo Mundo hispáni- 

l 
co. La Expedición Libertadora del Perú permitió afianzar no sólo 
nuestra propia Independencia, sino que sirvió también para afian- 
zar la de toda la América del Sur. Se trata de consolidar la Inde- 
pendencia y las nuevas instituciones de todo un continente. Con 
esta expedición conquistó don Bernardo O'Higgins un lugar al 
lado de Bolívar y San Martín, como uno de los libertadores de 
nuestro continente. 

El Ejército Libertador del Perú organizado por O'Higgins contó 
con 4.642 hombres de las tres armas, perfectamente equipados; de 
los cuales 4.000 eran chilenos y 642 argentinos. En carta del 
Almirante Cochrane al Director Supremo de Chile leemos. 

"La Europa contemplará atónita los esf~~erzos de Chile y las 
presentes y futuras generacioiies harán justicia al nombre y a la 
memoria de Vuestra Excelencia" ( 1 ) .  

La vocación amencanista de O'Higgins fue más lejos. Partido 
que hubo el convoy expedicionario, el Gobierno de Chile debió 
continuar proveyendo de a m a s  y víveres al Ejército y a la Escua- 
dra Libertadora. Fueron despachadas cuatro fragatas provistas de 
abundante armamento y víveres para socorro de Nueva Granada 
y Venez~iela (2). También acudió O'Higgins en ayuda de las autori- 
dades del Río dr la Plata. En carta del 23 de marzo de 1821 infor- 

.- (1) Archivo de don Bernardo O'Higgins. T. VI, págs. 309-31 1 .  
(i) Archivo de don Bernardo O'Higgins. T. XX, pág. 313. 



maba a San Martín haber socorrido al Gobierno de Cuyo con fusi- 
les y carabinas y: 

"una división de 200 granaderos de la Guardia de honor bien 
equipados, todos a caballo, 30 artilleros con dos piezas de artillería 
y setenta soldados escogidos de la escolta directorial ..." (3). 

b) El gobierno de O'Higgins transformó en todos sus aspectos 
l 

la sociedad colonial 
Para apreciar debidamente la obra material y cultural de 

O'Higgins es necesario tener presente, por una parte, la escasa 
experiencia política del grupo social y, por otra, las circunstancias 
materiales en que se desarrolló esa labor. No es lo mismo realizar 
una fecunda administración en un ambiente de quietud político- 
social y con abundantes recursos financieros -como ocumó en 
los decenios de Bulnes o de Montt- que realizar una grandiosa 
labor material y cultural en medio de las graves preocupaciones 
de una guerra, del nacimiento de un nuevo Estado y de los pre- 
carios recursos financieros con que contó O'Higgins. 

Estas circunstancias otorgan a su labor una importancia excep- 
cional. En seis años de gobierno se sobrepuso a la falta de tradi- 
ción cívica y a las penurias del erario, llegando a crear en el más 
pobre y apartado rincón del Imperio colonial espafiol, la potencia 
más importante del Pacífico Sur. Desde este punto de vista es, sin 
duda,. uno de los estadistas más activos que haya tenido Chile a 
través de toda su historia. 

En el manifiesto dirigido al país anunciando la partida de la 
Expedición Libertadora del Perú y después de recordar los sacnfi- 
cios realizados, don Bernardo O'Higgins estampa los siguientes 
conceptos: 

"Por mi parte cuidaré de la paz, evitando la guerra que va a 
terminar en el Perú; aseguraré los medios de defensa; sostendré el 
decoro de la República; pondré orden y economía en todos sus 
ramos; celaré la justicia; extinguiré los impuestos ruinosos; fomen- 
taré la agricultura y las artes y desembarazar& el comercio de 
trabas y monopolios; pero vosotros debéis ayudar al gobierno con 

" 
(3) Archivo dc don Birnardo O'Higgins. T. VIII,. Págs. 125 y 126. 
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vuestras luces, actividad y amor patrio para que se desarraiguen 
vicios envejecidos en tres siglos; para que se reformen nuestras 
ideas, instituciones y costumbres por la probidad y la virtud; 
para que en el altar de la patria se sacrifique toda prevención y 
rivalidad, dando ejemplo de unión, como lo damos de constancia .' 

y haciendo que el Nuevo Mundo exceda al antiguo en lo moral y 
político ..." 

Este programa lo cumplió el prócer con gran talento y patrio- 
tismo. Veamos algunas de sus más trascendentales realizaciones. 

c) Política social 
La obra social de don Bernardo O'Higgins es uno de los aspec- 

tos más interesantes de su administración. El Libertador compren- 
dió que para llegar al ejercicio de la democracia y de la forma repu- 
blicana de Gobierno era indispensable un reajuste social. Desde 
este plinto de vista aparece como el más avanzado de los reforma- 
dores de su época. 

Empezó por suprimir los títulos de iiobleza, prohibiendo la 
ostentación de los títulos de conde y de marqués. Pretendió supri- 
mir los mayorazgos e imponer un régimen de igualdad, sin diferen- 
cias sociales ni raciales. Se preocupó de la suerte de los indígenas 
y de la colonización. 

De acuerdo con su espíritu de tolerancia -y en el deseo de 
favorecer la inmigración, sin distinción de creencias- dispuso 
diversas medidas que empiezan a traiisformar notablemente a 
nuestra sociedad. Entre ellas debemos recordar la fundación de 
un cementerio para disidentes en Valparaíso, combatida por la 
intolerancia general y por la mayor parte del clero. 

Existía una antigua costumbre colonial de fijar en las puertas 
de las iglesias la lista de los vecinos que no cumplían con el pre- 
cepto de confesarse y comulgar en Semana Santa. O'Higgins soli- 
citó y obtuvo de las autoridades eclesiásticas la supresión de esas 
listas que constituían estigma ignominioso para los impenitentes. 

d) Reformas administrativas 
Rasgo destacado de O'Higgins fue su gran talento organizador. 

La estructura administrativa es uno de los más serios problemas 



1 que debió afrontar el Gobierno de la Patria Nueva debido, en parte, 

1 
a las perturbaciones que trajo consigo el cambio de las autoridades 
españolas y, en parte, a la dificultad de encontrar hombres pre- 
parados para llevar a la práctica las reformas reclamadas por el nuc- 
vo régimen creado por la revolución. 

El buen sentido y la extraordinaria laboriosidad del Director 
Supremo permitieron muy pronto no sólo regularizar, sino tam- 
bién mejorar considerablemente la vida administrativa de la 
nación. 

1 La necesidad de arbitrar y administrar los recursos destinados 
a financiar las campañas de la Patria Nueva, la Expedición Liberta- 
dora del Perú y la gigantesca obra de progreso material y cultural 
condujeron a la estructuración del Ministerio de Hacienda (1817). 
O'Higgins creó también el Tribunal Mayor de Cuentas, organismo 
contralor y fiscalizador de la inversión de los dineros del Estado 
(1820). Para el mejor inanejo de la hacienda pública creó la Junta 
Superior Contenciosa y la Junta Superior de Gobierno. Prohibió 
la costumbre colonial de vender en remate los oficios públicos y 
el derecho de los poseedores de venderlos o renunciarlos a favor 

l 
de determinadas personas. De ahí en adelante los cargos públicos 
debían proveerse eii razón de las calidades necesarias o de los 
méritos del postulante (4). Suprimió la pena de azotes y consa- 
gró garantías de defcnsa para los reos de delitos comunes. 

Finalmente debemos recordar "El Plan de Hacienda y de 
Administración Pública" del aiio 1817. Es el primer ensayo de 
un código de régimen interior. Como fue dictado en una época 
en la cual aún no existía una Constitución Política, este plan fija 
y reglamenta las funciones no sólo de las autoridades administra- 
tivas sino también de las autoridadcs políticas y judiciales. En una 
de sus disposiciones "el gobierno se desprende del poder judicial", 
con lo cual se pretende separar los poderes y reconocer las 
garantías individuales. 

e) Educación pública 
Para solucionar el problema político-social que representaba 

(4) &chivo de don Bcrnardo O'Higgins. T. XV. Págs. 242 y 243. 



el mestizo analfabeto, don Bernardo O'Higgins se propuso instruir 
a las clases populares con lo que daría a éstas capacidad para parti- 
cipar en el Gobierno. 

Ordenó la fundación de escuelas primarias sostenidas por los 
cabildos y la fiscalización de las escuelas particulares existentes 
(5). Puso en vigencia la disposición gubernativa de 1813 que obli- 
gaba a los conventos de religiosos a mantener escuelas de primeras 
letras. Dispuso la reapertura del Instituto Nacional y de la Biblio- 
teca Nacional y en 1821 se fundó el Liceo de La Serena. Fiiial- 
inente, se introdujo el sistema Iancasteriano o de enseñanza 
mutua. 

f) Progresos materiales 
Entre las principales obras de adelanto material podemos 

recordar: la fundación de nuevas poblaciones como San Bernardo, 
Vicuña y La Unión; la terminación del Canal del Maipo; el estable- 
cimiento de un servicio semanal de diligencias y de un Correo 
diario a Valparaíso; la fundación del Cementerio General, el Mer- 
cado de Abastos; la construcción del Paseo de la Alameda; la reor- 
ganización del alumbrado público, etc. 

Los almacenes libres para el depósito de las mercaderías en 
tránsito -creados por Rengifo en el Gobierno de Prieto y que 
transformaron a Valparaíso en el priiner puerto del Pacífico- es 
una idea cuya paternidad pertenece a O'Higgins. 

g) La organización de la República 
Nuestro Libertador se propuso completar la Independencia 

lograda en los campos de batalla, afianzando en la conciencia de 
sus conciudadanos los nuevos conceptos de igualdad democrática 
y de gobierno representativo. No se ha valorizado debidamente la 
interesante pugna cívica por organizar el Estado que se inició en 
el gobierno de O'=ggins y que se desarrolló paralelamente a las 
campañas militares que condujeron a la emancipación. Muchos 
creen, equivocadamente, que la organización de la República 

(5) Hcise C.,  Julio. Historia Constitucional de Chilc. Santiago. Editorial Jurídica, 
1954. 



comienza y termina con Portales. La verdad es que el largo proceso 
de descolonización y de organización de la República comenzó el 
18 de septiembre de 1810 y terminó con la promulgación de la 
Carta Política de 1833. El gobierno de don Bernardo O'Higgins 
constituyó etapa importantísima en este interesante proceso de 
organización. 

Desde, luego, don Bernardo O'Higgins creó el ambiente de 
orden que aseguró un proceso de descolonización apacible y tran- 
quilo. La emancipacióii destrozó los diques de contención que 
habían senrido de fundamento al absolutismo colonial. Se produjo 
un desborde pasional, un torrente sin cauce que inundó a todo el 
Nuevo Mundo hispánico, desde México hasta el Río de la Plata. 
Personalidades como Bolívar, San Martín, Sucre, Pueyrredón, 
fueron impotentes para controlar este aluvión. O'Higgins, con 
indotriable energía, respetando la juridicidad y la dignidad de sus 
conciudadanos, fue capaz de encauzar el torrente de iiracionalidad 
que necesariamente debió producir la ruptura violenta de la tradi- 
ción colonial. Tal vez sea ésta la más grande y la menos conocida 
de sus glorias (6). Para el fundador de nuestra nacionalidad la quie- 
bra de la tradición fue, sin duda, tarea dificil, preílada de peligros e 
incertidumbres. Cada conquista, cada transformación en las estmc- 
turas políticas, económicas o administrativas había que preservar- 
las cuidadosamente como algo delicado y frágil, amenazado por el 
desborde pasional, por la mentalidad tradicionalista o por las 
embestidas de un ideologismo utópico. Al representante del Presi- 
dente Monroe, Mr. Bland, decía O'Higgins: 

"En tiempos de revolución es peligroso realizar de golpe inno- 
vaciones de importancia por deseables y razonables que sean, sin 
exponerlo todo" (7). 

l Por su gigantesca labor debeinos considerar a O'Higgins como 
el más fecundo revolucionario de toda la Iiistoria de Chile. Inspira- 

(6) Heise G., Julio. O'Hi~gins forjador de una tradición democrática. Saiitiago. Impren- 
ta Neupert, 1975. Pág. 125. 

(7) Blsnd, Theodorik. Descripción económica y política dc  Chile en el año 1818. i r a -  
ducido por Domingo Amudtegui.  Publicado en los Aidcs de  la Univcrsidad dc 
Chile, 1926. 



do en un insobornable repuhlicanis~no democrático señaló y enca- 
minó las fuerzas vitales de la Nación por nuevos senderos que hasta 
18 1 O estaba vedado transitar. 

Las firmes convicciones doctrinarias y el talento del Libertador 
permitieron modificar la conciencia política de la clase dirigente 
chilena, limar sus aristas coloniales, prepararla para el ejercicio 
práctico de una ordenada democracia. 

Bajo la dirección de O 'mgins  aprendió que la libertad, paraser 
auténtica y positiva, ha de sujetarse a una justa y necesaria regla- 
mentación. Brindó a sus conciudadanos hermosas lecciones de 

1 civismo y tolerancia. 
No cabe la menor duda, que su abnegación cívica, su austeri- 

dad en el manejo financiero, su extraordinaria laboriosidad y su 
espíritu público sirvieron de inspiración y de punto de partida a 
la honrosa tradición cívica, acatada y seguida por todos los gobier- 
nos chilenos. 

Demostró a la aristocracia que era inconveniente y peligroso 
establecer un divorcio entre la realidad y los principios; que era 
urgente atender a la naturaleza del organismo social y a SU tradi- 
ción si se deseaba evitar el desquiciamiento y la anarquía. De esta 

I manera la descolonización se transformó para los chilenos en insos- 

i pechado aprendizaje político, cuyas líneas fundamentales trazó el 
Libertador don Bernardo O'Higgins. 

2. LA GUERRA A MUERTE 

a) Origen y desarrollo de la lucha 
Al término de la batalla de Maipo no hubo persecución del 

adversario derrotado. "El general San Martín -observa el historia- 
dor argentino don Bartolomé Mitre- reincidió, como después 
de Chacabuco, en el error de no activar la persecucibn sacando de 
su victoria todos los resultados inmediatos" (8). 

1 
(8) Mitri, Bartolomé. Historia de San Martin y de la Emancipación Sudamericana. 

Buenos Aires. Lib'reria El Ateneo, 1950. l 



Consecuencia de tan grave omisión, fue aquella prolongada y 
sangrienta lucha en la Frontera que, tan acertadamente, llamara 
don Benjamín Vicuña Mackenna la Guerra a Muerte: 

"guerra horreiida y obscura de degüellos, de incendios, de asesi- 
natos y desolación que comenzó con el bárbaro sacrificio del parla- 
mentario Torres (fines de marzo de 1819) y sus desventurados 
compañeros en la margen izquierda del Bío-Bío ..." (9). 

El hecho de que San Martín estuviera absorto en su idea de l 
iniciar cuanto antes la campaña sobre Lima, explica, aunque no 
justifica, el error de no ocupar inmediatamente la Intendencia de 
Concepción. Los realistas no se encontraban, en esos primeros 
momentos, en situación de oponer una resistencia efectiva al ven- 
cedor. El Director Supremo se limitó a despachar 250 granaderos 
a caballo, a las órdenes del Coronel Matías Zapiola (9) que, luego 
de ocupar la zona Curieó-Talca, hizo presente desde esta última 
la conveniencia de ocupar Chillán y Talcahuano; pero el General 
Antonio González Balcarce, que había sucedido accidentalmente 
a San Martín en el Comando 'n Jefe del Ejército, estimó que fal- 
taban los elementos necesarios para emprender una campaña a 
entradas del invierno, en una región despoblada, carente de ali- 
mentos y otros suministros. 

A comienzos de mayo el General Osorio, derrotado en Maipo, 
tenia a sus órdenes 1.200 soldados debidamente equipados y 
pedía elementos al Perú, a fin de presentar resistencia en Talcahua- 
no. El virrey Abascal no estaba en condiciones de hacer un nuevo 
esfuerzo para reconquistar a Chile y se circunscribió a. remitirle 
1.200 fusiles, 150 sables y municiones, junto con la orden de 
embarcarse para el Callao si advertía que los patriotas se prepara- 
ban a invadir el país del norte. Hubo algo más. En una Juiita de 
guerra, en Lima, se acordó autorizar a Osorio para reembarcar la 
gente que había traído de allá cuando lo estimare oportuno. Así, 
pues, el 8 de septiembre se dio éste a la vela en 7 buques con 689 
soldados, unas 35 piezas de artillería y algunos recursos logísticos. 
Dejó al mando de los 1.100 hombres que quedaban en tierra al 

(9) Vicuna Mackenna, Benjamín. La Guorra a Muertc. Santiago. Imprenta Nacional, 
1868. 



Coronel Juan Francisco Sánchez, con la orden de retirarse al sur 
y sostene~ la lucha con el concurso del pueblo mapuche. 

Consciente de que en cuanto llegara la primavera iba a ser 
atacado por fuerzas superiores, Sánchez resolvió abandonar 
Talcahuano y marchar con tiempo hacia Los Angeles. En Chilláii 
permanecieron unos 700 hoinbres a cargo del Coronel Clemente 
Lantaño. Sin embargo, al saber que el Coronel Zapiola había csuza- 
do el Ñuble el 12 de noviembre reforzado con los Cazadores de 
Coquimbo, el jefe espaíiol apuró el paso para alcanzar Los Angeles. 

i A su vez, el militar argentino, temiendo que se tratase de una estra- 
tagema para arrastrarlo al sur, abandonó Chillán y retrocedió hacia 
el Maule. De esta suerte, la región comprendida entre el Perquilau- 
quén y el Bío-Bío, quedó varios días abandonada a los montoneros 
y bandidos. Sánchez logró afianzar, en el intertanto, su alianza con 
los araucanos y los preparó para la Iiicha contra los patriotas. 

Por esa misma epoca, San Martín reemplazó a Zapiola por el 
Coronel Ramón Freire y le impartió instrucciones que, fatalmente, 
darían margen a la prolongación de la lucha en el sur y que, en sín- 
tesis, le prohibían emprender operaciones ofensivas. Además, el 
General cometió la ingenuidad de enviar a la zona al propio guerri- 
llero Vicente Benavides, con el encargo de convencer a los realistas 
sobre la conveniencia de no proseguir la contienda en que estaban 
empefiados. 

Freire, a su vez, fue reemplazado en sus funciones por el Coro- 
nel Antonio González Balcarce, ya muy enfermo y que no cono- 
cía nuestro país, sus habitantes, las costumbres ni los sentimientos 

I del indio y del mestizo que integraban sus montoneras. El nuevo 
jefe llegó a Chillán el 26 de diciembre a la cabeza de cuatro bata- 
llones de infantería y el Regimiento Granaderos a Caballo. Se 
habían perdido dos meses en inútiles gestiones de avenimiento 
con el enemigo. 

Finalmente, el 15 de enero de 1819, emprendió Balcarce la 
marcha desde Chillán, en tanto el adversario se retiraba a pie hacia 
el sur. El coronel, inactivo en Los Angeles, envió recién el día 
19 a1 batallón Cazadores de Los Andes y al Regimiento Grana- 



deros a Caballo en su busca. Era demasiado tarde: los realistas ya 
habían cruzado el Bío-Bío. 

Sólo el 29 de enero -diez días más tarde- traspasó Balcarce 
el río, naturalmente, sin oposición. 

El 2 de febrero de 1819 se encontraba el Coronel Sánchez en 
Tucapel Viejo. Allí, los 1.100 hombres que le quedaban se divi- 
dieron en dos bandos. Sánchez y los soldados espafioles querían 
seguir a Valdivia, a fin de embarcarse para el Perú o unirse a los 
refuerzos que pudiera enviar el virrey. Los criollos, en cambio, 
deseaban permanecer en la frontera mezclados con los elementos 
indígenas. Vicente Benavides, que se encontraba en esos momen- 
tos en el lugar, insiiiu6 al coronel realista prosiguiera al sur con 
los peninsulares y delegara en él el mando de los nacionales qiie 
quisieran quedarse y organizar montoneras con el auxilio de los 
mapuches. 

Sánchez lleg6 a Valdivia a fines de marzo y poco después se 
embarcó con su gente para el Perú. Balcarce, que consideraba con- 
cluida la campaña, regresó a Santiago el 17 de febrero. De las 
fuerzas que integraban su columna, el Regimiento Granaderos a 
Caballo y el Batallón Cazadores de Los Andes se dirigieron a 

i Curimón, a fin de unirse a los demás cuerpos argentinos que se 
preparaban para atravesar la cordillera en dirección a Mendoza. 

Don Ramón Freire, ascendido a general. fue designado Inten- 
dente de Concepción y Comandante General de la Frontera el 
25 de enero. Pero el distinguido oficial se recibía de la región 
en pésimas condiciones. Allí no quedaban animales t i i  existían 
sembradíos; además, el bandidaje había aumentado extraordinaria- 
mente. 

Benavides, por su parte, envió emisarios a los montoneros de 
Chillán y a los indígenas de la zona, con la consigna de que acti- 
varan sus incursiones hacia el campo patriota. Mientras distraía 
con estos medios la atención de Freire en Concepción: de Thoinp- 
son (10) en Los Angeles y del Mariscal Andrés del Alcázar en Yum- 

(10) Tte. Coronel Isaac Thompson (1783- -). Nació cn Buenos Aires. Particip6 en 
las carnpaíias de la Independencia argentina. Pasó a Chile en 1817 y fue designado 
comandante del Batallón No 1 de Caz~dores d e  Coquimbo, a las órdiiirs del cual 
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bel, el caudillo organizaba las fuerzas con las cuales habría de ini- 
ciar la ofensiva general 

El 18 de febrero, un día después que Balcarcc emprendió el 
regreso al norte, se reanudaron las correrías de montoneros y de 
indios. El mismo Benavides cayó el 21 sobre la plaza de Santa 
Juana, al sur del Bío-Bío y aniquiló a la mayor parte de su guar- 
nición. El jefe argentino había dejado a Freire en la más absoluta 
indefensión y éste ignoraba aún los caracteres que adquiría el 
levantamiento general. 

La situación de Freire se fue haciendo cada vez más grave; 
sin crnbargo, ella misma le significó más tarde su salvación. Los 
propietarios, los milicianos y todos los hombres de bien que 
conocían a Benavides, sabían la suerte que les aguardaba y, aban- 
donando bienes y hacieiidas, se sumaron a las fuerzas patriotas en 
Concepción. Fue así como el general llegó a contar con 700 parti- 
darios mal armados, casi desnudos y sin víveres, pero valientes 
y abnegados. 

Benavides atravesó el Bío-Bío para ir a situarse en Talcamávi- 
da con unos 1.000 hombres. Freire intentó atacarle, pero el bandi- 
do rehusó el encuentro y emprendió la fuga cn dirección al orien- 
te. El 19 de abril llegó a la plaza de Los Angeles, hizo notificar al 
Coronel Alcázar que había derrotado al Intendente de Concepción 
y le intimó rendición. El viejo y bravo soldado le contestó que 
L' tenía bastante pólvora y hombres para esperarlo". Tras esta res- 
puesta, el guerlillero realista repasó el Bío-Bío rumbo a su antiguo 
campamento de Santa Juana. 

El 1" de niayo de 181 9 cayó el General Freire sobre las tol- 
d e r í a ~  realistas dc Curalí, al sur de Cauquenes y atacó a Benavides 
obligándolo a refugiarse entre los indios de Tubul. Desgraciada- 
mente' cometió la ligereza de dar por concluida la campaña y 
regresar a Concepción. 

Llegada la primavera, puso en práctica un plan que consultaba 
el avance simultáneo de dos columnas: una, a las órdenes del Coro- 

~ - - - - - 

sc batió cn M a i p o .  P a ~ t i c i ~ ó ,  después, en las c a m p a ñ a s  d c  la Guara a Mucrte. Por 
su actuación poco fcliz cn ei desaatrc de Tarpellanca (en septiembre dc 1820) fue 
separado dcl Ejército. Regrcsó a Buenos Aires. 



nel Alcázar procedente de Los Angeles, debía irrumpir en el valle 
central hasta más al sur de Angol; la segunda, comandada por él 
mismo, alcanzaría a Arauco donde estaba situado el cuartel 
general de Benavides. Esta expedición no tuvo otro resultado 
que fatigar inútilmente a la tropa. 

El 1" de abril de 1820 fue asaltado Tucapel el Nuevo, al norte 
del Bio-Bio, en tanto por esos mismos días el pueblo de Rere era 
ocupado por el célebre cura Juan Antonio Ferrebú, antiguo párro- 
co de esa localidad, que no dejó desmán por cometer. En la noche 
del 2 de mayo Beiiavides penetró por sorpresa en el puerto de Tal- 
cahuano al frente de 400 hombres y sólo se retiró después de 
saquearlo por espacio de dos horas y de asesinar a cuanto ser 
viviente. encontró en su camino. 

El ex comerciante español don Juan Manuel de Pico (1 l ) ,  que 
se había revelado como un caudillo de notables condiciones, se 
trasladó a Liina co11 pliegos de Benavides para el virrey. Este lo 
proveyó de varios oficiales, $ 25.000 en dinero, fusiles y municio- 
nes. El 15 de junio de 1820 llegaba de regreso a Arauco en un 
buque ballenero, agraciado con el título de coronel. En pocos días 
organizó el Regimiento Caballería de Dragones, compuesto por 
unas 800 plazas. 

A pesar de que la lucha parecía encontrarse en receso, hubo 
nuevos combates en los meses de invierno al norte del Bio-Bio, 
aparte de cientos de salteos, robos y cuanta depredación es dable 
concebir. 

Coniprendiendo que ni el General en Jefe del Ejército ni el 
Gobierno' -absortos en los preparativos de la expedición a Lima- 
podían preocuparse de los graves suceso en el sur, el General 
Freire resolvió trasladarse a Santiago en marzo de 1820, a-fin de 
conseguir los elementos necesarios para la campaña. El viaje fue 
fructífero. Además del envio de dos escuadrones de caballería, él 

(11) JUAN MANUEL PICO. Oriundo de Santandrr (España), no se sabe cuándo ni por 
qué Uegb a Chilc. En 1815 desempeñaba cl oficio dc sastle en VaUew. A comien- 
zas de 1817 prestó su concurso como soldado alCoranel Ordóñez,duranteladefen- 
sa de Talcahiiano. Fue, tal vez; el más destacado caudillo realista en la Guerra a 
Muerte, por su coraje y notables condiciones de conductor militar. Pereció nsesina- 
do cn su tienda de campana cl29 dc octubre de 1824. 



mismo volvió con tercerolas, sables, municiones, fusiles, vestuario 
y $ 30.000 en efectivo, encontrándose de regreso en Concepción 
el 2 de agosto. 

La guerra tomó de improviso un cariz alarmante. Mientras 
Benavides estaba al tanto de lo que ocurría en Santiago y Concep- 
ción, Freire -que no había organizado el servicio de informacio- 
nes correspondiente- ignoraba lo que ocurría en el campo adver- 
sano o estaba falsamente informado por obra y gracia de las intri- 
gas de Benavides. 

Aprovechando esta coyuntura, Pico concibió, en septiembre de 
1820, un plan de operaciones que el caudillo aceptó sin vacilar. 
Se trataba de sacar a Freire de Concepción, caer rápidamente 
sobre esa ciudad y poner al general entre dos fuegos o en la obliga- 
ción de replegarse hacia el norte del Maule. Para lograrlo, Pico 
atravesaría el Bio-Bío por Santa Juana o Monterrey y amagaría 
Yumbel. Benavides, en apresto en Colcura, lo pasaría por San 
Pedro cuando Freire hubiera partido en auxilio de aquella plaza. 
Además, a fin de ocultar sus intenciones, Benavides hizo circular 
la noticia de que e1 plinto que sus montoneros atacarían seria Los 
Angeles y no Concepción. 

De acuerdo con el plan, Pico cruzó sorpresivamente el río por 
Monterrey a l  frente de 400 dragones y algunos indios. Dos días 
más tarde, el Teniente Coronel Benjamín Viel fue derrotado en 
Yurnbel, cuando marchaba desde Chillán con el escuadrón Húsares 
de Marte, para reunirse en Rere con el Comandante O'Carrol (12) 
y sus Dragones de la Patria. Logró juntarse, sin embargo, con 
O'Carrol y aunque sus fuerzas sumaban en conjunto 300 hombres, 
no se sintieron lo suficientemente potentes para batir al enemigo 
en campo abierto y optaron por atrincherarse en el pueblo. 

Pico se retiró en dirección oriente por la ribera norte del Laja, 
perseguido por O'Carrol y Viel, cuyas fuerzas habían sido refor- 

(12) Ttt. Coronel CARLOS MARIA O'CARROL (1780-1820). Llegado aChile a media- 
dos de 1818, procedente de Inglaterra. En siete años de campaíias en Espaíia y 
Francia, a los 26 anos de edad, había alcanzado la condecora'ión Flor de Lis, la 
cruz de Carlos 111 y el grado de Tte. coronel. Al frente del ler. Escuadrón de Drago- 
nes de la Patria, pereció en el desastroso combate de Pangal, e1 23 de septiembre de 
1820. 



l zadas por un escuadrón de Cazadores de la Escolta y con la guar- 
nición de Hualqui. Por su parte el Coronel Pico recobró la 
superioridad numérica con las 300 plazas de Vicente Antonio 
Bocardo y dio frente a los patriotas en el prado El Pangal, derro- 
tándolos por completo el 23 de septiembre de 1820. 

A medianoche recibió el General Freire la noticia del desastre 
e impartió a Alcázar la orden de replegarse sobre Chillán. Este 
oficial se puso en movimiento desde Los Angeles en la mañana 
del 25 de septiembre, con su tropa y seis carretas con enfeimos y 
bagajes, más unas 1.000 personas entre mujeres, niííos y ancianos. 
En la mañana del 26 la lenta columna inició el paso del Laja por 
el vado de Tarpellanca. Repentinamente aparecieron en la ribera 
norte, cerrándole el camino, las fuerzas de Benavides que, sumadas 
a las de Pico, completaban unos 2.400 hombres, entre ellos nu- 
merosos indígenas. Luego de varias horas de porfiada resistencia, 
los patriotas fueron vencidos y víctimas de una atroz venganza. 

El Intendente de Concepción sólo podía oponer 900 soldados 
contra los numerosos rebeldes de Benavides. Por ello, imposibili- 
tado de alcanzar el Maule, resolvió atrincherarse en Talcahuano y 
esperar ahí que se le socorriera por mar o tierra. 

A comienzos de enero de 1820 la situación de Freire eii Con- 
cepción era angustiosa. Las fuerzas de Benavides Iiabían reaiiudado 
sus correrías en la zona comprendida entre los ríos Bío-Bio y 

l Ñuble, La falta de caballadas y elementos para las fuerzas patriotas 
Iiacía precaria la situación; mientras, el Intendente de Concepción 
solicitaba al Gobierno los medios necesarios y éste desoía su llama- 
do por no tener de que echar mano, ya que todos los recursos del 
país se le habían entregado a San Martín para la expedición al 
Perú. Benavides recibía del Coronel Francisco Sánchez, encargado 
por el virrey, armas, municiones y pertrechos que le permitieron 
estrechar a Freire en Concepción. Era tal la gravedad de la situa- 
ción que en carta Freire escribía a Zenteno que sus scldados "cu- 
brían sus cuerpos con pedazos de alfombras y muchos ni siquiera 
eso ..." y que El "andaba escondiéndose de sus soldados porque le 
daba rubor ver su desnudez y su miseria". 

1 En estas circiinstancias el 22 de enero se presentó en Concep- 



ción el Almirante Lord Tomas Alejandro Cochrane, quie,n después 
de explorar la bahía de Valdivia con la fragata O'Higgins había 
concebido el audaz proyecto de quitar esa plaza a los realistas. No 
fue difícil el entendimiento con Freire, quien puso a su disposición 
doscientos cincuenta soldados al mando del Mayor Jorge Beau- 
chef, además del bergantín Intrépido y la goleta Moctezuma para 
el transporte de las fuerzas. Al mando de esta expedición, el 4 de 
febrero Lord Tornás Alejandro Cochrane asaltó las fortalezas espa- 
ñolas de Valdivia y sustituyó la bandera real por el tricolor de Chi- 
le. El Ejército había participado brillaiitemente en la acción que 
resultó una de las más audaces que registró la campaña de la deno- 
minada Guerra a Muertc. Freire había echado sobre s í  la responsa- 
bilidad del triunfo y arriesgado una parte de las escasas fuerzas con 
que defendía Concepción, pero el éxitohabía coronado sus esfuer- 
zos. 

El Gobierno, pendiente de La Expedición Libertadora del Perú, 
- -d i j imos  se había despreocupado por completo de lo que ocurría 
en cl sur. No concedió importancia, eri un comienzo, al encuentro 
de El Pangal; pero cuando se impuso del desastre de Tarpellanca y 
del abandono de Concepción, se apresuró en reunir un contingen- 
te (según se verá más adelante) y en remitir víveres y municiones 
por niar a Talcahuano. 

Sin aguardar los auxilios pedidos el General Freire cargó perso- 
nalmente con 80 jinetes y algunos cientos de indios ainigos, sobre 
una fuerte agrupación desplegada en las Vegas de Talcahuan~ y la 
obligó a huir, luego de dejar en el campo 150 cadáveres y 30 pri- 
sioneros, (25 de noviembre de 1820). Estimulado por el triunfo, 
avanzó el día 27 sobre Concepción con 1.021 soldados de las tres 
armas. Benavides le hizo frente en el sitio que después se llamó la 
Alameda de Concepción. La totalidad de los efectivos enemigos 
desapareció bajo los aniquiladores golpes de sable de la caballería 
patriota. '1 guerrillero, perseguido de cerca por el Coronel José M. 
de la Cruz (13), logró salvarse gracias a la mayor velocidad y resis- 
tencia de su caballo. 

(13) General JOSE MAMA DE LA CRUZ (1801-1875). Natural de Concepción. Se 
enroló cn el Ejército, en octubre de  1811, en calidad de  cadete en el Regimiento 



La noticia de los desastres de El Pangal y de Tarpellanca y la 
caída de Concepción, había llegado a Santiago en los momentos 
en que el Gobierno carecía absolutariiente de oficiales, soldados, 
caballos, vestuario y dinero, como consecuencia del envio de la 
Expedición Libertadora del Perú. Era necesario, sin embargo, acu- 
dir en ayuda de la región amenazada. El 6 de octubre salió de la 
capital el 4' escuadrón de Cazadores de la Escolta Directorial y 
el día 18 lo hizo el Coronel Joaquín Prieto (14) a la cabeza del 
grueso de las fuerzas: el escuadrón de caballería Dragones de la 
República, un batallón de infantería y una batería de artillería 
de cuatro piezas. Las instrucciones del Ministro Zenteno le pres- 
cribían operaciones de "carácter puramente defensivo, mientras 
engrosado el Ejército por las activas providencias que se adoptan 
se halle en aptitud de tomar la ofensiva", y evitar que el enemigo 
se aproximara a Santiago, "cuya defensa es el primer carácter" 
(15).  

El Coronel Prieto no compartía el criterio de Zenteno. Esti- 
maba que una política de represalias era tan contraproducente 
como la impunidad, y que destruiría La Frontera sin conducir a 
la pacificación. El 12 de diciembre la división entró en Chillán y 
su comandante inició en el acto la actividad de apaciguamiento 
que se había propuesto, con resultados verdaderamente notables. 

En vez de ocupar Arauco y concluir con el foco realista, des- 
pués de aniquilar a Benavides y de haber recibido tres barcos con 
municiones y bastimentos en abundancia, el General Freire entró 

Dragones de L a  Frontera. Participó en las campaíias de la Independencia. Fue Jefe 
del E.M.G. en la Campaña Restauradora del Perú (1838-39). Candidato a la Presi- 
dencia de la República en 1851, sostuvo la guerra civil en busca del triunfo. Derro- 
tado el 8 de diciembre de cse año en Loncamiiia, sc retiró a la vida privada. 

(14) General JOAQUIN PRIETO (1189-1854). Se inició en la carrera de Las armas como 
teniente de milicias de caballería de Concepción. Desde mediados de 1811 a media- 
dos de 1813, participó -como capitán de Dragones de La Frontera- en la Expedi- 
ción Amiliar en Buenos Aires. Participó en forma destacada en las campañas de 
la Independencia y en la Guerra a Muerte. En calidad de General en Jefe del Ejér- 
cito del Sur, encabezó el movimiento revoluuonah de 1829, que triunfó en la 
batalla de LUcay el 17 de abril de 1830. En 1831 fuc investido con el carga de 
Presidente dc la República hasta septiembre de 1841. Falleció en Santiago. 

(15) Archivo de don Bernardo O'Higgins. 



en negociaciones a fines de noviembre con el rival vencido. A 
mediados de diciembre se convenció -según propia confesión- 
de que éste sólo quería ganar tiempo. Efectivamente, mientras 
se realizaban las conversaciones, Benavides reunía con actividad 
febril las fuerzas que le quedaban al sur del Bío-Bío y las lanzaba, 
a las órdenes de Pico, sobre la alta frontera. Los Angeles, Naci- 
miento, Purén, Santa Bárbara y Tucapel Nuevo, tras sufrir un 
nuevo saqueo, desaparecieron consumidas por las llamas. Des- 
pués Pico tomó el camino a Chillán para dar cumplimiento a la 
segunda parte del programa. 

Prieto, por su parte, no pudo convencer a Freire para que 
reunieran sus fuerzas y actuaran de consuno. El comandante de 
la segunda división debió resignarse a obrar solo. Al conocer la 
noticia de la aproximación del bandido al río Chillán, tomó una 
posición de apresto en la ribera norte del cauce. Desde allí inició 
el ataque con dos columnas de caballería contra ambos flancos 
del enemigo y le obligó a retirarse hacia el sur. 

Publicó, enseguida, una amnistía a nombre del Gobierno 
para todos los realistas que desearan tornar a sus hogares; entró 
en trata personal con los más influyentes y, con la cooperación 
de agentes de confianza, se atrajo a algunos de los guerrilleros más 
connotados. 

Reforzada su caballería con los cuerpos del Coronel Prieto y 
de acuerdo con el plan que había cancebido a instancias de los 
caciques amigos, el General Freire dispuso en diciembre de 1820 
la partida, desde Concepción, de 300 jinetes al mando del Sargen- 
t o  Mayor Francisco Ibáñez (16) hacia el corazón de la Araucanía. 
Esta columna patriota venció totalmente a la realista dirigida por 
el Coronel Antonio Carrero el 12 de enero en los alrededores de 
Lumaco. 

El general se trasladó a Nacimiento con el fin de operar en el 
centro de Arauco, junto a las Cuarras del cacique amigo Coiñue- 
pán. La división de Concepción comprendia 1.982 hombres de las 

(16) Tte. Coronel FRANCISCO IBAÑEZ. Se había incorporado al Ejé~cito como solda- 
do. Por su valcntia en las campañas de la Patria Vieja fue ascendido a la categoría 
d~ oficial. Tuvo una notable actuación eii la Guerra a Muerte, como Z0 Comandan- 
te del Escuadrón Dragones de la Patria. 



tres armas. Durante su trayecto pudo cerciorarse de que Benavides 
no contaba con fuerzas suficientes para oponerse a las suyas y,  a 
juzgar por los muchos desertores que se Ic presentaron a pedir 
amnistía, advirtió que el enemigo comenzaba a desbandarse. 
Decidió expedicionar de inmediato sobre Arauco, donde Benavi- 
des se rehacía apresuradamente sin que nadie lo inquietara. El 25 
de febrero llegó Freire a aquella región y, al estimar inútil su pre- 
sencia en esos lugares, dio la vuelta a Concepción. 

Las consecuencias de dejar a Benavides en pacífica posesión 
de Arauco no tardaron en hacerse sentir. Desesperanzado de 
obtener nuevos recursos del Perú, resolvió recurrir a la piratería. 
El 26 de febrero se adueñó del bergantín norteamericano Hero. 
Como éste escapara en un día de tempestad, Benavides hizo ase- 
sinar al capitán y a varios de sus subalternos que habían quedado 
en tierra. 

El 28 de marzo el Coronel Pico, con 34 hombres, se apoderó 
de la fragata ballenera inglesa Perseverante, anclada en la isla 
Santa María. El 10 de mayo una flota de siete chalupas capturó al 
bergantin norteainericano Hersilia y se hizo de un rico cargamento 
de telas de algodón. En los últimos días de julio foiideó en la isla 
Santa María el bergantín Ocean, en viaje liacia el Callao. con 
15.000 fusiles, carabinas, sables y municiones para el Ejército del 
virreynato. Benavides se apropió de él y quedó. así, en situación 
de armar una división regularmente fuerte. 

En los primeros días de septiembre de 1821, Pico atravesó el 

l 
r ío por Monterrey al frente de 600 hombrcs. Allí debía rcunirselc 
Benavides con otros 1.000 y el ComandanteBocardo con las 
guerrillas que concentraba en Quilapalo. Cada coluiniia transpor- 
taba grandes cantidades de arma~iiento de repuesto, con el propó- 

l sito de engrosar sus efectivos y armar a los $uerrillcros. 

Esta vez no iba a ser tomado de sorpresa el Ejército patriota. 
El Coronel Prieto había logrado organizar el servicio de inforriia- 
ciones y estaba al tanto de los preparativos y movimientos del 
enemigo. En su inútil cainpaiia de vcrano, Freire liabía acotado los 
víveres, el vestuario y demás cleinei~tos cliie recibió en noviembre 
de 1820 y el Gobierno, exhausto de fondos, no había podido reuo- 



Uniforme usado por los soldados del Batallón Guardia de Honor 
en 1818. 
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várselos. Desesperado, se dirigió a Santiago para representar perso- 
nalmente la situación en que se encontraba y delegó el mando en 
el Coronel Joaquín Prieto el 21 de julio de 1821. 

Luego de tomar una serie de medidas salvadoras de carácter 
administrativo, éste se trasladó a Chillán dejando la plaza de Con- 
cepción a cargo del Teniente Coronel Juan de Dios Rivera (17). 

Benavides atravesó el Itata el 28 de septiembre con el grueso 
de sus fuerzas, después de ubicar delante de Concepción, en la 
ribera sur del Bio-Bío, una columna para amarrar a Rivera. En la 
mañana del 7 de octubre Plieto cmzó el río Ñuble con una parte 
de sus efectivos. Caminando día y noche e informándose hora a 
hora de los movimientos del enemigo, alcanzó a Benavides al 
amanecer del 10 de octubre en Las Vegas de Saldías, enlosmomen- 
tos en que éste iniciaba el paso del río Chillán. 

La derrota de los montoneros fue total y definitiva y el botín 
capturado, considerable. La persecución que llevaron a cabo los 
cuerpos de caballería se prolongó hasta las márgenes mismas del 
Bío-Bio con resultados decisivos. 

Poco a poco los oficiales de Benavides, especialmente los de 
nacionalidad española, empezaron a abandonarlo. Intentó embar- 
carse para el Perú en una lancha que encontró en el rfo Lebu, 
acompaíiado por el piloto Mainery, su mujer, su secretario, un 
alférez, tres soldados y un niño indígena. Se hicieron a la vela el 21 
de enero de 1822 llevando cuatro odres de agua, algunos líos de 
charqui y mariscos secos. Nueve días más tarde debieron recalar en 
Topocalma porque se les había acabado el agua. Uno de los solda- 
dos denunció al montonero ante las autoridades locales y éstas le 
capturaron. Conducido a la capital, fue sentenciado a muerte y 
ahorcado en la Plaza de Armas el 13 de febrero. 

El Coronel Prieto había puesto término a la resistencia realis- 
ta. Sin hombres ni recursos, ya no podían los rebeldes organizar 

(17) General JUAN DE DIOS RNERA (1787-1843). Muy Nno aún, i n ~ e s ó  al Regi- 
miento de Dragones de La Frontera en calidad de cadete. Participó en la Expedición 
Auxiliar de Buenos Aires (1811-1813). Hizo las campañas de la Independencia y 
algunas de las campañas de la Guerra a Muerte. En 1823 fue nombrado Ministro de 
Guerra y Marina. Falleció en Concepción, su tierra natal. 



núcleos de fuerzas capaces de amenazar a la provincia de Concep- 
ción. Pero surgió, en cambio, otro problema serio en Arauco. 
Los cabecillas adversarios, por temor a las sanciones o por empeci- 
namiento, se habían repartido entre los caciques amigos con algu- 
nos de sus soldados. 

Prieto, por su parte, había llegado a la conclusión de que la 
cuestión de Arauco no tenia solución militar. Esta se lograría sólo 
a través del paulatino avance de la civilización y del mestizaje. Por 
ello, regresó a Santiago en marzo de 1822. 

Informado del embarque de la expedición patriota a Inteme- 
dios (sur del Perú) a mediados de 1823, el Coronel Pico se concer- 
t ó  con el Cacique Mariluán para avanzar hasta Curicó y San Fer- 
nando, donde se reunirían con la banda de los Pincheira. Sumadas 
ambas fuerzas, caerían sobre Santiago. 

Distrajo a Pico de sus propósitos la entrada de dos columnas 
patriotas a la Cordillera de Los Andes, por Alico y Antuco, a las 
órdenes del Coro~iel Cleme~ite Laiitaño y del Sargento Mayor An- 
tonio Carrero (ambos pasados al bando de la Patria). El caudillo 
realista, no obstante, no desistió de su plan. Movióse, al comenzar 
el año 1824, por los valles andinos junto a los Pincheira hasta el 
pie del Planchón, cometiendo los acostumbrados actos de vanda- 
lismo y crueldad en los poblados. 

Llegados cl 3 de julio a la margen izquierda del Duqueco, el 
cacique aliado Mariluán se negó a proseguir la marcha, pues esti- 
maba que su gente iría a un seguro sacrificio. El jefe realista debió 
regresar al cantón de Mariluán en un paraje del valle próximo al 
Bureo, a corta distancia de su unión con el Bío-Bío. 

Sorprendido en los alrededores de su tienda por una patrulla 
patriota, murió eii el fragor de la lucha de una certera puñalada 
al corazón. Le fue cortada la cabeza para ser presentada al coman- 
dante de la Alta Frontera en Y~rnbt .1~ el 28 de octubre de 1824. 

"La muerte de Pico -anota don Tomás Guevara  produjo 
entre los inontoneros y las indiadas de los llanistas y de los arriba- 
nos un efecto moral creciente, pues desaparecía la primera espada 



del rey en la Araucania, que tantas veces los habia llevado a la 
victoria y a la conquista de valioso botín" (1 8). 

b) Unidades creadas por O'Higgins para hacer frente a la 
Guara  a Muerte 
Junto a las unidades militares ya conocidas figuran otras que 

participaron activamente en la lucha contra montoneros e indí- 
genas en el sur. Los cuerpos más importantes que existieron en el 
periodo que va de enero de 18 19 a enero de 1823 fueron: 

Escuadrón Dragones de la Patria 
Fue creado por decreto de 30 de marzo de 1819. A pesar de 

una minuciosa búsqueda en el Archivo Nacional, no ha sido posi- 
ble ubicar diclio decreto. Sin embargo, don Benjamin Vicuña 
Mackenna proporciona en su libro La Guerra a Muerte anteceden- 
tes sobre los primeros pasos de su existencia. Dice d ilustre his- 
toriador que, a fines de 1819, el teniente coronel del Ejército in- 
glés don Carlos María O'Carrol: 

"se ponía en marcha desde Curicó, donde se habia organizado y 
disciplinado durante cuatro meses, e1 escuadrón de Dragones de 
la Patria, destinado a adquirir tanta gloria y a perecer casi entero 
en aquellas campañas de tan oscura gloria como devoradoras de 
vidas" (1 9). 

El escuadrón fue disuelto por D.S. de 27 de marzo de 1821, 
que dispuso: 

"Consultando las ningunas ventajas que resultan al servicio de 
la existencia del primer escuadrón de Dragones de la Patria en su 
actual pie de fuerza reducida considerablemente por la baja que 
ha sufrido dicho cuerpo, tanto en las acciones de guerra como en 
las penosas marchas de la campaña del sur: declárase disuelto el 
citado escuadrón, debiendo el número de plazas de que consta 
ser incorporado en el 2" de Dragones, cuyo comandante deberá 
precisamente llenar las vacantes de oficiales, mientras no estén 

(18) Guevara, Tomás. Los Araucanos en la Revolución de la Independencia. Santiago. 
Imprenta Ceruantes, 1911. 

(19) Vicuña Mackenna, Benjamin. Op. cit. Pág. 114. 



todos ellos reemplazados en el empleo efectivo; pero se advierte 
que el sargento mayor don Ambrosio Acosta pasará a continuar 
sus servicios en clase de agregado a la plaza de esta capital. Asimis- 
mo como por la disolución del referido escuadrón queda ya sin 
orden la nuineración del 2', cuya organización se conserva, per- 
derá aquella y sólo se denominará en lo  sucesivo Escuadrón de 
Dragones de la Repíiblica" (20). 

Cuerpo de Aguemidos 
Respecto a sil creación, el decreto de 6 de agosto de 1819 

disponía lo siguiente: 

"Deduciéndose del contexto del presente oficio la deferencia 
del Excrrio. Senado al establecimiento del cuerpo de inválidos en 
esta capital, se declara desde luego formado, sirviendo de base 
todos los inválidos dispersos que han obtenido cédulas de tales en 
la guerra de nuestra independencia y aún en el tiempo del Gobier- 
no espafiol antes de nuestra regeneración política. Este cuerpo 
se denominará de Aguerridos; tendrá compafíías de 120 plazas 
cada una y hasta el número de 6 si a tanto alcanza el de los inváli- 
dos; sus goces será por ahora y hasta que otra cosa se disponga el 
que consta en la cédula de cada uno. Para su acuartelamiento 
pidase un local a la casa grande de la venerable orden Franciscana. 
Por último para su organización y disciplina se nombra de Co- 
mandante en comisión al Coronel graduado don Mariano Larra- 
zával" (21). 

Con fecha 4 de agosto de  1820 se resuelve que el Batallón de 
Ag~ierridos: 

"pase a acantonarse en la Villa de Curicó con el fin de completar 
su fuerza y activar su organización y disciplina. Avisese por el 
Ministro al Teniente Coronel de aquel partido esta determinación 
para que prepare Cuartel a dicha tropa y tanto al referido Gober- 
nador como a los de Talca y San Fernando dése orden para que 
envíen a este Cuerpo cuanto recluta pueda hacerse en sus juris- 
dicciones respectivas sobre que el Gobierno les encarga estrecha- 
mente con insistencia toda actividad y celo hasta conseguir se com- 
plete la fuerza de dicho Batallón". 

(20) Varas, José Antonio. Recopilacion de Leyes y Decretos Supremos concernientes al 
Ejército. Santiago. Imprenta Nacioiial, Tomo 1. Pág. 108. 

(21) Idem. Tomo l .  Pás 74. 



Esta unidad pasó a denominarse Regimiento N" 5 de Infan- 
tería de acuerdo con el decreto de 21 de mayo de 1820: 

"Habiendo recaido en acta de ... del actual la aprobación del 
Excmo. Senado sobre el plan propuesto p.a. elevar a mayor fuerza 
algunos Cuerpos de la República, y crear otros con el fin de desti- 
narlos a las operaciones del Ejército Libertador del Perú; he venido 
en resolver de conformidad: que cl Batallón de Artillería se consi- 
dere desde esta fecha como Regimiento cuyo 2' Batallón debe 
desde luego constituir La Brigada expedicionaria de la misma arma; 
q.e el Cuerpo de Aguerridos forme el 5" Regim.to de Inf.a., dejar:- 
d o  los inhábiles p.a. plantel de otro Batallón q.e tomará aquel títu- 
lo y ha de permanecer en esta capital; y q.e se erijan en cuadro 
un 6" Regim.to de Infant. y otro de Caballería q.e se denominará 
2' Regim.to de Drago.es de Chile el cual ha de tomar su pr.al base 
del Cuerpo de Asamblea, sin perjuicio de q.e éste permanezca, p.a 
continuar en lo sucesivo sobre los objetos de su instituto". 

Esta unidad, reducida a la fuerza de un batallón, formó parte 
de la Expedición Libertadora del Perú. 

Batallón No 6 de Infantería 
El cuadro de esta unidad fue creado por decreto de 21 de 

mayo de 1820, recién transcrito. Estaba formado por 40 jefes y 
oficiales y 13 suboficiales y soldados. A las órdenes del Coronel 
Enrique Cainpino, formó parte del convoy expedicionario al Perú 
en agosto de 1820. Sus filas se complementarían con los volun- 
tarios que, se estimaba, se presentarían en el país del norte. 

Regimiento Dragones de Chile 
El mismo decreto ya transcnto del 21 de mayo de 1820, hace 

referencia al nacimiento de esta unidad. Su cuadro, reducido a un 
escuadrón, formó parte de la Expedición Libertadora del Perú a las 
órdenes del Teniente Coronel Diego Guzman. Su dotación habría 
de completarse, también, con los voluntarios peruanos. Estaba for- 
mado por 28 jefes y oficiales y 2 soldados. 

2- Escuadrón de Dragones de la Patria 
El decreto de 3 de octubre de 1820, que disponía la creación 

de este cuerpo, decía a la letra: 



"Habiendo sido recientemente batida en el sur parte de nuestra 
caballería, por uno de aquellos azares tan frecuentes en la guerra 
que no es fácil prever ni reparar; se hace imperiosamente preciso 
por consecuencia reforzar el ejército de operaciones en aquel pun- 
to  con el número posible de tropa de esta arma, como la más ade- 
cuada para contener el torrente de guerrillas enemigas que se ha 
derramado por toda la provincia de Concepción, amenazando con 
sus correrías y escaramuzas los límites de esta capital. Y porque la 
formación de las columnas que han de ponerse en movimiento 

i para repeler y anonadar la audacia de los alevosos agresores, es tan 
urgente como la necesidad de que obren al instante en campaña; 
declarase creado en todas sus partes el 2O escuadrón del regimiento 
núm. 1 de dragones de la patria, que deberá organizarse sin pérdida 
de momentos, tomando por base la compañía de plaza con todos 
sus oficiales y tropa; completándose hasta eI máximun de fuerza 
con fracciones o piquetes del batallón de granaderos de la Guardia 
de Honor, y del regimiento de Cazadores a caballo de la Escolta 

1 Directorial por una proporción correspondiente que regulará el 
Jefe del Estado Mayor General con arreglo a las plazas de que en la 
actualidad consten ambos cuerpos. El Coronel Comandaiite 
General de artillería don Joaquín Prieto, se encargará en comisión 
de la Comandancia del enunciado 2" escuadrón de dragones en vir- 
tud de los radicales conocimientos que posee en el arma de caba- 
llería; los que ministrará en la disciplina y completa instrucción de 
él con toda la brevedad que exige la premura de las circunstancias; 
procediéiidose entretanto a tirar competentes despachos a los ofi- 
ciales del cuerpo conforme a lo acordado" (22). 

Hemos visto a través de decreto de 27 de marzo de 1821, que 
dispuso la disolución del 1 er. Escuadrón de Dragones de la Patria, 
que el 2" Escuadrón del mismo nombre pasó a denominarse Drago- 
nes de la República. Luego, por disposición de 4 de octubre de 
1821, se integró al Escuadrón Húsares de Marte. Su texto es el 
siguiente: 

"Habiéndose resuelto que el escuadrón de Dragones de la 
República se reorganice y discipline en la ciudad de Rancagua 
como lo está verificando, y no siendo compatible con la suma esca- 
sez de tropa de caballería que sufre el ejército del sur, desmembrar 
.le la masa de su fuerza el pequeño resto de dragones que aún exis- 
te en dicho ejército, ni menos que sirva separado del cuerpo de 

l (22) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 96. 



que depende por la confusión y trabas que resultan en su econo- 
mía y disciplina, se declara: que todas las plazas presentes desde 
sargento abajo que de dicho escuadrón de Dragones hay en aquel 
ejército, se incorporen al escuadrón de Húsares de Marte, dándose 
por consiguiente de baja en el cuerpo de que dependían, pero sin 
perjuicio de que los fondos de éste respondan al soldado de los 
haberes que hasta la fecha de la baja hubieren devengado en su ser- 
vicio los individuos que se les desprenda. Asimismo que los oficid- 
les de Dragones que existen en el sur puedan, si quieren pasar 
espontáneamente a Húsares, donde deberán ser reemplazados eii 
empleo efectivo en el acto de su incorporación, y que los oficiales 
que no quisieren dicho pase continúen dependiendo de su cuerpo 
natural, pero sin separarse del ejército del sur, en el cual les pro- 
porcionará el General de dichas fuerzas destino conveniente, aten- 
t o  a la necesidad que aquel ejército tiene, especialmente de oficia- 
les de caballería" (23) .  

Batallón No 7 de Infantería 
El decreto de creación de 25 de octubre de 1820, disponía: 
"Siendo necesario aumentar la fuerza del ejército de la Repú- 

blica, tanto por la disgregación que sufrió de algunos cuerpos que 
forman parte del norribrado Libertador del Perú, como por las cir- 
cunstancias de la guerra que nuevamente va a abrirse contra los 
eneniigos de la provincia de Concepción, declárase erigido plena y 
convenientemente al 7" batallón de infantería de línea, cuyo man- 
do en comisiQn tomará mi ,primer Edecán Sargento Mayor don 
José Antonio Cruz por hallarse con la aptitud y demás circunstan- 
cias que para ello se requieren" (24). 

Escuadrón de CabaUería Húwes de Marte 
Su creación fue dispuesta por decreto de 27 de noviembre de 

1820: 
"Teniendo presente que casi todos los individuos que compo- 

nen el 4" escuadrón de granaderos a caballo, son naturales de Chile 
y por consiguiente miembros natos de la gran familia de la RepU- 
blica, a quienes sólo una accidental circunstancia que así ellos 
como el exiguo número de hombres de otra nación que sirven en 
el citado cuerpo, tienen un derecho positivo a alistarse bajo las 
banderas del país como expresamente lo solicitan; y por úitimo 

(23) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 116 
(24) Idem. Tomo 1. Pág. 98. 



que no puede existir en nuestro territorio una fuerza armada inde- 
pendiente de la autoridad nacional como al presente puede consi- 
derarse este escuadrón, a quien por otra parte su misma acefalia y 
aislamiento deberían destruir con grave daño de los intereses 
comunes y del particular de cada uno de sus individuos; vengo en 
uso de las facultades que me están conferidas por el Senado Con- 
sulto de 3 de octubre último en declarar quedar desde hoy dicho 
escuadrón de granaderos a caballo incorporado en todo sentido en 
el Ejército de la República bajo la denominación de primer escua- 
drón Húsares de Marte. Confiérese el mando de este nuevo cuerpo 
al mismo Teniente Coronel don Benjamín Viel; expidanse despa- 
chos a su favor y al de los oficiales sobre cuyos empleos ha pasado 
corisultas. El Jefe de Estado Mayor General presentará al gobierno 
el plan de uniforme que Iia de asignársele y arreglará su disciplina, 
táctica y economía por el sistema del Ejército chileno. Declarán- 
dose últimamente que todos los individuos del disuelto escuadrón 
de granaderos que quisieran irse del territorio de Chile, lo pueden 
verificar libremente a cuyo fin se les ministrará por cuenta del 
Estado todos los auxilios que hubieran menester" (25). 

Batallón No 1 de Cazadores de Infantafa (Caquimbo) 
Creado a mediados de enero de 1817, según sellavisto anterior- 

mente, fue disuelto el 26 de enero de 1821: 
"Teniendo en consideración la nulidad a que se halla hoy redu- 

cido el batallón núm. 1 de Cazadores por la casi total extinción 
que experimentó su fuerza inmolada al furor y barbarie de nues- 
tros enemigos en la desgraciada jornada de Tarpellanca el 26 de 
octubre del año último y resultado del pie de esqueleto en que 
actualmente se halla, inás gravamen que beneficio a la República, 
declárase disuelto desde la Junta al citado batallón, y la tropa que 
tuviere existente, será incorporada a los batallones núms. 1 y 3 ;  
debiendo el oficial que allí quedare venir a continuar sus servicios 
a esta capital" (26). 

Escuadrón de Caballería Guías 
Fue creado, primitivamente, como compañia de caballería por 

decreto de l o  de abril de 1822: 
"Debiendo haber en el ejército de la República una compañía 

(25)  Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo L. Pág. 100. 
(26) Idem. Tomo 1. Pág. 102-103. 



de guias compuesta por lo menos de ciento veinticinco hombres; 
se declara para este objeto sin variación de suelda y gratificación la 
1 .a del primer escuadrón del regimiento de la escolta, la que con el 
nombre de compañia de guías obrará en adelante independiente- 

1 mente y separada en todo del citado regimiento, debiendo servir 
por ahora de escolta al Supremo Gobierno mientras no opere en 

1 campaña cerca de1 General de los Ejércitos de la República, que- 
dando bajo el mando de su actual Comandante, Sargento Mayor 
don Mariano Merlo; y se reemplazará en el regimiento con la de  

1 Zapadores que a él estaba agregada" (27). 
Con fecha 11 de diciembre del misino año, esta compañia fue 

elevada a la categoría de escuadrón, conforme consta en el decreto 
que se transcribe: 

"En atención a que la tropa de caballería es por su movilidad 
la que en los casos inesperados debe con más rapidez desempeñar 
las órdenes ejecutivas del Gobierno, obrando siempre con ventaja 
en cualquiera invasión; he resuelto de acuerdo con la Suprema 
Corte de Representantes conforme al artículo 235 de la Constitu- 
ción política, levantar un escuadrón de línea con la denominación 
de Escuadrón de Guías, cuya base se compondrá de la compañía 

l 
de este nombre" (28) .  

Compañía de Caballería Cazadores de Chillán 
Esta unidad fue disuelta con fecha 13 de agosto de 1822, de 

acuerdo coi1 la siguiente disposición: 
"Habiendo cesado los apuros que dieron motivo a la creación 

de la compañia de Cazadores de Chillán con goce de sueldo durante 
las fatigas de la campaña; se le declara disuelta desde el 27 de junio 
Último, debiendo incorporarse los individuos que la servían al 
escuadrón de Húsares de Marte, cuyo comandante así quc est6 
completo el mencionado escuadrón, pasará aviso para formar con 
el sobrante de dicha compañía la base del segundo escuadrón" (29). 

l El 3 de octubre del mismo año, se expide otro decreto: 
I "Hallándose la provincia de Concepción nuevamente amagada 

de bandidos y no habiendo tenido efecto el decreto de 13 de agos- 
t o  último en cuanto a formar la planta del segundo escuadrón de 

(27) Varas, José Antonio. Op. cit. Tamo L Pág. 125 
(28) Idern. Torno 1. Pág. 135. 
(29) Idem. Tomo 1. Pág. 130. 



Húsares de Marte, que se mandó crear en aquella feclia con la 
disuelta compañía de Cazadores de Chillán; procédase a levantar el 
mismo escuadrón, sirviéndole de base la Compafiia de Plaza de 
Chillán, con declaración que sus oficiales pasarán a ocuparlo en su 
actual clase, expidiéndoseles al instante los correspondientes des- 
pachos en la primera compañía bajo el nombre de Dragones de 
Chillán, cuya denominación será en adelante la que deben tomar el 
primero y segundo escuadrón aboliéndose la de Húsares de Marte" 
(30). 

No ha sido posible ubicar mayores antecedentes de esta unidad 
de caballería. 

Dragones de la Escolta 
Con fecha 22 de agosto de 1822, fue creado el Escuadrón Dra- 

gones de la Escolta: 
"Presintiendo que el Ejército de Chile libertador del Perú en 

razón de la dilatada campaña y acciones de guerra que ha con- 
trarrestado debe hallarse considerablemente reducido; y que los 
triunfos repetidos con que hasta aquí ha sido coronado podrían 
aventurarse, si el erierriigo en su despacho proyectase empeñar una 
acción desesperada, he tenido a bien resolver que se levante para 
reforzar dicho Ejército un escuadrón con el nombre de Dragones 
de la Escolta General, cuya planta deberán componerla los sargen- 
tos, cabos y soldados de los cuerpos de esta guarnición que seIiala- 
sen sus respectivos comandantes, llevando juntamente completa su 
dotación de oficiales" (3 1). 

El General O'Higgins envió esta unidad al Perú, de acuerdo con 
la promesa que hiciera a San Martín a través de su enviado, el doc- 
tor José Cavero y Salazar. Fue designado comandante de ella, el 
Teniente Coronel Francisco Ibáñez. Su dotación alcanzaba a cua- 
trocientos jinetes. 

Escuadrón de Carabineros 
Por decreto de 12 de diciembre de 1822, se dispuso lo siguiente: 
"En atención a que la tropa de caballería es por su movilidad 

la que en casos inesperados debe con más rapidez desempeñar las 

1 (30) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 132 
(31) Idem. Tomo 1. Pág. 131. 



órdenes ejecutivas del Gobierno, obrando siempre con ventaja en 
cualquiera invasión; he resuelto, de acuerdo con la Suprema Corte 
de Representantes, conforme al artículo 235 de la Constitución 
política, levantar un escuadrón de línea con la denominación de 
Escuadrón de Carabineros de esta plaza" (32). 

l 3. CREACION DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 

El Estado Mayor General del Ejército fue creado el 15 de sep- 
tiembre de 1820, según el siguiente decreto: 

"Siendo de necesidad sistematizar el Estado Mayor General del 
Ejército bajo un pie que consultando una rigurosa economía, sea 
tambien conforme al número y calidad de los que pueda sostener 

1 la República, a la naturaleza de las operaciones que tiene que 
emprender y a lo que de- más selecto han escrito los mejores 
autores militares respecto de este cuerpo como órgano y vida que 
es de todas las tropas bien constituidas; ha venido el Gobierno en 
nombrar interinamente con presencia del reglamento formado 
sobre la materia, Ayudante General, Comandante de dicho Estado 
Mayor, al Coronel de infantería de ejército don Arturo Wavel; para 

- jefe de la mesa de infantería don Fernando Márquez de la Plata; 
para jefe de la de ingenieros y depósito telegráfico al Sargento 
Mayor graduado de ingenieros don Santiago Ballarma; para jefe de 
la infantería y caballería de milicias al Coronel graduado don 
Francisco Elizalde; para jefe de la Hacienda al Sargento Mayor de 
Caballería don Manuel Acosta; para ayudantes 1.0s al capitán de 
la compafiía de plaza don Ramón Cavareda y a don Joaquín Cal- 
derón, Capitán de infanteria y para ayudantes 2.0s al teniente de 
ejército don José Vivancos y al de la misma clase de artillería don 
Manuel Pizarro" (33). 

Comenta el Teniente Coronel don Pablo Barrientos en su obra 
Historia del Estado Mayor General del Ejército: 

"La clara concepción que tenía el Director Supremo de los 
problemas y necesidades militares y, sobre todo, la dura experien- 

(32) Varas, losé Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 135 
.- (33) Idern. Tomo l. Pág. 94. 



cia que él recogió en las desafortunadas campañas de la Patria Vie- 
ja, en cuyo período todo fue el fruto de la improvisación, con los 
inconvenientes que ella trae por cortejo, le hicieron comprender 
la conveniencia de que la falta de disciplina y de conocimiento que 
se habia evideiiciado entonces, no volvieran a entorpecer los cona- 
tos que se realizaban para terminar la obra en el interior y para 
extender sus beneficios hasta los países hermanos que aún estaban 
en poder del enemigo". 

"Con tal objeto era necesario que los oficiales jóvenes de las 
tropas fueran instruidos especialmente para la profesión militar y 
creó la Academia y, ahora, año y medio después, organizaba el ins- 
tituto que él califica el órgano y vida de toda tropa bien consti- 
tuida". Se refiere al Estado Mayor (34). 

Durante casi todo el siglo XIX, el Estado Mayor existió única- 
mente en los períodos de guerra exterior o civil. Terminada la 
emergencia, este importantisirno e indispensable organismo de 
mando era suprimido. Recién a partir de la guerra civil de 189 1, 
tomó el carácter de permanente prolongando su existencia hasta 
nuestros días. 

4. DISPOSICIONES RELATIVAS A UNIFORMES 

Durante su gobierno el General O'Higgins se preocupó también 
de reglamentar el uso del uniforme para oficiales y tropa. Hasta la 
Patria Nueva esta materia no había sido objeto de una reglamenta- 
ción adecuada. Muchos oficiales )levaban prendas que desentona- 
ban con la uniformidad que se exige a la presentación militar. 

Consecuente con sus deseos el Director Supremo dictó las dis- 
posiciones relativas a uniformes militares, que pueden verse en el 
anexo 1 letra A. ' (34) Barrientos, Pablo. Historia del Estado Mayor Gennial del Ejército (1811-1944). 

Santiago. Instituto Geografico Militar, 1947. Biblioteca del Oficial. Vol. XIX. 
% 

-. 
Pág.91. 



5 .  OTRAS DISPOSICIONES DEL REGIMEN MILITAR DE LA EPOCA 

a) Reglamento Provisional. 
Este reglamento, dictado el 30 de enero de 1819, se dividía en 

cuatro secciones: 
La Sección Primera se refiere a las "clases que deben haber 

entre los Oficiales del Ejército". Su artículo l o  expresa que los 
grados serán determinados en la siguiente forma: subteniente o 

1 alférez, teniente 2", teniente lo ,  capitán, sargento mayor, teniente 
coronel y coronel. Los artículos 2" al 6" se relacionan con normas ~ para los abanderados, ayudantes mayores, tenientes de caballería, 
el grado de sargento mayor y la función de comandante de escua- 
drón o de batallón. El artículo 7" reconoce "dos clases en los ofi- 
ciales generales: coronel general y brigadier general". 

La Sección Segunda tiene relación con las "divisas e insignias 
con que han de distinguirse entre s í  las clases y los empleos". 

"Art. l o .  El distintivo de subteniente o alférez será un galón 
liso, ancho, de cinco hilos de oro o plata, según fueren los cabos de 
su uniforme, y boqueará en torno de las botamangas de la casaca. 
Los tenientes l e  y 2' portarán dos galones y el capitán, tres". 

"Art. 2". Los Sargentos Mayores, Tenientes Coroneles y Coro- 
neles cargarin charreteras sobre los hombros ... para los primeros 
serán las palas y canelones de un mismo color ..., para los segundos 
será la pala de color diverso al que tengan los canelones ... para los 
terceros sera la pala de paño azul turqui con tres estrellas bordadas 
de oro o plata, según fueren los canelones...". 

"Art. 3'. Los oficiales generales cargarán las mismas charre- 
teras que los Coroneles, pero serán éstas siempre de oro, y las palas 
precisamente de color punzó; se distinguiráil entre si en que e1 
Coronel Genera! llevará sobre la botamanga, y al contorno del cue- 
llo de la casaca un bordado de hilado de oro figurando ramos de 
laurel, en el modo y forma hasta aquí acostumbrados, y el Briga- 
dier General dos bordados en la botamanga, y uno en el cuello, el 
cual correrá en el contorno de toda la solapa". 

"Art. 4". Llevari igualmente el Coronel General una pluma 
blanca en el sombrero y una faja de seda del mismo color, que le 

., 
(35) Varas, José Antonio. OP. cit. Tomo 1. Págs. 5 8  a 61 



ceñirá la cintura, recogiéndola sobre el costado izquierdo de donde 
penderán dos lazos con borlas y remates de oro; la misma pluma y 
faja, pero de color azul, cargará el Brigadier General. Esta superior 
clase usará galón de oro al contorno del ala del sombrero, cuyo dis- 
tintivo no será permitido a los demás". 

"Art. 5" .  Los Generales en jefe, como un distintivo particular 
de su empleo, llevarán en campaña una banda de seda azul que cru- 
ce transversalmente desde el hombro dereclio al costado izquierdo, 
en que vendrá a unirse, y de allí bajará con dos lazos que rema- 
tarán en borlas o rapacejos de oro". 

"Art. 8'. Todos los Jefes y oficiales, desde Coronel inclusive, 
abajo cargarán como un distintivo del carácter de oficial una faja 
de  seda encarnada a la cintura, pero sin remates ni mezcla alguna 
de oro o plata". 

"Art. 19". El sombrero armado o elástico sólo será usado por 
los Jefes desde Brigadier General hasta Sargento Mayor inclusive, 
aunque sean graduados...". 

La Sección Tercera tiene relación con los "Honores y trata- 
miento". Su articulo 1" dispone que los honores militares, "así en 
guarnición como en campaña, y los fúnebres serán los mismos que 
prescribe la Ordenanza General del Ejército...". 

La Sección Cuarta se ocupa de "Sueldos y gratificaciones" y 
expresa que el reglamento respectivo - que adolece de vicios - será 
reformado "con más acierto y oportunidad conforme a los princi- 
pios de exactitud, método y justicia que se propone el Gobierno". 

b) Divisas e insignias militares. 
Además de lo que se acaba de exponer, se encuentran disposi- 

ciones sobre divisas e insignias militares, con la siguiente leyenda 
anexa: 

"Adiciones acordadas por el Excmo. Senado al Reglamento 
Provisional que formó el Supremo Gobierno señalando las distin- 
ciones de los Oficiales del Ejército y sus respectivas clases que 
aprobó el mismo Excmo. Senado el 2 de diciembre de 1818" (36) .  

Cabe destacar, en estas adiciones, el artículo 3" que expresa: 

(36) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo l. Págs. 61-62. 



"Los Oficiales Generales quedan distinguidos en tres clases, 
según lo dispuesto en la Ordenanza: y son Mariscales de Campo, 
Tenientes Generales y Capitanes Ge~ierales". 

El articulo 5" aclara que los Mariscales de Campo no podrá11 
exceder de cuatro en la República, los Tenient~s Generales de tres 
y los Capitanes Generales de dos. 

c) Privilegios y servicio del Arma de Artillería. 
Con fecha 20 de diciembre de 1819, se dictú uii decreto me- 

diante el cual se concedían ciertos privilegios al arma de artillería: 
"Antes, y aún después de nuestra emancipación política el 

cuerpo de artillería era regido y considerado, según la ordenanza 

I expedida para él en el año de 1802, por el extrañado Gobierno 
español, quien tuvo presente para la concesión de fuero y privile- 
gios donados en ella, no sólo la practica de algunas naciones 

1 
europeas, sino también otras mayores prerrogativas que ya antes 
habia setialado a varios cuerpos facultativos entre los que justa- 
mente se halla éste comprendido por la cantidad científica de los 
conocimientos elementales que necesita su profesión, y han repu- 
tado a manera que los adelantamientos en la vasta ciencia de la 
guerra hicieron palpable la utilidad, y grado de importancia del 
arte tormentario. Y no siendo de menos consideración las ventajas 
que a esta arma se deben en los gloriosos sucesos que decoran la 
historia de la Independencia de Chile, se declara: que dicha orde- 
nanza queda desde esta fecha, según antes lo estaba, en toda su 
fuerza y vigor respecto del cuerpo de artillería de este Estado con 
las preeminencias y exenciones que por ella se conceden, ade- 
cuándose a la actual constitucion provisona y a las circunstancias 
diferentes de nuestra situación política en todo sentido" (37). 

El Gobierno, además, dispuso con fecha 17 de febrero de 1821 
la aprobación del reglamento para el servicio y maniobras de la 

( artillería volante, que había elaborado el Sargento Mayor espaiiol 
Francisco Díaz, quien habia pasado a prestar sus s e ~ c i o s  en el 
Ejército patriota. 

d) Castigos. 
El Gobierno prohibió, terminantemente, el castigo de palos a 

la tropa por decreto de 30 de abril de 1821 : 

( 3 1 )  Varas, JosE Antonio. Op. cit. Tomo I. págs. 85-86. 



"La reiterada experiencia de los muchos soldados que se inuti- 
lizan o mueren en el hospital de resultas del castigo de palos, y por 
otra parte el terror que infunde semejante corrección entre las gen- 
tes del campo que a todo trance huyen por esta causa del servicio 
en las tropas veteranas son males de tan fatal trascendencia, que es 
de imperiosa necesidad oponerles el remedio más indicado: éste no 
es otro en el concepto del Gobierno sino impedir absolutamente 
aquel castigo sin preceder sentencia pronunciada en consejo de 
guerra; cuya circunstancia para que tenga su debido cumpliiniento, 
me ordena S.E. la pase al conocimiento de U.S. a fin que la impar- 
ta a los jefes de los cuerpos, encargándoles su observancia" (38). 

e) Creación del Hospital del Estado. 
Un mes y una semana más tarde, el 7 de junio, el Gobierno 

decretó la creación de un hospital para la asistencia de los enfer- 
mos militares, "que ha de titularse del Estado y será servido por un 
administrador Intendente, (art. 1'). El articulo 4' disponía que: 

"la dotación de camas ordinarias será de trescientas, para cuyo 
primer entable se entregarán pronto y al contado seis mil pesos...". 

El artículo 8" advertía que: 

"ninguna autoridad sea militar o política, teiidrá inspección, cargo 
ni intervención en este hospital, que sólo depende del Supremo 
Gobierno" (39). 

(36)  Varas, José Aiitonio. op. ci r  Tomo 1. Pág. 109 
(39) Idem. Tomo 1. Págs. 110 y 111. 
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CAPITULO 11 

EXPEDICION LIBERTADORA DEL PERU 

1 .  ARGENTINA RENUNCIA A PARTICIPAR EN LA EXPEDICION 
LIBERTADORA DEL PERU 

La vocación libertaria de O'Higgins se puso de manifiesto tan 
pronto como vio afianzada la Independencia de Chile por la 
victoria de Maipo, abocándose al problema de reunir los medios 
para organizar el Ejército que debía marchar al Perú y terminar 
para siempre con el coloniaje español en Sudamérica. Tenía a su 
lado un excelente colaborador, el Ministro don José Ignacio Zen- 
teno, hombre que ya había prestado a San Martín valiosos servi- 
cios en Mendoza, mientras organizaba sus fuerzas para expedicio- 
nar sobre Chile. Zenteno, cuyos méritos no han sido lo suficiente- 
mente destacados, fue el insigne colaborador de esta magna empre- 
sa, que Chile debió afrontar solo, por cuanto las Provincias Unidas 
dcl Río de la Plata, a cuya cabeza estaba el General Juan Martin 
de Pueyrredón 110 pudieron aportar nada para su realización, sumi- 
das como estaban en las luchas que se han denominado "La Anar- 
quía Argentina". Tales luchas comenzaron en 18 18 y culminaron 
en 1820 cuando el 8 de enero se sublevaba en la Posta de Arequi- 
to, sobre el rio Carcarañá, el Ejército del Alto Peni y el 9 del 
mismo mes, casi en forma simultánea, se pronunciaba el Regimien- 
to N" 1 de Cazadores que se encontraba reunido en San Juan a 
las órdenes del Teniente Coronel Severo Garcia de Sequeira. Esta 
sublevación causó la caída de los Gobernadores Toribio Luzuriaga 
de Mendoza y Vicente Dupuy de San Luis. Los soldados se disper- 



saron siguiendo a sus caudillos y, salvo unos setecientos hombres, 
casi todos chilenos, que condujo a Chile el Coronel Rudecindo 
Alvarado, ningún otro efectivo cruzó Los Andes para tomar parte 
en la Expedición al Perú. Estos setecientos hombres que Alvarado 
condujo a Chile eran los chilenos que cubrieron las bajas de las uni- 
dades trasandinas después de las campañas de Chacabuco y Maipo 
y fueron obligados a seguir a sus regimientos a Mendoza en 1818 
y 1819. 

El gobierno de Buenos Aires se había comprometido a entre- 
gar la cuma de 500.000 pesos para financiar la expedición, además 
de las fuerzas que marcharían con San Martín. Sin embargo, 
Pueyrredón no pudo reunir tal suma y San Martín, que se apoderó 
de algunos dineros que. eran remitidos por particulares a Buenos 
Aires, agravó la situación. Finalmente, cuando Pueyrredón: 

"le ordenó que bajara con sus fuerzas a aplastar la insurrección de 
los caudillos ... se negó a cumplir la orden" (40). 

y el Director Supremo Pueyrredón, abandonado de todos, hubo de 
renunciar en junio de 1819. 

La desobediencia al Gobierno central hizo que San Martín 
renunciara al mando del Ejército en Chile. Los oficiales trasandi- 
nos reunidos en Rancagua firniaron la famosa Acta en la que lo 
reconocieron como su general. Desligados del gobierno de Argen- 
tina, todos pasaron a depender del gobierno de Chile y éste pagó 
sus sueldos y los incorporó a sus fuerzas. San Martín recibió el gra- 
do de brigadier y se continuó la preparación de los medios, pero 
ahora a cargo de Chile e impulsado por O'Higgins y su Ministro 
Zenleno (41). 

Los levantamientos de Arequito y San Juan disolvieron las 
fuerzas que e1 Gobierno de Buenos Aires destinaba a colaborar con 
San Martin en la Expedición Libertadora del Perú. Por esta razón, 

(40) Juan José Real. "Manual de  Historia Argenrina". Buenos Aires. Editorial Funda- 
mentos. 1952. Tomo 1. Pág. 270. 
Bartoiomé Mitrc. Historia de San Martín. Ed. Homenaje de  Anaconda 1950. Cap. 
XXIII- Págs. 463 a 486. La dcsabcdiencia de San Martin. 

(41) Julio Heisr Gonzáler. O'Higgins, forjador de  una tradición democrática. Stgo. 
Impieiita Neupert, 1975. Pig. 118. Archivo O'Higgins. Tomo VI. Pdzs. 101 y 102. 



hemos dicho, Chile afrontó solo el compromiso. Ahora bien, la 
composición de. las fuerzas se puede deducir de lo expuesto por 
Mitre, cuando expresa: 

"El Ejército Unido contaba a la sazón con cerca de 8.000 hom- 
bres -7.850, según los estados-, de los cuales 4.000 formaban 
bajo la bandera argentina, aún cuando casi una mitad de sus solda- 
dos fuesen chilenos incorporados en sus filas, segun convenio inter- 
nacional, en reemplazo de los inuertos e inWtilizados en las batallas 
peleadas en pro de Chile y la América" (42). 

Por esta razón, y además por ser la Escuadra íntegramente chi- 
lena al mando de Lord Tomás Alejandro Cochrane, es que la expe- 
dición partió bajo la bandera de Chile y sujeta a su Gobierno, 
como muy bien lo reconoce San Martin en su correspondencia y 
en sus comunicaciones con el Virrey La Serna. Mitre dice: 

"Al ser interrogado San Martín bajo qué bandera se llevaría la 
invasión, contestó que decididamente bajo la chilena puesto que 
ella la cubría con su responsabilidad nacional, además que repre- 
sentaba los mayores elementos navales y pecuniarios" (43). 

Al partir recibió de Chile el grado de Capitán General del Ejér- 
cito de Chile y la gloria de esta magna empresa encuentra a O'Hig- 
gins, Zenteno y sus soldados haciéndola una realidad. Por estas 
razones, la historia puede afirmar que fue Chile quien libertó al 
Perú, ya que Argentina por su situación interna no pudo entregar 
los medios necesarios. 

A mayor abundamiendo puede verse la carta de don Miguel 
Zañartu dirigida a O'Higgins con fecha 9 de octubre de 1821 (44). 

(42) Mitre, BartolornC. Historia de San Martín y dc la Emaiicipación Americana. B. 
Aires. Editorial Juventud Argentina, 1889. P&. 249. 

(43) Mitre, Bartolomé. Obra citada. Pág. 4 9 1 .  
(44) Archivo O'Higgins. Tomo VI. "Misión Zañartu". 

Manuel Rcyna y Gutiérrez. "José Miguel Qrrern, su vida, sus vicisitudes, su época". 
Stgo. Ed. Nac. Quimantú, 1973.  Pág. 427.  
Julia Heise Gonzáler. O'Higgins, forjadqi de una tradición democrática. Capitulo V. 
"Una vocación amcricanista", donde el autor abunda en detalles para comprobar 
que fue Chile quien cargó sobre sus hombros el peso de la "Expedición Libertadora 
del Perú". 



2. PREPARATIVOS Y PARTIDA 

1 Ocho días despues de la victoria de Maipo, el 13 de abril de 
1818, el General don José de San Martín partió en dirección a 
Buenos Aires, a fin de acelerar los aprestos destinados a la realiza- 
ción de la segunda parte de su plan de liberación de Chile, Argenti- 
na y Perú. Obsesionado por esta idea, no cesaba de representar la 

I urgencia de reunir los elementos del caso y de allanar cualquier 
dificultad que pudiera salirle al paso. Por todas partes surgían, 
efectivamente, obstáculos que parecían insalvables: la anarquía 
comenzaba a hacerse claramente visible en varios puntos de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata y las montoneras de Entre 
Rios, Santa Fe y Córdoba emergian cada vez en mayor número y 
con una agresividad creciente. La escasez de recursos significaba, 
sin embargo, el más grave de los escollos. 

Al cabo de una serie de conferencias secretas entre los miem- 
bros de la Logia Lautarina de Buenos Aires, se acordó entregar a 
San Martin la cantidad de $ 500.000 para el financiamiento de 

I la expedición, dinero que -se pensaba- sería posible conseguir 
a través de un empréstito interno, voluntario o forzado, que se 
había decretado días antes. Convencido de qué el éxito coronaría 

I los esfuerzos que se hacían, el general emprendió el regreso a Chile 
a fines de junio, a pesar de las nieves que cubrían la cordillera y 
que sólo le permitieron llegar a Santiago al terminar el mes de 
octubre. 

Para convertir el proyecto en realidad, O'Higgns y San Martín 
tenían que resolver, previamente, dos problemas muy serios: obte- 
ner el dominio del mar y organizar un Ejército capaz de aniquilar 
el poderío militar del virreinato del Perú. O'Higgins habia solucio- 
nado ya el primero de ellos mediante la creación de la Marina de 
Guerra. Anota Barros Arana que: 

"toda la atención del Director Supremo estaba absorbida por 
otra empresa de más trascendental importancia, que debió parecer 
irrealizable a la mayoría de los contemporáneos, que es casi incom- 
prensible para los que han estudiado la situación de pobreza y ani- 
quilamiento del país en esos días y que, sin embargo, se llevó a 
cabo con una perseverancia inquebrantable y con una singular 



rectitud de juicio y constituye uno de los mayores prodigios que 
un pueblo puede hacer para afianzar su libertad. Nos referimos a 
la creación de una escuadra capaz de arrebatar a la España el 
dominio del Pacífico" (45). 

El 28 de octubre de 1818 la Escuadra, comandada por el 
Almirante Blanco Encalada, capturó a la fragata realista María Isa- 
bel y cinco transportes con tropas. Transcurrido apenas un mes 
desde esta hazaña, el 28 de noviembre, entraba en la bahía de 
Valparaíso la fragata mercante inglesa Rosa, trayendo a bordo al 
célebre Almirante Lord Tomás Alejandro Cochrane (46). Le acom- 
pañaban, como colaboradores, vanos distinguidos oficiales de la 
Marina británica. 

- 
Tan inmensos como para la organización de la Escuadra, 

fueron los esfuerzos gastados por Chile para la fomación del Ejér- 
cito. El Gobierno argentino no pudo cumplir su compromiso de 
colaboración. No sólo no había logrado reunir los $ 500.000 pro- 
metidos, sino que -en vez de robustecer las tropas que tenia en 
C h i l e  las había debilitado al trasladar a Mendoza 1.253 hombres 
de las tres armas. Para Chile el gasto era enorme, pues disponía de 
un ingreso que apenas alcanzaba al millón de pesos. No habría 
podido llevar a cabo su tarea con sólo esta suina y tuvo, por lo 
tanto, que recurrir en vanas ocasiones a la generosidad y patriotis- 
mo de la ciudadanía a través de erogaciones voluntarias. 

Llegó el momento en que la ayuda argentina debió ser descar- 
tada absolutamente en los cálculos de gastos de la expedición. 
Como una secuela de la anarquía que se había enseñoreado de 
las Provincias Unidades del Río de la Plata, los cuerpos que guar- 
necían el territorio de Cuyo -retirados no hacia mucho de Chile- 
se habían sublevado el 9 de enero de 1820. 

(45) Barras Arana, Diega. Historia General de Chili. Santiago. Editoriales Rafael lover y 
Josefina M. de Palacios, 1886 y 1897. Tomo XI. Pág. 600. 

(46) TOMAS ALEJANDRO COCHRANE (1775-1860). Nació en Esoocia. Fue su 
padre Mr. Archibaldo Cochrane, cande Dundonald. Niño aún, fue destinado a 
prestar sus scrvicias en la Armada de Inglaterra, a bordo del buque Vesubio. 
En 1809, retirada ya  dc  la institucibn -a causa de cargos que se le hicieran por 
especulacionis en la B o l s a  gazaba, sin embargo, de  un prestigio enorme en su 
país y en el continente, cn razón de  las notables hazañas de  que había sido ador 



Las unidades reunidas en nuestro país comenzaron a dirigirse 
a Quiilota en el mes de mayo. Alcanzaban casi a los 5.000 hom- 
bres, pero pronto las enfermedades y las deserciones empezaron a 
ralear sus filas, ya que los campesinos se resistían a abandonar sus 
faenas agrícolas. 

El Ejército estaba listo para embarcarse a mediados de agosto, 
del mismo modo que la Escuadra se encontraba presta a zarpar. 
Según el estado de fuerza del 15 de julio, el Ejército Libertador 
contaba con 4.642 soldados: 4.000 chilenos y 642 argentinos. 
Fue preciso extraer gente para completar la marinería de la Escua- 
dra y para dotar de 170 artilleros a los fuertes de Valparaíso. En 
esta forma, los efectivos quedaron reducidos a 296 jefes y oficiales 
y 4.1 18 soldados, que se repartieron de la siguiente manera: 

Cuerpo de Artillería 
Batallón No 2 de Infanteria 
Batallón No 4 de Infantería 
Batallón No 5 de Infantería 
Batallón N" 7 de Infantería 
Batallón N" 8 de Infanteria 
Batallón N' 11 de Infanteria 
Rgto. Granaderos a Caballo 
Rgto. Cazadores a Caballo 
Batallón N" 6 de Infanteria 
(cuadro) 
Escuadrón Dragones (cuadro) 
Compañía de Artesanos 

Total 

Jefes y oficiales 
27 
30 
28 
20 
22 
18 
28 
30 
22 

40 
28 

3 

Soldados 
363 
600 
65 1 
3 24 
439 
462 
562 
391 
26 1 

en las diferentes campañas navales cn que le había co~respo~idido actuar. Contia- 
tado por el Gobierno dc Chile para comandar la incipiente Armada Nacional, 
k g ó  a Valparaíso el 28 de noviembre de 1818, en compaíiia de su esposa y de 
su pequeño hijo. Inició, inmediatamente la organización de la Escuadra, hasta 
dejarla apta para emprender la expedición quc reatizara al litoral del ~ e r Ú ,  a fin de 
bloquear el Callao y perturbar la navegación realista en la zona (enero a maya de 
1819). El 10 de septiembre y por segunda vez, al frente de la Dota en direc- 



Al convencerse de que la expedición tendría que ser realizada 
sólo con recursos chilenos, el General San Martin aceptó, en abril 
de 1819, los despachos de Brigadicr del Ejército de Chile. Además, 
en el momento de zarpar la Escuadra el 20 de agosto de 1820; 
O'Higgins le remitió a bordo los despachos de Capitán General, a 
fin de confumar oficialmente el título que de hecho se le daba 
desde que asumió el Comando en Jefe del Ejército Libertador. 

Cabe recordar, por otra parte, que en una de las reuniones de 
vecinos don Gaspar Marín habia preguntado al General San Mar- 
tín: 

-"¿Bajo qué bandera marchará la expedición?". 
" C o r i  la chilena, señor Maríri" -se apresuró a contestar el 

general argentino. 

Don Bartolomé Mitre escribió en su Historia de San Martín 
y de la Emancipación Sudamericana: 

"Desde los primeros días de la revolución sudamericana y 
después de la empresa de la reconquista dc Chile por las Provincias 
Unidas, que dio la gran sena1 de la guerra ofensiva, jamás ninguna 
de las nacientes repúblicas habia hecho un esfuerzo relativamente 
tan gigantesco en pro de la emancipación del nuevo continente 
meridional. Es gloria de Chile haberlo realizado con el concurso 

ción al Callao. Contrariado por el fracaso de  su intento de  aniquilar la Escuadra del 
virreynato, U través de  cohetes a la Cangreve, se propuso la conquista d e  la plaza 
fortificada de  Valdiuia. LO logró con nutablc éxito los días 2 y 3 d e  febrero de 
1820, C a i i  la ayuda dc 300 saldados de int'anteria coinandadas por el hhil y  suel el- 
to Mayor Jorge Beauchef. Resolvió atacar, en seguida, e1 puerto fortificado de  San 
Carlos dc Ancud. Rccharado d ataqiic, cn razón de  La insuficiencia de medios, 
volvió n Valparaíso y dli fue recibido con entusiasmo dclirantc por la población y 
las autoridades. lin la Expcdici6n Libciiadora del Perú fuc cl Almirante en Jcfe de 
la Escuadra chilena y realizó la iniriible hazaña de  capturar la Esmeralda, a pesar de  
cstar rcsguardada por varios buqucs españoles y vigilada par los diferentes luertes 
dcl CaUao. Disgustado con elGenera1 San Martin y cn desacuerdo conlaconducción 
pulitica y rnüitar de  la campaña, resolvió rcgresar a Chile con la totalidad de  los 
buques (fines de  junio de 1822). Aceptada su ~cnuncia,  se dirigió al Brasil a hacerse 
cargo de  su armada. En 1827 le correspondió comandar la Escuadra griegay se retiró 
despué3 a IngLatirra, junto can haber recibido el título de ~ b a l l e r o  de  la Orden 
del Svlvadur d i  Grecia. En 1830 fue reincorporado cn la Real Armada de  Gran 
Bretaña 1' se le concedió 1a.insigRii de  Li Ordcn dcl Baño. Coclirane ha sido, sin 
duda. uno de  las mis ilustres niiirinos que rccuerda la Historia Universal. 



eficiente del Ejército de los Andes a costa de inmensos sacrifi- 
cios" (47). 

El Director O'Higgins, que en 1819 había pactado con el 
gobierno argentino llevar en común la libertad al Perú, costeando 
ambos Estados los gastos, hizo honor a la5  armas aliadas y al solem- 
ne compromiso internacional contraído ante el mundo, al tomar 
la ardua empresa a su cargo e impulsarlavigorosamente. Alrecordar 
más tarde las angustias que le costó, exclamaba: 

"Yo debí encanecer a cada instante. Sólo la futura suerte de 
Chile (y de la América) podría sostener mi corazón y mi espíritu. 
El que no se Iia visto en estas circunstancias, no sabe lo que es 
mandar. Es el mayor y el más digno sacrificio que podría ofrecer 
a mi patria" (48). 

3. DESARROLLO DE LA CAMPAÑA 

a) Primeras acciones y desembarco en Paracas 
Durante la travesía de Valparaíso al Callao, el General San 

Martín dio a conocer parcialmente a Lord Cochrane sus intencio- 
nes. Relata Mitre: 

"como de costumbre, el general reservó a todos su plan de cam- 
paña, obrando silenciosamente según sus propias inspiraciones. 
Sólo confió una parte de él a Cochrane" (49). 

Contemplaba dicho proyecto un desembarco en la regiUn meri- 
dional del Perú, con el propósito de incitar a la sublevación a sus 
habitantes, y enviar, desde allí, una división a la Sierra con la 
misión de cortar el abastecimiento de Lima; finalmente, el traslado 
posterior del total de las fuerzas al norte, a fin de llevar hasta esa 
zona la insurreccibn. Como el bloqueo y los corsarios patriotas 
obstruirían la navegación, el cerco -al decir de San Martin- sería 
completo y el virrey tendría que allanarse a capitular. 

(47) Mitre, Bartolomé. Op. cit. Pág. 535. 
(48) Encina, Flancisco Antonio. Historia de Chile. Derdc la Prehistoria hasta 1891. San- 

tiago. Editorial Nascimento, 1947-1948. Tomo VIII. Pág. 122. 
(49) Mitre, Bartolorné. Op. Cit. Pág. 540. 



El 7 de septiembre de 1820 fondeaba el convoy expedicionario 
en el puerto de Paracas. 

En esos momentos, las fuerzas realistas del virreinato fluctua- 
ban en alrededor de 17.000 hombres distribuidos de la siguiente 
manera: en la zona de Lima 7.472; en Ica-Cañete 1.700; en Arequi- 
pa-Puno 2.000 y en el Alto Perú (Bolivia) 6.000. Aunque con una 
superioridad numérica de 4 a 1 con respecto a las fuerzas patriotas, 
el Ejército realista se encontraba imposibilitado para reunir seis a 
siete mil soldados en una zona cualquiera de la costa, en razón de 
su configuración geográfica constituida por un desierto de 10 a 
80 kilómetros de ancho, interrumpido por valles fértiles pero 
angostos y separados entre s í  por arenales de 40 a 130 kilómetros 
de extensión. La dispersión en que se encontraban estas fuerzas 
era considerable, y su reunión se hacía extremadamente difícil 
porque los elementos de transporte de la época eran asaz primiti- 
vos. La moral de la tropa, por último, dejaba bastante que desear. 
Reclutados en contra de su voluntad entre los vagos y maleantes, 
los 6.000 individuos a las órdenes del General Ramírez Orozco en 
el Alto Perú, acusaban un valer militar muy limitado. Más deficien- 
tc  aún era la calidad del núcleo de Lima y regiones adyacentes. Por 
otra parte, la desmoralización producida por el fracaso de la expe- 
dición de Osorio a Chile en 1818, había obligado al virrey a resoí- 
verse por la defensiva. Persuadido, además, de que la calidad de 
sus tropas descansaba en los famosos batallones vencedores en la 
guerra de la Península, disolvió las unidades criollas y sus soldados 
pasaron a conipletar las dotaciones de aquéllos. 

El desembarco del Ejército Libertador en Paracas, entre el 7 y 
el 11 de septiembre, no presentó dificultad alguna, pues los esca- 
sos efectivos encargados de la defensa del lugar se retiraron sin 
combatir. Las fuerzas expedicionarias fueron reforzadas, en el 
intertanto, con unos 600 a 650 esclavos que se enrolaron halaga- 
dos por la promesa de libertad. 

El 11 de septiembre se dirigía, desde Lima a Pisco, un oficial 
realista con pliegos para el General en Jefe "de las tropas de Chi- 
le". En su texto proponía el virrey del Perú abrir negociaciones 
de paz. Con ello pretendía, naturalmente, ganar tiempo para reunir 



en la capital sus tropas dispersas y enfrentar e11 la forma más venta- 
josa posible al invasor. San Martín aceptó la sugerencia. Tal fue el 
origen de las llamadas Conferencias de Miraflores, por haberse 
realizado en la villa del mismo nombre situada a unos 10 kilóme- 
tros de Lima. Las partes presentaron proposiciones y contrapropo- 
siciones y el l o  de octubre se dio por fracasado el encuentro. Se 
puso término a las conversaciones, sin otro resultado que un arinis- 
ticio de ocho días a partir del 26 de septiembre y un acuerdo para 
regularizar la guerra evitando las crueldades inútiles. 

El plazo de la tregua expiraba el 4 de octubrc. Al día siguiente 
partió de la plaza de Pisco, en dirección a la Sierra, una división 
de las tres armas a las órdenes del General Juan Antonio Alvarez 
de Arenales (50). Se ponía en marcha el plan de campaña del 
General en Jefe, referido anteriormente, que contemplaba el envío 
de dos coluninas en dirección al norte del Perú. La primera, con el 
grueso de las tropas, se embarcó en los transportes de la Armada 
Nacional con destino al puerto de Huacho. La otra, constituida 
por la cuarta parte de los efectivos (el destacamento Arenales), 
por la Siena, con la misión de sublevar a sus habitantes, conseguido 
lo cual debía reintegrarse al resto de las fuerzas. 

b) Traslado al CaUao y desembarco en Huacho 
A mediodía del 25 de octubre de 1820, el convoy, escoltado 

por ocho buques de guerra, zarpó de Paracas con rumbo al norte. 
En esos momentos había pasado a primer término el propósito de 
apoderarse del Callao con el concurso del batallón coloinbiano- 

l 
venezolano Numancia, incorporado al Ejército realista. 

(50) JUAN ANTONIO ALVAREZ DE ARENALES (1770-1831). Nació en el pueblo 
de  Reinoso, de  la provincia de Castilla la Vicja. En su calidad de oficial de  Ljército 
pasó a prestar sus senicios cn la guarnición de Cliuquisaca (Alto Perú). En 1812 se 
uaskdó a Buenos Aires y se incorporó al Ejircito del General Belgrano. Participó 
cn las diferentes campañas de estc Ejército y se distinguió por su val07 temeraria 
en las combates. San Martin lo comproinetió a incorporarse cn las fuerzas de la 
Expedición Liberladora del Perú y su actuación sobresalió por su intrepidez, su 
abnegación y sus notables condicioncs de conductor militar, coiiformc lo demos- 
tró en las dos campañas quc ridizó & Llu Lar80 d i  la cardiüera central del Perú. Fuc 
nombrado rnariscd dcl Perú y cl Congreso Ic conccdió la condecoración d e  la Ordcn 
dcl Sol. E1 Gobierno de  Chile lo premió con la medalla de la Legión dcl Mcrito cn 
abiilde 1821, FaUeciÓ en el pueblo d c  Movayn. 



La Escuadra alcanzó el Callao el 29 de octubre; pero la suble- 
vación del Numancia no se produjo, ni tampoco, por supuesto, la 
captura de la plaza. 

A pesar dc que ya lo  había hecho anteriormente, el almirante 
se acercó al general resuelto a insistir en la conveniencia de ocu- 
par Lima, que se hallaba presa del desbarajuste y del temor produ- 
cidos por la presencia del Ejército Libertador y la captura de la 
Esmeralda. San Martín se negó, por segunda vez, a pasar a la ofen- 
siva y resolvió, en cambio, proseguir a Huaura, lo que produjo un 
desconcierto general. 

Así, el 9 de noviembre de 1820 el Ejército Libertador desem- 
barcaba en Huacho, bahía situada a unos 150 kilómetros al norte 
de Lima. Ocupó sin resistencia el rico valle de Huaura y tomó una 
posición defensiva a la espera de los acontecimientos. 

C) Vacilaciones del General San Martín 
El Ejército realista estaba dividido en cuatro grandes agrupa- 

ciones, distribuidas en una extensión de más de 2.000 kilómetros. 
La más importante era, sin duda, la de Lima. Su cuartel general 
se encontraba en Aznapuquio, inmediatamente al norte de la 
capital. El destacamento más avanzado de esta división se hallaba 
en Chancay y estaba integrado por el Batallón de Infantería 
Numancia y dos escuadrones de caballería. Ocupada la línea de 
Huaura por los patriotas, el virrey Pezuela dispuso el retiro de 
los cuerpos nlontados y dejó frente al enemigo al Numancia. Com- 
puesto por elementos criollos, unos 650 hombres, se pasó éste 
a las filas del Ejército Libertador el 3 de diciembre, en los momen- 
tos en que su comandante, el Coronel Jerónimo Valdés, se hallaba 
ausente del lugar. 

Alarmado por la presencia del invasor, el virrey había dispues- 
to la reunión de las tropas situadas en el Alto Perú, en el CUZCO y 
Arequipa. No se atrevía a tomar la ofensiva, por estimar que no 
contaba con las fuerzas suficientes. Más, cuando los libertadores 
avanzaron hasta Retes con la intención de atacar, Pezuela se creyó 
obligado a adoptar un procedimiento similar y confió esa misión 
al General La Serna. En vista de esto, el jefe patriota dispuso el 



repliegue a la posición defensiva de Huaura. San Martín vacilaba 
sin decidirse a tomar resueltamente la ofensiva. A través de los 
numerosos desertores del campo realista, conocía perfectamente 
la situación del enemigo. Sabía que en Aznapuquio no alcanza- 
ban sus efectivos sino a 4.500 hombres carentes de entrenamiento 
para la lucha y con escasos suministros y que el resto, otros 1.000, 
se encontraban en Lima. 

De acuerdo con estos antecedentes, el general patriota estaba 
en condiciones de pasar a la ofensiva. Mas, como esperaba dispo- 
ner de un refuerzo de 2.000 soldados antes de un mes, prefirió 
postergar su resolución a pesar de que contaba con 6.699 hombres. 

Al cabo de esfuerzos inauditos y gracias al tiempo que le había 
concedido San Martín, el virrey logró reunir en Lima los destaca- 
mentos del Alto Perú, Cuzco y Arequipa, que refundió en un solo 
cuerpo a las ordenes del General Mariano Ricafort. Eran sólo 
1.400 individuos, en lugar de 5.000, pues las deserciones los 
habían reducido considerablemente. Por su parte el General Are- 
nales, luego de su exitoso avance de norte a sur a través de la 
Sierra, se incorporó al grueso de las fuerzas en las proximidades de 
Chancay el 9 de enero de 182 l .  

La ineficiencia que el virrey Pezuela había demostrado en la 
conducción de su Ejército, llevó a los altos jefes españoles a pedirle 
que abdicara el mando en la persona del General La Serna a fines 
de enero de ese mismo año. 

d )  Negociaciones de paz 
Las fuerzas de ambos bandos permanecieron inactivas en sus 

respectivas posiciones, donde les sorprendió una terrible epidemia 
de terciana que comenzó a hacer estragos. A fines de febrero había 
1.200 enfermos en los hospitales patriotas y en abril la cifra 
subió a 2.000. 

En estas circunstancias arribó al Perú el Capitán de fragata don 
Manuel Abreu, encargado por el Gobierno constitucional de 
España de negociar la paz. El comisionado llegó al campamento 
de Huaura el 25 de marzo de 1821. Su objetivo habría de obtener- 
se sobre la base del reconocimiento, por parte de los países del 



Nuevo Mundo, de la Constitución liberal espanola. Iniciáronse, al 
efecto, negociaciones en Punchauca, a través de delegados de las 
partes y, finalmente, se. realizó con gran solemnidad una conferen- 
cia entre los generales de ambos bandos. 

San Martín propuso el establecimiento de una monarquía que 
abarcard el Perú y el Alto Perú, y que 
" se noinbrase una regencia que gobernara independientemente el 
Perú, de que debía ser presidente La Serna, designando cada una 
de las partes un corregente hasta la llegada de un príncipe de la 
familia real de España" (5 1). 

La Serna no se mostró dispuesto a responder de inmediato y 
solicitó algunos días de plazo para resolver. Cumplido éste, expre- 
só que su Ejercito no aceptaba reconocer la Independencia del 
Perú, sin la aprobación previa de Madrid. El proponía, en conse- 
cuencia, se suspendieran las hostilidades, se estableciera una fron- 
tera en el sentido de los paralelos en la latitud del río Chancay 
y se esperase el resultado de la consulta que él mismo llevaría a 
la corte de la Península. 

San Martin rechazó la sugerencia y con ósto se dieron por ter- 
minadas las negociaciones. La opinión pública, que anhelaba la 
paz por sobre toda otra consideración, obligó a reanudar las con- 
versaciones en Miraflores; más sus resultados fueron tan negati- 
vos como en Punchauca. 

e) Armisticio de Punchauca 
Luego de infructuosas diligencias para conseguir refuerzos de 

Chile y obligado a abandonar la malsana región en que se encon- 
traba, San Martín quiso demostrar a los que reprochaban su inacti- 
vidad que estaba dispuesto a hacer algo. Concibió un nuevo plan 
de operaciones sobre la base, eso sí, de no llegar al choque armado 
y de difundir el sentimiento de Independencia en el Perú. A media- 
dos de abril fraccionó su Ejército en tres divisiones, que habrían 
de cumplir las misiones que se indican: 

La primera, a las brdenes del General Arenales, expedicionaria 
con 2.132 hombres a la Sierra, esta vez en dirección norte-sur. 

(51) Mitre, Bartolomé. Op. cit. P&. 655. 



La segunda, de 2.000 hombres, se embarcaría con el General 
en Jefe rumbo al sur, a fin de "estrechar el cerco" de la capital. 

La tercera, vale decir el resto del Ejército (unos 1.380 hom- 
bres), debería permanecer en Huaura, entre Supe y Barrancas, a las 
órdenes del Comandante General de la Artillería Coronel don José 
Manuel Borgoño (52),  con la misión de "mantenerse a la defensiva 
con sus avanzadas al puerto de Chancay". 

El general se embarcó con la segunda división, compuesta por 
tres batallones de infantería y seis piezas de artillería, el 28 de 
abril hacia la rada de Salinas, desde donde, sin desembarcar, 
comenzó a enviar proclamas al pueblo de Lima, destinadas a debili- 
tar la voluntad de resistencia de las fuerzas realistas que la guarne- 
cían. Firmado el armisticio en Punchauca el 23 de mayo de 1821, 
ordenó el regreso de su tropa hacia Huacho, al mando del General 
Juan Gregorio Las Heras. 

Antes de partir en dirección a la rada de Salinas, San Martín 
había destacado, desde el puerto de Huacho, una columna de 500 
infantes y 80 jinetes a cargo del Teniente Coronel Guillermo Miller. 
Esta columna sería la encargada de realizar -embarcada en buques 
de la Escuadra- la llamada expedición a Intermedios, a que nos 
referiremos más adelante. 

La división Arenales, formada por dos escuadrones de caba- 
llería, partió a la Sierra el 21 de abril. Mitre expresa que el objetivo 
principal de la expedición era batir las divisiones Ricafort y Valdés, 
posesionarse luego de Jauja y Tarrna, avanzar hasta Huancayo y 
extender la insurrección hasta Huamanga y Huancavélica. 

"Una vez obtenido el objetivo principal, abrir las comunica- 
ciones por Ica con la expedición de puertos intermedios y cortar 

(52) JOSE MANUEL BORGOÑO (1792-1848). Nació en Petorca. En 1813, como oficial 
de artillería del Ejército patriota, prticipó en algunas de las acciones de guerra 
de la Patria Vieja. A raíz de la derrota de Rancagua se refugió en Talca. Después 
de la batalla de Chacabuco volvió a las filas del Ejército de la Patria y tomó Parte 
en la campaña de 1817 y 18 en el sur. Actuó en la Expedición Libertadora del 
Perú hasta la campaña de Tarata y dc Moquegua, cn 1823. Fue Ministro d e  Guerra 
durante la administración dedon Francisco Antonio Pinto. A mediados de 1838 fui 
enviado a España a celeb~ar el tratado de par y amisfad entre Chile y esa nación Y 
lograr el reconocimiento de la lnd~pendencia nuestra. En 1846 fue designada Minis- 
tro de Marina. 



las comunicaciones del enemigo por el sur, o bien, si las circuns- 
tancias lo aconsejasen, amenazar con toda su masa a Lima ..." (53). 

La noticia del armisticio de Punchauca, que debía conducir a 
la evacuación de la capital por parte de los realistas y la orden de 
suspender las hostilidades, alcaiizaron a Arenales en los momentos 
en que marchaba sobre Huanta para batir a las fuerzas del Coronel 
José Carratalá. 

Entretanto, fracasaban nuevas tentativas de apoderarse de 
Callao mediante la traición.de algunos jefes y oficiales españoles. 

Lord Cochrane, por su parte, inició una correría por el litoral 
sur del Perú, llamada Expedición a Puertos Intermedios, con 580 
hombres de desembarco a las órdenes del teniente Coronel Guiiier- 
m o  Miller. El 21 de marzo se apoderó de Pisco y,  al día siguiente, 
dc Chincha; el 13 de mayo, de Arica y, días más tarde, Miller entró 
vencedor en Tacna, avanzó hasta Mirave, aniquiló a las fuerzas rea- 
listas del Coronel Hera y a una nueva columna destacada en su per- 
secución y el 23 de mayo penetró en Moquegua. Allí le sorprendió 
la noticia del armisticio de Punchauca. 

f) Entrada a Lima 
El 21 de junio de 1821, cuando faltaban aún varios días para el 

términd del armisticio temporal, el General realista José de Can- 
terac salió de Lima con destino al valle de Cañete y de allí torció 
a la cordillera por el camino de Lunahuaná. En la mañana del 6 de  
julio, el virrey se puso en marcha con unos 2.600 convalecientes de 
malaria hacia el interior, por la quebrada de Yauli. San Martin reci- 
bió la noticia del abandono de Lima por los realistas el mismo día 
6 en ellCallao. Dispuso el reembarque del Ejército Libertador en 
~ u a c h o ?  lo desembarcó en el Callao y lo situó entre Mirones y La 
Legua, en el camino que conduce a la capital. Sólo el día 9, al 
atardecer, penetraron en ella algunos cuerpos en medio de las acla- 
maciones de la multitud. 

El primer acto oficial del General San Martín fue pedir la pro- 
clamación de la Independencia, que se realizó el 28 de julio en la 
plaza mayor. Una semana más tarde, el 3 de agosto, se hizo reco- 

(53) Mitre, Bartolomi. Op. cit. Tomo 111. Pág. 9 



1 nocer en Lima con el título de Protector del Perú, por medio de 

l 
un bando cuyo artículo primero rezaba: 

l "Quedan unidos desde hoy en mi persona el mando supremo, 
político y militar de los departanientos libres del Perú, bajo el títu- 
lo de Protector" (54). 

Los generales realistas, entretanto, reorganizaban sus fuerzas 
con una actividad digna de todo encomio; pero advirtieron pronto 
la escasez de armas y municiones. Habían dejado en el Callao, sitia- 
do por los patriotas, grandes depósitos que no pudieron llevar con- 
sigo en su retirada al interior. La Serna concibió el proyecto de 
recobrarlos mediante una atrevida expedición y fue el General don 
José de Canterac el encargado de conducirla a su término. Salió de 
la Sierra el 25 de agosto rumbo a Lima y al Callao, al frente de 
-3.500 hombres, de los cuales la mitad eran reclutas dispuestos a 
desertar en la primera oportunidad. El 5 de septiembre llegó con 
sólo 200 bajas al valle de Lurín, luego de atravesar terrenos de difí- 
cil topografía, en donde pudo haber sido aniquilado por simples 
fracciones de guerrilleros. 

l El General San Martín ubicó a los 6.000 hombres de su Ejircito 
al sur de Lima, detrás del Río Surco y con frente al sur. Canterac 

l efectuó diversos movimientos destinados al logro de su objetivo 
-el Callao- sin estrellarse contra las fuerzas libertadoras, que lo 
habrían batido sin la menor dificultad. 

Una vez en el Callao, Canterac procedió a cumplir las instruc- 
ciones de La Serna que le ordenaban: 1" Asegurar el abasteci- 
miento de la plaza y, si fuera posible, regresar a la Sierra con todo 
el material de guerra que pudiera transportar. 2' Volar los fuertes 
y retirarse con la guarnición a la Sierra, si no se pudiera efectuar el 
aprovisionamiento. 

Convencido d e a  imposibilidad de mantener la plaza por falta 
de víveres, Canterac resolvió desmantelarla, volar las fortalezas y 
llevarse la guarnición; pero el General La Mar se opuso tenazmente 
a semejante paso y no le quedó otro recurso que regresar a la 
Sierra con la misma gente que lo acompaííaba. Esta acción era 

l (54) Encina, Francisco Antonio. Op. cit. Tomo VIII. Pág. 239 



arriesgada, ya que tenia enfrente al Ejército patriota. Mas, confiado 
en la actitud pasiva del jefe adversario, no vaciló en proceder. San 
Martín, como se esperaba, lo dejó desfilar ante sus ojos y retirarse 
y sólo cuando los hechos se habían consumado, envió al Coman- 
dante Miller con una pequeña columna en su persecución. 1 

Por su parte, La Mar, sitiado en el Callao y desprovisto de 
víveres, debió optar por la rendición. 

g)  Desastre de Ica 
A mediados de 1822 el Ejército realista pasaba de 15.000 hom- 

bres, mejores en calidad de lo que hasta entonces poseyó. En 
noviembre anterior, La Sema había iniciado operaciones de lim- 
pieza en la Sierra contra fracciones regulares y guerrillas pairiotas 
que operaban en su ámbito y sofocado en sus inicios las subleva- 
ciones del elemento indígena. Las fuerzas del virrey quedaron, así, 
en condiciones de ocupar el litoral del país. 

lnformado de estos hechos, San Martín resolvió aunieiitar el 
Ejército con individuos reclutados en la provincia de Ica. Despa- 
chó también desde Lirna, en enero de 1822, una división de 2.1 11 
combatientes, a fin de preservar la provincia de posibles ataques de 
las columnas realistas más próximas. Confió el mando al General 
Domingo Tristan y la jefatura del Estado Mayor al Coronel Agus- 
t in Gamarra. Estos jefes -al decir de M i t r e  eran "reconocida- 
mente ineptos". La funesta consecuencia de. esta decisión fue un 
encuentro con el General Canterac, durante el cual se cometieron 
errores tras errores. Tristán fue derrotado y perdió, además de los 
inuchos muertos, 50 oficiales y 1.080 soldados prisioneros, gran 
cantidad de armamento: la totalidad de los bagajes y 3.000 de los 
fiisiles que llevaba para armar a los pobladores. Tal fue el desastre 
de Ica. 

El 24 de mayo de 1822 el General Antonio José de Sucre obte- 
nía la victoria de Pichincha, que decidió la Independencia de la 
provincia de Quito. Cuando se recibieron en Lima los partes 
correspondientes, San Martin decidió dirigirse a Cuayarluil con los. 
siguientes propósitos: 



a) Solicitar auxilios colombianos del general Bolivar, como una 
forma de cooperación a la campaña libertadora del Perú; 

b) Impedir que Quito fuera absorbido por Colombia; 
C) Dejar en el Perú al General Bolívar y retirarse él enseguida y 
d) Proponer la instalación de una monarquia constitucional en 

el Perú. 
El Protector Ilegó a Guayaquil el 26 de julio. Se entrevistó con 

Bolívar y advirtió que la provincia estaba perdida para el Perú por 
haber sido incorporada a la Gran Colombia. Comprendió, además, 
que no lograría ponerse de acuerdo con El en problemas tan capita- 
les como la forma de Gobierno 1' otros que sometió a su considera- 
ción. Finalmente, informado de la deposición de  Bernardo Monte- 
agudo, por su desafortunada gestión en Lima, San Martin resolvi6 
regresar en el acto al Perú Tan pronto Ilegó a Lima, dispuso la 
reunión del Congreso para el día 20 de septiembre y resignó el 
mando ante sus miembros. Se despidió luego del país a través de 
una proclama y se embarcó rurnbo a Chile. A fines de enero de 
1823 se dirigió a Mendoz,a; en mayo a Buenos Aires y en febrero 
de 1824 emprendió viaje a Francia en compañía de SLI pequeña y 
única hija, Mercedes Tomasa. 

De más está advertir que la Campaña Libertadora, que tan 
enormes esfuerzos de todo orden costara a Chile, no rindió los fru- 
tos esperados. Tal es así que más tarde el Libertador Simón Bolí- 
var selló la lndependencia del Perú en las batallas de Junin (6 de 
agosto de 1824) y Ayacucho (9 de diciembre de 1824). 

h) El retorno de  las reliquias del Ejército 
De los 4.642 soldados con que contaba la  Expedición Liberta- 

dora del P ~ N  un nies antes de la partida a Lima. 4.000 eran chile- 
nos. Estas cifras sufrieroii una leve i~iodificación en el último 
momento. Participaron los nuestros "de los triunfos y de los reve- 
ses, de las esperanzas y de los desengaños del general San Martin", 
afirma don Gonzalo Bulnes (55) .  

(55 )  Bulncs, Gonzalo. Bolívar en el Perú. Las Últinias campanas de la Independencia del 
Perú. Sanriago. Irnprenla y Encuadernación Barcelona, 1891. Pág. 313. 



No fue, sin embargo, el Ejército realista el más temible enemi- 
go de los libertadores, sino el clima del Perú. La malaria diezmó 
sus filas en Huaura, en Aznapuquio, en Moquegua y en Ica. LO 
fueron también las deserciones: 

"El sentimiento de la patria se habia debilitado en él por el 
olvido en que lo dejó el Gobierno, y como no veía fin a sus fatigas 
y el Ejército peruano era más atendido y mejor pagado, el soldado 
chileno, agasajado, buscado, preferido, pasó a servir bajo la ban- 
dera del Perú y de la República Argentina" (56). 

Asevera el Sr. Bulnes en la obra más arriba citada; y agrega: 
"nuestros soldados, siniendo bajo extraiia bandera fueron fieles a 
la causa de la revolución y anónimamente concurrieron a dar los 
triunfos que en Junín y Ayacucho pusieron fin a la guerra de la 
independencia americana" (57). 

Don Diego Barras Arana es más severo para juzgar la conducta 
de  los funcionarios políticos y militares que rodeaban al General 
San Martín. Dice que en torno suyo "se había formado artificial- 
mente una atmósfera de mal encubierta hostilidad contra Chile y 
los chilenos. Monteagudo, hombre hábil, pero espíritu desequili- 
brado ... y otros de los individuos que formaban el séquito inmedia- 
to de San Martín, parecían empeñados en ahondar estas divisiones. 
Obedeciendo a un plan caviloso, pero persistente, se habían obsti- 
nado en ocultar o en disimular el nombre de Chile en los documen- 
tos públicos y en los escritos y fiestas con que se celebraba la toma 
de Lima" (58). 

Al retirarse del Perú el General San Martin en septiembre de 
1822, quedaron en la guarnición de Lima las unidades que compo- 
nían el Ejército Libertador. 

6 '  Los cuerpos chilenos -anota don Gonzalo B u l n e s  conti- 
nuaron montando la guardia de la libertad del Perú hasta fines de 
1823, en que volvieron a Chile después de haber sido envueltos en 
las grandes catástrofes que señalaron ese año de funesto recuerdo 
para la causa de la emancipación" (59). 

(56)  Bulnes, Gonzalo. OP. cit. Pág. 314. 
(51 )  Buin*s,Gonzalo. Op. cit. Pág. 315. 
(58) Barros Arana, Diego. Op. cit. Tomo XIII. Pág. 509. 
(59) Bulnes,Gonzalo. Op. cit. Pág. 314. 



Con fecha 23 de febrero de dicho año 1823, el General Francis- 
co Antonio Pinto, que había asumido el mando de las fuerzas chi- 
lenas, escribía oficialmente al Supremo Gobierno: 

"Reservado. Desde que e l  Ejército de Chile zarpó de las playas 
de Valparaíso, se ha mantenido constantem.te a discresión del 
General Sn. Martín, y de otros Jefes, cuyo interés ha sido presen- 
tarlo al Perú en un pie tan insignificante, y subalterno, que siempre 
por la nulidad de sus fuerzas, todo el mundo lo ha considerado, 
como una parte accesoria al Ejército de los Andes y destinado a 
llenar con sus soldados los vacíos de las filas de los otros Ejtos. 
Jamás se han dado reclutas suficientes a los cuerpos de Chile, ni 
aun p.a mantener dos Batallones completos, mientras que sus 
vacantes resultaban de los soldados que se extraigan para el Ejto. 
de los Andes y el del Perú". 

"Una conducta depresora tan constantem.te sostenida, un olvi- 
do y ninguna protección a las fuerzas de Chile, al mismo tiempo 
que se prodigaban grados y distinciones a los que servían bajo cual- 
quiera otro Pabellón, ha contribuido en gran parte a que los chile- 
nos, p.a poder hacer carrera, desamparasen su Bandera nacional, y 
se constituyesen a prestar sus servicios en un Pabellón extraño; así 
es que son innumerables los buenos oficiales que vinieron en el 
Ejto. de Chile y que hoy se hallan en los otros". 

"La conducta con la tropa ha sido aiin más pérfida, pues en 
todas las fuerzas que pertenecen a Chile (exceptuando la Caba- 
llería venida últimamente) no se encuentran cien chilenos, inien- 
tras que (en) los cuerpos del Perú y los Andes su mejor fuerza con- 

l siste en la tropa q.e de los Batallones de Chile No 2, No 4, N" 5 y 
Artillería se ha sacado para integrarlos. Tan autorizado y tan inve- 
terado es el hábito de despojar a los cuerpos de Chile de los solda- 
dos chilenos, que no solamente lo hacían los jefes de los cuerpos 
veteranos, sino hasta las partidas de Montonera, como sucedió con 

1 una porción de Soldados Granaderos del N" 2 que escaparon de la 
derrota de Ica, los cuales fueron violentamente tomados por su 
Comandante Aldao e incorporados a su Montonera y aunque recla- 
mados por m í  sin tener otro carácter en el Ejto. de Chile que el de 
Jefe de un Batallón, nada pude conseguir y el Comandante Aldao 
quedó con los soldados aprobándose su insolente conducta". 

"Después me hallaba de Jefe del E.M.G., cuando el Gobierno 
d.s que pertenecían al No 2 y remitido a su Batallón, se me hizo 
el desaire de quitarlos por segunda vez, y pasarlos a Granaderos a 
Caballo de los Andes y a otro Regimiento del Perú ... No quiero 



extenderme en pormenores de esta naturaleza, por q.e no puedo 
considerarlos sin afectarme de la irritación más violenta por tanto 
envilecimiento, tanta degradación y tantos disgustos que nos ha 
causado esta campaña del Perú". 

Agrega más adelante el autor del oficio: 

"...así es que los buenos Soldados venidos en el Ejto. de Chile, 
son los que en el día forman el Ejto. del Perú y Caballería del de 
los Andes, mientras que los cuerpos de Chile no tiene un hombre 
capaz de ser cabo". 

"El General S. Martín taiii biiii disolvió los cuadros que vinieron 
de Chile de Infantería y Caballería al mismo tiempo que formaba 
otros cuerpos bajo diferente Pabellón con estos elementos. Hasta 
el día de hoy estoy sufriendo la insolente arbitrariedad de los Jefes 
de otros Ejtos., quienes acostumbrados a despojar nuestros cuer- 
pos de los soldados que mejor les parecía ha11 escogido la mayor 
parte en Pisco de los del N" 5. Estos insultos solamente ha recibido 
la Bandera Chilena, porque a los otros auxiliares se les ha guardado 
constantemente mil consideraciones". 

Días más tarde el General Pinto volvía a insistir en oficio de 
carácter "muy reservado": 

"El Ejto. de Chile se halla en un estado imposible de organizar- 
se y aumentarse, pues los Tres Batallones de Infantería no alcanza- 
ban a 400 hombres. El nuevo orden de cosas nos ofrece la conti- 
nuación del envilecimiento, que no ha tenido más paréntesis que 
los pocos días desde nuestra llegada de Intermedios bajo la admi- 
nistración que expiró. El nuevo Gobernante es un Simulacro de 
autoridad a discresión de los hijos de Buen.s Ay.s quienes ahora 
más que nunca se ven árbitros del Gobierno y apurarán hasta don- 
de llegue nuestro sufrimiento los medios de anonadarnos". 

"Como el Gral. Sn. Martín tuviese el cuidado de poner a la 
cabeza de los cuerpos del Perú Jefes Porteños, ha sido muy fácil a 
éstos después de Iiaber causado las desgracias del Ejto. expedicio- 
nario, completarse los que habían en el Ejto. del centro y precipi- 
tar todas las ruinas y desgracias imaginables sobre este País. Noso- 
tros, que hemos estado constantemente a discreción del que ha 
querido mandarnos, y ellos han tenido el más vivo interés en que 
desaparezca hasta el nombre de Chile en la campaña del Perú. 
Hemos padecido lo que no es calculable y lo más triste de todo es, 
que las beneméritas reliquias del Ejto. de Chile van a sufrir el ÚIti- 
mo golpe de su destrucción y a desaparecer muy en breve". 



"No hay un oficial chileno que no esté persuadido de esto, y a 
quien no sea más odiosa la continuación de esta Campaña que la 
prisión entre los enemigos. A Chile conviene salvar estos preciosos 
restos, que allí podrán servir de base a un Ejto. brillante, mientras 
que aquí son unos monumentos de nuestra degradación y no con- 
tribuyen sino a poner en ridículo el Pabellón de Chile. Se nos des- 
pojará de la poca gente que nos queda, nos sitiarán por hambre 
negándonos auxilios, y a los que no queremos abandonar la escara- 
pela Tricolor, nos arrojarán ignominiosamente en compensación de 
los sacrificios de Chile". 

"Estas son las ideas de todo Chileno que sirve en el Ejército. 
No son los trabajos los que nos inducen a mirar con horror el Ser- 
vicio, son los insultos y vejaciones que hemos probado, y que de 
golpe van otra vez a precipitarse sobre nosotros". 

No sólo el General Pinto opinaba así. El Ministro Plenipoten- 
ciario de Chile en Lima don Joaquín Campino, expresaba con 
fecha 11 de abril al gobierno, al referirse a la necesidad de repa- 
triar al Ejército de Chile: 

"Pero aun cuando tal expedición (la de Intermedios) no se 
verificase, siempre debería hacércelo ir a Chile así porque sólo allí 
puede reorganizarse como para libertarse de las constantes humilla- 
ciones a que está aquí todo los días sujeto. El general San Martin 
fue el fundador de este sistema seguido de depresi6n a los chilenos, 
que ha sido sostenido y continuado por la oficialidad de los Andes 
y el poderoso Club de negociantes porteños. No me extenderé 
mucho sobre el particular porque existen en ésa un crecido número 
de chilenos que han sido testigos de todo y de quienes puede ese 
Gobierno tomar los informes más individuales. Sólo diré que el 
Gobierno de Chile necesita el tesón y la constancia más sostenida 
para lograr que un chileno de cualquiera clase no sea mirado con 
desprecio en estos lugares". 

Fue en este ambiente depresivo y desmoralizador, que asumió 
el general Pinto la responsabilidad de repatriar iiuestras fuerzas 
desde el P@, y este paso las salvó de participar en la guerra civil y 
en la "epidemia de las defecciones" (60). 

Agrega don Gonzalo Bulnes: 

(60) Bulnes, Gonzalo. Op. cit. Pág. 315 



"Lo que volvió a Chile fue una sombra de lo que salió: apenas 
una séptima parte. Su rastro no es de luz; no imprimió a sus pasos 
el sello de la gloria, pero tampoco dejó malos recuerdos, y des- 
parramándose en los campos del Perú, en las salas de sus hospitales 
y en los osarios de los campos de batalla, levantó a su patria un 
monumento de abnegación, que en todo tiempo acreditará al mun- 
d o  que Chile fue un esforzado servidor de la emancipación suda- 
mericana" (hl ) ,  

(61) Bulnes. Gonzaio. Op. cit. Pág. 315. 
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4. UNIDADES EXISTENTES DURANTE LA ADMINISTRACION O'HIGGINS 18 17-1 823 
(CUADRO DEMOSTRATIVO) 

U n i d a d  Fecha de  creación Fecha de  disolución Observaciones 

Regimiento No 1 de Infantería 20 a 22 febr. de 1817 

Batallón de Artillería 20 febr. de 1817 

Academia Militar 16 marzo de 18 17  

Batallón No 2 de Infantería Fines de junio de 18 17 

Batallón Infantes de  la Patria 25 junio de 1817 

m Batallón No 1 de Cazadores de Chile Mediados de ago. 1817 
O 

Regimiento de Caballería Cazadores 18 sept. de 1817 
de la Escolta Directorial 

Compañia de Caballería Lanceros Septiembre de 1817 

Batallón No 3 de Infantería de 8 octubre de 1817 
Arauco 

Batallón No 4 de Infantería Marzo de 1818 

Batallón No 1 de Guardias Nacionales 23  febrero de 1817 

Batallón No 2 de Guardias Nacionales Junio de 1817 

Compañias Suelta de  Plaza 20 febrero de 1817 

Escuadrón de Cabaiieria Dragones 30 marzo de 18 19 
de la Patria 

Cuerpo de Aguerridos 6 agosto de 1819 

Reorganizada como bata- 
llón a mediados de  18 17. 

31  enero de 1819 

26 enero 1821 

Creado primitivamente 
como escuadrón. 

Noviem. de 1817 

27 marzo de 1821 

En 21 mayo de 1820 pasó a 
denominarse Regto. N' 5 de  
Infantería 



- - 

~ & a l l ó n  N' 6 de Infantería 21 mayo de 1820 

Regimiento de Caballeria Dragones 21 mayo de 1820 
de Chile 

2" Escuadrón de Dragones de la 3 octubre de 1820 
Patria 

Batallón No 7 de Infantería 25 octubre de 1820 

Escuadrón de Caballería Húsares 27 noviembre de 1820 
de Marte 

Escuadrón de CabaUería Guías l o  abril de 1822 m 
Compañia de Caballería Cazadores 
de Chillán 

Escuadrón de Caballeria Dragones 22 agosto de 1822 
de la Escolta 

Escuadrón de Caballería Carabineros 12 diciembre de 1822 

Fue creado, ademas, el Estado Mayor 15 septiembre de 1820 
General del Ejercito 

Como cuadro participó en la 
Expedición Libertadora del 
Perú. 

Como cuadro de escuadran 
participó en Expedición 
Libertadora del Perú 

En 27 marzo de 1821 pasó a 
denominarse Dragones de la 
República. En 4 oct. de 
1821 pasó a integrar el 
Escuadrón HUsaresde Marte. 

Creado a base del Escuadrón 
de Granaderos a Caballo. En 
3 oct. de 1822 se denomina 
Dragones de Chillin. 

Creada primitivamente 
como compañía. 

En agosto 13 de 1822 pasó 
a formar la planta del 2" 
Escuadrón de Húsares de 
Marte. En 3 oct. de 1822 
queda sin efecto dicho 
decreto. La unidad pasa a 
llamarse Compañia Drago- 
nes de Chillán. 

Durante el siglo XIX su exis- 
tencia se limitó a los perío- 
dos de conflictos internacio- 





CAPITULO 111 

LUCHA POR LA ORGANIZACION DEL ESTADO 
(1823 - 1830) 

l 1. RASGOS GENERALES DE ESTE PERIODO 

Todo proceso de descolonización envuelve un problema de 
organización del Estado; de adaptación de la vida social a los nue- 
vos ideales proclamados por la emancipación. Después de la renun- 
cia de O'Higgins 1 8 2 3 -  una minoría culta integrada por patricios 
idealistas controlari el gobierno de la naciente Repíiblica. Con 
gran patriotisnio, pero sin tradición política -y, por tanto, sin 
ideas claras acerca de lo que debía hacerse- pretendieron poner la 
sociedad a tono con los ideales proclamados en la revolución de la 
Independencia. Poco más de un quinquenio de la vida institucional 
chilena estuvo informado por el idealismo democrático de esta mi- 
noria reformista que la historia conoce con el nombre de pipiolos. 

Llenos de fe en el futuro presidieron un período de agitación 
cívica muy saludable, desde que terminó con una feliz adaptación 
de la teoría jurídica a las realidades concretas. Los estadistas estu- 
vieron animados por un propósito elevado, por una meta muy defi- 
nida: buscar y encontrar la debida correspondencia entre el dere- 
cho y la realidad. Bernardo O'Higgins, Ramón Freire, Juan y 
Mariano Egaña, Diego José Benavente, José M. Infante, Agustin 
Eyzaguirre, Manuel J .  Gandarillas, Manuel Blanco Encalada, Fran- 
cisco A. Pinto, buscaron afanosamente la fórmula jurídica adecua- 
da. Animados del más elevado patriotismo ninguno pensó en la 

- dictadura, en el militarismo, en la arbitrariedad, en la guerra civil 
o en el despotismo. Ninguno ambicionó el poder. A la primera difi- 



cultad hacían dejación del mando. Cuando llegaban al gobierno, la 
primera preocupación era dictar una constitución. Impresiona 
comprobar el espíritu cívico, el respeto a la juridicidad con que 
nuestra clase dirigente realizó sucesivos ensayos Iiasta organizar 
políticamente a la nación. La continuidad del sistema nunca fue 
puesta en peligro. Se trataba de encontrar las instituciones políti- 
cas adecuadas. Esta tarea se cumplió en un plazo breve: entre 
1810 y 1829. No tuvo ninguno de los rasgos inherentes a una anar- 
quía. No se produjeron luchas sangrientas; no prosperaron las dic- 
taduras, ni el caudillismo; tampoco encontranios cuartelazos ni 
militarismo (62). 

Indudablemente se ha exagerado cuando se habla de dictaduras 
y militarismo como productos de nuestra descolonización. exten- 
diendo a nuestro país una característica propia a la anarquía en los 
demás países hispanoamericanos. 

Los militares que figuran en esta época Generales  Freire y 
Pinto- fueron exaltados por elemeiitos civiles como simbolos de 
gloria y de orgullo nacional. Con Freire y Pinto en realidad gober- 
naron: Egaña, Gandarillas, Infante, Benavente, y ambos generales 
carecen de todas las condiciones propias de los dictadores. Siempre 
demostraron sincero desapego al poder y tolerancia hacia toda 
clase de ideologías. Al llegar al gobierno la primera y más decidida 
preocupación de ambos fue dar al país una Carta fundamental, 
mostrándose sicrnprc respetuosa de la constitución y de las leyes. 

Entre 1823 y 1830 sólo tres jefes militares se levantaron con- 
tra el gobierno establecido: el Coronel Sáncliez, en 1825; el Coro- 
nel Campino en 1827 y el Comandante Urriola en 1828. Los tres 
movimientos fueron enérgicamente rechazados por el sentimiento 
público. Ninguno prosperó. El inilitarisiilo iio se genera -como 
suele pensarse erradamente  en los cuarteles. Tampoco basta que 
lo rechacen --como ocurrió en Chile-. los jefes militares que llegan 
a la primera magistratura de la nación. Es necesario que el cuerpo 
social entero lo repudie o lo consienta. Es el sector civil el que da 
origen y estimula el militarismo. En nuestro país fueron la con- 

(62) Heisi Conzáltz, Julio. Años de formación y aprendizaje políticos. 1810-1833. - 
Santiago. Editorial Universitaria, 1978. Págs. 18 y sgtes. y 108 y siytcs. 



ciencia pública y las reaccioncs del elemento civil y castrense, las 
que impidieron que surgiera el militarisnio. 

El proceso de descolonización (1810-1 830) no fue en Chile un 
movimiento a sangre y fuego; fue una revolución en las ideas, un 
cambio en la estructura política. Los estadistas de la época termi- 
naron por conjugar en forma muy sensata las fuerzas renovadoras 
del democratismo liberal con la tradición hispánica. El genio 
político de don Bernardo O'Higgins trazó a este respecto rumbos 
bien definidos. Concilió admirablemente las exigencias de la revo- 
lución emancipadora con la necesidad de respetar la realidad 
social. En esta forma la organización institucional se redujo a un 
autdntico aprendizaje político, en el cual, sin estridencias, sin dic- 
taduras ni cruentas revoluciones, se barajaron nuevos principios 
hasta encontrar la fórmula adecuada de organización. 

A pesar de estos rasgos positivos nuestros historiadores se han 
empeñado en crear toda una "leyelida de anarquía" en torno a la 
pugna por la organización del Estado. La Conquista de Chiloé 
(1 826); la ayuda militar y financiera a la Independencia del Perú 
y las interesantes realizaciones culturales y materiales que se 
produjeron en aquellos años de formación y aprendizaje políticos 
son inconcebibles en un ambicnte de anarquía. 

Desde que asumió el iriarido don Ramón Freire (1823) se dic- 
taron numerosas disposiciones referentes al Ejircito, reformando 
y completando las ordenanzas españolas que aún se mantenían 
en vigencia. 

La Coiistitución de 1822, que alcanzó a promulgar don Bernar- 
do O'Higgins, reglamentaba en su titulo 1V las facultades del Con- 
greso enumerando las siguientes atribuciones: 

"Establecer la fuerza que necesita la nación en mar y tierra. 
Dar las Ordenanzas para el Ejército, milicia y Armada. 
Levantar nuevas tropas. 
Mandarlas fuera del Estado y recibir tropas extranjeras o per- 
mitirles tránsito". 

El título IX contiene varios artículos relacionados con las 
Fuerzas Armadas: 



"Art. 235. Los poderes Legislativo y Ejecutivo acordarán el 
número de tropas que se necesita para la defensa del Estado". 

"Art. 236. Determinarán también cuál deba ser la fuerza per- 
manente en las fronteras y, según lo exigen las circunstancias, am- 
pliarán o restringirán el mando, término y tiempo de sus generales". 

"Art. 237. Determina la disciplina, las escuelas militares, el 
orden de los ascensos y los sueldos". 

"Art. 238. Establecerán del mismo modo las fuerzas maríti- 
mas". 

El capitulo 11 se refiere a las milicias: 

"Art. 239. Todos los departamentos tendrán milicias naciona- 
les, compuestas de sus habitantes, en forma que el poder Ejecuti- 
vo, de acuerdo con el legislativo, prevenga su formación". 

"Art. 240. En los casos urgentes podrá disponer de las milicias 
contribuyéndolas con los sueldos de reglamento". 

"Art. 241. Nunca podrán mandarse fuera del Estado si no es 
en un caso de gravedad y con la aprobación del Congreso". 

"Art. 242. El poder Ejecutivo dispondrá el modo más cómo- 
do  de disciplinar las milicias gravando a sus individuos cuanto 
menos sea posible, a fin de no distraerlos de sus atenciones parti- 
culares". 

Estas disposiciones constitucionales dan a los poderes Ejecuti- 
vo y Legislativo una acción conjunta en lo referente a Ejercito, 
Armada y Milicias. El legislador parece haberse puesto al abrigo de 
una acción independiente de cualquiera de estos dos poderes. 

La Constitución de 1823 sancionada por Freire, repite en sus 
líneas generales las mismas disposiciones de la Carta del 22. El 
título XX "De la Fuerza pública" trae dos novedades que desea- 
mos destacar: 

"Art. 225. La Fuerza del Estado se compone de todos los chi- 
lenos capaces de tomar las armas: Mantiene la seguridad interior 
y la defensa exterior" y el 

"Art. 226. Vigente hasta nuestros días que ordena: La fuerza 
pública es esencialmente obediente. Ningún cuerpo armado puede 
deliberar". 

Estos dos conceptos básicos entran desde aquellos años en la 
vida del Ejército chilcno: primero, todo chileno es un soldado de 



la República si está en condiciones de cargar armas; y segundo, 
mientras se encuentre al servicio de la nación, le está vedado 
inmiscuirse en asuntos políticos o de otra naturaleza ajenos a su 
profesión. Estos principios resultaron fundamentales en la fonna- 
ción del nuevo Ejército de la República. 

La Constitución de 1828, sancionada por don Francisco Anto- 
nio Pinto, dedica el capítulo XI a las Fuerzas Armadas y en dos 
artículos consagra también estos principios. 

Por otra parte, los Ministros de Guerra y Marina del Director 
Suprenio don Ramón Freire y de los Presidentes Blanco Encalada 
y Pinto sancionaron entre 1823 y 1829 diversos decretos tendien- 
tes a organizar las unidades militares. 

Un decreto del 27 de julio de 1824 que lleva las firmas del 
Director Supremo don Ramón Freire y de su Ministro Coronel 
Santiago Fernández, organizó el Cuerpo de  Artillería a pie y a 
caballo. 

El 6 de noviembre de 1826 el Ministro de Guerra don José 
María Novoa creó la Inspección General del Ejército anexa a la 
Comandancia General de Armas. 

En la Vicepresidencia del Brigadier don Francisco A. Pinto con 
la firina de su Ministro de Guerra, General de Brigada don José 
Manuel Borgoiio (5 de julio de 1827) se distribuyó el arma de 
infantería en cinco batallones, cada uno con una plana mayor y 
seis compañías de fusileros. 

El mismo Ministro General Borgoiio organizó el arma de Caba- 
llería en tres recimientos de dos escuadrones cada uno (6 de julio 
de 1827). 

El 24 de agosto de 1827 con las firmas del Presidente Pinto y 
del Ministro Borgoño se dictaron las disposiciones relativas a ascen- 
sos y proinociones del Ejército. 

Después de la Conquista de Chiloé (1826) el Ejército debió ser 
reducido a 3.500 hombres de las tres ramas: infanteria, caballería 
y artillería. Los oficiales llamados a retiro por no tener colocación 
en la nueva planta, recibieron el valor total del sueldo de su 
empleo multiplicado por los dos tercios de los años que habían 
servido. 



También fueron reglamentados por Pinto y su Ministro Borgo- 
fío el pago del personal en servicio, la disciplina, la organización 
de los tribunales militares, las Comisarías del Ejército -precur- 
sores de los actuales servicios de Intendencia-; las licencias de los 
oficiales y la revista de inspección de las milicias cívicas. Esta legis- 
lación cimentó sólidamente los principios de disciplina y el deber 
de obediencia de las Fuerzas Armadas. Todas estas Ordenanzas 
sirvieron, en gran parte, a Portales para la organización que éste 
dio al Ejército en el Gobierno de don José J. Prieto (631. 

En esta interesante labor de organización del Ejército entre los 
años 1823 y 1829 destacaron los Ministros de Guerra Coronel 
Juan de Dios Rivera y Diego José Benavente (18231, Coronel 
Santiago Femández y General Francisco Antonio Pinto (18241, 
Francisco Ramón Vicuña, Juan de Dios Vial del Río y José 
Maria Novoa (1825 y 1826). Todos ellos Ministros de Freire. El 
Presidente Pinto tuvo como Ministro de Guerra al General de Bri- 
gada don José Manuel Borgoño entre los años 1827 y 1829. Entre 
todos ellos destacaron con relieve especial, don José M. Borgoño 
y don José Maria Novoa. 

El General Borgoño fue Ministro de Blanco Encalada y de Pin- 
to y como Comandante en Jefe del Ejército del Sur colaboró en 
el Gobierno de Freire. Se negó a firmar el decreto que perdonaba 
al Comandante Urriola, sublevado en Curicó, porque a su juicio 
dicho perdón debilitaba el principio de autoridad y la disciplina 
militar. Se negó también a rendir acatamiento al gobierno pelucón, 
después de haber jurado la Constitución liberal de 1828. Junio 
con varios próceres de la Independencia fue borrado del escalafón 
y privado de todos sus honores y emolumentos. 

Su sentido del orden, su capacidad de organización y de man- 
do y su amplia cultura le permitieron contar con el respeto de toda 
la clase dirigente de la época. En el decenio 1841-1851 fue Minis- 
tro de Guerra de don Manuel Bulnes. 

I (63) Letelicr, Valentín (U.). Sesiones de los Cue~pos Legislativos. Tomo XV. Págs. 
33, 45 ,  80, 119, 148, 153, 156, 188, 190. Además, HeiseGonzález, Julio.Op. cit. 
Pág. 238 y 239. 



2. UNIDADES EXISTENTES EN EL PERIODO DE 1823 A 1830 

En este período, existieron en nuestro Ejército las siguientes 
unidades: 

Con fecha 3 1 de enero de 1823, el nuevo Gobierno de la 
República, encabezado por el Director Supremo don Ramón 
Freire, expidió el siguiente decreto relacionado con el ~ e g i m i i n t o  
de Caballería Cazadores de la Escolta Directorial: 

"PareciLndole impropio a S.E. la Junta Gubernativa el título 
de Escolta Directorial que tenia el regimiento de este nombre, 
habiendo cesado el Supremo Gobierno de quien tomaba su deno- 
minación; se ha sewido en acuerdo de hoy, expedir el siguiente 
decreto: El Regimiento de la Escolta Directorial que derivaba 
esta denominación de la anterior Suprema Administración, se 
titulará en adelante Regimiento de Cazadores a caballo, publicán- 
dose al efecto en la orden general del día" (64). 

De tenor similar Tue el decreto de la misma fecha, referido 
al Batallón de Granaderos de la Guardia de Honor. Expresa: 

"Deseando el Gobierno testificar al mundo sus sentimientos 
de un modo que fije el suceso más glorioso del gran pueblo chile- 
no, que el 28 del corriente supo conciliar sus derechos con la 
gratitud, el orden y la moderación, consigna su  memoria en los 
valientes que se titulaban Batallón de Granaderos de la Guardia 
de Honor, y sc llamará en adelante Balallón de Granaderos Guar- 
dia de la República" (65). 

El 14 de abril de 1823 se resuelve que el Batallón de Infan- 
tería de Línea: 

"conocido hasta ahora con la denominación de batallón de 
Valdivia se declara: que debe ser reconocido con la de batallón 
número 8" (66). 

El decreto de 10 de julio de 1824, dispone que 

"los escuadrones de Dragones de la Escolta General que al tiempo 
de su creación en 22 de agosto de 1822, tomaron esta denomina- 

(64) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 137 
(65) Idem. Tomo ILPig. 138.  
(66) Idern. Tomo 1. Pág. 141. 



ción, se titularán desde hoy en adelante Escuadrón de Grana- 
deros Lanceros" (67). 

Dos anos y cinco ineses niás tarde, el 4 de diciembre de 1826, 
otro decreto expresaba: 

"Siendo excesiva la caballería que actualmente existe en el 
Ejército y no guardando ésta proporción con la fuerza de que 
constan los cuerpos de las diferentes armas que lo componen, y 
deseando por otra parte economizar los ingentes gastos que en 
la actualidad gravitan sobre un exhausto erario, he venido en 
acordar y decreto: 

"Art. 1". Queda extinguido el regimiento de Granaderos 
Lanceros". 

l "Art. 2". Los oficiales que lo componen serán consultados 
según sus aptitudes por el General en Jefe del Ejército de 
operaciones para llenar las vacantes que resulten en los cuerpos 
de esta arma, debiendo remitir al Ministerio respectivo una rela- 
ción nominal de todos aquellos que no tengan colocación, para 
que sean agregados al Estado Mayor de la Plaza, con arreglo al' 
decreto de 11 de agosto de 1824". 

"Art. 3". Los sargentos, cabos y soldados del Regimiento 
extinguido, serán incorporados en los cuerpos de infantería de 
quienes se acompañarán las correspondientes filiaciones y ajus- 
tes, cuyos alcances serán cubiertos por la Comisaria respecti- 
va (68). 

Con fecha 24 de agosto de 1824 se disponía que: 

"el Batallón N" 2 se incorpora al número 7, dándose colocación en 
las vacantes que haya en este cuerpo a los Jefes y Oficiales de 
aquél, según su antigüedad y aptitud, quedando los demás en clase 
de Agregados al Estado Mayor del Ejército. Al efecto impartirá 
US. las órdenes convenientes para el cu~nplimiento de esta supre- 
ma determinación" (69). 

El decreto del 7 de julio de 1825 disponía que, en atención a 
que el Batallón N" 5 de Infantería: 

"erigido en 21 de mayo de 1820, se halla en el día reducido al cua- 
dro de Oficiales, declárase disuelto: colocándose éstos por el 

( 6 7 )  Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 171 
(68) Idem. Tomo 1. Pág. 259 y 260. 
(69) Idcm. Tomo 1. Pág. 178. 



Comandante General de Armas, en clase de agregados en los demás 
batallones del Ejército (a excepción de los Jefes que quedarán 
agregados al Estado Mayor de. la Plaza) hasta consultarlos en vacan- 
tes, distribuyéndose asimismo el corto número de prest entre los 
insinuados batallones" (70). 

El Batallón Tiradores de la República fue creado por decreto 
de 14 de diciembre de 1825, a base del Depósito General del Ejér- 
cito. El artículo 3' disponía que la tropa: 

"existente desde esta fecha se tendrá por dada de baja en los cuer- 
pos a que antes pertenecía". 

El artículo 5' expresaba que el comandante interino: 

"del depósito y los demás Oficiales misionados en él, continuarán 
como hasta aquí desempeñando las funciones de sus empleos, has- 
ta que por decreto separado se dé. orden para proveer con efectivi- 
dad las vacantes" (71). 

Este batallón fue disuelto con fecha 13 de marzo de 1826. El 
decreto respectivo decía a la letra: 

"Terminada felizmente la campaíia de Chilok, han cesado los 
motivos que obligaron al Gobierno a decretar la creación del bata- 
llón de Tiradores de la República; y deseoso por tanto de minorar 
en cuanto sea posiblc las erogaciones del Erario, ha venido en acor- 
dar: 

"lo Queda extinguido el batallón de Tiradores de la Repú- 
blica". 

"2" Los individuos que componen su fuerza volverán a los 
cuerpos de su procedencia con sus respectivas filiaciones y ajustes, 
destináiidose al segundo escuadrón de Granaderos Lanceros, 10s 
que no Iiayan dependido de los batallones existentes en esta capi- 
tal" (72). 

Con fecha 21 de agosto de 1826 fue disuelto el Batallón N" 4 
de Infantería. El artículo 2" disponía que los oficiales peruanos 
" que servían en él obtendrán del Gobierno sus licencias absolutas 
para que puedan trasladarse a su patria". 

(70)  Varas, José Antonio. Op. cit. Toma l. Pág. 190 
(71) Idem. Tomo 1. Pág. 210. 
(72) Idem. Toma 1. Pág. 223. 



El articulo 5" manifestaba que serán igualmente licenciados 

"los Oficiales de la Brigada de Artillería que guarnecía a San 
Carlos y los cliilenos de esta clase que componen el referido núm. 
4". 

1 El 6' establecía: 

"Los sargentos y cabos cuya adhesión al Gobierno se haya 
manifestado de un modo inequívoco serán incorporados en los 
cuerpos del Ejército en sus respectivas clases". 

Similar disposición regiría para los soldados: 

"a quienes acompañen las misiilas circunstancias" (73). 

Por decreto de 14 de octubre se daba por extinguida la numera- 
ción en los cuerpos de infantería: 

"y en su lugar tomarán el nombre de los lugares en donde se han 
liberado las memorables batallas que han dado la libertad a la 
República" (74). 

Fue así como el Batallón No 1 pasó a llamarse Chacabuco; el 
No 3: Carampangue; el 6, Maipú; el 7, Concepción; y e1 8, Pudeto. 

El 6 de julio de 1827, el arma de caballería era reagrupada en 
la siguiente forma: 

"Siendo excesiva la fuerza de caballería que en el día existe en 
el Ejército, y no guardando ésta proporción con la de las demás 
armas de que aquel se compone, y deseando por otra parte econo- 
mizar las exacciones al erario, he venido en acordar y decreto: 

"Art. 1" La caballería constará de tres regimientos, compues- 
tos cada uno de dos escuadrones que se denominarán Cazadores, 
Granaderos y Dragones y además habrá un escuadrón de Cora- 
ceros". 

"Art. 4". En conformidad al art. l o  los escuadrones primero 
y segundo de Cazadores a caballo formarán el regimiento de este 
mismo nombre; el tercero y el cuarto el de Granaderos y el pri- 
mero y segundo de Dragones llevarán esta inisma denominación". 

"Art. 5".  Resultando por la nueva planta sobrante el tercero 
y cuarto escuadrón de Dragones, el General en Jefe del Ejército 
dispondrá que las clases y fuerza con que éstos se hallen después 

i (73) Varas, Iase Antonio. Op. cit. Toma 1. Pág. 242. 
(74) Idcin. Tomo 1. Póg. 251. 



Uniforme usado pw los soldados de Infanteria desde 1826, 
durante la Campalla Restauradora del Perú ( 1  836-1839), hasta 
Agosto de 1842. 
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Uniforme de paracfa usado por IQS oficiales y tropa del Escuadrón 
Coraceros, desde su creación, 6 de julio de 1827, hasta su disolu- 
ción, 8 de junio de 1829. 
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de completar este cuerpo, se embeban en los regimientos de Caza- 
dores y Granaderos hasta el lleno de la fuerza que les esti asig- 
nada". 

"Art. 8". La escolta denominada del Gobierno formará el 
escuadrón de Coraceros de que habla el art. 1" y su fuerza será 
la designada en el 2"". (Dos compañías, compuesta cada una de 
un capitán, dos tenientes, un alférez, un sargento l o ,  cuatro idem 
segundos, ocho cabos, dos trompetas y sesenta y cinco soldados) 
(75). 

El escuadrón Coraceros cambió su nombre, de acuerdo con el 
decreto de 6 de agosto de 1828, que disponía lo siguiente: "La 
culpable fuga del escuadrón de Coraceros en la acción del 18 de 
julio último y los resultados desgraciados que por esta reprensi- 
ble conducta se siguieron a la benemkrita Guardia Nacional de 
Santiago, han obligado al Gobierno a decretar lo siguiente: 

1 "Art. 1". El cuerpo de Coraceros pierde esta denominación, 
debiendo en lo sucesivo llevar el nombre de escuadrón de Carabi- 

l neros" (76). 

Otro decreto de 10 de septiembre de 1828 dejó sin efecto la 
medida, por haberse: 

'liustificado plenamente en Consejo de guerra el escuadrón de 
Carabineros de la falta que se le imputó por la dispersión en el 
encuentro de 18 de julio último y satisfecho el Gobierno, por otra 

l 
parte, de la buena comportación que han tenido todos los indi- 
viduos que lo componen durante el tiempo que emplearon en la 
persecución de los dragones sublevados, manifestando con su 
ejeniplar conducta la militar disciplina que reciben de sus jefes ..." 
(77). 

El Escuadrón Coraceros fue disuelto definitivamente por decre- 
to  de 8 de junio de 1829. 

Anteriormente, el 5 de septiembre de 1828, Iiabía sido extin- 
guido el Regimiento de Caballería Dragones. Su personal pasó 
a completar los regimientos Granaderos y Cazadores: 
" con cuya fuerza se organizará un tercer escuadrón en cada uno". 

(75) Varas, José Antonio. Op. cit. Torno 1. Pág. 213 
(76) Idem. Tomo 1. Pág. 325. 
(17)  ldem. Toino 1. Pág. 329. 



El 6 de marzo de 1829, se disolvió el Batallón Maipú. 
Con fecha 30 de marzo de 1829 se dispuso la creación del 

Batallón de Infantería Valdivia: 

"Siendo necesaria la fuerza de infantería, que el reglamento 
señala a cada batallón para cubrir las importantes plazas de Valdi- 
via y San Carlos de Chiloé, además de la artillería que las guarnece, 
el Gobierno viene en decretar: 

"Art. l o .  Se creará un cuerpo de infantería con el nombre de 
Batallón Valdivia". 

"Art. 2". Los sargentos, cabos y soldados de los de Chacabuco, 
Pudeto y Concepción, que se hallan destacados en las dos mencio- 
nadas plazas, serán dados de baja en éstos e incorporados en el 
batallón Valdivia" (78). 

Por decreto de 8 de junio de 1829, se acordó: 

"Art. lo .  Se crearán dos compañías de Húsares con la misma 
dotación y fuerza que la designada a la de los cuerpos de caballería 
del Ejército; pero por ahora se organizará sólo una al mando del 
Sargento Mayor don José Erasmo Jofré". 

"Art. 2". Los caballos y demás artículos pertenecientes al 
extinguido escuadrón de Coraceros, se pondrán a disposición de 
dicho Jefe, bajo el correspondiente inventario, los que se 
emplearán en la formación y arreglo de la indicada fuerza de 
Húsares" (79). 

El 3 de noviembre de 1829 fue creado el Batallón de Infan- 
tería Chile, de acuerdo con el siguiente decreto: 

"Resultando un vacío en los cuerpos de infantería del Ejército 
establecidos por la ley con la extinción del Batallón núm. 4;  se 
erige otro que constará de la fuerza que por reglamento le está 
señalada a los del Ejército de su arma bajo la denominación 
Chile" (80). 

Con fecha 10 de noviembre de 1829, se decreta la disolución 
del Regimiento Cazadores a Caballo: 

"y en su reemplazo se forina un escuadrón de la misma naturaleza 
en el pie de reglamento bajo la denominación de Cazadores de la 
Constitución ..." (81). 

(78) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo l. Pág. 342. (80) Idcni. Tamo 1. Pág. 359- 
(79) Idem. Tomo 1. Pág. 345. (81) Idem. Tomo 1. YÁg. 360. 



La medida quedó sin efecto, pues Cazadores a Caballo se 
encontraba integrando el bando que resultó, posteriormente, ven- 
cedor en la guerra civil de 1829-1830. 

El 19 de diciembre de 1829 se dicta el siguiente decreto: 

"Habiéndose aumentado los cuerpos del Ejército por las críti- 
cas circunstancias en que se vio la República y de cuyo peligro ha 
salvado felizmente, y no teniendo objeto la continuación del 
escuadrón nuevamente creado, vengo en decretar: 

"1". Queda extinguido el escuadrón denominado Carabineros 
de la Constitución". 

1 "2". Los Jefes y Oficiales que le componen volverán a ocupar 
los destinos que tenían antes de incorporarse en él" (82). ! 

l Cabe señalar que el decreto de creación del Escuadrón de Cara- 
bineros de la Constitución no figura en la Recopilación de Leyes y 
Decretos Supremos concernientes al Ejército, ni ha sido encontra- 
do en la documentación del Archivo Nacional. 

El 21 de enero de 1830 se decreta la organización del Batallón 
de Infantería de Línea Maipú. 

Con fecha 1" de febrero de 1830, se dispone la creación del 
Batallón de Infantería Constitución. El articulo 3" de la resolu- 
ción expresaba que: 

"los desertores de los cuerpos de línea que por no seguir la extra- 
viada marcha de sus compafíeros de armas se hayan quedado 

i 
ocultos en la provincia, como tambiin los que pertenecieron al 
extinguido batallón núm. 1, formaran la base del nuevo batallón 
Constitución" (83). 

l 3. DISPOSICIONES SOBRE UNIFORMES 

Con fecha 28 de abril de 1823, bajo el Gobierno del Director 
Supremo don Ramón Freire, fueron decretadas nuevas disposicio- 
nes referentes al uniforme de las distintas unidades del Ejircito 
(84). 
(82) Varas, José Antonio. OP.  cit. Toma 1. Pág. 361. 
( 8 3 )  Ideni. Turno 1. Pág. 365. 
(84) Estas innovsciones introducidas al uniforme son las que s i  encuentran en el Anexo 

1, lctra B. 



UNIDADES EXISTENTES DURANTE EL PERIODO 1823-1 830 
(CUADRO DEMOSTRATIVO) 

U n i d a d  Fecha de  creación Fecha de  disolucibn Observaciones 

Batallón No 1 de  Infantería 20 a 22 febrero de  1817 

Batallón No 2 de  Infantería Fines de junio de 1817 

En 14 oct. de  1826 se 
denomina Batallón 
Chacabuco. 

En 24 ago. de  1824 queda 
incorporado ai Batallón 
N" 7 .  

Batallón No 3 de Infantería 

F 
O 
O Batallón No 4 de Infantería 

Batallón No 5 de Infantería 

Balallón No 6 de  Infantería 

Batallón No 7 de Infantería 

Batallón Infantes de la Patria 

Batallón Valdivia 

Batallón Guardia de Honor 

8 octubre de 18 17 En 14 oct. de 1826 se 
denomina Batallón 
Carampangue. 

Marzo de 1818 21 agosto de 1826 

6 agosto de 18 19 7 julio de 1825 

22 junio de 1824 6 marzo de 1829 En 14 oct. de  1826 se 
denomina Batallón Maipú. 

25 octubre de 1820 En 14 oct. de 1826 se 
denomina Batallón 
Concepción. 

25 junio de 1817 

En 14 abril de 1823 se 
denomina Batallón No 8 
En 14 oct. 1826, Pudeto. 

22julio de 1824 En 31 enero de 1823 se 
denomina Batallón de 
Granaderos Guardia de la 
República. 



Batallón de Infantería Valdivia 30 marzo de 1829 

BataUón de Infantería Chile 3 noviembre de 1829 

Batallón de Infantería Maiph . 21 enero de 1830 

Batallón de Infantería Constitución 1' febrero de 1830 

Batallón de Artillería Tiradores 14 diciembre de 1825 13 marzo de 1826 
de la República 20 febrero de 1817 

Regimiento de Caballeria Cazadores 18 septiembre de 1817 
de la Escolta Directorial. 

Escuadrón de Caballería Guías 1" abril de 1822 

Escuadrón de Caballería Dragones 22 agosto de 1822 4 diciembre de 1826 
de la Escolta - 

E Escuadrón de Caballeria Dragones 3 octubre de 1822 
de Chillan 

Escuadrón de Caballeria Carabineros 12 diciembre de 1822 

Regimiento de Caballería Granaderos 6 julio de 1827 
a Caballo 

Regimiento de Caballería Dragones 6 julio de 1827 5 septiembre de 1828 

Escuadrón de Caballería Coraceros 6 julio de 1827 8 junio de 1829 

Compañía de Caballería Húsaresi 8 junio de 1829 

Escuadrón de Caballeria Carabineros 
de la Constitución 19 diciembre de 1829 

En 3 1 enero de 1823 se 
denomina Cazadores a 
Caballo. 



i 4. DISPOSICIONES ORGANICAS, DE DISCIPLINA Y 
ADMINISTRATIVAS 

a) Castigos 
Por decreto de 25 de abril de 1823, quedaba prohibido el cas- 

tigo de palos: 

"en el Ejército de esta Repiiblica ... debiendo los consejos de guerra 
arreglarse para sus sentencias a las penas prescritas por ordenan- 
za y órdenes posteriores, que no se opongan a esta deterinina- 
ción". 

Juntamente con ello, quedaba suprimida la pena de azotes: 

"desde la publicación de esta ley", (14 de julio de 1823) (85). 

b) Cuerpo de Artillería 
Con fecha 27 de julio de 1824, el Cuerpo de Artillería consta- 

ba de efectivos a pie y a caballo. 
Avtilleria a pie: Un regimiento dividido en tres brigadas; una 

de ellas de tres compafíías, y las otras de dos. IA compañia a pie 
estaba integrada por un capitán, un teniente, dos subtenientes, un 
sargento primero, cuatro sargentos segundos, dos tambores, dos 
pífanos, seis cabos primeros, ocho segundos, treinta y cinco arti- 
lleros primeros y cincuenta segundos. La Plana Mayor del Regi- 
miento se componía de un coronel (comandante general del arma), 
tres comandantes de brigada (tenientes coroneles), un sargento 
mayor, tres ayudantes y un capellán. 

1 Artillería a caballo: Un escuadrón dividido en dos compañías, 
cada una con un capitán, un teniente, dos alféreces, un sargento 
primero, cuatro segundos, dos trompetas, seis cabos primeros, seis 
segundos, treinta artilleros primeros y cuarenta y dos segundos. La 
Plana Mayor del Escuadrón tenía un coronel (comandante general), 
comandante del escuadrón, un ayudante mayor, un primer trom- 
peta y cuatro mariscales. 

Guarniciones: 
l a  brigada (tres compañías) en fortificaciones de Valdivia, 

l (85) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1, Pág. 144 



Talcahuano y plazas de la Frontera. Comandante en la ciudad de 
Concepción. 

2a. brigada en Valparaíso y demás puntos fortificados de 
aquella costa. Comandante en Valparaíso. 

3a. brigada en Coquimbo, Huasco y demás puntos de la costa 
del norte. Comandante en La Serena. 

c) Remuneraciones 
Un oficio del Ministro de Guerra, de 14 de octubre de 1824, 

daba a conocer el: 
"Plan de Sueldos con distinción de Clases para el Ejército de 

la República que deberá regir desde esa fecha" (86). 

Sueldo Sobresueldo 
Tenientes Generales $ 6.000 1.000 
Mariscales de campo 4.500 600 
Brigadieres con letras de servicios 3.500 400 

Artillería Infantería Caballería 
Coronel 23 5 200 226 
Teniente coronel 155 140 150 
Sargento mayor 1 O5 1 O0 105 
Capitán 70 60 70 
Teniente 45 40 45 
Subteniente o alférez 40 35 40 
Capellán 30 30 30 
Sargento lo  15 14 15 
Sargento 2' 13 12 13 
Cabo 1" de compafiía 11 1 O 11 
Cabo 2" de compañía 1 O 9 10 
Soldado 7 7 7 

d) Organización de los Batallones 
El 13 de enero de 1825, se decretó lo siguiente con respecto 

a la fuerza de un batallón: 

(86) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 182-185. 



"Habiendo hecho presente el Comandante General de Armas 
que con la variedad de reglamentos y órdenes que han regido en 
el Ejército sobre el pie de su fuerza se complican el servicio y con- 
tabilidad de los cuerpos, he tenido a bien declarar por punto 
general que cada batallón de infantería ya sea veterano o de mili- 
cias se componga en adelante de la fuerza siguiente: 

"1". Constará cada batallón de seis compañías titulándose la 
primera de Granaderos, la sexta de Cazadores y las cuatro restantes 
de Fusileros; cada compañía de un Capitán, dos Tenientes, un 
Subteniente, un sargento primero, cuatro segundos, seis cabos pri- 
meros y seis segundos, dos tambores (que en la compañia de Caza- 
dores deberán ser cornetas), un pifano y cien soldados, de que no 
bajará en tiempo de guerra ni deberá exceder en el de paz". 

"2". La plana mayor se compondrá del Jefe del batallón, un 
Sargento Mayor, dos Ayudantes, un Subteniente de banderas, un 
Capellán, un cirujano, un tambor mayor, un cabo de tambores, 
un cabo de gastadores, un tambor de órdenes y cuatro gastadores" 
(87). 

e) Milicias 
El decreto de 23 de octubre de 1825 disponía que las milicias 

de la República: 

"conocidas hoy por guardias nacionales, no dependerán de la 
dirección y órdenes del Comandante General de Armas, sino que 
de un Inspector, a cuyo cargo queden las expresadas guardias 
nacionales, el que ejercerá sobre ellas las mismas atribuciones que 
tenía la expresada Comandancia General del Ejército". 

"El Jefe que se nombrare d i s p o n e  el artículo 3" - se deno- 
minará Inspector General de Guardias Nacionales en todas las 
armas, y, se entenderán dirigidas a este oficio todas las órdenes 
anteriores dadas sobre los cuerpos cívicos con relación a la Coman- 
dancia General" (88). 

1 Esta disposición era complementada por otra del 24 de octu- 
bre del mismo año, que expresaba: 

"lo.  Se organizarán por ahora dos batallones de infantería en 
esta capital con la denominación de núm. 1 y 2 de Guardias Nacio- 
nales". 

(87) Varas, José Antonio. Op. cit. Torna 1. Pág. 188. 
(88) Idem. Tomo 1. Pág. 201. 



Uniforme usado por los soldados de Artillería a Caballo, desde d 
1' de octubre de 1827 haskd 1842. 
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"2". Cada batallón constará de ocho compañías inclusas una 
de granaderos y otras de cazadores". 

''3'. Cada compafiia constará de un capitán, dos tenientes, un 
subteniente, un sargento primero, cuatro segundos, dos tambores, 
ocho cabos primeros, ocho segundos y cien soldados". 

"4". La plana mayor de cada batallón será veterana y se com- 
pondrá de un comandante, un sargento mayor, dos ayudantes, un 
abanderado y un tambor mayor". 

"6". Serán alistados para el seMcio en estos batallones todos 
los chilenos residentes en esta ciudad que tengan desde 16 hasta 
35 afios de edad, y si no bastasen a completar el número, se hará 
extensivo el alistamiento a los cuarenta y aíin a los de 45 años si 
fuere menester". 

"7". Son exceptuados: l o  los eclesiásticos; 2' todos los funcio- 
narios públicos; 3" los profesores del Instituto, alumnos y maes- 
tros de primeras letras; 4' los médicos, cirujanos y farmacéuticos" 
(89). 

€1 Comandancia General e Inspección General del Ejército 
Con fecha 6 de noviembre de 1826, se decretó lo siguiente: 
" 0 1 . Habrá una Comandancia General que le estará anexa 

la Inspección General del Ejército compuesta de un número de 
oficiales distinguidos de todas las amas". 

" O 2 . Dicha InspecciUn constará de un primer jefe, que será 
Comandante General, que no baje de la clase de oficial general, 
un Ayudante General de la de Coronel, dos primeros Ayudantes 
de la de Tenientes Coroneles o Sargentos Mayores y cinco segun- 
dos de la clase de subalternos hasta la de Capitán inclusive" 
(90). 

g) Organización de la Infantería 
El 5 de julio de 1827 se dispuso: 

"En cumplimiento de lo prevenido por el proyecto de la ley 
orgánica del Ejército permanente manda plantear por el Congreso 
Nacional, he venido en acordar y decreto: 

(89)  Varas, José Antonin. Op. cit. Tomo 1. Págs. 202-203 
(90) Idem. Tomo 1. Pág. 258.  



"Art. 1". La infantería del Ejército permanente constará de 
cinco batallones que llevarán la misma denominación que en el 
día tienen". 

"Art. 2". Cada batallón se compondra de seis compañías, a 
saber, una de yranaderos y otra de cazadores y las cuatro restan- 
tes de fusileros". 

" Art. 3". La fuerza de una compañia será un capitán, un 
teniente, un subteniente, un sargento primero, cuatro segundos, 
ocho cabos, dos tambores, dos cornetas en la de cazadores y 
cuarenta y och.0 soldados". 

"Art. 5". La Plana Mayor de un batallón se compondra de un 
Comandante, un Sargento Mayor, dos Ayudantes, un tambor 
mayor, otro de órdenes, dos pífanos y un maestro armero" (91). 

h) Reorganización de la artillería 
El Cuerpo de Artillería fue reorganizado con fecha 6 de julio 

de 1827, partiendo de la base que comprendía una parte de los 
efectivos a pie y otra a caballo: 

"Art. 2". La artillería a pie se comprendió de siete coinpañías. 
"Art. 3". La primera, que residirá en San Carlos de Chiloé, 

constará de un capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento 
primero, cuatro ídem segundos, ocho cabos y cuarenta y ocho arti- 
lleros; la segunda destinada en Valdivia tendrá el mismo número 
de oficiales y tropa que la prime,ra, la tercera y cuarta. La quinta 
y sexta con destino a la plaza de Valparaíso y la séptima en la 
de Coquimbo, estarán organizadas bajo el mismo pie". 

"Art. 4". La artillería a caballo constará de una coinpañia 
compuesta de un capitán, un teniente, dos alféreces, un sargento 
primero, cuatro segundos, ocho cabos, dos mariscales y treinta 
artilleros primeros y cuarenta y dos segundos". 

" 
Art. 5" .  La Plana Mayor del cuerpo de artillería constará 

del Comandante General de la arma, dos Tenientes Coroneles, 
un Sargento Mayor y tres ayudantes" (92). 

i) Oficiales Generales 
Con fecha 31 de julio de 1827, se decretó que los Oficiales 

Generales del Ejército comprenderán los Generales de Brigada 

(91) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo l .  Pág. 211 
(92) Idein. Tonio l. Pág. 272 Y 273. 



y los Generales de División. El número de los Generales de Bri- 
gada no  podían exceder de seis y el de División, de tres. 

"Art. 2". El empleo de General de División será el último de la 
escala de la milicia. 

"Los Tenientes y Capitanes Generales existentes -disponía el 
artículo 4'- serán considerados bajo la misma denominación 
que tienen, con el goce de las prerrogativas, honores, distincio- 
nes y tratamientos que la Ordenanza señala; pero en lo sucesivo 
no  se proveerán estos ernpleos si vacasen". El artículo 5" esta- 
blecía: "Los Mariscales de Campo entrarán en la clase y denomi- 
nación de Generales de División y los Brigadieres en la de Genera- 
les de Brigada" (93). 

j) Batallones Cívicos 
Respecto de los Batallones Cívicos 1 ,  2 y 3,  se dispuso lo 

siguiente con fecha 16 de enero de 1830: 

"Art. l o .  Se organizarán tres batallones de infantería de mili- 
cias en esta capital con la denominación de núms. 1,  2 y 3 de guar- 
dias cívicas". 

1 "Art. 2". Cada batallón constará de seis compañías inclusas 
una de granaderos y otra de cazadores". 

"Art. 3". Cada compañía constará de un capitán, dos tenien- 
tes, un subteniente, un sargento primero, cuatro segundos, dos 
tambores, oclio cabos primeros, ocho cabos segundos y cien solda- 
dos. 

"Art. 4". Cada batallón se compondrá de un Comandante o 
primer Jefe, un Sargento Mayor, dos Ayudantes, un Abanderado 
y un tambor mayor" (94). 

1 Como comandantes de estos batallones, fueron designados: 
para el l o ,  el Teniente Coronel (R)  don Pedro Nolasco Uriondo; 
para el 2", el ciudadano don Francisco Javier Ovalle; y para el 3", 
el Teniente Coronel de infantería don Nicolás Maruri. 

(93)  Varas, José Antonio. Op. cit. Toma 1. Pág. 284. 
(94) Idern. Tomo 1. Pig. 363. 



a) Expedición de 1824 
San Carlos de Ancud, capital de Chiloé, fue designada puerto 

militar por real cédula de Carlos 111 de 20 de agosto de 1767. 
Desde entonces, existió allí una pequeña guarnición de Ejército 
compuesta por 160 infantes, 80 dragones y 130 artilleros, más 
algunos cuerpos de milicias. Además de sus deberes en el servicio 
de la plaza, esta gente se dedicaba a la construcción y cuidado de 
los caminos adyacentes. 

En cuanto a la población de la Isla, se calculaba en unos 
40.000 habitantes a comienzos del siglo XIX. Pero era tal su aban- 
dono, que no existía allí un médico, una botica ni un hospital. 
Ello explica el hecho de que la región no sufriera el contagio de las 
ideas de Independencia que dominaban en el centro del país, fenó- 
meno que fue reforzado por la prédica constante de los misioneros, 
todos ellos partidarios ardientes de la causa del rey. Las campañas 
de la Independencia primeramente, y de la Expedición Libertadora 
del Perú más tarde, ocuparon en tal  grado la atención y los recur- 
sos del gobierno, que nada se pudo hacer para anexar al Estado 
esa parte austral del territorio. Lord Cochranc liizo un intento en 
ese seiitido, pero infortunadainente fracasó. Con sólo 200 soldados 
de infantería, el intrépido marino tuvo la osadía de pretender la 
toma de posesión de Ancud el 17 de febrero de 1820. 

Gobernaba por eiztonces en Chiloé uno de los jefes militares 
españoles más distinguidos, el Coronel Antonio Quintanilla (95). 

(95)  General ANTONIO QUINTANILLA. Nacido eii Cspaiía, de  origen modesto, Uegó 
@ven a Chilc y se radicó el1 Concepción (1790). h p l a d d u  en una tienda, sc snrold 
en el Ejército re~lista al iniciarse las iampañas dc  la Patria Vieja. Gracias a su inte. 
ligencia, su valor y su constancia, logró alcanzar los más altos grados de l a  carrera. 
Después de la victoria chilena de Chacabuco, el Wrey del Perú la designó goberna- 
dor dc  Chiloé. Resistió Iugo tiempo y con dngulai bravura los ataquesde las fuer- 
zas patriotas enviadas a invadir la islal hasta que fue a l  fin vencido por cl General 
don Ramón Fx-reire en enero de 1826. El día 22 s i  juró solemnimentc en San Carlos 
de  Ancud el sometimiento del General Quintanilla y la incorporación de  Chiloé a 
la soberanía de la República. E1 vencedor le ofrcció Ia hospitalidad chilena, pero el 
jefe enemigo prefrió embarcarse para Espaiia con su esposa y sus dos hijos. Falleció 
cn Madrid en 1868. 



Uniforme de parada usado por los oficiales generales desde 1827 
hasta la Guerra Civil de 1891. 
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"El general Quintanilla --anota Encina- habia dado a la pobre 
isla de Chiloé una organización admirable. Enérgico, tenaz, inteli- 
gente, sensato y realista, habia organizado militarmente la pobla- 
ción viril de la isla, sin arruinarla ni enajenarse la voluntad de sus 
habitantes, cuya condición era -ahora- muy superior a la de sus 
hermanos del continente" (96). 

El hecho de que el archipiélago permaneciera en poder de los 
realistas, significaba una amenaza constante para el comercio del 
Pacífico y un peligro para la Independencia de Ailiérica. 

Libre el país de los gastos y preocupaciones causados por la 
guerra de la Independencia y la Campaña Libertadora del Perú, el 
gobierno enipezó a preocuparse del grave peligro que, para su 
seguridad, representaba Chiloé en manos de España. El Director 
Supremo don Ramón Freire se convenció pronto de la necesidad 
de apoderarse de ese bastión y dispuso se iniciaran los preparativos 
correspondientes. Todo listo, delegó el mando supremo en el Presi- 
dente del Senado, don Fernando Errázuriz, y zarpó de Talcahuano 
el l o  de mai'zo.de 1824. Formaban la coluinna expedicionaria los 
Batallones de Infantería No 1, 7 y 8 ,  el Regimiento Guardia de 
Honor, el Escuadrón de Caballería ~ u ; a s  y 24 artilleros. 

"La primera división compuesta del Batallón No 8 del Coronel 
don Jorge Beauchef (97) -disponía un decreto de 29 de febrero 
de 1 8 2 4  se. embarcará en la fragata de guerra Independencia y 

(96) Encina, Francisco Antonio. Historia de  Chile. Tamo UL. Pág. 128. 
(97) Coronel JORGE BEAUCHEP (1784-1840). Nació en Privas, Francia. Ingresó muy 

joven al Ejército y participo en varias de  las campaiias napoleónicas. En 1808 pasó 
a Espaíia con las fuerzas del General Soult. En junio de 1815 se batió en Waterloo, 
tras lo erial onligró a Estados Unidos de N.A. y allí sc contrató para prestar sus 
servicios en Buenos Aircs. En las filas d d  EiC~cito d e  los Anda  Uegó a Santiago. 
Pailiiipó cn el asallo de Talcahuano cn diciembre de  1817 y allí resultó herido 
gravemente. En 1820 fue elegido por d Gencral FreYe para -a lis brdenesde h r d  
Cachrunc- comandar las fuerzas terrestres que habrían de capturar la plaza fuerte 
dc Valdwja. En noviembre d c  1821, a raíz de la sublevación de la guarnición de 
Valdiuiu, fue enviado, ul frente de  300 soldados de  iniantería, embarcados en dos 
buques de guerra, a sofocar e1 movimieiito. Su expedición fue todo un éxito. Parti- 
cipó en Ins cxliedicioncs de 1824 y 1826 a Chiloé y a fines de este Último año can- 
currió a la campaña contra 103 PinchcUa. Retirado de las filas en 1828 y radicado 
Cn la hacienda de Polpaico, de propiedad de  su esposa, se dedicó a escribir sus 
memorias. 



bergantín Tucapel; trescientos hombres en la primera y ciento 
ciiicuenta en el segundo". 

"La segunda división al mando del Coronel don Luis José 
Pereira (98), compuesta del batallón número 1 y regimiento de la 
Guardia; se embarcarán: trescientos cincuenta hombres en laceres; 
ciento veinticinco en la Chacabuco y ciento sesenta en el Pacifico, 
quedando el Valparaíso y el Voltaire para recibir a si¡ bordo el 
segundo batallón de dicho regimiento en Valdivia. El Comandante 
de la División se embarcará en la Chacabuco". 

"La tercera división se compondrá del batallón número 7, 
escuadrón de Guías y Artillería al mando del Coronel Rondizzoni 
(99), debiéndose embarcar en la fragata de guerra Lautaro" (1 00). 

La fuerza total de la expedidón alcanzaba a unos 2.500 hom- 
bres, embarcados en cuatro transportes y escoltados por cinco 
buques de guerra. Apenas habían abandonado el puerto de Corral 
el 18 de marzo, sobrevino un temporal que dispersó el convoy y 
sólo el 23 de marzo estuvo a la vista de la punta de Huechucucui, 
en la extremidad norte de la isla grande de Chiloé. La totalidad de 
la escuadra procedió a anclar en la isla de Lacao, situada en una 
espaciosa bahía de la parte septentrional de Chiloé. Se pasó allí la 
noche y al día siguiente Freire envió a San Carlos de Ancud, en 
calidad de parlamentario, al Sargento Mayor Pedro Godoy (101). 

(98) Coronel LUIS JOSE PEREIRA (1 792-1842). Se inició en la carrera militar en Bue- 
nos Aires, su ciudad natal, i n  1806, en los días de la invasión inglesa. PaRicipó en 
las campañas d e  la Independencia Argcntina. Iiicorporó al Ejército de  los Andes, 
llegó a Chile cn febrero de 1817,  ai mando de  una unidad de Graiwdcros s Caballo. 
Combatió en Chacabuco y Maipo y mircció scr ioiidciarad« por su valor. En 
1836 fue designado director d i  la Academia Militar. Falleció en Sdiitidgo. 

(99) GENERAL JOSE RONDIZZONI (1188-1866). Nació en Parma (Italia). En 1807 se 
enroló en el Ejército franiés y participó en algunas de las campañas napaleónicds 
hasta la batalla misma de Waterloo (1815). Llegado a Chili en 1817, sc incorporo 
al Batallón d e  Infantería No 2 y participó en las acciones dc Cancha Rayada y Mai- 
po. Rizo la Campaña Libertadora di1 Perú y las campañas de  Chiloé, en 1824 y 
1826, como asimismo la guerra civil de 1829-30. Jefe del E.M. G. e0 1851. Fallcció 
en Valparaíso. 

(100) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo L .  Pág. 168. 
(101) Coronel PEDRO GODOY (1801.1883). Se iricorpor6 cn la rccién irrada AWdc- 

mia Militar en 1817. Egresaba iin üíio más tarde con el grado dc siibteniente, se 
batió en Cancha Rayada y Maipu. Participb cn h Expedición Libertadora del 
Perú y en las campanas de  Chiloi en 1824 y 1826. Se bútió en la guerra civil de 
1829-30 en el bando del General Friire, por lo cual fue reparado delEjériito. 
Reincorporado a éstc, participó en la Campaiih Rcstdur'dora del Perú. 



Su misión era advertir al General Quintanilla la inutilidad de resis- 
tir ante fuerzas tan superiores y la conveniencia de aceptar las pro- 
posiciones de paz. 

El jefe español no se encontraba en condiciones de rechazar el 
ataque de más de 2.000 soldados, a menos que no fueran bien con- 
ducidos en la lucha. Cuando la escuadra patriota se presentó frente 
a Ancud, expresó al Capitán Ferguson de la corbeta inglesa Marsey, 
"que estaba perdido". Pero cuando advirtió que los barcos chile- 
nos, lejos de detenerse, proseguían viaje a los canales orientales, 
afiadió: "Ahora son míos" (10'2). 

Fue así como al presentarse el parlamentario, Quintanilla 
rechazó rotundamente las proposiciones que le traía. Ante la nega- 
tiva, Freire dividió sus fuerzas en tres agrupaciones: despachó una 
al interior de la isla, a fin de prevenir la retirada del enemigo; otra 
al continente (zona de Carelmapu) contra las tropas de Quintani- 
lla; y él se dirigió con la tercera sobre San Carlos de Ancud por el 
lado de Pudeto. 

La operación fracasó, justamente porque el Comandante en 
Jefe dispersó sus tropas en distintas direcciones en vez de emplear 
las reunidas en el lugar decisivo. Ello significó el regreso del con- 

- voy expedicionario a Valparaíso. 

b) Expedición de 1826 
La victoria que obtuviera el Mariscal Sucre en Ayacucho, hizo 

resaltar la importancia del archipiélago de Chiloé, segundo reducto 
con que los realistas contaban en el continente. Era natural que, a 

1 raíz de la derrota en el Perú, acudieran a él los restos de sus fuer- 
zas, a fin de poseer una base de operaciones para iniciar la recon- 
quista del país. Así lo comprendió, también, Simón Bolívar. De 
allí que, apenas afianzado su poder tras el triunfo de Ayacucho, 
obtuviera que el Consejo de Gobierno del Perú se dirigiera al Direc- 
tor Supremo de Chile con fecha 3 de junio de 1825, para hacerle 
ver la urgente necesidad de conquistar Chiloé, ofreciéndole fuerzas 
de tierra y mar. 

(102) Encina, Francisca Antonio. Historia de Chile.Torno IX. Páz. 131 



El gobierno de Lima actuó de acuerdo con las sugestiones de 
Bolívar. Sin esperar respuesta, los políticos que rodeaban a éste 
comenzaron a presionar en el sentido de incorporar Chiloé al Perú 
con el pretexto de que en el pasado habia dependido de él. El l o  
de septiembre de 1825, Simón Bolívar escribía al Presidente San- 
tander de Colombia: 

"Ante.s he hablado a usted sobre Chiloi, que aún es español. Yo 
temo mucho que la España, por maldad o envidia, venda esta isla 
a la Inglaterra o la Francia y nos cierre las puertas del Pacífico en 
cualquier evento de guerra. Por esto y las demás consideraciones 
que usted alcanzará a comprender si Chile no la toma este verano 
nosotros debemos tomarlo infaliblemente, y mucho temo que en 
el año que viene sea demasiado tarde" (103). 

El Vicealmirante Blanco Encalada, quien, al mando de la escua- 
dra combinada de Chile, Perú y Colombia sostenía el bloqueo del 
Callao, fue informado del proyecto de los políticos peruanos y, 
con la excusa de que el estado de guerra hacía innecesaria allí la 
presencia de las naves chilenas, regresó con ellas a Valparaíso en 
agosto de 1825. 

En esos mismos dias, el gobierno de Chile procedió a dar res- 
puesta a la representación de las autoridades de Lima. Les advertía 
que estaba completamente de acuerdo con la necesidad de incor- 
porar Chiloé a su territorio; pero que el mal estado de sus finanzas 
no le permitía, por el momento, hacerse cargo de la empresa. Agre- 
gaba que si el gobierno del Perú estuviese en condiciones de abo- 
narle $ 3.000.000 a cuenta del empréstito que le habia facilitado 
en 1823, el problema quedaria solucionado inmediatamente. 

El Gobierno del Rimac nada respondió a este requerimiento. 
Chile contrató en Valparaíso un préstamo de $ 100.000 y 

pudo, así, enfrentar las dificultades. Organizó una columna expedi- 
cionaria con+mayor cantidad de tropas que la primera vez y otorgó 
su mando al General Ramón Freire. Jefe del Estado Mayor fue 
designado el distinguido Brigadier José Manuel Borgoño. Los cuer- 
pos de tropas, sus comandantes y dotaciones, fueron los siguientes: 

(103) Encjna, Francisco Antonio. Historia dc Chile.Torno K. Pig. 196. 



Gencral José Santiago Aldunate Toro 



Museo Ilistórico. Escuela Militar de Chile 



Batallón N" 1 de Infantería Cdte. Pedro Godoy 430 hs. 
Batallón N" 4 de Infantería Cdte. José Fco. Gana 568 " 
Batallón N" 6 de Infantería Cdte. Manuel Riquelme 510 " 
Batallón N" 7 de Infantería Cdte. José Rondizzoni 467 " 
Batallón No 8 de Infantería Cdte. Jorge Beauchef 377 " 
Artillería (4 piezas) Cdte. Gregario Arnunátegui 80 " 
Escuadrón de Caball. Guías Cdte. Francisco Borcosky 143 " 

Total 2.575 hs. 

El ejército expedicionario quedó embarcado el 23 de noviem- 
bre de 1825. El día 27 zarpó de Valparaíso Freire, a fin de reunir- 
se con los transportes que se habían adelantado para embarcar en 
Talcahuano al Batallón No 1, y en Valdivia al No 6. El 11 de 
diciembre los barcos anclaron en Valdivia y fue necesario desem- 
barcar las tropas con el objeto de refrescarlas. Se aprovechó la esta- 
día de la escuadra allí, para discutir el plan de ataque contra las 
posiciones realistas de Cliiloé. Quedó acordado que las fuerzas 
desembarcarían en la península de Lacao, al N.W. de San Carlos 
de Ancud. Capturado este punto, los efectivos reembarcados atra- 
vesarían el canal de Chacao para bajar a tierra en las proximidades 
de Ancud, con la intención de pasar al ataque y adueñarse de la 
ciudad y de la zona, lo que se consiguió en los combates de Pude- 
to y Bellavista. 

La ejecución del plan tuvo pleno éxito. El 18 de enero de 
1826, el General Quintanilla se allanó a firmar la llamada Capitula- 
ción Tantauco. Se acordó en ella que: 
L' la provincia y el archipiélago de ChiloG con su armamento, muni- 
ción y banderas, debían ser incorporados a la República de Chile; 
que todos los jefes, oficiales y tropa quedaban libres para dirigirse 
y fijar su residencia donde mejor les pareciera; que sus propieda- 
des y bienes serían respetados como lo serían también los bienes y 

1 propiedades de todos los habitantes de la provincia; que inmediata- 
I mente serían puestos en libertad los prisioneros; que se echaría en 

olvido y se correría un velo a la conducta que por razón de las opi- 
niones políticas, se hubiera observado por todas las personas com- 
prendidas en el tratado ..." (104). 

(104) TéUez, Indalicio. Historia Militar de Cliilc. 1541-1883. Santiago. Imprenta del " 
Ministerio de Guerra, 1931. 2a. ed. Tomo 11. Pág. 5 9  y 60. 



Jurada la independencia de la provincia como parte integrante 
de la República de Chile, el 22 de enero de 1826. el Ejército patrio- 
ta se reembarcó rumbo a Valparaíso, dejando los Batallones 1 y 4 
de guarnición en San Carlos de Ancud, más una compañia de arti- 
llería y cuatro lanchas cañoneras. Como gobernador de Chiloé fue 
designado el Coronel Santiago Aidunate Toro. 

1 
6. GUERRA CIVIL DE 1829-1830 

a) Causas 

En el primer semestre de 1829, se llevaron a cabo las eleccio- 
nes prescritas por la nueva Constituci6n, promulgada en el mes de 
agosto del año anterior. El partido "pipiolo" (105) agotó los recur- 
sos legítimos -y también los vedados- para ganarlas, de manera 

l 
que su triunfo fue amplio y el Congreso así constituido se inauguró 
oficialmente el 13 de septiembre en Valparaíso. Uno de los pri- 
meros actos de la nueva corporación, fue preocuparse de la elección 
de Presidente y de Vicepresidente de la República. Se proclamó 
para el primero de los cargos, sin mayor dificultad, al General Fran- 
cisco Antonio Pinto, pues había reunido en los colegios escruta- 
dores los sufragios prescritos. No ocurrió lo mismo con los candi- 
datos a la Vicepresidencia, por lo que el Congreso debib abocarse a 
su elección. El asunto na era tan sencillo para los pipiolos. Don 
Francisco Ruiz Tagle y el General Joaquín Prieto ostentaban las 
mayorías inmediatas. Pues bien, pasando por alto tal situación, los 
pipiolos resolvieron sencillamente ungir Vicepresidente a un miem- 
bro de su partido, don Joaquín Vicuña, hermano de don Francisco 
Ramón Vicufia, Presidente en ejercicio. 

(105) PIPIOMS. "Nada tan difícil como determinar ... las características del elemento 
que los contemporáneos llamaban Wipiolos". Incluso en la época el concepto 
¿are& de contornos. El estigma se a&aba a fzuras sin representación ni pres- 
tigio que se dedicaban a la política y llevaban implícita la falta de criterio y de 
ét iu .  Nadie dirieaba de ni~iiilos a Frcire. Infante o Blanco Encalada. No forma- ~ - . . 
ban un grupo sino que se agregaban alternativamente a los demás, en especial 
a la panáüia, a los liberales populares y a los fedelaüstas". (Resumen de Historia 
de Chüe. En&a€astedo). 



l 
Semejante atropello iba a colmar la paciencia de los opositores 

y a precipitarlos en la liquidación del régimen. Pelucones y estan- ~ queros unidos, se aprestaron a actuar sin demora, y con ellos, los 
escasos pero resueltos o'higginistas. La revolución dio su primer 
paso en el sur, al desconocer las Asambleas Provinciales de Concep- 
ción y Maule las elecciones recién practicadas, y al emprender el 
General Prieto la marcha con sus fuerzas rumbo a la capital. 

El mismo Presidente electo, General Pinto, consideraba tales 
ocurrencias como un golpe a la dignidad de las instituciones. Con 
el pretexto del mal estado de su salud, envió al Congreso su renun- 
cia. La corporación rehusó darle curso y lo llamó a asumir el man- 
do. Como éste insistiera en su dimisión y el Congreso se mantu- 
viera en su punto de vista, aquel representó francamente a la asam- 
blea que sus erradas actitudes restarían autoridad a la administra- 
ción. Pese a ello, el Congreso le exigió que se presentara a prestar 
el juramento correspondiente. Pinto lo hizo, por fin, el 19 de octu- 
bre; pero pasó de inmediato una nota a la corporación, manifestan- 
do que la única manera de contener la revolución y el caos que ya 
se asomaban, era disolver el Congreso y llamar a nuevas elecciones 
generales. El rechazo que produjo esta proposición, motivó el ale- 
jamiento definitivo de don Francisco Antonio Pinto, que entregó 
el poder a don Francisco Ramón Vicuña, Presidente del Senado. , Dias después, atento a evitar todo pretexto para la revolución, 
se adelantaba este último a formular la renuncia a la Vicepresiden- 
cia. El General Prieto, entretanto, pasaba por momentos difíciles. 
No podía permanecer a la defensiva, ya que ésta nada decide. Sin 
embargo, para tomar la ofensiva, necesitaba aumentar sus fuerzas 

l 
Y adquirir armamentos y municiones, vestuario y dinero. Aparen- 
temente, la revolución estaba perdida; mas el general adoptó una 
resolución que iba a salvarla. 

b) Desarrollo 
Desde Santiago el General Prieto había recibido la seguridad del 

concurso del Batallón de Infantería Chacabuco con guarnición en 
Talca; sin embargo, su comandante prefirió dirigirse a la capital y 
ponerse a las órdenes del gobierno. El general concibió, entonces, 



la idea de sublevar las provincias situadas entre Santiago y Concep- 
ción y recoger las armas y demás recursos que hubiera en ellas. 
Con este objeto despachó, el 25 de octubre, al Coronel ManuelBiil- 
nes a la cabeza de 300 soldados de caballeria. 

Al mismo tiempo don José Antonio Alemparte, a quicn había 
enviado a Santiago en busca de auxilios, concertaba con don José 
Antonio Rodríguez Aldea el despacho al sur del Coronel Pedro 
Urriola (106), con la misión de amotinar al Escuadrón de Caza- 
dores a Caballo que guarnecía la ciudad de San Fernando y de 
inducir al comandante del Chacabuco a unirse a Prieto. El 1" de 
noviembre estalló la revclución que Urriola había dejado prepara- 
da en San Fernando con el Escuadrón de Cazadores; pero no consi- 
guió arrastrar a la tropa del Chacabuco. Si bien Alemparte fracasó 
en esto, consiguió en cambio que el Teniente Coronel Fernando 
Baquedano (1071, que comandaba otro escuadrón de caballería 
estacionado en los alrededores de Santiago, se dirigiera al sur para 
unirse a Bulnes, quien reforzó, así, sus 300 hombres con dos escua- 
drones más de caballería de Línea. El gobierno, naturalmente, que- 
dó huérfano de unidades de esta arma. 

El 9 de noviembre de 1829 el Coronel Bulnes entró en Ranca- 
gua, con lo cual todo el territorio comprendido entre el Bío-Bío y 
el Cachapoal quedó en poder de Prieto sin disparar un tiro. Este 
último se dirigió al norte, desde Concepción, con el Batallón 
Carampangue, un pelotón de artillería y algunos cientos de milicia- 
nos que esperaba se le unieran en el trayecto. Se detuvo en Chim- 
barongo a fin de organizar un nuevo batallón, sobre la base de los 

(106) Coronel PEDRO URRIOLA (1797-1851). En 1812 se enrol6 en el Batallón 
Granaderos de Chile. Participó en las campañas de la Independencia. Se batió 
bizarramente en las diversas acciones de la Campaña Restauradora del Perú 
(1838-39). Mezclado en el movimiento político del 20 de abril de 1851, en San- 
t i a ~ o ,  fue muerto de un tiro cuando trataba de conducir sus fuerzas a atacar a 
las fuerzas del gobierno. 

(107) General FERNANDO BAQUEDANO (1794-1862). Comenzó su carrera militar 
en calidad de saldado distinguido, en 1808, en la compañía Dragones de la Reina. 
Participó en las campañas de la Independencia y en la Expedición Libertadora 
del Perú. En 1838 hizo la Campaña Restauradora di1 Perú, con el grado de Coro- 
nel Comandante de la Caballería. En 1851 fiiile iefe del E.M. del Eiércitodel Sur, 

l a las órdenes del General don José María de l a k r u z  y se batió eñloncomilla el 
8 dc diciembre del sño citado. Falleció en Concepción. 
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soldados dispersos del disuelto Valdivia y los milicianos consegui- 
dos. 

Mientras tanto, la absoluta pasividad de las fuerzas gobiernistas 
llevó a los mentores de don Francisco Ramón Vicuña, a solicitar el 
concurso del General Freire, a la sazón muy distanciado de ellos. 
El intento fracasó. 

La situación comprometida de Prieto y la apatía de los peluco- 
nes, movieron a don Diego Portales a preparar un movimiento en 
la capital. Vicuña había creído encontrar solución al problema, lla- 
mando a elecciones de Presidente y Vicepresidente.El pueblo se dio 
cita en el Consulado el día fijado por el decreto de convocatoria y 
lo curioso es que todos estaban de acuerdo en la necesidad de cam- 
biar el gobierno. Producido un serio tumulto entre los asistentes, 
Vicuña negó autoridad a la asamblea y se retiró. Aquellos se diri- 
gieron al palacio de gobierno y desarmaron a la guardia. El afligi- 
do Presidente tuvo al fin una idea que puso término a tan desagra- 
dable situación. Cuando pudo hacerse oír, solicitó la presencia del 
General Freire. La multitud, convencida de que iba a deponer el 
mando en él, le trajo en medio de vivas y aplausos y le obligó a 
sentarse en el sillón presidencial. Los otros dos miembros de la 
junta que habría de constituirse como resultado de todo esto, 
fueron don Francisco Ruiz Tagle y don Juan Agustín Alcalde. Lo 
notable es que, a los cuatro días de la revuelta, había en Santiago 
dos poderes: la junta que acababa de formarse y el PresidenteVicu- 
ña, sus ministros y antiguas autoridades. 

Pronto emergió otro peligro. Era necesario sacar las tropas de 
la ciudad, para evitar que fueran contagiadas con el ambiente revo- 
lucionario; pero iiiariteiiiéndolas a corta distancia y listas para acu- 
dir al primer llamado. Fueron trasladados a Tango dos batallones 
de infantería y la artillería que estaban en Santiago, y se dio orden 
al Batallón Chacabuco, que venía replegándose desde San Fernan- 
do, que se dirigiera al mismo punto. En la capital quedó el Escua- 
drón Escolta, la policía y dos regimientos de milicias. 

El Intendente dispuso que el General Francisco de la Lastra, 
Comandante. General de Armas, ordenara al Coronel Benjamín 
Viel, comandante de las fuerzas situadas en Tango, que se trasla- 



dara a Santiago. Pero éste, pretextando que su misión era "atender 
únicamente a la conservación y disciplina de los cuerpos bajo sus 
órdenes interín se calmaban las agitaciones políticasn (1081, no se 
movió en todo el día. En la noche se despachó un nuevo correo 
con orden directa del Presidente Vicuña, que disponía acudiera el 
coronel en su auxilio para ser restablecido en el mando de la 
nación. 

En Tango se reunió una junta de guerra que acordó: "Esta divi- 
sión obedece como hasta ahora ha obedecido, las órdenes del 
poder ejecutivo constitucional, protestando a la faz de la nación 
que jamás hará uso de las armas para hostilizar a sus conciudada- 
nos, cuyos derechos defenderá hasta derramar la última gota de 
sangre, y haciendo notoria esta declaración. obrará en el concepto 
de haber uniformado sus votos con los de la mayoría de la Repú- 
blica" (109). 

Dicha junta resolvió permanecer en Tango pese a la orden del 
Presidente, lo que importaba, en el fondo, una invitación a pactar 
con los revolucionarios. Se daba ya por descontado el triunfo de 
éstos, cuando poco antes del mediodía del 12 de noviembre, 
desembocaron en la plaza de Santiago las fuerzas provenientes de 
Tango. El día anterior había llegado del sur el Batallón Chacabuco, 
con el que Viel completó 3 batallones de infantería, 2 escuadrones 
de caballería y una Brigada de artillería, que sumaban en total 
1.400 hombres. En una especie dejunta de guerra,se acordó entregar: 

l "el mando de la fuerza armada al Excmo. señor capitán general del 
Ejército, don Ramón Freire, como el jefe nato de mayor grado y 

l no como presidente de la junta gubernativa" ( 1  10). 

Mientras tanto, la vanguardia del Ejército revolucionario 
comandada por el Coronel Manuel Bulnes, llegaba el 12 de noviem- 
bre a Viluco, unos 135 kilómetros al S.O. de Santiago. Allí se le 
reunieron los señores José Antonio Rodriguez Aldea, Diego Porta- 
les y José A. Alemparte, quienes llevaban dinero para el pago de la 

(10R) Encina, Flancisco Antonio. Historia de Chile. Tomo IX. Pág. 459. 
(109) Idem. Tomo U(. Pág. 459. 
(110) Idem. Tomo U(. Pág.463. 



tropa y para hacer frente a los gastos de la campaña. Bulnes avanzó 
luego hasta Ochagavía, en las inmediaciones de los arrabales al sur 
de la capital. 

De acuerdo con el deseo de la opinión pública, el Gerieral Las- 
tra, que había tomado el mando de las fuerzas pipiolas en reempla- 
zo de Viel, entró en negociaciones con Bulnes para evitar el cho- 
que que precipitaría la guerra civil. Le pidió que se replegara algo 
más al sur, ofreciéndole, en cambio, facilidades para recibir los 
recursos que necesitase de la ciudad. Pendientes aún las negociacio- 
nes, Bulnes atacó y derrotó en la cuesta de Lo Prado a dos compa- 
ñías de artillería que se dirigían de Valparaiso a Santiago. Capturó, 
además, la  correspondencia, las armas y unos $ 4.000 en dinero. 
Este golpe disminuyó la enorme diferencia de las fuerzas rivales. 
Días más tarde, una agrupación de caballería y de milicianos se 
apoderó del cuartel de San Pablo, llevándose las armas, murii~iories 
y vestuario que había en los almacenes, (28 de diciembre de 1829). 

c) Encuentros finales 
Una delegación de cinco plenipotenciarios del Gobierno se diri- 

gió a Codegua, donde vivaqueaban las fuerzas del General Prieto, a 
fin de negociar la paz. Nada concreto se consiguió. Los gobiernis- 
tas que quedaban el1 la capital reanudaron las conversaciones. El 5 
de diciembre los Coroneles Benjamín Viel y Pedro Godoy se entre- 
vistaron con Bulnes y Villagrán, y concertaron una suspensión de 
a m a s  que duraría hasta las 2 de la tarde del día siguiente. 

Luego de largos y azarosos altercados, los Generales Lastra y 
Prieto firmaron el 16 de diciembre, en Odiagavía, un tratado de 
diez artículos, de acuerdo con el cual las fuerzas de ambos se pon- 
drían a las órdenes del General Freire. que quedaría investido con 
facultades omnímodas y se haría cargo, también, del poder politi- 
co. Se procedería a la elección de una junta provisional, que con- 
vocaría a un congreso de plenipotenciarios. Por esos inismos días, 
la provincia de Coquimbo caía en poder de los revolucionarios y 
Concepción era dominada por el Coronel Cruz. 

Empezaba la segunda fase de la guerra civil, mediante la lucha 
entre los estanqueros y o'higdnistas y los liberales moderados. El 



pacto de Ochagavía había significado la eliminación del grupo 
pipiolo, que por lo demás no tenía fuerzas armadas en que apoyarse. 
"En cambio, los estanqueros -rehabilitados ya en la tornadiza opi- 
nión de la época- representaban un poder efectivo y contaban con 
las mejores cabezas políticas del momento. Estanqueros o liberales 
unidos podían formar un partido más poderoso que el antiguo 
liberal aristócrata ... La tercera fuerza la constituían los o'higginis- 
tas, con Rodriguez Aldea al frente" (1 11). 

Pronto se produjo la ruptura entre Freire y los revolucionarios. 
Aquel se dirigió al norte a la cabeza de tres batallones pipiolos, en 
Canto la Junta reunía en Santiago toda clase de recursos para ellos. 

l Mientras Viel se apoderaba de Concepción y ponía sitio a Chillán, 
luego de reunir más de 1.000 hombres y abundantes recursos, la 
expedición de Freire al norte se resolvía en un fracaso estrepitoso. 

i Por fin Viel, Rondizzoni, Tupper y Freire, lograron reunir sus efec- 
tivos hasta alcanzar unos 1.750 soldados y cuatro piezas de arti- 
llería. Según dato del señor Barros Arana, se trataba de los Batallo- 
nes de Infantería 1, 7 y 8,  de dos escuadrones de caballería (uno 
de cazadores y otro de carabineros), 4 piezas de artillería y 17 arti- 
lleros. Además, unos cien indios auxiliares y otros tantos milicianos. 

l 
Las fuerzas de Prieto contaban, por su parte, con 2.200 hom- 

bres y 12 piezas de artillería. Según el mismo autor, las componían 
los batallones de Infantería Carampangue y Maipo, 2 escuadrones 
de granaderos a caballo y 2 escuadrones de cazadores a caballo. En 
la noche del 14 al 15 de abril, los revolucionarios cruzaron el Mau- 
le y ocuparon Talca antes del mediodía, y el día 16 se situaron a 
una legua al N.E. de la ciudad. Al oscurecer, hicieron un amago de 

i ataque a la plaza y se trasladaron a Lircay en previsión de una sor- 
presa. Freire y Rondizzoni advirtieron la maniobra y tomaron 
posición a medio kilómetro del río. 

Trabada la acción, la victoria se inclinó del lado de las fuerzas 
I del General Joaquín Prieto. Ella puso término a la lucha por la 

organización del Estado, que se había iniciado a raíz de la renuncia 
del General Bernardo O'Higgins, en enero de 1823. 

(111) Encina, F~aiiusco Antonio. Resumen de la Historia de Chile. Redacción. icono- 
grafía y apéndices de Leopoldo Castedo. Santiago. Empresa Editora Zig-Zag, 
1954. Tomo 11. Pág. 821. 
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CAPITULO IV 

PORTALES Y EL EJERCITO 

.. 
l 1. PERSONALIDAD HlSTORlCA DE PORTALES 

Portales intuyó la realidad histórica en que actuaba pres- 
cindiendo de todo programa y doctrina. Se propuso restablecer el 
equilibrio político y social de la Nación que había sido roto en las 
guerras de la Emancipación. Representaba la tendencia a un 
gobierno fuerte y autoritario, anhelo generalizado en aquellos años 
en toda la clase alta chilena, incluyendo a gran número de pipiolos 
como Diego José Benavente, Manuel Rengifo, Francisco Antonio 
Pinto, y Manuel José Gandarillas (1 12). 

Portales perteneció al tipo de los políticos "realistas"; actuó, 
por lo tanto, prescindiendo de toda doctrina y programa. Su obra 
fue de inspiración más que de especiilación. Dos o tres ideas sim- 
ples y concretas presidieron la obra portaliana. La honradez y 
pureza de la administración; el trabajo como elemento moralizador 
y el orden público impuesto por un gobierno fuerte y autoritario 

l sintetizaban la postura política del gran Ministro. Se limitó a poner 

(112) DlEGO PORTALES PALAZUELOS. Nació en Santiago el 15 de junio de 1793. 
Se mezcló en los sucesos revolucionarios de 1810 que Luego abandonó. En 1819 
se casó con d o k  Josefa Portales Larrain y muerta ésta, se dedicó al coniercio. 

1 Estuvo empleado en la Casa de Moncda y en 1821 sc trasladó al  Perú para vender 
productos chilenos, asociado con don José Miguel Cea. Fracasado en sus nego 
Nos, regresó a Clde y ~articipó en los acontcchicntos de 1829. Ministro de 
Estado en 1830, reformó el Ejército después de la batalla de Lucay. Como Minis- 
tro del hesidente Prieta, luchó incesantemente por afinzar el régimen ~epubli- 
cano consagrado por la Constitución de 1833. Se esforzó por derribar alGeneral 

I Santa Cruz de su cargo de Protector de la Confederación Perú-Boliviana por el 
peligro que constituía pala Chile. Una revuelta de tropas en Quillota causó su 
asesinato en la madrugada del 6 d e  junio de 1837. 



1 término a la tendencia teórica y liberalizante que siguió a la Inde- 
pendencia. ! 

Apoyó toda la estructura política caracterizada por una 
autoridad central, oligárquica y fuerte- en las tres fuerzas sociales 
que, desde la época colonial, formaban algo así como el andamiaje 
fundamental de nuestra vida histórica y que entonces eran las tres 
únicas fuerzas capaces de tomar a su cargo la tarea reconstructiva: 
la aristocracia rural del Valle Central, la Iglesia y el Ejército. Desde 
un comienzo comprendió que la paz y el orden no podrían lograr- 
los por s í  solo: era necesaria la colaboración de estas poderosas 

~ 
A 

fuerzas. Urgía, por lo tanto, encauzarlas y ponerlas al servicio de la 
causa reconstructora. 

Aunque ligado a la aristocracia por su cuna, en su intimidad se 
había desprendido de sus preocupaciones. Sus gustos, su estilo de 
vida, valorizaban mucho más las costumbres populares que el 
estiramiento aristocrático. Muy conocida era su afición por el 
áspero condumio popular, por las chinganas, por las topeaduras Y 
otras expansiones populares. Sentía escasa devoción por la alkd 
burguesía de la cual formaba parte. Se burlaba de las preocupacio- 
nes y prejuicios de la aristocracia de su época; pero al mismo tiem- 
po intuyó la importancia de los prejuicios que como realidad social 
reclaman sus derechos en la historia. El Ministro, por simple decre- 

i to, hizo restablecer los mayorazgos que habían sido abolidos por la 
Constitución de 1828. El problema se redujo a poner al servicio 
del país a los orgullosos latifundistas del Valle Central; tarea fácil 
porque nuestra clase alta -después del laborioso proceso de desco- 
lonización- estaba dispuesta a aceptar un gobierno fuerte. 

Portales tampoco era un católico ferviente. En materia religio- 
sa sus biógrafos lo consideran un espíritu escéptico. Pero el sentido 
histórico, la intuición política lo llevó a procurar una estrecha 
unión entre el Estado y la Iglesia para asegurar el éxito de su crea- 
ción. Comprendió que ella podría contribuir eficazmente a presti- 
giar y sostener la autoridad. Como Rafael Núfiez, en Colombia; 
como García Moreno, en Ecuador; como el Dr. Francia, en Para- 
guay, comprendió la inmensa fuerza moral de la Iglesia. Pensó que 
la religión representaba magnífico instrumento de unidad política ,. 



y de sólida tradición nacional. Captó la creciente influencia del 
clero y la necesidad de utilizarlo como un poderoso instrumento 
de gobierno. Los bienes que bajo el gobierno de Freire le fueron 
confiscados al clero regular, les serán devueltospor la ley sancionada 
el 14 de diciembre de 1830. Portales triplicará el presupuesto del 
culto y obtendrá la creación del Arzobispado de Santiago y de los 
obispados de La Serena y Ancud (1836). 

I 2. EJERCITO PELUCON: SU ORGANIZACION 

Portales decretó el extrañamiento de todos los oficiales que a 
las órdenes de Freire, habían combatido en Ochagavia y en Lircay. 
Los Generales Freire, Pinto. Borgoño, Lastra, Las Heras, Calderón 
y más de doscientos oficiales debieron abandonar las filas sin pen- 
sión de retiro. El Ministro no tuvo contemplaciones, creía asegurar 
en esta forma, la tranquilidad del país y desterrar para siempre el 
peligro que significaba la presencia de elementos que calificaba 
como díscolos. 

Inspirado en una Ordenanza elaborada cuatro años antes por 
el Ministro pipiolo, General Borgoño, procuró Portales cimentar la 
disciplina sobre la subordinación incondicional del poder militar a 
la autoridad civil. Restableció y organizó la Academia Militar, des- 
tinada a recibir a la juventud perteneciente a la aristocracia domi- 
nante de la cual saldría la nueva oficialidad. 

Dos días después de la batalla de Lircay creó la Guardia Civil 
que serviría para preservar al Gobierno de las fuerzas militares des- 
plazadas. 

Todas las unidades que sirvieron a Freire fueron disueltas con 
fecha 17 de abril de 1830, medida que afectó a los Batallones de 
línea Chacabuco, Concepción y Pudeto. Al asumir el General 
Prieto la Presidencia de la República, se encontraban en servicio: 

Infantería: Batallón Carampangue 
Batallón Valdivia 

.. Batallón Maipú 
Batallón de Cazadores 



Caballería: Regimiento Cazadores a Caballo 
Regimiento Granaderos a Caballo 
Escuadrón de Húsares 

Artillería: Repartida en compañías en varios puntos del 
país. 

3.  U ) S  FACTORES DEL EXITO DE PORTALES 

En la pugna por organizar el Estado, la situación no era tan 
desesperada como la pintan los historiadores. Las fuerzas y los ele- 
mentos para una labor constructiva estaban dadas, desde luego, en 
una medida mucho mayor que en el resto de la América hispana. 
Los mismos colaboradores y amigos políticos de Portales -como 
Diego José Benavente, Manuel Rengifo, Manuel José Gandarillas y 
Mariano E g a ñ a  habían actuado brillantemente en este período 
como ministros de los gobiernos pipiolos. Ellos habian acumulado 
una experiencia valiosa que aprovechará Portales. Benavente y 
Rengifo tenían ideas precisas y claras sobre economía y finanzas; 
Gandariilas y Egaña contaban con un interesante acervo de doctri- 
nas y experiencias políticas. El ministro n o  hizo otra cosa que 
estructurar esas fuerzas y esos elementos. En este sentido la obra 
portaliana se nos presenta como una consecuencia evidente del 
desenvolvimiento histórico nacional, como una etapa mas del 
aprendizaje político de la aristocracia chilena. El Ministro respetó 
esta valiosa experiencia histórica y además conformó su acción 
pública a las necesidades y aspiraciones de la colectividad. 

Portales -como todo grande hombre en la historia- es un pro- 
ducto social. Su conducta política se conformó a las necesidades y 
aspiraciones de la colectividad. Fue órgano de ellas y en eso. justa- 
mente, descansa su poder y la eficacia de su acción. 

Dos factores explican el éxito logrado por el gran estadista. 
Ellos son el momento histórico y el pasado colonial. 

El niorriento histórico le fue indudablemente favorable. Apare- 
ció Portales cuando habian fracasado las ilusiones cifradas en la 
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revolución de la Independencia y en los ensayos den~ocriticos; 
cuando la aristocracia, después de haber ensayado el gobierno anti- 
autoritario de Freire y el federalismo preconizado por Infante, se 
hallaba dispuesta a tolerar un gobierno fuerte. Los diversos ele- 
mentos de la sociedad tendían a volver al estado normal de reposo 
y calma que caracterizó al régimen colonial español. 

1 

1 En el pasado colonial encontrará Portales los elementos que 
liicieron posible su notable obra de organización. Estos elementos 
son: 1" La disciplina creada por las guerras de Arauco; 2" La efica- 
cia y moralidad del régimen español al finalizar la Colonia; 3" La 
relativa unidad racial y particularmente el claro predominio de la 
sangre europea en nuestro pueblo. El clima, pero primordialmente 
la pobreza de los criollos chilenos descartaron el factor negro en 
nucstra estructura social. Sólo excepcionalmente una muy peque- 
ña minoría de chilenos se podía dar el lujo de mantener esclavos 
negros como caleseros o criados domésticos. Además, es menester 
recordar que las guerras de Arauco produjeron un tipo popular 
mestizo, más cargado de sangre blanca europea, como consecuencia 
del exterminio de grandes masas aborígenes. 

También contribuyeron al éxito de la obra portaliana las virtu- 
1 

des de la clase dirigente chilena: relativamente culta, de gran 
honestidad y amante del orden. Y nuestra estructura social: la rela- ~ ción de dependencia absoluta entre el bajo pueblo mestizo y el 
patriciado que no fue lesionada ni perturbada a lo largo de la 

l emaiicipación y de la lucha por la organización del Estado. 
Finalmente, la obra portaliana también se afianzó gracias a 

nuestro triunfo en la Guerra contra la Confederación Peni-bolivia- 
na y el notable desenvolvimiento económico que produjeron las 

l explotaciones de plata en Chañarcillo (1832) y de carbón de pie- 
dra (1 845) y el resurgimiento de nuestra agricultura, cuyos pro- 
ductos contaron con dos grandes mercados: California y Australia. 

4. LA SEGURIDAD INTERIOR 

A comienzos de 1830 la situación de Chile, respecto a distribu- 
ción de fuerzas armadas, continuaba sicndo similar al período 



colonial. Santiago constituía el núcleo central. En Concepción y 
sus alrededores, se encontraban las tropas que tenían a su cuidado 
la frontera araucana y la lucha contra los últimos restos realistas, 
convertidos ahora en montoneros y bandidos. Estos elementos 
habían creado una difícil situación a los habitantes de las zonas 
rurales con sus asaltos y depredaciones. También los centros urba- 
nos, Curicó. Talca y Chillán recibían constantes ataques con su 
secuela de asesinatos, violaciones y robos. Algunos de estos desal- 
mados, como los hermanos Pincheira, se proclamaban defensores 
de la causa del rey y en su nombre mantenían abigarradas huestes 
militares. 

La intranquilidad que reinaba en la Frontera provenielite de 
los guerrilleros, montoneros y salteadores duraba ya más de diez 
años. Se había iniciado inmediatamente después de Maipo, cuando 
Benavides, ayudado por el virrey del Perú, reunió los restos de las 
fuerzas realistas e inició la llamada "Guerra a Muertc". que terrni- 
nó oficialmente cuando el caudillo fue ejecutado en Santiago y 
luego muerto su último lugarteniente, el Coronel Juan Manuel 
Pico. Sin embargo, el bandidaje continuó. Su lugar fue ocupado por 
los hermanos Pincheira, que llenaron con sus tristes hazañas dos 
lustros de la historia patria, haciendo frente a las fuerzas del 
Gobierno, asesinando, robando y apresando a innumerables 
mujeres que llevaron a sus refugios cordilleranos en las serranías 
de los Nevados de Chillán. 

La ufanía adquirida por los caudillos los convirtió en tal ame- 
naza para la tranquilidad de la República, que apremiaba poner 
término a sus correrías y llevar calina a la campiíia chilena. El 
General Prieto, que ya se había medido con ellos en anos anteriores. 
lo comprendió así y buscó al hombre más idóneo para encargarle 
la tarea. Lo encontró en el Comandante e11 Jefe del Ejército de la 
Frontera, General don Manuel Bulnes. 

Era de imperiosa necesidad el estudio del terreno de las futuras 
operaciones; contar con baqueanos experimentados y muy conoce- 
dores de los cajones cordilleranos; preparar lus medios de acción; 
y, especialmente, asegurar el secreto de la operación ya que se 
intentaba sorprender a los Pincheira en su campamento. Los man- 



dos de las unidades que iban a entrar en acción comenzaron a pre- 
parar la campaña. 

Para mantener la sorpresa el Presidente Prieto entabló conver- 
saciones con los bandidos por intermedio del General Bulnes. La 
solicitud hecha a nombre del Gobierno llenó de orgullo al jefe de 
los bandidos, José Antonio Pincheira, quien no tuvo inconvenien- 
tes en proponer a Bulnes sus condiciones para un entendimiento. 
Redactó éstas en téirninos parecidos a los que hiciera en Mendoza: 
alianza de Chile con los montoneros en caso de guerra con un 
adversario extranjero, excluyéndose a España por ser ellos repre- 
sentantes de esta nación; aceptación y pago por el erario chileno a 
las fuerzas que comandaba y aprobación para sí del título de 
coronel que, según él, le habia conferido el rey de España. 

Prieto dilató la contestación a sus pretensiones, en tanto el 
General Bulnes aceleraba los preparativos para la campaña. A sus 
órdenes se colocaron algunos oficiales que habían figurado en las 
huestes guerrilleras y posteriormente pasado a las filas chilenas, 
siendo los principales Zapata, Zúñiga, Rojas, Gatica, Yáñez y 
Vallejos, todos hombres conocedores de la montaña, vaierosos y 
dispuestos a jugarse la vida por Chile. 

Lo más difícil era atraer a los indígenas que militaban entre los 
enemigos, tentados como estaban por el aliciente de las rapiñas 
que podían realizar en las malocas, ya que allí lograban hacer pri- 
sioneras a las mujeres blancas y arrear los ganados hacia sus tol- 
d e r í a ~  serranas. Para conseguir este objetivo se buscaron indios 
pehuenches aliados y se entrenaron con oficiales especialmente 
escogidos. De esta manera el Ejército, bajo la vigilante mirada de 
su Comandante en Jefe y de los mandos de las unidades, preparó el 
golpe final a esos montoneros que en nombre del rey aún se man- 
tenían en abierta rebeldía. 

A fines del año 183 1 se recibió una comunicación de 'Mendoza, 
en la que se avisaba al Gobierno de Chile que se habia detectado 
una nueva invasión a la provincia por parte de los guerrilleros. Esta 
noticia movió al Presidente Prieto a urgir el comienzo de las opera- 
ciones; así fue como en los primeros días de enero de 1832 se 
encontraron concentrados en Chillán los efectivos que debían abrir 



la campaña. Bulnes partió el 10 hacia el oriente y se internó en el 
macizo andino para alcanzar la laguna de Palanquén, lugar donde 
se sabia estaba el gnieso de las fuerzas adversarias. Las tropas que 
componían la división eran las siguientes: 

Batallón Carampangue 364 hs. Tte. Crl. Estanislao Anguita 
Batallón Maipo 240 hs. Crl. José Antonio Vidaurre 
Granaderos a Caballo 200 hs. Crl. Bernardo Letelier 
Batallón Valdivia 200 hs. Crl. Ramón Boza 
Milicianos 30 hs. Cap. Ramón Pardo 
Indios pehuenches 80 hs. Cap. Domingo Silva 

Total 1.1 14 hombres de los cuales 1 .O04 eran sol- 
dados. 

El día 13, después de una penosa marcha por los senderos cor- 
dilleranos, la vanguardia mandada por el Teniente Pedro Laban- 
deros y guiada por el ex-guerrillero Rojas, sorprendió en la hacien- 
da Roble Huacho de propiedad de don Manuel Vallejos, a Pablo 
Pincheira que se encontraba en compafiia de cinco forajidos. El 
guerrillero quiso ser presentado al General Bulnes, pero éste ordenó 
que fueran fusilados todos los prisioneros, sin dignarse a oírlos, en 
atención a su salvaje comportamiento. Así pereció el más feroz de 
los Pincheira. 

La sorpresa de Roble Huacho indicó a Bulnes que su presencia 
era desconocida por el adversario; pero no queriendo tentar su 
buena suerte, aceleró la marcha y al amanecer del día 14 "la divi- 
sión después de serpentear por riscos y gargantas casi inaccesibles y 
habiendo heclio un camino de ochenta leguas, caía sigilosamente al 
campo de las Lagunas antes de rayar el alba del 14 de enero" 
(1 13). 

Allí estaba el malal de los temidos montoneros al abrigo de 
quebradas abruptas, con sus espaldas apoyadas en las riberas de la 

(113) Sotomayor Valdés, Ramón. Historia de Chile bajo el Gobierno di- don Joaquín 
Prieto. Santiago. Fondo HistOrico hesidente Joaquín Rieto, 1965. Academia 
Chilena d e  !A Historia. Serie Estudia No 1 . 3 ~ .  ed. Tomo 1. Pág. 150. 



laguna de Palanquén y convencidos de que nadie podría interrum- 
pir la seguridad de su refugio. 

Los guías habían obrado con tal eficacia, que de sorpresa en 
sorpresa fueron cayendo los puestos adelantados que cubrían la 
ruta. Sólo un indio, que descubrió al Capitán Gatica, fue a comuni- 
car a.José Antonio Pincheira la presencia de soldados chilenos en 
la montana. El bandido no dispuso más medida que colocar una 
corta avanzada ante su campamento y hacer acercar sus mejores 
caballos al lugar donde se encontraba, descuido que iba a obrar 
favorablemente en los planes de Bulnes. Un golpe de mano permi- 
tió eliminar la vanguardia enemiga y, tomando por atajos, senderos 
y pequeños boquetes, la división se colocó en situación de atacar el 
reducto. De inmediato Bulnes "dio el salto del tigre contra aquella 
toldería ambulante donde se abrigaban dos mil personas, indios, 
criollos, mujeres y niños. La resistencia era imposible; y la tarea de 
la fuerza asaltante consistió más en fusilar que en combatir" (1 14). 

Contrariando la actitud de los bandidos que se rendían fácil- 
mente, los pehuenches, comandados por sus Caciques Neculmán, 
Coleto (hijo del anterior) y Tricainán, opusieron una tenaz oposi- 
ción vendiendo caras sus vidas. Combatiendo en retirada, fueron 
sembrando el campo de cadáveres. Los cuerpos de los tres jefes 
indios, famosos por sus incursiones en ambas bandas de los Andes, 
quedaron inertes en el terreno. 

José Antonio Pincheira y doce de sus hombres lograron alejar- 
se del lugar gracias a sus excelentes cabalgaduras. El camino elegi- 
do fue una ladera que se reputaba inaccesible y por ello no se vigi- 
ló. Bulnes despachó tras el fugitivo al Capitán Antonio Zúñiga con 
la misión de aniquilarlos a todos, en tanto él terminaba la derrota 
de las guerrillas que se rindieron a las fuerzas chilenas. En el mismo 
paraje del combate el General Bulnes hizo separar a los más desal- 
mados y ordenó pasarlos por las armas. Así perecieron los cabeci- 
llas Loaiza, Hermosilla y Fuentes, tres hombres quc por espacio de 
catorce años figuraron entre los asaltantes de la zona central. Her- 
mosilla era célebre por sus correrías en Mendoza y sus criminales 
hechos de Chillán. 

(114) Sotomayor Valdés, Ramón. Op. cit. Tomo 1. Pág. 151 



Entretanto, el Capitán Antonio Zúñiga realizaba una tenaz per- 
secución de Pincheira y consiguió darle alcance en un punto situa- 
do entre los ríos Latué y Salado. Una vez más el bandolero logró 
escapar a la embestida de los granaderos; pero, cogido en una rin- 
conada entre el río Malaihue y la cordillera, ofreció su rendición al 
Teniente Labanderos bajo la condición de ser conducido ante el 
General Bulnes y no ser entregado a Zúñiga que lo fusilaría de 
inmediato. El oficial dio su palabra y José Antonio Pincheira, bien 
asegurado, fue conducido al cuartel general. Solicitó clemencia del 
Gobierno, y como Prieto se la concediera, se retiró a una pequeña 
propiedad a orillas del río Ñuble donde falleció a edad muy avan- 
zada. 

La campaña del General Bulnes terminaba con gran éxito, tras 
catorce años de lucha emprendida por la nueva República en con- 
tra de los guerrilleros. 

5. CONATOS REVOLUCIONARIOS Y GUARDIA CIVICA 

Los historiadores olvidan los esfuerzos gastados por Prieto y 
Portales para mantener el orden. Después de la derrota de los 
pipiolos en 1830 y hasta el asesinato del Ministro en 1837, el país 
registra más de una veintena de conspiraciones. Portales -como 
consecuencia de la represión de los pipiolos y de la disolución del 
Ejército de Freire- debió hacer frente a un orden público muy 
precario, que no se fundaba en la colaboración espontánea, sino en 
el temor al Ministro. 

Los oficiales dados de baja después de Lircay no cesaron en sus 
intentos de conseguir adeptos en el servicio activo, para realizar sus 
planes revolucionarios que darían por tierra con el Presidente y su 
gobierno. 

Desde que el General Prieto asumiera el poder, se había notado 
la actividad conspiradora de algunos elementos. En marzo de 183 1 
se destacaron los movimientos del Coronel Pedro Barnechea, 
quien, junto con el Capitán don Pedro Uriarte y el Capitán Domin- 
go Tenorio, prepararon una conspiración dirigida por el Ministro 



de la Corte Suprema don Carlos Rodríguez, a resultas de la cual 
éste. fue expulsado del país. 

El 28 de octubre se descubrieroii los manejos del Capitánretira- 
do José María Labbé, y luego otros en Talca de algunos ex-oficia- 
les freiristas. En los primeros días de marzo de 1833, se denunció 1 una conjuración bastante seria en la que aparecían haciendo c a b e  
za el Coronel Ramón Picarte y el Teniente Coronel Joaquín 
Arteaga del Batallón de Guardias Cívicas No 2 de Santiago. Había 
numerosas personas implicadas, entre ellas el Comandante General 
de Armas e Inspector General del Ejército, Genesal José Ignacio 
Zenteno. La sentencia dictada por la Corte Marcial contra los 
envueltos en estos sucesos, no fue del agrado del Gobierno que 
ordenó la acusación de sus vocales ante la Corte Suprema, siendo 
Esta la primera vez que un fallo era impugnado por el Ejecutivo 

El intento de mayor importancia para derrocar al régimen, fue 
realizado por el General Freire desde el Perú, con conocimiento del 
Estado Nor-Peruano del que era Presidente el General Orbegoso y 
trajo como consecuencia el rompimiento con la Coiifederación 
Peni-Boliviana dirigida por el Mariscal don Andrés de Santa Cruz. 
Freire llevó a cabo este fracasado proyecto en dos buques arren- 
dados al Perú: la fragata Monteagudo y el bergaiitiil Orbegoso. Al- 
canzó a ocupar Chiloé; pero fue reducido por fuerzas del Gobierno 
chileno y conducido prisionero con otros cómplices a Valparaíso 
donde se le sometió a proceso. El consejo de guerra presidido por 
el gobernador militar del puerto Ramón de la Cavareda, sentenció 
a muerte al General Freire, al Coronel Salvador Puga, a don Vicente 
Urbistondo y a don José María Quiroga. La Corte Marcial cambió 
el castigo por destierro y Portales hizo acusar a ésta ante la Corte 
Suprema por oficio fechado el 19 de noviembre de 1836. 

No pararon allí las cosas. Nuevos intentos del personal de la 
Escuela Militar el l o  de noviembre, y de1 escuadrón Húsares el 26 
del mismo mes, demostraron que el fuego aún ardía bajo una 
aparente tranqiiilidad, 11asta que sucesos ocurridos en las unidades 
del Ejército del Sur en 1837, culminaron con la dictación de la 
durísima ley de "Consejos de Guerra Perinanentes" que lleva la fir- 
ma del Presidente Prieto y del Ministro Portales, quien no olvidaba 



el gran disgusto que le provocó la Corte Marcial al modificar la 
pena de muerte dictada contra Freire. A ella culpaba de los nuevos 
conatos revolucionarios, pues 'stimaba que la dehilidad en aplicar 
el castigo, por tratarse de un hombre cuyos eminentes servicios al 
país hicieron agitarse muchas influencias en su favor, daba pie a las 
esperanzas de otros para provocar un cambio de gobierno. Portales 
creía que el poder civil debía meter en cintura la voluiitad castren- 
se y anularla completamente, imponiendo lo establecido en la 
Constitución de 1823: "La fuerza pública es esencialmente obe- 
diente; ningún cuerpo armado puede deliberar". Como en los dis- 
tintos amagos se había notado la presencia de militares en servicio 
y,  más aun, de unidades implicadas, Portales creyó necesario 
organizar la Guardia Civil y dictar la Ley de Consejos de Guerra 
Permanentes que e s  interesante conocer, ya que por su dureza y 
posterior aplicación, encendió odios que desembocaron en la gran 
tragedia de junio de 1837 (1 15). 

l (115) Ver Anexo 2. 



Uniforme usado por los soldados del Regimiento Granaderos a 
Caballo, desde 1832, durante la Campana Restauradora del Perú 
(1836-1839), hasta agosto de 1843. 
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Uniforme de parada usado por los jcfes y oficiales de Artillería 
durante la época de Portales hasta 1842. 
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CAPITULO V 

LA CONSTITUCION DE 1833 Y LAS FUERZAS ARMADAS 

1. ORGANIZACION DEL EJERClTO DE LINEA HASTA 1836 

El General don Joaquín Prieto Vial asumió la Presidencia de la 
República el 18 de septiembre de 183 1. Como se dijo anteriormen- 
te, las unidades que formaban el Ejército eran cuatro batallones de 
infantería, dos regimientos y un escuadrón de caballería y seis 
compañías de artillería repartidas en diversos puntos del país: 
Coquimbo, Valparaíso, Concepción y Valdivia. 

El año 1830 se caracteriza por la tranquilidad que siguió a la 
batalla de Lircay y por el enérgico impulso dado por Portales al 
gobierno conservador del Presidente Ovalle. La Constitución Polí- 
tica del país, que en ese entonces era la de 1828, en su Capítulo 
XI, art. 123, daba al Congreso "las atribuciones de reglamentar al 
número, orden, disciplina y reemplazo, tanto del Ejircito como 
de la Milicia" (1 16). 

El Ministerio de Guerra y Marina era desempeñado por el Coro- 
nel don José María de la Cruz, llevado a ese cargo por Portales, 
quien le encomendó la misión de estabilizar la situación de los uni- 
formados mediante reformas que a su juicio consideraba conve- 
nientes, entre otras, la revisión de las disposiciones legales y regla- 
mentarias para beneficio del Ejército que se habían sancionado 
desde el año 1817 en adelante. Estas contemplaban especialmente 
el retiro y montepío de los servidores que debían alejarse de las 

(116) Anguita, Ricardo. Leyes promulgadas en Chile desde 1810 hasta el lo de junio 
de 1813. Santiago. Imprenta. Litografía y Encuadernación Bucelona, 1912- 
1918. Tamo 1. Pág. 188. 



filas, sea por necesidad de servicio, supresión de cargos o invalidez. 
Las medidas se habían hecho efectivas a partir de O'Higgins y tan- 
to en su gobierno, como en los de Freire y Pinto, se modificaron 
muchos preceptos, particularmente el año 1826 en los decretos de 
fecha 20 y 24 de febrero y 25 de marzo. relativos a montepío inili- 
tar los dos primeros y a inválidos militares el tercero. 

El pago oportuno de los sueldos a las tropas era indispensable 
para asegurar su tranquilidad. El 12 de octubre de 1830 se estable- 
cieron, por decreto, reglas de procedimiento para el ajuste y reinte- 
gro de los alcances, como asimismo para aclarar y uniformar la 
contabilidad de los cuerpos del Ejército y de la Marina. Se regla- 
mentaron el vestuario y equipo de las unidades de línea y se dispu- 
so el empleo de vacunas para evitar enfermedades en el personal. 

En 183 1 se dictaron dos disposiciones. La primera, de fecha 12 
de julio, determinó que el primer Escuadrón de Cazadores a Caballo 
(sin perder su denominación) fuera considerado como de lanceros 
para los efectos del servicio, maniobras y armamento a usar. La 
otra, del 19 de julio, ordenó el restablecimierito de la Academia 
Militar sobre las bases de la ley de 22 de noviembre de 1823, en la 
que "el Soberano Congreso Constituyente ha aprobado el Regla- 

l mento de la Academia Militar" y que por diferentes razones que- 
daron sin cumplimiento. En esta oportunidad se dio de baja a los 
cadetes que se encontraban sirviendo en los diferentes cuerpos, 
para que se incorporaran al establecimiento. Como local se fijó 
uno de los patios del cuartel del Batallón de Cazadores de Infan- 
tería y se nombró Director al Comandante de Caballería don Luis 
José Pereira, a quien se encomendó la redacción del reglamento 
que, una vez presentado, recibió su aprobación por decreto de 29 
de agosto de 1831. Este estatuto, redactado en brevísimo tiempo, 
constituye el código orgánico y administrativo de la nueva Acade- 
mia Militar y es notable por su sencillez y concisión, ya que con- 
templa cuanto es necesario para el desarrollo de las actividades del 
plantel. 

En resumen, sus disposiciones son las siguientes: 
1. La Academia Militar dependía del Supremo Gobierno de la 

Repliblica, quedando a cargo de su director el mando y buena mar- 



cha del establecimiento. A sus órdenes quedaban el subdirector y 
dos ayudantes de la clase de oficiales subalternos. Sus alumnos se 
fijaban en ochenta, agrupados en ocho escuadras de diez indivi- 
duos cada una. 

2. Se fijaban con precisión las obligaciones del subdirector, 
ayudantes y comandantes de escuadras, los cuales <isbian ser elegi- 
dos de entre los mismos cadetes según sus aptitudes, como tam- 
bién la forma en que los profesores, capellán y cirujano debían 
cumplir con sus funciones docentes y administrativas. 

3. Se determinaban las condiciones para ser admitidos como 
cadetes: ser hijo de padres honrados, saber leer y escribir correcta- 
mente, tener un físico compatible con el servicio de las armas, bue- 
na conducta y una edad no menor de 12 años ni mayor de 18. 

4. El plan de estudios se realizaba en seis semestres, que se 
denominaban "Cursos", y que se distribuían de la siguiente rna- 
nera: 

-Primer Ciirso: Aritmética elemental; regla de tres simple y 
compuesta; principios de gramática y ortografía; instrucción de los 
primeros pasos; marchas y manejo de fusil. 

--Segundo Curso: Elementos de álgebra, ecuaciones de primer 
grado con una o más incógnitas; tratados de las ordenanzas genera- 
les del Ejto., especialmente las obligaciones del soldado hasta el 
subteniente; gramática castellana. 

-Tercer Curso: Geometría elemental y trigonometría rectili- 
nea; continuación del estudio de las ordenanzas en caso de no 
haberse terminado en el curso anterior. 

-Cuarto Curso: Geometría práctica; geografía e historia mili- 
tar; formación de procesos militares y manejo del sable. 

-Quinto Curso: Los destinados a infanteria y caballería 
debían estudiar fortificación de campaña y tácticas de infanteria 
y caballería respectivamente. 

Terminados los cuatro primeros cursos, se seleccionaban los 
mejores para que continuaran estudios de matemáticas y se perfec- 
cionaran en el arte militar, ramos considerados como propios de 
10s cuerpos de artillería e ingenieros militares. Además, estos estu- 



diantes debían recibir en el 5' Curso conocimientos de matemáti- 
cas superiores, dibujo geométrico y geografía. 

-Sexto Curso: Geometría descriptiva y tridimensional. 
-Séptimo Curso: Cálculo diferencial e integral; fortificaciones 

pasajeras. 
-Octavo Curso: Estática, dinámica y principios de hidroestáti- 

ca e hidrodinámica. 
N o v e n o  Curso: Elementos de química aplicada a su arte; 

principios generales de arquitectura militar; trabajos de fortifica- 
ción y ataque a las plazas y geometría descriptiva con aplicacióri al 
corte de piedras y maderas. 

En caso de no existir vacantes en los cuerpos de tropas al ter- 
minar los cursos, se disponía una ampliación del plan de estudios 
de los cadetes. Además, durante su permanencia en la Academia, 
se les enseñaba esgrima, natación y bailes. 

5. Se regulaba detalladamente el procedimiento a seguir para 
tomar los exámenes, y finalmente se establecía el régimen interno, 
económico y administrativo de la Academia. 

Este reglamento, bastante completo para su época, estaba diri- 
gido a la formación de una oficialidad competente destinada a 
cambiar la mentalidad de los cuerpos de tropas, inculcándoles una 
sólida disciplina y una instrucción que los capacitara para las fun- 
ciones que reclama el ejercicio de las armas. 

Desde el comienzo, el plan de estudios se vio entorpecido por 
la falta de medios y profesorado competente para realizar tan 
ambiciosa tarea; pero, a pesar de ello, se comenzó a educar jóvenes 
para ocupar los grados subalternos de la oficialidad. En 1835 había 
en la Academia Militar 80 cadetes de planta y 6 supernumerarios. 
Este personal, una vez en funciones en los cuerpos de tropas, apor- 
tó nueva savia al árbol del Ejército que emprendería la campaíla 
contra la Confederación. 

El año 1832 se desenvuelve en una relativa calma política y 
administrativa, que permite desarrollar las acciones contra los Piii- 
cheira y devolver la tranquilidad al agro chileno. 

En abril de ese año se creó la Compafiia de Carabineros de la 
Frontera con la siguiente dotación: 



1 Capitán y comandante 
1 Teniente comandante de  pelotón 
1 Alférez 
1 Sargento Primero 
4 Sargentos Segundos 
8 Cabos 
2 Trompetas 

75 Soldados 

Esta unidad se transforma en escuadrón de dos compañías el 
10 de febrero de 1837, ante la eventualidad del conflicto contra la 
Confederación. 

El 28 de agosto se disuelve el Batallón de Cazadores de Infan- 
tería, a excepción de la compañía que se encontraba de guarnición 
en la isla de Juan Fernández y sus efectivos se incorporan al Bata- 
llón Valdivia. Al desaparecer esta unidad se dispone, el 1" de sep- 
tiembre, que el Batallón Maipo tome la designación del Batallón de 
Cazadores de Maipo y se le da la organización del cuerpo extin- 
guido. 

Hechas estas modificaciones, se procedió a fijar para los escua- 
drones de Cazadores a Caballo una dotación de 104 hombres, 
incluidas las clases: El decreto está fechado el 27 de octubre de 
1832. 

2. LA CONSTITUCION DE 1833 

En 1833 se dicta la nueva Constitución Política del Estado, 
l que se mantuvo en vigencia hasta 1925, demostrando con ello 

cuan sabias eran sus disposiciones para un país que recién se aso- 
maba a la vida independiente. Esta Carta Fundamental, al igual 
que las anteriores. subordinaba las Fuerzas Armadas al Ejecutivo, Y 
otorgando también atribuciones especiales al Legislativo. 

En el Capítulo 11, "Atribuciones del Congreso y especiales de 
Cámara", dispone: 



"Art. 36. 2a. Aprobar o reprobar la declaración de guerra, a 
proposición del Presidente de la República"; 

"Art. 77. 3a. Fijar igualmente en cada ano las fuerzas de mar y 
tierra que han de mantenerse en pie en tiempo de paz o guerra"; 

6 '  8a. Permitir que residan cuerpos del Ejército permanente en 
el lugar de las sesiones del Congreso, y diez leguas a su circun- 
ferencia"; 

"9a. Permitir la salida de tropas nacionales fuera de la Repúbli- 
ca, señalando el tiempo de su regreso". 

El Capitulo VII, "Del Presidente de la República", establece: 

"Art. 82. 9a. Proveer los demás empleos civiles y militares, 
procediendo con acuerdo del Senado, y en el receso de éste, con el 
de la Comisión Conservadora, para conferir los empleos o grados 
de coroneles, capitanes de navíos y demás oficiales superiores del 
Ejército y Armada. En el campo de batalla podrá conferir estos 
empleos militares superiores por s í  solo". 

"16a. Disponer de la fuerza de mar y tierra, organizarla y dis- 
tribuirla, según lo hallare por conveniente"; 

"17a. Mandar personalmente las fuerzas de mar y tierra, con 
acuerdo del Senado, y en su receso con el de la Comisión Conser- 
vadora. En este caso, el Presidente de la República podrá residir 
en cualquier parte del territorio ocupado por las armas chilenas". 

En el Capitulo XI, "Disposiciones Generales", se encuentran 
dos artículos que también hacen referencia a las fuerzas armadas. 

"Art. 156. Todos los chilenos en estado de cargar armas debcn 
hallarse inscritos en los registros de las milicias si no están especial- 
mente exceptuados por la ley"; y luego repite lo que la Constitu- 
ción de 1823 disponía en su artículo 225: 

"Art. 157. La fuerza pública es esencialmente obediente. Nin- 
gún cuerpo ariilado puede deliberar" (1 17). 

Esta Constitución, sabia en sus conceptos políticos, adminis- 
trativos y referentes a las Fuerzas Armadas, iba a dar a Chile un 
siglo de tranquilidad. Durante este largo período, dos guerras 
exteriores serían otros tantos bxitos gracias a la organización y 
estabilidad del Ejército y la Armada. 

(117) Constitución Política dc 1833. Anguita, Ricardo. Op. cit. Tomo 1. Pág. 225. 



3. LA GUARDIA CIVICA 

Aún cuando la Guardia Cívica no es el Ejército, debemos 
referirnos a ella por cuanto fue su auxiliar y su reserva. En los 
momentos en que se precisó aumentar a éste para ser empleado 
en el exterior, aquélla dio hombres con instrucción para llenar sus 
cuadros. Tal guardia o milicia cívica era un resabio de la época 
colonial y,  como hemos visto, su presencia se encuentra desde los 
lejanos tiempos de la Coiiquista, en que cada hombre en estado de 
cargar armas debía ocupar un puesto en las filas del Ejército penin- 
sular. 

La Milicia Civica de la época del General Prieto fue reformada 
y reorganizada por don Diego Portales que deseaba contar con una 
fuerza capaz de hacer frente al Ejército en caso de que este desco- 
nociera a las legítimas autoridades de la nación. Al mismo tiempo 
la Guardia Civica serviría para organizar y moralizar las fuerzas 
populares. Los instructores de la Guardia Cívica junto con los 
conocimientos estrictamente militares inculcarían a los miiicianos 
los deberes cívicos. 

La Constitución Política de 1823, que lleva las firmas del 
Director Supremo don Ramón Freue y de su Ministro Mariano 
Egaiia, consagraba en su Titulo XX: "La existencia de las milicias 
nacionales". 

"Art. 232. La fuerza pública se divide en milicia veterana y 
nacional". 

r'Art. 233. En cada departamento y en cada delegacibn, se 
formarán cuerpos de milicias nacionales de infantería y caba- 
llería". 

"Art. 234. Un reglamento particular organizará todo lo rela- 
tivo a las milicias nacionales" (1 18). 

Tan pronto como llegó Portales al Ministerio, se preocupó de 
levantar su estado casi nominal a uno activo que le diera efectivi- 
dad. 

(118) Constitución Política de 1823. Anguita, Ricardo. Op. cit. Tomo 1. P&g. 140. 



Al terminar 1830, existían en Santiago 3 batallones de infan- 
tería cívicos, deficientemente instruidos y con armamento aiiti- 
cuado. Esos cuerpos habían sido organizados de acuerdo al decre- 
t o  de 16 de enero de ese año con la denominación de N" 1 ,  2 y 
3 de Guardias Cívicas (art. l o ) .  Cada cual se componia de seis 
compañías, inclusa una de granaderos y otra de cazadores (art. 2"). 

La dotación de estas unidades era de 127 hombres incluidos 
oficiales y clases. Sus comandantes fueron: el Teniente Coronel 
retirado don Pedro Nolasco Uriondo del número l ; don Francisco 
Javier Ovalle del 2 y el Teniente Coronel de infantería de línea 
don Nicolás Maruri en el 3. 

El Ministro decidió formar un cuarto. En el mes de mayo de 
1831 se creó el Batallón No 4 y se designó al propio don Diego 
Portales como su comanda~ite, con el grado de teniente coronel de 
milicias. El Ministro, tomando muy en serio su papel, dio ejernplo 
a los jefes de los demás cuerpos. La instrucción, realizada eii días 
domingos y otros que se fijaban previamente. agrupó a los cívicos 
en los cuarteles. El 1" de junio de 1831, la revista de los bata- 
llones de milicias hacían subir la cifra de hombres con instruc- 
ción a poco más de veinticinco mil, según lo expuesto por el Vice- 
presidente de la República en el Congreso Nacional en esa niisma 
fecha (1 19). 

Salta a la vista en el cuadro 1 del anexo 3 ,  la enorme carencia 
de fusiles y tercerolas que entonces había en el país. Las estre- 
checes del erario nacional conspiraron siempre contra la compra 
de armas; desde los primeros días del inovimiento etiiaiicipador la 
pobreza de nuestros soldados Cue característica. En el segundo se 
observa la gran cantidad de batallones. coinpañías y escuadrones 
emplazados a lo largo del territorio nacional. Sin embargo, debe 
considerarse que la dotación d e  muchas de estas unidades estaba 
sólo en el papel, ya que el persoilal que verdaderaiiiente instruían 
era muy distinto al fijado para ellas. 

No obstante los cuerpos de Santiago, Valparaíso, Concepción. 
Valdivia y Copiapó, existían realmente y efecruaban instrucción 
de acuerdo a las disposiciones dictadas para las guardias cívicas. 

(119) Ver Anexos3,4 y 5 .  



Uniforme de parada usado por los oficiales de Ingenieros desde 
1834 hasta abril de 1852. 
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El armamento, como se ha dicho, era escaso y deficiente; pero a 
medida que se fueron realizando adquisiciones en el extranjero, 
las armas del Ejército fueron pasando a las milicias. Por decreto 
de 31 de octubre de 1836, se dispuso que: 

"en todos los pueblos y distritos de la República recibirán en los 
cuerpos de milicias la instrucción necesaria los días domingos, 
antes o después de la misa parroquia1 o en la tarde, según las 
circunstancias particulares'de cada pueblo o distrito lo hagan más 
conveniente a juicio de los Intendentes de provincia" (120). 

A fin de no entorpecer las labores agricolas, se dispuso que en 
verano la instmcción se realizara cada q u r ~ c e  días y se prohibió 
hacerlo en días de trabajo. 

Ya por decreto de 3 de septiembre de 1833, se había declara- 
do "gasto nacional" el que causaran las milicias cívicas en "arma- 
mento, vestuario, cuarteles y música", y autorizado al Gobierno 
para invertir hasta la cantidad de cincuenta mil pesos anuales en 
este item. 

El 4 de diciembre de 1832, Portales que había renunciado a 
sus cargos ministeriales, fue designado Gobernador de Valparaíso. 
Tan pronto como se hizo cargo de su nuevo destino, se dio a la 
labor de organizar la milicia cívica de ese puerto. La tarea era 
ardua, pero prontb la superó. Con el fin de procurarse medios 
económicos, solicitó al Gobierno la autorización para cobrar 
multas de $ 300 a $ 500 a las personas pudientes que desearan 
rescatar su servicio por esas sumas. No tardó en poner en pie de 
intrucción a más de quince mil quinientos hombres, con que 
debía contar el Ejército para llenar sus cuadros al iniciar la guerra 
contra la Confederación Perú-Boliviana. 

4. ADQUISICION DE ARMAMENTO Y SITUACION EXISTENTE 
EN ESTE RUBRO 
La tensa situación internacional que se vivía el año 1835, obli- 

gó al Gobierno a pensar en nuevas adquisiciones de armas, para 

(120) Decreto 31  octubre 1836, Vuas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 459. 



dotar a sus unidades con elementos modernos que pudieran com- 
petir con los del Protector Andrés de Santa Cruz, si llegaba el caso 
de un enfrentamiento. Hasta ese entonces, la mayor parte del equi- 
po bélico que se conservaba en uso, provenía de las negociaciones 
que se hicieron para dotar al Ejército Libertador del Perú. Este era 
anticuado si se considera que en Europa las armas habian sufrido 
transformaciones y adelantos con motivo de las guerras napoleóni- 
cas y posteriores. América del Sur había quedado al margen de 
estos progresos y se combatía a la usanza colonial. 

Algunas compras se realizaron en 183 S.  En 1836 se consignó 
en el presupuesto para el año siguiente la suma de $ 8.000 para 
cancelar un contrato por fusiles de "nueva invención" que se cele- 
bró con una firma extranjera, cargamento que debía estar en el 
país durante el curso de 1837. Además, se destinó la cantidad de 
$ 21.000 para otra adquisición de fusiles, cañones y pertrechos. 

Al iniciarse la guerra de la Independencia, el armamento con 
que se contaba en Chile era escasísiino. De aquí resultaron conti- 
nuos llamados a los particulares para que entregaran sus armas al 
Estado, quien pagaba su valor. Las adquisiciones fueron pocas, 
casi todas provenientes del contrabando inglés. Estas armas eran de 
mala calidad y se descomponían pronto, quedando inútiles para 
continuar la lucha (121). 

La gran mayoría provenía de saldos dejados en almacenes 
europeos por las guerras napoleónicas, que fueron adquiridos para 
negociarlos en América. Los fusiles, tercerolas y cañones que se 
vendieron en Chile eran de principios de siglo. El mejor armamen- 
to, no siendo tampoco muy moderno, provino de los envíos que 
hizo la Junta de Gobierno de Buenos Aires. 

Como se ha dicho, en 1836 aparecen partidas en los presupues- 
tos para la adquisición de armamento. Los fusiles fueron de proce- 
dencia inglesa y norteamericana, de chispa y nlodelo 1830. Eran 
pesados, de calibre 16 mm. y con un alcance de 500 mts. Usaban 
bayoneta cilíndrica que se ajustaba al cañón y permitía el disparo 

l (121) Ver Anexos 7 y 8 .  



con ella colocada. Su cadencia de fuego toleraba dos a tres tiros 
por minuto, dependiendo de la práctica de los soldados para car- 
garlos. 

La pólvora era negra y producía una espesa humareda al dis- 
parar. Junto con sus armas: el soldado usaba la fornitura de cuero 
consistente en el cinturón y lus tcrciadus para el sable, la cartu- 
chera y la bayoneta. Llevaban mochila pendiente de los hombros 
por correas que iban unidas en el pecho por otra central para impe- 
dir que cayera hacia atrás. Todos los infantes portaban, además, un 
sable corto para reemplazar a la bayoneta si ésta se inutilizaba en 
el combate cuerpo a cuerpo (122). 

La artillería que se empleo en Chile hasta 1835, fue la misma 
usada en Europa durante las guerras de Napoléon. Los cañones de 
moderna fabricación no llegaron hasta muclio después. El alcance 
de estas piezas era de 700 a 800 metros, y su cadencia, de dos tiros 
por minuto con personal bien entrenado. Eran de bronce y se dis- 
paraban mediante una mecha que se aplicaba al "oído", orificio 
donde estaba la ceba consistente en pólvora que comunicaba el 
fuego a la carga impulsando el proyectil. Su manejo requería de 
una instrucción especial de los sirvientes, tanto en la carga y dis- 
paro como en el aseo después de cada tiro, a fin de quitar los resi- 
duos de pólvora que iban disminuyendo el calibre del ánima. 
Debían preocuparse permanentemente del enfriamiento con agua 
y de la posición del cañón, ya que por falta de mecanismo de 
retroceso, muchas veces se volcaba, ladeaba ,i desnivelaba, preci- 
sando una corrección inmediata. Todo esto, que era forzoso ejecu- 
tar bajo el fuego, obligaba a un entrenamiento acabado. 

La caballería usaba el sable modelo espafiol que era el mismo 
de otros ejércitos, especialmente el francés, y al igual que el resto 
de las armas su procedencia era inglesa o riorteamericana. Muchos 
de estos elementos fueron comprados en los barcos franceses que 
llegaron a Chile, además del armamento que trajo de Estados Uni- 

(122) Ver Anexos 7 y 8 



dos don José Miguel Carrera, que Pueyrredón remitió al Director 
Supremo de Chile una vez requisadas las naves. 

Las lanzas se fabricaban de hierro o de quila con moharras 
metalicas, semejante a las actuales. La caballería llevaba también 
un par de pistolas colocadas en el borrén delantero de la silla de 
montar, en fundas que se denominaban pistoleras (1 23). 

1 (123) Ver Anexos 7 Y 8. 
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CAPITULO VI 

EL EJERCITO Y LA GUERRA CONTRA LA 
CONFEDERACION PERU-BOLIVIANA 

i 1. ORGANIZACION EXISTENTE 

a) Unidades militares 
Al comenzar el año 1837, el Ejército se encontraba desperdiga- 

do a lo largo del territorio desde Copiapó al sur. Se nota, especial- 
mente, la dispersión del cuerpo de artillería, cuyas compañías 
estaban: una a pie organizada en Santiago sobre la base de las 
existentes en Valparaíso; otra con 4 oficiales y 60 hombres en La 
Serena, Huasco y Copiapó; una tercera a pie en Valdivia, con 3 ofi- 
ciales y 58 soldados ocupando Corral, Niebla! San Carlos y Osor- 
no; otra en San Carlos de Aricud con 3 oficiales y 63 hombres, sir- 
viendo los fuertes de Agüi, Balcacura y el Carmen. 

En Valparaíso se encontraban dos compañías, quinta y sexta, 
con la dotación que les fijó el decreto de 6 de julio de 1827: un 
capitán, un teniente, dos subtenientes, un sargento primero, dos 
segundos, ocho cabos y cuarenta y ocho artilleros. Estas compa- 
ñías eran a pie. 

El decreto del Presidente Pinto de la fecha recién señalada, dis- 
puso la organización de la artillería. En su artículo l o  establecía: 

"El cuerpo de artillería para el servicio de campaña y guami- 
ción se dividirá en dos clases, artillería de a pie y artillería a caba- 
llo". 

En cuanto al comando del arma se estableció: 
"La residencia del Comandante General de Artillería será en el 

punto que el Gobierno tuviese por conveniente" (124). 
- 

(124) Decreto de 6 de julio de 1827. Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 272. 



Este fraccionamiento a través del país, hacía difícil su concen- 
tración para un empleo masivo en caso de guerra exterior. 

La infanteria y la caballeria tenían su grueso en el sur, guar- 
dando las fronteras frente a las incursiones de los mapuches, que 
continuaban c a p e a n d o  por sus respetos y manteniendo su inde- 
pendencia ante el Gobierno de Chile, al que no se sentían subor- 1 
dinados. El cuartel general del Ejército del Sur se encontraba esta- 
blecido en Concepción, con destacamentos en Talcahuano, Penco, 
San Pedro, Colcura, Arauco, Santa Juana, Nacimiento, Mesamávi- 1 

da, San Carlos, Santa Bárbara, Villucura, Vallenar, Trubulco, Los + 

Angeles y Chillán. Su personal era más o menos el siguiente: 

Artillería 170 hombres 
Infantería 230 " 
Caballería 386 " 

En estas cifras se incluyen los oficiales de las tropas pero deben 
agregarse unos 30 que laboraban en el cuartel general, con lo que 
se alcanzaba un total de 816 hombres, número bastante exiguo 
para cubrir la extensa zona fronteriza del Bio-Bio. Estas fuerzas, 
que eran las más disciplinadas e instruidas del país, se encontraban 
a cargo de uno de los mejores oficiales de que disponía Chile: el 
Coronel Manuel Bulnes Prieto. 

Los batallones de infantería estaban organizados de acuerdo al 
decreto del Presidente Pinto de 5 de junio de 1827, que dispuso su 
composición en 6 compañías de 68 hombres cada una incluidos ofi- 
ciales, suboficiales, cornetas y tambores, lo que daba a estos bata- 
llones, sumada su plana mayor, una dotación aproximada de 425 
hombres. El 8 de octubre de 183 1 se decretó que cada batallón de 
infantería se compondría de 500 efectivos y, al fijarse la fuerza 
que e n  1834 tendría el Ejército, se confirmó con fecha 31 de 
diciembre de 1833 que: 

"cada batallón de infantería veterana sólo contará e11 lo sucesivo 
de quinientas plazas". 

Los escuadrones de caballería tenían dos compañías. cada una 
de 75 hombres incluidos los oficiales. Los regimientos de esta arma 
constaban de dos escuadrones con un total de 300 soldados. Estas 



unidades sufrieron, al igual que la infantería y la artillería, diversas 
modificaciones en sus efectivos y aumentaron o disminuyeron 
según el estado fuerza que se fijaba anualmente al Ejército. Así se 
puede observar en los cuadros de efectivos o de armamento repar- 
tido en aquella época. Sus variaciones van desde los 100 a los 160 
y, por lo establecido en los decretos, se deduce que a menudo ~ existían supemurnerarios en las unidades, a quienes se ordena dar 
de baja o trasladar a otros cuerpos cuando se cambian las dotacio- 
nes asignadas (1 25). 

i 
b) Actividad desplegada por la Maestranza Nacional 

La Maestranza General del Ejército estaba creada por decreto 
de O'Higgins de fecha 16 de julio de 181 8: 

l "destinada al solo objeto de trabajar en ella cuantos útiles y apres- 
tos militares necesiten los ejércitos de la nación". 

Su dirección estaba a cargo de un superintendente, del cual 
dependían: 

1 "un comisario con dos subalternos; un guardaalmacenes con su 
amanuense, un mayordomo y un segundo de éste, que ambos 1 sepan escribir" (1 26). 

Esta repartición se encargó de las reparaciones, adquisiciones y 
conservación del material de guerra de las unidades y también de la 
confección y compra de vestuario y equipo. Podía contratar con 
particulares la fabricación de piezas o artículos que precisaran. En 
el decreto de su creación se detallan algunos, como ser: morriones, 
monturas, zapatos, fomituras, cajas de fusiles, espuelas, estriberas, 
bocados de fierro y hasta municiones. Todos los elementos 
serían por contratos celebrados por el superintendente, comisario y 
guardaalmacenes con los artesanos o personas que se comprometie- 
sen a su cumplimiento. De las altas, bajas o traslado de especies, 
debía llevarse un completo detalle en libros especialmente destina- 
dos a este fin. 

En el período 1831-1835, se establece un gasto cercano a los 

(125) Ver Anexos6,7 y 8. 
(126) Decreto de 16 de junio de 1818. Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 50. 



$ 500 mensuales para todas las reparaciones, fabricaciones y otros 
que se detallan en el cuadro V. 

c) La disciplina 
Las medidas tomadas por el Ministerio de la Guerra, habian 

producido buen efecto en la disciplina de los cuerpos armados. El 
trabajo a que se sometían las tropas ahuyentaba la ociosidad. Por- 
tales dio impulso a la instrucción, para lo cual separó la Coman- 
dancia General de Armas de Santiago de la Inspección General del 
Ejército, haciendo a esta última responsable de la: 

"disciplina, moral, buen orden de la contabilidad" 

y el mejor arreglo de la institución mediante la observancia de las 
ordenanzas generales que se habian dictado hasta esa fecha. Así se 
estableció en el decreto de 11 de septiembre de 1830: 

"Quedan separadas la Inspección General del Ejército y la 
Comandancia de  Armas de Santiago, que hasta ahora se han 
desempeñado por un solo jefe"(127) 

Durante el breve tiempo que dirige el Ministerio don Diego 
Portales, se nota su mano en las numerosas disposiciones que rigen 
la institución en materia de táctica, honores, ajustes, pagos, ves- 
tuario, ceremonial, etc. 

A fines del año 1831, tanto en Santiago como en el Ejército 
del Sur, el tiempo se ocupa en la preparación de la campaña que se 
abrirá contra los Pincheira. Posteriormente se nota una etapa de 
tranquilidad, nublada por amenazas de guerra contra la Con- 
federación Perú-Boliviana que debía estallar a fines de 1836. 

En resumen, puede establecerse que hasta el año 1835 fue un 
periodo de estabilidad para el Ejército y no hubo variaciones de 
importancia que signifiquen cambios extraordinarios. Al estudiar 
la época, se nota falta de interés por la vida militar, ya qrie las 
deserciones son elevadas y no sólo afectan a los soldados sino tam- 
bién a las clases. El poco aliciente que daban los bajos sueldos era 
la causa del mal; pero la escasez del erario no permitía aumentar 

(127) Decreto de 11 de septiembre de 1830. Varas, José Antonio. Op. cot. Tomo 1. 
Pág. 385. 
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las pagas que continuaron siendo malas a pesar del deseo del 
Gobierno por elevarlas. 

Son abundantes los decretos relativos a desertores consignados 
en la época de 1830 adelante, figurando entre los principales: el de 
4 de enero que lleva la firma del General Freire, y los del 11 y 19 
de enero de 1833 del Presidente Prieto. Ellos denluestran la volun- 
tad de las autoridades de poner coto a este vicio y castigar tanto a 
los delincuentes como a los encubridores. 

No es ajena a esta situación la forma en que los diversos cuer- 
pos operan, tomando individuos por la fuerza para llenar los hue- 

! 
tos en las filas. Esta manera de procedcr hacia que la gente se ocul- 

b tara, especialmente en los campos, y que muchos fueran a ponerse 
a disposición de los bandos que les ofrecían como acicate el fruto 
de sus robos y rapiñas. Por este motivo, la ley del 21 de agosto de 
1826 prohibió "absolutamente la práctica de hacer levas", a la vez 
que indultó a los desertores que liabian sido forzados, a enrolarse 
en el Ejército. El 22 de junio de 1832 se reiteró el cumpliinieiito 

l 
de dicha ley y se. encargó a la Inspección General la sanción de los 
que la contravinieran: 

"bajo la más severa responsabilidad, para la ccsacion en los suce- 
sivo de semejantes abusos"(l28). 

1 

d)  Sanidad 
Durante las campañas de la Independencia, la sanidad militar 

estuvo a cargo de los cirujanos de las tropas, tan escasos en número, 
que no alcanzaban a cubrir todos los puestos necesarios. Los cono- 
cimientos de esos medicos dejaban bastante que desear y las cura- 
ciones de los enfermos y heridos debían ser realizadas en gran par- 
te por religiosos aficionados. Las tropas que combatieron en los 
primeros días de la emancipación sufrieron la falta de profesiona- 
les y niuchos murieron debido a la deficiente atención sanitaria. 

Durante la Patria Vieja funcionaron los hospitales de Sangre 
atendidos por el cirujano don José Olca, "de escasisirnos conoci- 

(128) Uecrcto d e  22 dc junio de 1832 que reiteraba lo dispuesto en la Ley dc 21 de 
agoslo de 1826. Varas, JosG Aiitonio. Op. cit. Tomo 1. Páx.413. 



mientos en la facultad", dice en su Diario el General Carrera. En 
aquel tiempo se instalaron muchos puestos de socorro en casas 
particulares que se prestahan para el objeto. En el campo de bata- 
lla, los heridos quedaban abandonados o a merced del adversario 
cuando uno de los bandos se retiraba. No fueron pocos los asesilla- 
dos, especialmente después de Rancagua, cuando los Talaveras 
ocuparon el Hospital de Sangre. 

Tras abordarse la fragata Thomas el 8 de junio de 1813, cayó 
eri poder de los patriotas el cirujano don Manüel Grajales, cuyo 
sentido profesional le llevó a trabajar en las filas chilenas y atendió 
el hospital establecido durante el sitio de Chillán. 

El Ejército Libertador trajo desde Mendoza un servicio sani- 
tario a cargo de médicos trasandinos que se eiirolaron para la expe- 

'4 

dición, todos los cuales regresaron a Argentina una vez terminada 
la campaña de 181 8. 

En 1821 O'Higgins erigió un Hospital del Estado para reempla- 
zar al Militar que funcionaba desde los días de Carrera, dejándolo a 
cargo del cirujano rnayor don Manuel Julián Grajales. Dicho esta- 
blecimiento quedó bajo la exclusiva dependencia del Supremo 
Cobicmo y solamente podían ser curados en él los oficiales y sol- 
dados de los cuerpos de línea. 

El 12 de abril de 1823, Freire creó una Junta de Sanidad inte- 
grada por el Coronel Tomás O'Higgins, don Manuel Ortúzar y el 
cirujano inayoi. Manuel Julián Grajaks, para fiscalizar el funciona- 

l miento del Hospital Militar de Santiago. Más tarde se dieron dispo- 
siciones para efectuar descuentos al personal de tropa y otras 
reforinas en las "hospitalidades". 

Por decreto de 2 de junio de 1828 quedó extinguido el Hospi- 
tal Militar y se ordenó trasladar a los enfermos al Hospital San 
Juan de Dios, donde se destinó una sala especial para ellos. Tal 
medida sc adoptó en virtud de haberse reducido la guarnición de 
Santiago y con ella el número de enfermos. 

En el sur quedó subsistiendo el Hospital Militar de Concep- 
ción. pero su vida se desenvolvía dificultosamente. Ello obligó al 
intendente de la provincia a dirigirse al Gobierno en procura de 
una solución, pero éste debió diferir hasta la priniavera sus deter- 



minaciones al respecto, a fin de que el cirujano mayor se aplicara a 
reformar todos los hospitales de la zona. 

Por ese entonces don Manuel Julián Crajales había regresado 
a Espana. Algunos médicos europeos vinieron a radicarse en Chile 
y, junto con prestar sus servicios a la población, lo hicieron tam- 
bién en el Ejército. Sin embargo, la costumbre de curarse con afi- 
cionados a la medicina subsistió en el pueblo durante largo tiempo. 

e) Uniformes 
Durante el periodo 1829-1839, el vestuario del Ejército sólo 

sufrió cambios en insignias y distintivos. En lo principal, que era 
el corte, se notan pocas innovaciones. Lo que sí  llama la atención 
es que cada cuerpo usaba distintos colores en los cuellos, bocaman- 
gas, charreteras, palas, ojales y solapas que, sin duda alguna, con- 
vertían uria formación en un abigarrado conjunto. 

Son numerosas las disposiciones que aparecen en la legislación 
de esos años. Se detallan para cada cuerpo, edecanes, oficiales 
sueltos, oficiales agregados al Estado Mayor, inspecciones, diferen- 
tes armas, etc. De su estudio se deduce que hubo pocas modifica- 
ciones desde la dictación del decreto de 28 de abril de 1823, que 
reglamentó el vestuario de todo el Ejército. Tal providencia esta- 
blecía en su preámbulo: "No siendo posible que un Estado nacien- 
te y pobre mantenga tropas con un lujo que exceda a sus recursos, 
y debiendo por otra parte sostenerse, por todos los medios que sea 
posible las fábricas que principian a establecerse en el país; el 
gobierno, habiendo oído a la Junta Militar ha resuelto: que en lo 
sucesivo se vista todo el Ejército de los paños que en ellas se traba- 
jan ..." (129). La encomiable iniciativa del gobierno de Freue para 
proteger la industria nacional, nos indica que ya en aquella época 
existían fábricas capaces de abastecer lo necesario. 

El uniforme del Ejército en todas las armas, a excepción de 
los húsares que usaban dolmán celeste con alamares y botones 
blancos, era de color azul turqui. La casaca era corta o larga según 
el arma, pantalones de distintos colores, momón de suela, botones 

(129) Decretode 28 deabrildc 1823. Varas, José Antonio. Tomo 1. Pág. 145. 



i amarillos o blancos, solapa, cuello y collarín de colores según el 
cuerpo, y botín o sobrebota. 

De acuerdo con los decrctos que rigen desde octubre de 1826 
el1 adelante, y sus n~odificaciones después del advenimiento del 
General Prieto a la Presidencia, se pueden determinar losuniforines 
de los cuerpos existentes como se detallan en la letra C del 
Anexo 1. 

2. INCKEMENTO DEL EJERCITO CON MOTIVO DE LA GUERRA 
CONTRA LA CONFEDERACION 

Al vislumbrarse el coiiflicto con cl Mariscal Santa Cruz, se 
comenzaron a aumentar las unidades del EjQcito. Desde 1830 la 
fuerza se mantenía conforme a lo aprobado por el Congreso. 

En los años 1 831, 1832 y 1833 hay reducciones. tanto en los 
batallones como en los escuadrones. Se fijó para los primeros la 
cantidad de 550 plazas y para los segundos de 104, disponiéndose 
el licenciamiento de los excedentes. 

En 1834 se establece una dotación de 3.000 plazas por el 
Ejército. 

En 1836 se autoriza a1 Ejecutivo para hacer salir del territorio 
nacional las fuerzas de mar y tierra que estime convenientes, a fin 

1 de expedicionar sobre el Perú 
Se comienzan a iiicreilientar las tropas en 1837. El Batallón 

de Cazadores de Maipo es elevado a la clase de regimiento con 
dos batallones de 720 plazas cada uno, por 'decreto de 12 de 
enero. El 10 de febrero se eleva a escuadrón la Compañia de 
Carabineros de Frontera. conservando su nombre. El 18 del mismo 
nies, el Regimiento Granaderos a Caballo se aniplía con un cuarta 
escuadrón denominado Escuadrón de Lanceros del Regimiento de 
Granaderos a Caballo. 

El 23 de mayo se crea en Concepción un Depósito de Reclutas 
para llenar las bajas del Ejircito del Sur y otras unidades. Dicho 
cuerpo debía tener cuatro companias de 100 hoiiibres cada una 
y se les fijaba a todos el sueldo de actividad dcsde el momento de 
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su enganche. El Comandante en Jefe del Ejército del Sur era el 
encargado de cumplir este decreto. 

La guerra era un hecho desde el 26 de diciembre de 1836, 
fecha en que el Congreso había sancionado la autorización para 
que el Presidente de la República enviara una expedición contra 
Santa Cruz, por ser: 

"detentador injusto de la soberanía del Perú, y amenaza a la 
independencia de las otras Kepíiblicas Sudamericanas" (130). 

Portales, que liabia vuelto al Ministerio de la Guerra, impulsa- 
ba las medidas que pusieran las instituciones de la Seguridad 
Nacional en estado de responder a sus exigencias. 

Con tal motivo, cl 1" de febrero de 1837 se decretó la organi- 
zación de cuatro Secretarías de Estado: el Ministerio del Interior, 
el de Justicia e Instrucción Pública, el de Hacienda y el de la Gue- 
rra. A este último, que incluía a la marina, se le fijaban las siguien- 
tes funciones: 

l o .  La recluta, organización, inspección, disciplina, policía, 
distribución, iiioviiniento del ejército permanente y el alistainien- 
to, organización, inspección, disciplina y policía de la milicia 
nacional y sus distribuciones y movimiento en tiempo de guerra. 

2". Todo lo relativo a fortificaciones, plazas, inaestranzas, 
fábricas de armas y municiones que se costearen por el gobier- 
no. 

3". La provisión de los ejércitos y escuadras, la contrata de 
armas, forrajes, remontas, vestuarios, velamen, madera de cons- 
trucción y demás equipajes y aprestos militares. 

4". Las escuelas y academias militares. 
5'. La inspección, arreglo y economía de los hospitales y 

hospicios de inválidos, destinados exclusivamente para militares 
Y la construcción v conservación de los edificios destinados a 
este objeto. 

6". Nombramieiito de todos los empleados en ambos ramos, 
las licencias, retiros y declaraciones de montepío, los reemplazos, 
iiispección. discivlina v movimiento de las fuerzas marítimas de 
la ~ e ~ ú b l i i a .  

7 " .  Todo lo relativo al servicio de hacienda, religioso y de 
sanidad del ejército, milicias y armada. 

(130) Autorizacjdn del Congreso a l  Presidente d e  ia República con fecha 26 dediciern- 
bre d i  1836. Varas, los6 Anloiuo. Op. cit. Tomo 1. Pág. 461. 



8". La construcción, conservación, reparación y armamento 
de los bajeles que componen la armada nacional; la administra- 
ción de los puertos, arsenales y almacenes destinados al servicio 
de la marina y la recluta de obreros para los trabajos que hubieren 
de emprenderse. 

9". La conservación y reparación de los puertos y su policía 
en cuanto tuviere relación. con el servicio, arreglo y seguridad de 
la armada. 

10". Todo lo relativo a la policía de los bajeles y de la tripu- 
lación y guarnición que tuvieren a su bordo, a la policía de la nave- 
gación respecto de los buques de cualquiera clase que llevaren la 
bandera chilena. 

11". Los faros, boyas, señales y otras obras convenientes 
para la comodidad y seguridad de la entrada, salida y permanencia 
de los buques en los puertos. 

12". La expedición de patentes de corso y letras de represa- 
lia. 

13". La correspondencia con los cónsules y vicecónsules de 
la República, en todo lo relativo al movimiento de los buques 
nacionales, averías, naufragios y a la provisión de los bajeles de la 
armada y de los arsenales. 

14". La mantención, depósito, destino, canje y demás que 
concierna a los prisioneros de guerra. 

15". Las recompensas e indemnizaciones extraordinarias, que 
se hallare por conveniente conceder por servicios militares. 

16'. Las consultas que hiciere el gobierno sobre sumarios y 
procesos militares, en la forma dispuesta por la Ordenanza y leyes 
posteriores. 

17". Los decretos de gastos en todo lo perteneciente a los 
objetos especificados. 

18". La formación del presupuesto anual de gastos correspon- 
dientes a este ministerio y su comunicación al ministro del despa- 
cho de hacienda para los fines dispuestos en el art. 89 de la Cons- 
titución ..., etc. (131). 

Los emple'ados que se asignaban al Ministerio de la Guerra eran 
los siguientes: 

Departamento de Guerra: 
Un oficial mayor, de la clase de coroneles. 

l (131) Decreto del lo dc febrero de 1837. Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 
467. 



Un oficial primero, de la clase de tenicntes coroneles 
Un oficial segundo, de la clase de sargentos mayores. 
Un oficial tercero, de la clase de capitanes. 
Un oficial de partes, de la clase de capitanes. 
Un portero. 

Departamento de Marina: 
Un oficial mayor, de la clase de capitanes de navío. 
Un oficial primero, de la clase de capitanes de fragata. 
Un oficial segundo, de la clase de capitanes de corbeta, 

Este importante decreto de organización era obra del Ministro 
Portales. Iba dirigido a la expedita acción de las Secretarias de 
Estado, en vista de la proximidad de la guerra contra Santa Cruz 
quc, según su criterio, debería encontrar al país perfectamente 
organizado para afrontarla. 

El orderiainiento permitió al ministro acentuar su control 
sobre el Ejército y la Marina y actuar colno un verdadero Coman- 
dante en Jefe para organizar el mando y las fuerzas que debían 
operar en el exterior. 

Tan pronto como tuvo la herramienta legal, Portales se deci- 
dió a actuar contra la Confederación Perú-Boliviana que, a su 
juicio, era una amenaza para el desarrollo y la supervivencia de 
Chile como nación. 
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CAPITULO VI1 

LA GUERRA CONTRA LA CONFEDERACION 
PERU-BOLIVIANA (1836-1839) 

A. Primera Expedición (1836-1837) 

1 .  CAUSAS DE LA GUERRA 

a) Santa Cruz y la Confederación Perú-boliviana 
La concepción de Portales sobre el futuro de Chile chocaba 

violentamente con la del Mariscal de Zepita don Andrés de Santa 
Cruz y Calahumana (132), y con una Confederación Pení-boli- 
viana erigida bajo su mando y voluntad. La unión de los países 
que la formaban, se había realizado después de la invasión del 
Ejército boliviano al Peni, y de la derrota de los Generales Agus- 
tín Ganlarra (133) en Yanacocha y Felipe Salaverry en Socabaya 

(132) JOSEPH ANDRES SANTA CRUZ Y CALAHUMANA. Nació en La Paz (Bolivia) 
en 1792. Hijo de  Joseph de  Santa Cruz, militar español, y doña Basiüa Caiahu- 
mana, cacica dc Huaica y descendiinte de  los antiguos Incas. Desde muy joven 
ingresó al ejercito realista y participó en numerosas combates contra los patrio 
tas. Tomado prisionero en Cerro de Pasco, se unió a los patriotas que le recono- 
demn su grado de teniente coronel. Venci¿ en Zepita a los realistas Y de aquí 
su título de  Marisial de  Zepita. Presidente interino del Pení y más tarde Presi- 
dente de  Bolivia, intervino en los asuntos internos de aquel país. Venció a 
Gamarra en Yanacocha y a Salaverry en Socabaya, creando la Confederación 
Perú-Boliviana. Vencido por Chile en Yungay, se retiró a Europa donde murió 
en 1865. Notable cstadista, orpnizador y militar, llegó a convertirse en un peli- 
gro para sus vecinos que lo combatieron. Uev¿ a Bolivia al primer plano en Sud- 
américa. 

i133) AGUSTIN GAMARRA Y MESSIA. Gencral y politico peruano, nació en el Cuz- 
co. Desde muy joven ingresó al Ejérdto realista y combatió contra los patriotas. 
Integrado alEjército peruano, combati¿ a los realistas bajo las Órdcnes de Bolivar 
y se encontrd presente en Ayacucho como Jcfc de Estado Mayor de Sucre. 
Presidente del Perú, favoreció en 1835 la eiitrada de  Santa Cruz en el Perú. 
Dcrrofado por el Protector cn Yanacocha, huyó al Ecuador. Participó en la 
expedición chllena d c  restauración can el General Bulnes y fue elegido Presiden. 
te  provisario en 1838. Estuvo prescnte en Yungay y al retirarse el Ejércitochileno, 



(julio de 1835 y febrero de 1836, respectivamente). El fusila- 
miento de Salaverry, prisionero luego de Socabaya, hizo pensar 
a los mandatarios de Argentina y Chile en la despiadada conducta 
de Santa Cmz; en tanto en el Perú una ola de indignación y de 
impotencia ante el Protector, se extendió por la masa de la pobla- 
ción. La indignación por el patíbulo de Arequipa llegó hasta Boli- 
via. Desde ese momento el sillón protectoral en que se sentaba 
Santa Cruz comenzó a vacilar. 

El General Juan Manuel de Rozas en Argentina y el Ministro 
Portales en Chile, comprendieron lo que se podía esperar de este 
hombre cuyas cualidades de estadista, administrador y organizador 
eran sobresalientes. Además, su obra era una grandiosa concep- 
ción para reconstruir el antiguo imperio de los Incas, de quienes 
descendía por línea materna, ya que su madre doña Juana Basilia 
Calahumana, cacica de Huarina, llevaba la sangre de los anti- 
guos incas del Perú. 

Santa Cruz poseía, entre sus cualidades negativas, la intriga, 
En realidad era un maestro para usarla en su beneficio y en la 
destrucción de sus adversarios. Usaba una red de agentes desti- 
nados a socavar las bases en que se sustentaban sus enemigos o 
a influir en fonna subterránea para lograr sus fines políticos, 
sin importarle que los medios empleados llegaran a corromper 
la unidad o el sistema de gobierno de los pueblos que deseaba 
dominar. 

Portales se enteró de estos manejos, y se puso en guardia 
para resistidos. Es así como lo veremos reaccionar con audacia 
para ganar una partida que, de acuerdo a la cruda lógica, se le 
presentaba perdida. 

Frente a la concepción de Santa Cruz y al poderío económi- 
co y militar de la Confederación, el ministro chileno no contaba 
más que con la fe en el empuje del pueblo demostrado en las 
guerras de la Independencia y el valor de sus soldados compro- 

- -~ 

invadió Bolivia siendo derrotado y muerto en Ingavi en 184 1. De carácter volublc 
1 c intrigante, sacrificó su patria a su ambición. 



bado en los campos de batalla. Con estos dos elementos, se lanzó 
a cortar el camino triunfal de Santa Cruz. 

Había sido designado para el ministerio el 21 de septiembre 
de 1835. Desde ese alto cargo asumió con firmeza la dirección de 
las fuerzas armadas, conservando los mandos superiores contro- 
lados desde su gabinete. Sus decretos así lo atestiguan. Por otra 
parte, Santa Cruz da comienzo a una serie de manejos para infil- 
trar el descontento en el Ejército chileno. Estos manejos estu- 
vieron a cargo de Manuel de la Cruz Méndez representante de 
Santa Cruz en Santiago. 

El deseo de evitar el conflicto se hace palpable en Santa Cruz, 
quien respetaba al soldado chileno, a quien vio batirse en Cerro 
de Pasco en 1820 y más tarde cuando los tuvo a sus órdenes en la 
Campaña de Zepita. Sabe que este país es pobre y de recursos 
bastante limitados ante las posibilidades de la Confederación; sin 
embargo trata por todos los medios de eludir el encuentro de sus 
soldados con este adversario, Durante su permanencia en nuestro 
suelo en 1828, había podido apreciar a los oficiales chilenos y 
mantuvo buenas relaciones con muchos de los jefes, entre los cua- 
les se contaron el Almirante Blanco Encalada y los Generales Pinto 
y Benavente, cuyo pundonor, patriotismo y desinterés le impre- 
sionaron, en momentos que la pasión dominante entre los militares 
de toda América era encaramarse a la primera magistratura, aun 
pasando sobre los intereses de sus respectivas patrias. Por eso 
resulta incomprensible para los que no han estudiado con deten- 
ción las actuaciones de Santa Cruz hacia Chile, que este hombre 
que no tuvo ningún reparo ante sus adversarios, fuera tan cauto 
frente a un país cuya debilidad saltaba a la vista. 

La personalidad de Portales no le era desconocida. Lo sabia 
audaz, resuelto y firme para tomar decisiones, de manera que 
resultaba un temible contendor, como no tardó en comprobarlo. 

Empleando su juego favorito, el Protector descubrió la brecha 
por donde podía herir a su enemigo: el Ejército. Esta institución 
había sido tratada con dureza por Portales después del triunfo de 
Lircay. Sus mejores oficiales, los que combatieron en los campos 
de batalla de la Independencia, fueron borrados de sus filas y 



vegetaban en la pobreza o bien comían el pan del destierro en 
naciones extrapas. La medida había causado malestar en el am- 
bientc castrense, sumándose al descontento que los pipiolos rfian- 
tenían latente. Era el iniiiistro quien se empeñaba en destruir la 
Confederación y; por lo tanto, su adversario principal. Contra 
él debía dirigir Los dardos presentándolo -a los ojos de los incau- 
tos como enemigo del Ejército, al cual había destruido, poniendo 
además una institución paralela para detener sus impulsos en caso 
de nuevas aventuras revolucionarias: la milicia cívica. ¿Acaso él 
mismo no era comandante de un batallón cívico? ¿No se mostraba 
claro su deseo de hacer marchar el Ejército al Perú, para que las 
fiebres y los soldados de Santa Cruz terminaran de aniquilarlo? 
iNo se daban cuenta los chilenos de que el Mariscal de Zepita 
era un aliado y no un contrario de Chile, y que no quería la 
guerra sino la paz? 

La habilidad del señor Méndez, representante de Santa Cruz, 
soplaba por la rendija que había logrado descubrir y pronto empe- 
zaron a sentirse vientos sediciosos en los cuarteles, que agitaban 
banderas de revolución. Puso suma cautela en no despertar suspi- 
cacias que echaran a perder el plan. Hay evidencias de sus mane- 
jos en las declaraciones de muchos de los implicados en conatos de 
insurrección. Pero no sólo fue Méndez quien trabajó para el 
Protector en el seno del Ejército: hubo también chilenos que, de 
buen& fe, creyeron prestar un servicio al país al tratar de que la 
guerra no se realizara, y que fueran las Fuerzas Armadas las que se 
opusieran derribando al gobierno del General Prieto. 

La cortedad de vista de algunos jefes va a servir a estos propó- 
sitos. "La afirmación y repetición hicieron su obra" (134), pues 
los agentes crucistas no cesaban de repetir en los oídos de los 
elegidos que el Mariscal: 

"ofrece su ayuda y su amistad para que el ejército recupere la 
situación de preminencia que le corresponde y para que Chile se 
libere de la dictadura ominosa que en el país tiene aherrojada la 
libertad y fuera amenazada la paz de América" (135). 

(134) Encina, Francisco Antonio. Op. cit.Tomo XI. Pág. 186. 
(135) Idem. Tomo XI. P&. 186. 



Y desde el exterior, con sede en Lima, algunos emigrados chi- 
lenos hacían lo propio por medio de cartas o mensajes a sus ami- 
gos de Chile, esperando que la caída de Portales les permitiera 
el regreso y la restitución de sus derechos atropellados después 

i de Lircay. 
Entre todos estos movimientos destaca uno mucho más grave 

que tuvo su origen en el Perú, del que fue protagonista don Ramón 
Freire, ilustre ex Presidente a quien los exiliados lograron atraer 
para que encabezara una expedición destinada a derribar el 
gobierno del General Prieto. El General Freire, tan bravo en la 
guerra cayó en las redes de los desterrados entre los que se conta- 
ban don José María Novoa y don Rafael Bilbao. Ambos, junto con 
Urbistondo, hacían de cabeza en la maquinación para adquirir dos 
barcos declarados en desame por el Protector, que pertenecían 
a la Armada peruana: la fragata Monteagudo y el bergantín Orbe- 
goso. 

Al regresar de un viaje a Chile, Novoa convenció a Freire de 
lo fácil que resultaría hacer caer a Prieto y con él a Portales, pre- 
sentándose en la costa chilena con una expedición marítima que 
induciría a las fuerzas terrestres del sur a plegarse a ellos para 
derrocar al Gobierno. Aceptada la idea por Freire, Novoa se encar- 
gó de realizarla. Para ello tomó contacto con las autoridades 
peruanas hasta convencer al General Orbegoso, Presidente del 
Estado Norperuano, de que les arrendara los barcos y se extendie- 
ron los contratos correspondientes por la suma de $ 8.200. 

"El Orbegoso fue arrendado por don Vicente Urbistondo, con 
la fianza del senor Toribio Letelier, y la Monteagudo se entregó al 
español don José Maria Quiroga, y el fiador fue un ex-militar, don 
José Maria Barril. Los contratos dispusieron que los buques debían ~ emplearse con fines comerciales y los entregaban sin su artillería, 
conforme al decreto del gobierno peruano. Sin embargo, ambos ' barcos conservaron sus canones, montando la fragata seis piezas de 
a doce y otras menores y ciento veinte balas y el bergantín, seis 
carronadas de dieciocho, con sus municiones correspondientes" 
(136). 

(136) Reyno, ManueLFreire Libertador de Chiioé. Santiago, Empresa Editora Zig-Zag, 
1952. Pág. 228. 



La expedición salió del Callao el 7 de julio de 1836 y arribó a 
Chiloé el 4 de agosto. Tres días después, e1 intendente de la isla, 
presionado por los canones del Orbegoso, entregaba el inando al 
General Ramón Freire. Pero su fácil triunfo iba a ser ensombrecido 
por lo ocurrido a la Monteagudo. A la altura dc Taltal una recia 
tempestad la había separado del Orbegoso, y su tripulación enca- 
bezada por los marineros José Rojas y Manuel Zapata, se sublevó 
contra el Coronel Salvador Puga que tenía el mando del buque, el 
que condujeron a Valparaíso donde lo pusieron a disposición de 
las autoridades. El Ministro Portales reaccionó de inmediato para 
terminar con la aventura de Freire. Embarcando tropas leales al 
Gobierno, pudo sorprenderlo cn Chiloé y hacer fracasar su intento 
revolucionario. 

El sumario que se abrió a los inculpados de sedición. dejó en 
claro la participación cabida al gobierno del General Orbegoso. El 
descubriniiento de la vcrdad motivó la actitud de Portales contra 
los mandatarios de la Confederación, a los que, con justa razón, 
culpó de cómplices de los sediciosos chilenos (137). 

b) La reacción de Chile 
La expedición de Freire hizo comprender a Portales que el 

dominio del mar era indispensable para afianzar la posición chilena 
frente a su adversario; pero el desequilibrio entre el poderío naval 
de Chile y de la Confederación era tan grande, que parecía urgente 
equipararlo. Afortunadamente para las pretensiones del Ministro, 
Santa Cruz creyó prudente castigar a la Armada peruana por su 
lealtad a Salaverry y ordenó desarmarla y licenciar a sus tripulacie 
nes. Este acontecimiento movió a Portales a intentar un golpe de 
mano que posibilitara el éxito en la guerra, quitando al Protector 
los medios de movilidad en el mar, tanto para el desplazamiento de 
sus fuerzas a lo largo de la costa peruana, como para evitar una 
acción ofensiva hacia el sur. 

El 13 de agosto de 1836, se hacian a la mar el bergantín Aqui- 
les y la goleta Colo Colo tripuladas por gente escogida, con la 

(137) Los cuatro cuerpos dcl Prociso contra Prcire sc guardan cn el Archivo <;eneral dcl 
Ministerio dc Delcnsa, Subsecretaria dc  Guerra. 



misión de capturar la escuadra peruana donde quiera que se encon- 
trare. Esta actitud significaba la guerra y una sorprendente audacia 
de Portales para iniciarla. En la noche del 21 de agosto, la expedi- 
ción que iba al mando de don José Victorino Garrido, español al 
servicio de Chile, apresó en El Callao la barca Santa Cniz, el ber- 
gantín Arequipeño y la goleta Peruviana. La ruptura con la Confe- 
deración era un Iiecho. Un cambio de notas entre el Comandante 
Garrido y Santa Cruz, llevaron a un pacto que fue rechazado por el 
Gobierno de Chile al considerarlo contrario a sus intereses. El 10 
de octubre se publicaba una ley del siguiente tenor: 

"Santiago, 10 de octubre de 1836. Por cuanto el Congreso 
Nacional ha discutido y aprobado el siguiente proyecto de ley: 

"El Congreso Nacional autoriza al Presidente de la Repliblica 
para que en caso de no obtener del Gobierno del Perú reparaciones 
adecuadas a los agravios que éste ha inferido a Chile, bajo condi- 
ciones que afiancen la independencia de esta república, declare la 
guerra a aquel gobierno, haciendo presente a todas las naciones la 
justicia de los motivos que obligan al Pueblo Chileno a tocar este 
último recurso, después de estar colmada la medida de los sacrifi- 
cios que ha consagrado a la conservación de la paz". 

"Y por cuanto ... Prieto. Diego Portales (138). 

Dos días más tarde se dictó un decreto por el cual se fijaba el 
uniforme que debía usar la Escuadra Nacional. El 28 se declararon 
disueltas las dos compañías de artillería que guarnecían a Val- 
paraíso (5a y 6a). Con sus efectivos se reorganizó en Santiago la 
primera compañía a pie del cuerpo de artillería, que había sido 
disuelta por decreto de 22 de septiembre del mismo año. El perso- 
nal de exceso se incorporó al Batallón de Cazadores de Maipo. 
Otro decreto, de la misma fecha, dispuso que esta unidad se adies- 
trara para servir las baterías de Valparaíso. 

El 3 1 de octubre se dictaron disposiciones para la instrucción 
de la Guardia Nacional, cuidando que ésta no interfiriera el traba- 
jo, especialmente agrícola, que era la mayor actividad de la nación. 

Y mientras ocurría esto, una nueva misión a cargo de don 
Mariano Egaña se enviaba al Perú para exigir la disolución del pac- 

(138) Decreto de 10 de octubre de 1836. Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. E'&. 
456.  



to de confederación y la Independencia del Perú y BoliMa. Como 
las gestiones no tuvieran éxito, el 26 de diciembre se publicó la 
siguiente ley: 

"Santiago, diciembre 26 de 1836. 
Por cuanto el Congreso Nacional ha sancionado lo que sigue: "lo El General don Andrés de Santa Cruz, Presidente de la 

República de Bolivia, detentador injusto de la soberanía del Perú 
amenaza a la independencia de las otras Repúblicas Sudamerica- 
nas. 

2" El Gobierno peruano, colocado de hecho bajo la influencia 
del General Santa Cruz, ha consentido en medio de la paz, la inva- 
sión del territorio chileno por un armamento de buques de la 
República peruana, destinado a introducir la discordia y la guerra 
civil entre los pueblos de Chile". 

3" El General Santa Cruz ha vejado contra el derecho de gen- 
tes, la persona de un ministro público de la Nación chilena". 

4" El Congreso Nacional, a nombre de la República de Chile, 
insultada en su honor y amenazada en su seguridad interior y 
exterior ratifica solemnemente la declaración de guerra hecha con 
autoridad del Congreso Nacional y del Gobierno de Chile, por el 
Ministro Plenipotenciario don Mariano Egaña. al Gobierno del - .  
General Santa cruz. 

5" El Presidente de la República podrá hacer salir del terri- 
torio del Estado el número de trooas de mar o tierra uue tuviere 
por conveniente para emplearlas en los objetos de la presente 
guerra, y por todo el tiempo de la duración de ésta podrán perma- 
necer fuera del territorio de la República. 

Y por cuanto ... Prieto. Diego Portales" (139). 

Quedaba declarada la guerra. Chile buscó el apoyo de Argenti- 
na para defenderse en conjunto de las ambiciones del Protector de 
la Confederación Perú-Boliviana: pero la alianza con Rozas no se 
concretó. Argentina entró al conflicto separadamente, llevando sus 
actividades hacia el sur de Bolivia, con el más rotundo fracaso del 
General Heredia frente a las fuerzas del General Felipe Braun. 

Existían en aquella época numerosos exiliados peruanos resi- 
dentes en Santiago, entre los cuales se encontraban personalidades 
de relevantes méritos como los generales Lafuente, Castilla. Vivan- 

(139) Decreta del 26 d e  diciembre d c  1836. Varar, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. Págs 
461.462. 



Mariscal Andi, U,: Santa Cruz 



sucesión del Mariscal ~3n tak ruz ; en  poder de su nieto, 
el ingeniero Andrés de Sants Cruz: existente e11 su 
residencia en La Paz, Bolivia. 



co, Postigo, Boterín y Lopera, quienes aseguraban al Gobierno de 
Chile que tan pronto como una expedición restauradora tocara las 
costas peruanas, toda la nación se alzaría en armas contra su opre- 
sor. En esta virtud, se les permitio adquirir armamento, municio- 
nes, vestuario y ganado y organizar un cuerpo auxiliar que, aunque 
en cuadro, debía servir para llenarlo con los que se alistaran en el 
Perú a fin de reforzar al Ejército chileno, cuyos efectivos eran 
reducidos para la empresa que se iba a acometer. 

La reacción de Chile a la actuación de Santa Cruz estaba encar- 
nada en Portales: 

"El enorme poder político que representaba en América la 
unión del Perú y de Bolivia en un solo estado, tenía que alarmar 
forzosamente a los limítrofes, y especialmente a Chile, cuya condi- 
ción económica empeoraría cada vez más, cerca de una nación 
fuerte, rica y al parecer absorbente" (140). 

2.  PREPARACION DE LAS FUERZAS 

El 11 de enero de 1837 se publicó el siguiente decreto: 

"Los batallones de infantería del Ejército se elevarán a la fuer- 
za de 720 plazas cada uno y los escuadrones de caballería a la de 
160, comprendiéndose en una y otra fuerza la misma dotación de 
clases que le estaba seiialada"(l41). 

El día 12 apareció otro decreto relativo al Batallón de Caza- 
dores de Maipo, que disponía: 

"El Batallón de Cazadores de Maipo se elevará a regimiento 
compuesto de dos batallones con el nombre de 1' y 2" de Caza- 
dores de Maipo y la fuerza de 720 plazas cada uno... El jefe del 
primer batallón lo será de todo el regimiento ... La fuerza del 
regimiento se completará por enganchamiento con individuos que 
sean solteros y que no tengan oficio"(142). 

(140) Dellepiane, Carlos. Historia Militar do1 Perú. Lima, Librería e Imprenta Gil., S.A., 
1931.Pág. 352. 

(141) Decreto del I I  dc cnoro de 1831. Varas,loséAntonio. Op. Cit.Tomo 1. Pág. 463. 
(142) Decreto del 12 de enero de 1837. Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. Pág. 464. 



El 10 de f ~ b r e r o  se decretaba: 

"La compañía de Carabineros de la frontera, mandada organi- 
zar por decreto de 21 de abril de 1832, se elevará a escuadrón y su 
nombi'e será e! mismo de Carabineros de la Frontera. La fuerza 
y dotaii6ti di: cficiales de este cuerpo se arreglará a la que tienen 
señalada los d e  su arma en el ejército" " (143). 

Errcargado dv i  cumplimiento de esta disposición quedó el 
General en Jefe del Ejircito del Sur. 

El decreto de 13 de julio de 1833, había dispuesto para el 
escuadrbn de H6snii:s la fuerza de 160 plazas, haciendo presente 
que ella correspondid a lo establecido por el reglamento de 6 de 
julio de 1827. De acuerdo con esto, su dotación era de dos coinpa- 
Rias coinpirestas caria una de un capitán, dos tenientes, un alférez, 
iii1 sargento liriiiiero, cuatro segundos, ocho cabos, dos trompetas 
y sesclita y cincii soldados, lo qne daba im total de 170 hombres 
para el escuadrhii. 

Con feclia 18 de febrero se dispuso: 
"El regimiento de Graiiaderos a caballo compuesto de tres 

escuadrones, aumentará su Fuerza con un escuadrón mas que se 
organizará en esta capital, sobrc la base de veinticinco veteranos 
del 3" dpl rnisnln cuerpo, totiiaado la denominación de 4" escua- 
drón de Lanccsos del Reglniicnlo de Granaderos a caballo" (144). 

Considerándose suficiente el número de oficiales que había 
egresado hasta la fecha del Colegio Militar, el 27 de marzo se 
declaro que en lo sur;esivo no se proveería "vacante alguna en los 
cadetes del número de diclio establecimiento". A1 mismo tiempo, 
se determinó que en adelante las alumnos admitidos deberían cos- 
tearse sus gastos de mantencióii, libros, vestuario y otros mientras 
permanecieran en el Colegio, sierido de cargo del Estado sólo la 
enseñanza. Además, se les negaba el derecho a ser colocados en el 
Ejército o Armada, pero se les imponía que "ninguno podrá 
negarse a servir en cualquiera de estas carreras, si el Gobierno 
juzga oportuna su colocación" (145). 

(143) Decreto de1 1 0  de enero de 1837. Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. Pág. 472.  
(144) Decreto be1 1 8  de febrero de 1937.  Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. Pág. 

473. 
(145) DecIeta del 21 de marzo de 1837. 



Mientras cl Ministro se encontraba atareado en la organización 
y aumento de las fuerzas que debían componer la expedición, los 
conspiradores no dormían y continuaban deslizando ideas revolu- 
cionarias destinadas a hacerla fracasar. Numerosas denuncias Ilega- 
ban constantemente a las autoridades. Eso permitió desbaratar dos 
conatos al término de 1836. El primero,de algunos oficiales y 
cadetes de la Escuela Militar, en el que apareció mezclado el 
Ckneral Enrique Campino. Este complot hizo aflorar la idea en 
algunos conspiradores de eliminar a Portales. Para ello contrataron 
los servicios de un delincuente llamado Nicolás Cuevas, convicto 
de varios asesinatos, quien iba a encargarse de dar muerte al rninis- 
tro. Fallado el sumario, el único ejecutado fue Cuevas debido a las 
agravantes que resultaron de su vida criminal. Prieto había ordena- 
do prudencia en las sanciones, a fin de no indisponerse con la aris- 
tocracia santiaguina a la cual pertenecía Campino. 

Estando en sumario lo anterior, se descubrió otra confabula- 
ción en que participaba el Capitán retirado Eugenio Hidalgo. La 
investigación arrojó un curioso plan de secuestro del Presidente y 
del ministro, quienes debían servir de rehenes a fin de paralizar la 
acción del Ejército de1 Sur. En ambos procesos resultó implicado 
el representante de Santa. Cruz en Santiago don Manuel de la Cruz 
Méndez, a quien Portales dio veinticuatro horas para abandonar 
el país después de entregarle sus pasaportes. 

Pero la semilla que había sembrado Méndez en el sur, se había 
esparcido en las unidades de IaFrontera. Algunos denuncios lle- 
garon hasta el cuartel general estacionado en Chillán. Don Manuel 
Bulnes, su Comandante, estaba advertido por su hermano el Coro- 
nel Francisco Bulnes, Comandante de la Alta Frontera, respecto a 
que se preparaba un alzamiento que consideraba incluso el asesi- 
nato del propio general. Esta intriga, cuyos hilos se remontaban a 
fines de 1835> era de conocimiento de Bulnes que vigilaba a los 
presuntos autores. 

En agosto de 1836 se relevó de su cargo al Comandante del 
Batallón Carampangue Teniente Coronel Estanislao Anguita. La 
denuncia hecha por el Capitán José Antonio Zúñiga al Coronel 
Francisco Bulnes referente a la existencia de una vasta conspira- 



ción, hizo que éste oficiara a su hermano en Chillán para prevenir- 
le. El general ordenó iniciar un sumario y arrestó a numerosas per- 
sonas entre las que se encontraban Juan Antonio Bastías, el Tenien- 
te  Coronel Estanisiao Anguita, el Coronel Manuel Riquelme, José 
Antonio Garretón, Manuel Serrano, José María Concha, Tomás 
Concha, Ramón Novoa, el doctor irlandés Juan Green y algunos 
oficiales. De este proceso que sustanció el Teniente Coronel Juan 
de Dios Romero, resultaronimplicados los Coroneles Ramón Boza y 
José Antonio Vidaurre. Sin embargo, a pesar de los cargos, el 
Ministro Portales se negó a creer en la culpabilidad de Vidaurre y 
lo conservó al frente del Regimiento Maipo, ordenando su traslado 
a Las Tablas y luego a Quillota, donde se le juntó un Escuadrón de 
Cazadores a Caballo al mando del Sargento Mayor Manuel Jarpa. El 
Maipo debía completar allí su instrucción y dotación. 

El Batallón Valdivia, con 600 plazas, se embarcó en Talca- 
huano a bordo de la fragata Monteagudo para esperar en Val- 
paraíso el momento de zarpar al Perú. De esra manera, además del 
Ejército de la Frontera con cuartel general en Chillán, se contaba 
con otras dos agrupaciones: Quillota con 1.500 hombres y Val- 
paraíso con 600 del Valdivia y una compañía de caballería de 70 
soldados, aparte de los dos batallones de la Guardia Cívica cuyos 
efectivos alcanzaban a 1.200, y una brigada de artillería con cuatro 
cañones. En total, entre Quillota y Valparaíso las fuerzas se acer- 
caban a los 3.500 hombres. 

Para comandar la expedición al Perú, Portales escogió al 
Almirante Manuel Blanco Encalada ( l46) ,  designando Jefe de Esta- 
do  Mayor al comandante del Maipo, Coronel Vidaurre. Como 
secretario y plenipotenciario junto al Comandante en Jefe, nom- 

(146) MANUEL BLANCO ENCALADA. Nació en Buenos Aires en 1790. Fue durante 
algún tiempo oficial en la armada española y en 1812 sc decidió por la causa 
patriota. Hijo de padre español y madre chilena.  legó a Chile en 1813 y se le con- 
firió el grado de capitán de artillería. Sufriá una gian derrota amanos delguerri- 
ilero Calvo en Cancha Rayada en 1814. Sirvió en la primera escuadra nacional. 
Participó en numerosos combates navaies y sc cubrió de gloria con la captura de la 
fragata María Isabel. Con el grado de almirante fue el primer Presidente de Chile 
por la Constitución que creó ese título en 1826. Comandante en Jefe de la pri- 
mera expedición restauradora al Perú en 1837, terminó firmando el Tratado de 
Paucarpata, por lo que fue enjuiciado. Murió en 1876. 



bró a Antonio José de Irisarri (147). Desgraciadamente, como 
pudo comprobarse después, estas designaciones no pudieron ser 
menos afortunadas. El Almirante Blanco Encalada no era el más 
indicado para comandar en jefe una campaña terrestre. pues había 
dado muestras de su incompetencia en 1814, cuando su división 
fue destruida en Cancha Rayada. Si como marino su comporta- 
miento habia sido elogioso, se necesitaba entregar el mando en 
tierra a un general conocedor de la idiosincracia del soldado, que 
sacara de éste su máximo rendimiento y aprovechara las circuns- 
tancias que pudieran presentsse en un país adversario. Por pri- 
mera vez el ojo certero del gran estadista no alcanzó a ver muy 
lejos y aun cuando en los últimos momentos decidió embarcarse 
para asesorar a Blanco, los sucesos no se lo permitieron y todo SU 

esfuerzo se perdió por incapacidad de los mandos. 
A mediados de 1837 se encontraban listas para hacerse a la 

vela las fuerzas expedicionarias al Perú. Desgraciadamente el WUS 
revolucionario estaba latente en el Regimiento Maipo, ya que 
muchos de sus oficiales creían servir a Chile impidiendo las opera- 
ciones, que para elíos sólo significaban un intento de d e 9 . t ~ ~  al 
Ejrrcito que permitiría perpetuar en el mando a un ministro todo- 
poderoso que mantenía al país bajo su puño de hierro. 

Portales, cuya amistad con el Coronel Vidaurre no era un mis- 
terio para nadie, confiaba en su lealtad de soldado. Creyendo que 
el sentimiento de patriotismo y del deber primarían por sobre 
cualquier otra consideración, se equivocá, pues no había llegado a 
compenetrarse del pensamiento que en una parte de la oficialidad 
había logrado incubar el señor Méndez, agente de Santa Cruz. Este 
presentaba al Protector como un amigo de Chile y a Portales como 
enemigo de la paz americana. 

(147) ANTONIO JOSE IRISARRI. Guatemalteco de origen. nació en 1786. Se aveun- 
dÓ en Chile y casó con chilena. Tomó parte en los sucesos de la Patna Vieja, desta. 
cándose par su disafecto par don José Miguel Carrera, a quien atacó por la prensa. 
Desterrado en 1814, regresó a Chile después de Chacabuco. Fue unos días Direc- 
tor Supremo interino. Buen escritor y polemista, cuanto inmoral y desleal en sus 
procedimientos. T~aicionh a Chile después de Paucarpats en 1837, siendo caude. 
nado a muerte en ~ebeldia. Aiejado de este país, no volvió a ver a su familiaque 
del6 en Santiago. Murió en Nueva York después de una vida azarosa y aventurera 
en 1868. 



3.  EL MOTIN DE QUILLOTA 

En los últimos días de mayo el Ministro Portales viajó a Val- 
paraíso para ver personalmente el estado de las tropas que guarne- 
cían el puerto y la Escuadra surta en la bahía. Luego se trasladaría 
a Quillota para revistar al Maipo y a la caballería que se encontra- 
ban allí. Había recibido numerosas advertencias acerca de una con- 
fabulación que se gestaba en el Maipo, cuya cabeza era el Coronel 
José Antonio Vidaurre. 

Después de cumplir su cometido en Valparaíso, partió hacia 
Quillota a las once de la mañana del 2 de junio en un birlocho de 
alquiler. A las siete de la tarde descendió en la casa del gobernador 
departamental don José Agustín Morán, acompañado por el Coro- 
nel Eugenio Necochea y don Manuel Cavada. Componían la escol- 
ta  nueve húsares mandados por el Teniente Federico Soto Aguilar. 

En La maiiana del 3 ,  PortaLes visitó el cuartcl de Cazadorcs c 

impartió órdenes para acelerar la instrucción. Por la tarde asistió a 
la revista del Maipo que lucía uniformes de brin y arinas nuevas en 
brillante presentacibn. El Ministro pasó frente a los batallones e 
hizo elogios de ellos. A continuación, el regimiento comenzó un 
movimiento circular en torno a la plaza donde se encontraban Por- 
tales y Vidaurre, y mientras la tropa apuntaba sus armas. el Capi- 
tán Narciso Carvallo se acercó para decirle: 

"Dise usted preso, senor Ministro, pues así conviene a los 
intereses de la República" (148). 

El motín de Quillota estaba consumado. 
En el puerto, donde se encontraba el Almirante Blanco, se 

habían tomado las medidas para Iiaccr abortar la revolución. El 
Batallón Valdivia con sus 600 hombres. los dos batallones de la 
Guardia Cívica con 1.180 milicianos, 70 jinetes y 4 cañones, tcn- 
dieron sus lincas sobre los cerros del Barón cerrando el paso. Des- 
de ese momento Vidaurre cornprendió que su situación era inuy 
difícil, más aún cuando se le cornunicó que el Escuadrón dc Caza- 
dores lo había abandonado, dirigiéndose a Casablanca para ponerse 
a las órdenes del Gobierno. 

(148) I ' nc in~ .  Francisco Antonio. Op. Cit. Tonin XI. Pis. 267.  



Al alba del día 6 ,  Vidaurre atacó a Blanco en el Barón, pero 
fue totalmente rechazado y dispersada su tropa. Mientras se reali- 
zaba el combate, el Capitin Santiago Florín asesinaba al Ministro 
en la oscuridad del amanecer. 

La derrota de Vidaurre y la muerte de Portales se supieron 
simultáneamente en Santiago, llenando de consternación al 
Gobierno. La revolución, hecha en nombre de la libertad que se 
crcia comprometida, parecía cerrar el camino de la expedición al 
Perú; pero la firme voluntad del Presidente Prieto y su ministro 
don Ramón Cavareda la iban a sacar adelante. 

Ya el 4, cuando se sabía de la sublevación pero no de la suerte 
corrida por Portales, el Gobierno había dictado este decreto: 

"Desde esta fecha se considerará disuelto y borrado absoluta- 
mente de la lista de los cuerpos del Ejército, el titulado Regimiento 
de Cazadores de Maipo; sin embargo que el Gobierno se reserva 
para dar colocación a los oficiales de aquel que no tomaron parte 
en el motín militar de Quillota" (149). 

El 11 de junio se decretó la formación de los Batallones Porta- 
les y Valparaíso, de infantería de línea, coi? una fuerza de 720 pla- 
zas cada uno. Al día siguiente, otro decreto terminaba de borrar a 
los Cazadores de Maipo en los siguientes términos: 

"Santiago, 12 de junio de 1837. 
Teniendo presente lo funesto que ha sido a la República en 

todos los tiempos el batallón denoniiiiado Cazadores de Maipo, 
antes de ahora conocido con el hombre de núm. 6 de línea; y 
deseando el Gobierno que no se perpetúen por más tiempo en el 
Ejército y Guardia Nacional unas denominaciones tan oniinosas e 
infaustas, viene en decretar y decreta: 

Art. l o  Se proscribe para siempre del Ejército y milicias en 
los cuerpos de que en la actualidad se componen o en lo sucesivo 
se compusieren, los nombres de Cazadores de Maipo y núm. 6. 

Art. 2" En las milicias en donde los batallones y escuadrones 
se cuentan iior orden numérico, se omitirá el núm. 6: se pasará des- . - 
d e e l n ú m . 3  alnúm. 7. 

El Ministro de la Guerra queda encargado de la ejecución de! 

(149) Varas, José Antonio. Op. Cit. Torno 1. Pig. 477 



presente decreto, de que se tomará razón, comunicará a quien 
corresponda e imprimirá. Prieto. Joaquín Tocornal" (150). 

El 13 de junio el Gobierno decretó el cambio de nombre del 
Teniente Coronel don Juan Vidaurre, declarándose que en lo sucesi- 
vo, para él y su descendencia, debería agregarse "el adjetivo Leal" 
(151); y el 14 declaró grados de Ejército los que tenían los oficia- 
les de milicias "que concurrieron a la batalla del Barón". Otro 
decreto ordenó que la Comisaría y Tesorería de Valparaiso unidas, 
pagasen a título de gratificación, por el importante servicio que 
acaban de rendir en favor del orden, el haber correspondiente a un 
mes de sueldo sin cargo alguno a todos los individuos que compo- 
nían el Batallón Valdivia, de la clase de sargento inclusive hasta la 
de soldado, e igual gracia se concedió a los de la Guardia Cívica de 
Valparaiso que se hallaron "en la batalla del Barón" (1 5 2 ) .  

El 16 de junio se dispuso: 
"Queriendo el Gobierno recompensar de algún modo el impor- 

tante servicio que han prestado a la causa del orden los cuerpos del 
ejército y milicias que derrotaron a las tropas rebeldes en las 
alturas del castillo del Barón, ha acordado y decreta: 

Art. 1" Se concede a los jefes y oficiales que concurrieron a 
tan memorable jornada el uso del distintivo de una medalla de oro 
figurando una estrella con cinco rayos que llevará en el anverso el 
lema: A LOS FIELES DEFENSORES DE LA LEY y en el reverso: 
ALTURAS DEL BARON, junio 6 de 1537. 

Art. 2" El expresado distintivo será esmaltado para los jefes y 
tanto éstos como los oficiales lo llevarán pendiente del ojal de la 
casaca de una cinta azul con cantos encarnados. 

Art. 3" La estrella del General que maiidó la batalla llevará en 
el extremo de cada rayo un brillante. 

Art. 4" La clase de sargentos iisará el mismo distintivo en 
igual forma que los oficiales, con diferencia que será de plata; y los 
cabos y soldados usarán en el brazo izquierdo un escudo de paño 
negro con la misma estrella de color blanco y del misino color la 
inscripción alrededor: A LOS FIELES DEFENSORES DE LA 
LEY, junio 6 de 1837". 

El Ministro de la Guerra queda encargado de la ejecución del 

(150) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 477478  
(151) Idem. Tomo 1. Pág. 478. 
(152) Idem. Tomo 1. Págs. 478479. 



presente decreto, del que se tomará razón, comunicari a quienes 
corresponda e imprimirá. Prieto. Joaquin Tocornal"(l53). 

La voluntad del Gobierno de continuar la obra emprendida 
para llevar la guerra hasta e1 territorio de la Confederación, ace- 
leró el enrolamiento a fin de llenar las filas del Ejército Res- 
taurador. Por decreto de 19 de junio se llamó a todos los soldados 
retirados w n  licencia absoluta y a los de guardias cívicas que qui- 
sieran alistarse voluntariamente, concediéndoles la suma de doce 
pesos por vía de eiiganchamiento. Se concedió amplia amnistía a 
todos los cabos y soldados que, habiendo desertado, se presentaran 
en el término de quince días a los Comandantes de Armas de las 
provincias de Santiago, Aconcagua y Colchagua. Al mismo tiempo 
se amenazaba a los que no lo hicieran, con las penas que las leyes 
disponían para los desertores. 

Los acontecimientos protagonizados por el Maipo que condu- 

! jeron al asesinato del Ministro Portales, junto con llevar coiisterna- 
ción a la ciudadanía, tuvieron efectos muy diferentes a los que 

1 esperaban sus instigadores. En lugar de quebrar la voluntad 
guerrera del Gobierno y del pueblo, se esparció una ola de indigna- 
ción y el deseo de castigar al autor intelectual del hecho, indivi- 
dualizado en la persona del Protector Santa Cruz. Ello hizo que 
una riotablc afluencia de hombres llegara a los cuarteles para alis- 
tarse en las filas expedicionarias. 

Jamás se imaginó el autor del artículo publicado en El Eco del 
Protectorado, el literato español don José Joaquín de Mora, que 
el pueblo chileno iba a sacar mentirosa su apreciación cuando 
escribía: 

"Este hombre ha desaparecido y nosotros no nos ocuparemos 
más de él"... "La guerra ya es imposible", y en su proclama 
del 22 de julio cuando expresaba a nombre de Santa Cruz: 

r "Los sucesos inesperados de Quillota han cortado de raíz 
el principio de la guerra que el gobierno de Chile se propuso hacer- 
nos" (154). 

(153) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 479480. 
(154) Crespo, Alfonso. Santa Cruz, el c5ridor iridio. México, D.F., Ed. Fonda de Cultura 

Económica, 1944. Pág. 228. Encina, Francisco Antonio. Op. Cit. Toma XI. Pág. 
309. 



4. EL FRACASO DE UNA EXPEDICION 

El 13 de septiembre dieciséis tratisportes protegidos por siete 
buques de guerra se hacían a la mar rumbo al norte, llevando a las 
fuerzas restauradoras compuestas por las siguientes unidades: 

Cuartel general: 
General en Jefe: Almirante Manuel Blanco Encalada 
Jefe Estado Mayor: General Santiago Aldunate 
Asesor político: Don José Antonio de Irisarri 
Primer ayudante: Teniente Coronel Tomás Sutcliffe 

Unidades: 
Batallón de Infantería Valdivia 
Batallón de Infantería Portales 
Batallón de Infantería Valparaíso 
Batallón de Infantería Colchagua 
Regimiento de Caballería Cazadores a Caballo 
Escuadrón de Caballería Lanceros 
Compañía de Caballería Húsares de la Guardia del General 
Compañia de Artillería con 6 piezas - 
Columna peruana: 402 hombres y 210 caballos, agrupados en 

el F'rimer Escuadrón Húsares de Junín, el Batallón Caza- 
dores y el Batallón N" 2. Además llevaba 3.000 fusiles y 
2.000 piezas de vestuario de paño y brin. A base de estos 
elementos se creía levantar una fuerza bastante respetable 
que constituiría el Ejército peruano. 

El total de las fuerzas expedicionarias alcanzaba a unos 3.300 
hombres. 

La campaña partia bajo una premisa falsa. Los emigrados 
1 

peruanos habían convencido al Gobierno de Chile de que tan proil- 
to  como el Ejército Restaurador pisara tierna del Perú, los soldados 
que habian combatido contra Santa Cruz en las filas de Gamarra y 
Salaverry correrían a alistarse bajo sus banderas, de manera que 
pronto una respetable fuerza estaría frente a las del Protector para 
liberar a su patria. 



El plan de operaciones fue discutido en Valparaíso. Mientras 
los peruanos se inclinaban por uii desembarco en el Estado Nor- 
peruano. donde c1 descontento contra Santa Cruz era mayor, Blan- 
co opinaba que debía hacerse por el sur, amagando a Arequipa des- 
pués de juntarse con las tropas del prefecto de Moquegua General 
Francisco López Quiroga, quien se uniría a los chilenos contra el 
Protector según cartas quc había remitido. El plan consultaba otra 
variante: darse la mano con las fuerzas argentinas del General Ale- 
jandro Heredia que debían invadir Bolivia por el sur, a las que ya 
se creía que se hallaban amarrando la mitad de los efectivos de 
Santa Cruz en la región de Tarija. 

El plan de Blanco Encalada estaba en total desacuerdo con la 
opinión dcl General peruano La Fuente, jefe de los exiliados; pero 
éste aceptó la idea del General en Jefe con la condición de que si 
no  resultaba el desembarco en la región de Arcquipa, se haría una 
nueva tentativa en la costa nortc. 

La expedición llegó a tquique el 22 de septiembre y el 24 tocó 
Arica para toinar contacto con el General Quiroga. Las evasivas de 
éste y la frialdad que demostraron las autoridades y el pueblo con- 
federados, debieron hacer pensar a Blanco en lo diferente que se 
presentaba la situación en el sur del Perú; sin embargo, persistió 
en su plan y el 4 de octubre desembarcó en Chilca venciendo las 
dificultades que le oponían el mar y la falta de elementos. Ningún 
obstáculo embarazó la operación, pues e1 adversario no hizo tenta- 
tiva alguna de oponerse y el 5 se iniciaba la marcha en demanda de 
Arequipa. 

Tan pronto el Ejército abandonó la línea del litoral y se aden- 
tró en la zona desértica, se comenzaron a sentir los efectos del cli- 
ma. La peste hizo su aparición entre la tropa y unos trescientos 
soldados enfermaron, recargando con exceso a la escasa dotación 
de personal sanitario. 

El naufragio de la goleta Carmen, ocurrido en Huata al chocar 
contra un roquerio, hizo que se perdiera todo el calzado de repues- 
to y el herraje del ganado, de manera que la marcha se realizó en 
pésimas condiciones. A lo anterior, se sumó el hecho de que los 

.- habitantes de la región la abandonaron llevándose sus bienes y 



cuanto pudiera privar a los expedicionarios de socorro, por lo que 
la llegada a Arequipa no podía alegrar al general chileno. 

Nadie se presentó a llenar las bajas como lo habian asegurado 
los exiliados peruanos, y la cacareada resistencia que el pueblo 
oprimido hacía a Santa Cruz, especialmente en la zona arequipeña, 
resultó un mito. En cambio durante la noche era necesario mante- 
ner una vigilancia particular sobre el ganado, por los continuos y 
audaces robos que se producían a pesar de las advertencias de 
severos castigos a los que se sorprendiera en tales prácticas. El Pro- 1 
tector había ofrecido premios a quien presentara un caballo toma- 
do al enemigo, lo que incentivó fuertemente a los lugareños y llevó 
a Blanco a dirigir una protesta a las autoridades de Arequipa por 
esa forma de hacer la guerra. La queja sólo siMÓ para que tanto 
Santa Cruz como la prensa que le era adicta, se burlaran del jefe de 
la expedición chilena. El Eco del Norte escribió: 

"Ese candor singular con que el serior Blanco profiere sus que- 
jas contra nuestras hostilidades, si bien puede manifestar una 
nobleza exagerada de sentimientos, unos principios propios de la 
caballería andante, poco aplicables, en verdad, a las reglas que diri- 
gen largos años a la conducta de los generales que entienden su 
oficio". 

Esta actitud obligó a los chilenos a permanecer alertas y a no 
usar los potreros de las haciendas donde el ganado pastaba libre- 
mente. La escasez de subsistencia se notó desde el comienzo de la 
marcha. La huida de los habitantes impidió abastecerse en la 
comarca, haciendo ver la falsedad de los informes de los emigrados 
peruanos que habian pregonado en Chile el deseo del pueblo de 
liberarse de la tiranía del Protector. 

La dura jornada se inició en Islay y puso a prueba el vigor físi- 
co de los soldados de Blanco. Tan pronto como se dejó atrás la faja 
de la costa y se empezó a ascender la ceja para llegar al camino 
interior que corre por Pachagui, Vitor, Churunga, Uchumayo y 
Challapampa, el intenso calor y la falta de agua comenzaron a 
minar la resistencia de la tropa. El deficiente servicio de alimenta- 
ción falló de inmediato. Se procedió, entonces, a requisar en el 
lugar lo poco que habían dejado los habitantes al retirarse de - 



acuerdo a lo dispuesto por Santa Cruz, de modo que la columna 
avanzó lentamente doblando su largo normal de iiiarcha. 

Otro que no hubiera sido Blanco se habría dado cuenta de que 
el avance al interior, en tales condiciones, exponía al Ejército a 
una difícil situación si no se realizaban operaciones rápidas con 
golpes contundentes sobre el enemigo. Pero ninguna fuerza se pre- 

l 
sentó a oponerse y sólo se avistaron gue~rilleros fáciles de vencer. 

Desgraciadamente para las fuerzas restauradoras, Santa Cruz 
había ideado una nueva táctica: dejar que el tiempo obrara en su 
favor, consumiendo las energías de esos soldados no acostumbra- 
dos al clima de las regiones surperuanas, mientras entretenía al 
confiado Almirante Blanco con conversaciones, tal como lo había 
hecho durante la misión de Egaña. Envió al literato .los6 Joaquín 
de Mora y al General Ramón Herrera a entrevistarse con el General 
en Jefe chileno en el Callao a bordo de la fragata francesa Bonde, 
consiguiendo dilatar el tiempo de las acciones. 

El cándido almirante se dejó prender en sus redes, mientras 
1 Santa Cruz movía sus piezas para encerrarlo en Arequipa y obligar- 

lo a una capitulación o a una acción desesperada. En esa ciudad se 
llevan a efecto negociaciones y promesas que el Protector jamás 
pensó cumplir; pero Blanco cae en ellas, llegando incluso a aceptar 
una descabellada proposición de llevar a efecto, teniendo como 
árbitros a los cónsules de Inglaterra y Francia, un combate caba- 
lleresco entre fuerzas iguales cuyo resultado definiría la campaña. 
Un mes pierde el comandante chileno conversando y aceptando 
palabras, mientras Santa Cruz logra encerrarlo al pie del Misti para 
hacerle vivir la realidad. 

Las negociaciones que se abren con el General Herrera, repre- 
sentante del Protector, terminan con un acuerdo en el cual Chile 
reconoce la existencia de la Confederación, y ambos gobiernos 
aceptan "sepultar en olvido sus quejas respectivas y abstenerse 
en lo sucesivo de toda reclamación sobre lo ocumdo en el curso 
de la desavenencias que han motivado la guerra actual" (1 55). 

(155) Arguedas, Alcides. Los Caudillos Letrados. ia Confederación Perú-Boliviana. @a- - v i  o la consolidación de la Nacionalidad 1828-1848. Barcelona, Sobs. de López 
Robert y Cía., Imp., 1923. Pág. 186. 



Al regresar Blanco a Chile se le siguió un proceso que se pro- 
longó durante un año, hasta que fue absuelto por el consejo de 
guerra que lo juzgó. Pero el Gobierno desaprobó y decidió conti- 
nuar las acciones, hasta lograr la disolución de la Confederación 
Perú-Boliviana. 

B. Segunda expedición (1838-1839) 1 

1 .  PREPARATIVOS 

El Ejército regresó a Chile y sus unidades fucron dcstinadas 11 
cantones militares, en espera de la nueva expedición que se había 
resuelto llevar al Perú, quedando dependientes del Inspector 
General del Ejército y Milicias en todo lo rcfcri-ntc a alinlentación, 
disciplina, instrucción, equipamiento, etc. 

Con fecha 31 dc dicienibre se dictaron dilerentes decretos 
declarando que, en virtud de la disposición antcrior, cl General en 
Jefe y el Jefe de Estado Mayor cesaban en sus funciones. Se disol- 
vieron todos los servicios: Cuerpo de Cirujia y Medicina. Comi- 
saria del Ejército, Vicaria Castrense y Autlitorid clc Giierra. csta- 
blcciéndose adeinás que el secrelario del General en 1ef.e cloii Juan 
Ramírez y "los Jefes y Oficiales empleados y adictos al Estado 
Mayor del Ejército Restaurador del Perú y los que fuero11 dcsicna- 
dos al mismo Ejército como Ayudantes del General en Jefe" 
(1 56), debían suspender sus labores y rcgresar a los puestos que 
tenían antes de ese iiombramienlo. La Compañia de Húsares de 
la Escolta del General también se declaró disuelta. 

Termina el año 1837. Una ola de indigiiacion recorre el país 
por la actuación de Blanco y la firma del Tratado de Paucarpata, 
al que se califica de ignominioso para Chile. El 17 de dicieiirbre la 
Brigada Cívica de Valparaíso se presentó en la plaza del puerto 

* 

(156) Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. Pág. 495. 



vestida de parada y "sus jefes pusieron en nianos drl gobcrnador 
militar un pliego, en el cual este cuerpo se ofrecía para servir de 
base a una nueva expedición" (157). 

Entretanto, el vecindario pudiente se reunió para protestar en 
términos violentos contra la firma de tan oprobioso acuerdo. El 
Gobierno había decretado el 18 de diciembre la continuación de 
la guerra y su desaprobación al Tratado de Paucarpata, en tanto el 
Senado lo rechazó por unaniinidad y la Cánilira de Diputados por 
27 votos contra 3. 

La lirincipal tarea consistía en elegir al nuevo Comandante en 
Jefe que debía conducir la expedición. Se pensó en el General 
eii Jefc del Ejército del Sur don Manuel Bulnes (158), y para Jefe 
de Estado Mayor en el General José Maria de la Cruz. Eran primos 
hermanos y habían servido desde su juventud en las campañas de 
la Independencia. Durante las caiiipañas de la Frontera lucharon 
contra inontoneras e indios, de manera que contaban con la 
experiencia de guerra necesaria para llevar a feliz término las 
nuevas operaciones que se proyectaban. Cercanos al Gobierno, 
muchos exiliados peruanos ofrecieron sus servicios; entre &tos 
el Mariscal de Piquiza don Agustín Gamarra que concurrió desde 
Ecuador para tomar parte en esta segunda acción. 

La experiencia obtenida iban a servir para una adecuada orga- 
nización de los servicios, de manera que la elección de Cruz, a 
quien se reputaba como el mejor organizador que en ese moliien- 
to poseía el Ejército, era una garantía para la mantención del 
estado combativo de las tropas y de su seguro y oportuno abas- 
tecimiento. 

(157) Encina. Francisco Antonio. Op. Cit. Toma XI. Pis. 351. 
(158) MANUEL BULNPS PRIETO. Nació en Concepción el 25 de  diciembre d i  1199. 

Entró al servicio patriota en 1817 coma alférez y combatió en Quechereguas, Can- 
cha Rayada, Maipii.. Chiiián, Cuialí, Puda, Curaco, Yumbel, Tucapel, Río de  las 
Damas, Q u i l t ~ ~ o ,  Pangal, Taliahuano, Alarncda de  Concepción, Vegas de Saldías, 
Minico, Cautin, Mulchén, Pile, Ochagavia, Lircay, demostrando su gran valor. 
Comandante del Ejército de la 1:rontcra en 1838, fue designado para comandar el 
Ejército Restaurador del Perú y venció en Portada de Guía a Oibegoso y a Santz 
Cruz en Yuiigay, Uevando a feliz término ia campaña. Presidcnte d i  la República 
por das períodos (1841-1851), hizo tornar del Estrecho d e  Magallanes, 
creó la Universidad de  Chilc y sugobierno fue d e  tranquilidad y progreso. Venció 
en Loncomilla a los revolucionarios de  1851 y fdlei ió en Santiagu en 1866. 



Desde su cuartel general en Chillán, Bulnes se dirigió a San- 
tiago para recibir su nombramiento de General en Jefe del Ejér- 
cito Restaurador. El 25 de julio el Gobierno ordenó: "El Inspec- 
tor General del Ejército y guardias cívicas, reasumirá también la 
Inspección del Ejército de operaciones del sur durante la ausencia 
del General en Jefe de aquel Ejército" (159). 

Entretanto, el 31 de enero se había dispuesto que el Batallón 
de Infantería de Linea Valdivia tomara la denominación de Caza- 
dores de Valdivia, y el 1" de febrero se dispuso la disolución de la 
Academia Militar por considerar: "ser suficiente ya el número de 
alumnos que han sido destinados a llenar las vacantes en los cuer- 
pos del Ejército" (160). 

El día. 13 se restablecieron las plazas de cadetes en todas las 1 
unidades. En 36 artículos se dieron las disposiciones correspon- 
dientes para ser admitido, y demás instmcciones respecto a canti- 
dad, vestuario, equipo, sueldo, obligaciones, instrucción, etc. El 
16 se decretó que los cadetes de la Academia Militar que desearan 
seguir la carrera de las armas, "serán destinados por el Inspector 
General a los cuerpos del Ejército en la forma prevista en el regla- 
mento expedido con fecha 13" (1  6 1 ), dispensándolos del requisito 
de edad que fijaba tal norma. 

En atención al proceso que se seguía a Blanco y a otros ofi- 
ciales, se estableció que mientras durase el sumario el sueldo a 
percibir seria la mitad del asignado al cargo; pero si la acusación 
era por malversación de fondos, sólo se gozaría de la tercera parte 
del sueldo; y en caso de sedición, infidencia, conspiración o 
motín, no se recibiría ningún emolumento. 

La preparación de la guerra continuó lentamente en los cua- 
tro primeros meses de 1838. El General Bulnes trasladó su cuartel 
general a Valparaíso, para recibir a las unidades que debían embar- 
carse nimbo al Perú. El 13 de junio se realizó la concentración de 
tropas, cuya organización era la siguiente: 

(159) Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. Pág. 509 
(160) Idem. Tomo 1. Pág. 498. 
(161) Idem. Tomo l. pág. 503.  



General Manuel Bulnes Prieto 



Litografía de Narciso Desmadryl 



Cuartel General: 
General en Jefe General don Manuel Bulnes P. 
Jefe Estado Mayor General José María de la Cruz 
Subjefe E.M. Coronel Pedro Godoy 

l Cdte. de la Caballería Coronel Fernando Baquedano 
Cdte. de la Artillería Teniente coronel Marcos Maturana 
Intendente del Ejto. don José Garrido 
Servicios: Sanidad, Castrense, Alimentación y Forraje, Auditoria, 

I Armamento y Vestuario (Repuesto). 
l 
1 Unidades: 

Batallón Carampangue Coronel Jerónimo Valenzuela. 
Batallón Valdivia Teniente Coronel Pedro Gómez 
Batallón Portales Teniente Coronel Manuel García 
Batallón Valparaíso Teniente Coronel Juan Vidaurre Leal 
Batallón Santiago Teniente Coronel José María Sessé 
Batallón Colchagua Teniente Coronel Pedro Urriola 
Batallón Aconcagua Coronel Pablo Silva 
Rgto. Cab. Cazadores Coronel Fernando Baquedano 
Rgto. Cab. Granaderos Teniente Coronel Juan Manuel Jarpa 
Escuadrón Lanceros Sargento Mayor Juan Jofré 
Escuadrón Carabineros Sargento Mayor José Ignacio García 
Artillería Teniente Coronel Marcos Maturana 

Estas fuerzas sumaban un total de 5.400 hombres, 6 piezas 
de artillería y 667 caballos. 

Los emigrados peruanos, cuyo nbmero solamente alcanzó a 
60 (162), acompañaron a la expedición y, a fin de que no hubie- 
ran malos entendidos como ocurrió en la operación anterior, se 
dictó el siguiente decreto: 

"Santiago, mayo 10 de 1838". 
"Debiendo todos los emigrados peruanos que acompañan 

a la expedición ir agregados al Ejército Restaurador y A LAS 
ORDENES DEL GENERAL EN JEFE, y siendo preciso adquirir 
un exacto conociiniento del número y empleos de las personas 

(162) Delirpiane, Carlos. Op. Cit. Tamo 1. Pág. 373 



que han de pcrtenecer a las fuerzas expedicionarias, tanto para qiie 
sirva dc gobierno al (;etieral en Jefe. cuanto por decretar en favor 
de ellas el auxilio pecuniiirio que perriiitan las actuales urgencias 
del erario: he acordado y decreto: 

lo. Todos los emigrados peruanos que deseen acompañar a 
!a cxpedicióii rcsta~ii'adora. se yrescntarári antes del 16 de corrieii- 
:e si11 falta alguna; los que csláii cn Valparaíso, al Estado Mayor 
del Ejército cxpcdicionario, y los que están en Santiago, a la 
Comandancia General de Armas. 

2'. El Coinandante General de Armas y el Jefe del Estado 
Mayos del Ejército expedicioiiario, hará11 tomar razón de los riorri- 
brcs y eiiipleo de los indivjdiios que sc les presenten y la elevarán 
al Gobierno el 17 del corriente. Coniunírluese. Prieto. Ramón 
Cavareda" (1 6 3 )  

De esta iiianrra. clucdaba bieii establecido la s~ibordj~~ación al 
General en Jefe de todos los componcntes de la Expedición, para 
que los altos oficiales prruanos que lo aconipaíiabaii no pudieran 
actuar por iniciativa propia nialograiido las órdenes de Rulnes. 

7 .  PRIMERA FASE DE LA GUERRA 

El 10 tle julio dc 1838 zaipZ, tJe Valparaiso 1.1 Ejkrcito Restau- 
rador dcl Perú. Cuatro biic~iics de guerra con 79 canones. escolta- 
ban a los 26 transportes qiie conducían las fucrzas. 

El Presidente de 13 Kepiiblica dio a Bulnes detalladas iiislriic- 
cioncs para realizar su coinetido, en dos oficios. El primero indica- 
ba el objetivo perseguido por Chile: 

I " Buscar su propia segiiridad y la dc las d e m b  repúblicas limí- 
trofes, en la destrucción dcl poder colosal que Iia adquirido el 
geiieral Santa C ~ U L  con la ~~surpación del Perú". 

La Confederación debía ser disuelta y entregar el poder de la 
nación peruana a sus propios hijos. Se establecía claramente en 
las instriiccinnes que: "LAS FUERZAS PERUANAS QUE U.S. 

1 (163) Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo I Pág. 507 



ORGANICE, PERMANECERAN CONSTANTEMENTE BAJO 
LAS ORDENES DE U.S. SIN QUE POR NINGUN MOTIVO 
DEBAN SUSTRAERSE A ELLAS HASTA QUE U.S. SE RETIRE 
DEL PERU" (164). 

El segundo oficio contcnia iiistruccioncs rcservadas para cl 
entendiiiiiento con Orbegoso, si iste abandonaba la Coiifetlera- 
ción y se unía a las fuerzas restauradoras. 

El 20 de julio se obtuvieron las primeras noticias sobre la situa- 
ción del Perú, al recibirse un informe del Coronel Antonio Pla- 
cencia, quien detalló el estado de los efectivos de Orbegoso (165) 
en Lima y alrededores, ascendentes a 4.136 soldados. Esta infor- 
mación indujo a Bulnes a desembarcar en Ancón. No tardaron en 
recibirse nuevos reportes con la llegada de la Janequeo que se 
había despachado a realizar mayores averiguaciones. Estos anun- 
ciaban que el Estado Nor-peruano se había separado de la Confe- 
deración. Todo parecía inaschar sobre rieles, hasta que el enviado 
de Bulnes ante Orbegoso trajo la negativa de éste a permitir el 
desembarco de las tropas chilenas en su territorio. Pasando por 
sobre esta decisión, Bulnes inició la bajada de las fuerzas al atarde- 
cer del 7 de agosto; al amanecer del 8, al amparo de una cabeza de 
playa, todo el Ejército estaba en tierra. 

El mandatario nosperuano se negú a cualquier avenencia que 
no fuera sobre la base del reembarque del Ejército chileno, lo ciial 
dio por resultado la ruptura de negociaciones y el choque. Por la 
posesión de Lima se realizó el combate de Portada de Guías de 21 
de agosto. Una asamblea eligió, el día 25,  Presidente pruvisioiial 

(164) Se ha colocado en mayúscula esta disposición del Presidcntc Pricto al General Bul- 
nes, por cuanto hay historiadoies cxtranjc~os quc al csciibir la campaña dc 1838- 
39, señalan al General Gamarra como su condrlctor y vci~icdai en Yungay.  ¡Nado 
mán falso! 
Ver: Reyno Gutiérrcz, Manuel. "iQuiéii Suc el venccdor d i  Yungay?" Kcvi r t~  
Ch i lenade  Historia y GeografÍa,No L45,año 1977,Págs. 161 u 171 

(165) LUIS JOSE DE ORBEGOSO. Geiieral y pcruano, nació cn 1 7 9 5  Toin6 
parte en les campañas de la Independencia d e  su país. Prrsidentc dc la República 
el1 1833, aceptb forma1 la Confrderacióii Perú-Bolivixna bajo las Órdcncs dcl Prc- 
sidente de Bolivia Gencral Andrés d e  Santa Cruz. Fue Prrsidentc dcl Icstado Nor- 
peruano y combatió contra la expedición d c  Buhe>, sieiido vencido i n  Porta&& 
d e  Guía. Santa Cruz le obligó a cxiliarsc y murió en 1847. F~ i r  hombrc dc cdrác- 
ter voluble e indeciso que pe~mitió la invasión d e  su patria y colaboró con cl inva- 
sor. 



al Mariscal Agustíii Gamarra, por no haber aceptado el cargo don 
Manuel Salazar y Baquíjano a quien correspondía. 

La ocupacióii de Lima y la exaltación al poder de Gamarra, 
motivó la ofensiva de Santa Cruz y la realización del combate de 
Matucana, en el que por primera vez se midieron las fuerzas chile- 
nas y las protectorales, resultando vencedoras las primeras. Santa 
Cruz vio comprobada su desconfianza en probar sus tropas con los 
chilenos. Más tarde, en su Manifiesto de Quito, dice: 

" Nuestros cazadores, siempre coronados por la victoria, cam- 
biaron ya en incertidumbre su arrogancia guerrera, la moral del 
Ejército se quebrantó con tales acontecimientos (se refiere a la 
derrota de Guías y Matucanaj y aumentando esto la confianza y el 
poder de los enemigos, alentó inás a los traidores y comenzó a 
preparar los planes que nos condujeron a la catástrofe final"(166) 

Mientras se realizaban estas operaciones del Ejército Restaura- 
dor, en Chile continuaba la preparación de tropas para reforzar, 
si era necesario, la fuerza expedicionaria. Así, el 11 de junio de 
1838, se decretó el aumento a 100 plazas de la Compañia de Arti- 
llería de Guarnición en Chiloé. El 2 de julio se organizó el Batallón 
de Voluntarios de Aconcagua, sobre la base de las tres compañías 
de infantería cívica de esa provincia. Finalmente, se ordenó que 
con los soldados enfermos de los distintos cuerpos que quedaron 
en Chile, más los desertores que se aprehendieren y los individuos 
que se destinasen al servicio de las armas por autoridad competen- 
te, se formara un Depósito de Reclutas, distribuidos sus integran- 
tes en seis compaiiías con un total ináximo de 700 plazas. Este 
cuerpo se transformó, por decreto de l o  de octubre, en Batallón 
de Infantería de Línea Auxiliares del Ejército. 

A mediatlos de octubre Chile recibía su primera satisfacción al 
llegar las noticias del combate de Matucana. El día 17, junto con 
decretarse la declaración de guerra entre Cliile y el Gobierno del 
General Orbegoso, y cualquier otro que no diera seguras garantías 

(166) Manifiesto d e  Salita Cruz, cn Quito. 
Vcr: Argucdas, Alcidis. Op. Cit. Encina, Francisco Antonio. Op. Cit. Tomo XI. 

Pig. 400. 



de obrar con absoluta independencia del Presidente de Rolivia, el 
Gobierno publicaba el decreto siguiente: 

"Santiago, octubre 17 de 1838. 
Deseando el Gobierno inaiiifestar su reconocimiento a los 

valientes del batallón Santiago, que con una rnitad menos de fuer- 
zas rechazaron y deshicieron victoriosamente en el pueblo de 
Matucana las huestes enemigas que intentaron sorprenderlos el 18 
de septiembre del presente año; he venido en dispensar a Jefes y 
Oficiales que segun el parte del General en Jefe del Ejército Res- 
taurador sobresalieron por su coraje y bizarría en aquella célebre 
jornada, el grado inmediato al empleo en que concurrieron a ella, 
a cuyo efecto se les expedirán los correspondientes títulos, y que 
tanto el Jefe como todos los Oficiales y tropa que componían 
aquella división usen en lo sucesivo un escudo de paño azul que Ile- 
varan en el brazo izquierdo y cuya figura en su contorno será la 
nlisma que tiene el de las armas de la República, con una estrella 
en su centro bordada de oro y alrededor de aquél con el mismo 
bordado el mote siguiente: LA PATRIA RECONOCIDA A LOS 
VENCEDORES EN MATUCANA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 
1838. Para la tropa, tanto este mote como la estrella será estam- 
pada; pero del mismo color que señala a los oficiales. Prieto. 
Ramón Cavareda" (167). 

Terminó el año 1838 con la organización del Batallón de 
Voluntarios de Talca, de guarnición en la ciudad de Santiago, y 
una compafiia de caballería de 60 plazas que recibió la denomina- 
ción de Compañia de Guías del Ejército Restaurador. 

3.  SEGUNDA FASE DE LA GUERRA 

A la alentadora nueva del combate de Matucana, había suce- 
dido una gran zozobra en el Gobierno chileno por el desconoci- 
miento de la suerte corrida por su Ejército, después de saberse la 
contraofensiva realizada por Santa Cniz hacia la costa y la ocupa- 
ción de la ciudad de Lima por los confederados. 

En Santiago se estaba al corriente de las dificultades que 
habían surgido en el Perú con los jefes de las naves francesas, ingle- 

(167) Varas, José Antonio. Op. Cit. Torno 1. Págs. 542-543. 



sas y dc la Unión surtas en el Callao. Igiialmente se conocia la falta 
de tino de los cónsules de Inglaterra y Francia, Bedford Hinton 
Wilson y A. Saillard y cómo Iiostilizaban a las fuerzas chilenas. 
También se sabia del estado sanitario de la tropa a la que había 
afectado el clima, hasta llenar de enfermos los hospitales de Lima 
donde se encontraban unos 1.200 hombres, y de la falta de recur- 
sos pecuniarios del gobierno de Gamarra que no permitía el pago 
ni el enganche de soldados. 

A todo ésto se sumaba una marcada enemistad del pueblo 
peruano hacia el Gobierno y el Ejército chileno que eran sus 
aliados. E1 ganado estaba bastante disminuido y su reemplazo 
debía hacerse desde Chile. Muchos caballos habían muerto a causa 
del mal forraje y los encuentros con guerrilleros que se realizaban 
en las cercanías de Lima, sólo servían para agotar las cabalgaduras 
en inútiles persecuciones. Igual cosa ocurría con los relevos de 
personal; todos iban desde Valparaíso y su falta de instrucción era 
notable, debiendo continuarla en los cuerpos donde iban a llenar 
las bajas. Todo esto preocupaba a las autoridades en Santiago y se 
llegó a temer que debía abandonarse la empresa. 

Pero dos factores favorables vinieron a sostener la situación: la 
calidad del mando encarnado en el General Bulnes, al cual prestó 
valiosa cooperación el General Gamarra y su grupo de oficiales 
generales y la resistencia y perseverancia del soldado chileno para 
soportar todas las fatigas. 

La aptitud de nuestro pueblo para la guerra quedó claramente 
demostrada en el temperamento de esos compatriotas que, en 
suelo extrano y soportando un clima al cual no estaban acostum- 
brados, hicieron una dura campaña desde que abandonaron Lima y 
se adentraron en el territorio del Estado Norperuano en busca de 
condiciones más favorables para sobrevivir y presentar un me.ior 
frente de combate. Mal vestidos y peor calzados, los chilenos 
salieron de Lima el 8 de noviembre y el 11 se embarcaron en 
Ancón la infantería y la artillería, mientras la caballería marchaba 
hasta Chancay donde esperaba Gamarra con víveres y forraje. El 
punto de reunión de todos los efectivos seria el Callejón de Huay- 
las. 



La salida de los chilenos dio ocasión a Santa Cruz para ocupar 
Lima y el Ejército confederado entró en la ciudad luciendo unifor- 
mes nuevos y armas relucientes, en medio de un delirante aplauso 
de la multitud. La comparación entre ambas fuerzas, no dejó 
dudas a los limeños respecto a que Santa Cruz no tardaría en ani- 
quilar a esas huestes andrajosas que constituían al enemigo. Pero 
lo que no se presentaba al exterior era la moral que animaba a los 
chilenos y su inquebrantable fe en el éxito final. Esos "arauca- 
nos" como los llamaba el Protector, tenían todavía en su alma el 
temple de sus antepasados que se hicieron grandes en Tucapel, 
Marihueñu, Curalaba, Imperial y Catiray y no tardarían en demos- 
trarlo. Santa Cruz, grande en su visión hacia el futuro, los respeta- 
ba con razón y recordaba cuando, llenos de valor, formaban las 
filas del 2 de Chile y se batieron en la batalla de Cerro de Pasco. 
Los araucanos ... esos araucanos que ya se habían demostrado en 
Matucana ... 

En diciembre 12, se había dictado un decreto eii Santiago que 
autosizaba a los vencedores de Matucana para aceptar y usar 

"las divisas y demás distintivos que el Gobierno del Perú acordó en 
favor de ellos:' 

Al mismo tiempo dispuso que los ascensos o grados militares 
no podían perjudicar "en nada a los demás individuos del Ejército 
de la República en la escala que les corresponde en sus respectivos 
títulos" (168). 

La campana continuaba en el norte peruano, donde el Ejército 
Restaurador había desembarcado en Huacho el 13 de noviembre. 
Hasta allí llegó como emisario de Santa Cruz el cónsul inglés Wil- 
son, en busca de un arreglo de paz que no se concretó por la termi- 
nante exigencia chilena que ponía como condición irrevocable la 
disolución de la confederación Perú-Boliviana. Wilson rechazó la 
proposición y las hostilidades se reabrieron con la ofensiva de San- 
ta Cruz y el repliegue del Ejército Restaurador al Callejón de 
Huaylas. 

(168) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág 515. 



Diversas escarainuzas se realizaron entre los chilenos y sus per- 
seguidores que, a partir de la localidad de Recuay, empleaba11 el 
inismo camino. 

En una dc ellas se destacó, en brillante actuación. el Subtenien- 
te Juan Colipí. Hijo de uii cacique amigo del General Btilnes en 
la Frontera, este oficial defendió con diez hombres el pueiite sobre 
el riachuelo de Llaclla. Durante oclio horas, en la noctie del 21 
de diciembre, disputó el paso a las ftierras adversarias que iiiteii- 
taban cruzar el estrecho puentc, hasta que al amanecer, con un 
hoinbre muerto y otro herido, se retiró hacia el grueso del Ejir- 
cito. 

El 6 de enero, una semana después que Santa Cruz se hicjerri 
personalmente cargo de las operaciones Lras una enfeririedad, la 
avanzada de los confederados alcanzó a la retaguardia del Ejército 
Restaurador al cruzar un torreiitoso río llamado Buiii. Los bata- 
llones Carampaiiguc y Valdivia se defendieron ferozmente bajo 
una espantosa tormenta de lluvia y granizo que se abatía sobre 
el campo de batalla. La situación del Ejército chileno se hizo inuy 
comprometida; pero bajo la dirección personal del General en Jefe 
resistió la acometida de los crucistas. En acliiella ocasión, en que el 
Teniente Colipí jugó nuevamente un papel preponderante, el valor 
demostrado por esos soldados salvó a Chile de un desastre de pro- 
porciones y privó a Santa Cruz dc alcanzar una victoria que habría 
sido decisiva. 

Un nuevo éxito se registro el 12 de enero en el puerto de Cas- 
ma. La escuadrilla confederada que atacó a los barcos chilenos en 
esa rada, fue derrotada y muerto su Comandante, el francks Blan- 
chet, con lo cual desapareció para Santa Cruz la esperanza de 
dominar el mar. 

La retirada del Ejército de Bulnes continuó después del com- 
bate de Buin. El 7 de enero se encontraban todas las fuerzas en 
San Miguel, donde esperaban ser atacadas por el Protector. Doce 
días permanecieron los restauradores al abrigo de posiciones defen- 
sivas que aquél pareció ignorar. Afortunadamente el clinia benigno 
del Callejón de Huaylas devolvió la salud a los enfermos que mar- 
chaban desde el sur en las ambulancias del Ejército y aun cuando 



un número respetable convalecía en los hospitales de campaRia y 
en el de Caraz, la situación era menos peligrosa que en Lima. 

El ganado había recuperado su vigor gracias al forraje que 
existía en la zona y a los acopios que se hicieron, especialmente 
por el General Gamarra, a cuya ailigencia se encomendó la difícil 
tarea de la recolección. A pesar de ello, la condición del Ejército 
Restaurador estaba muy lejos de ser halagadora. Las fuerzas de 
Santa Cruz cenaban el Callejón por el sur en las fuertes posiciones 
que ocupaban en Yungay protegido por el río Ancach, cuyas 
laderas cortadas y escabrosas ascendían unos quince metros sobre 
el cauce. El río Santa recorría longitudinalmente el valle y se jun- 
taba en ángulo recto con el Ancach, limitándolo por el lado occi- 
dental, mientras la serranía de Punyán lo hacía por el oriente, de 
modo que la posición elegida por el Protector no podía ser mejor. 

Si Bulnes quería salir hacia el sur, debía abrirse paso a viva 
fuerza y en caso de retirarse más al norte, agotaría a hombres y 
animales sin eiicontrar mayores recursos. Los chilenos se habian 
metido en una trampa y Santa Cruz, con excelente ojo militar, 
apreció las ventajas de su posición frente al adversario- 

Eligió la línea del río Ancach para detener a Bulnes, dejando 
al frente de sus dispositivo el curso de agua que, si en aquella 
época no traía gran caudal, no por eso dejaba de constituir un 
seno obstáculo para el ataque. Reforzó, además, la orilla sur con 
pircas de piedra que prestaban excelente protección a sus soldados. 
Un buen campo de tiro, capaz de frenar por el fuego al enemigo, 
se presentaba ante esas defensas. Fortaleció también su ala derecha 

l con otra avanzada en el Cerro Pan de Azúcar, de laderas escarpadas 
y dificil ascensión. Allí colocó a su Jefe de Estado Mayor, General 
Anselmo Quiroz, con 600 hombres escogidos que flanqueaban el 
terreno ante un posible ataque. 

El Ejército Protectoral contaba con los batallones bolivianos 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 y los peruanos Ayacucho, Arequipa, Centro y 
Pichincha y una división de caballería compuesta por 600 jinetes, 
más ocho piezas de artillería. El total era de 6.000 hombres. 

Por su parte, el Ejército Restaurador del General Bulnes estaba 
formado por 4.467 soldados chilenos y unos 800 reclutas perua- 



nos, con un total de 5.267 hombres, cuya distribución era la 
siguiente: 

Chilenos: Batallón Carampangue 
Batallón Aconcagua 
Batallón Valdivia 
Batallón Portales 
Batallón Colchagua 
Batallón Valparaíso 
Batallón Santiago 

Peruanos: Batallón Huaylas 
Batzllón Cazadores del Peni 

Caballería: Regimiento Cazadores a Caballo 
(toda chilena) Escuadrón Lanceros 

Escuadrón Carabineros de la Frontera 

Artillería: 8 piezas 
(chilena) 

Desde el día 19 Bulnes había dictado sus órdenes y discutido 
el plan de ataque a las posiciofies de Santa Cruz. La empresa era 
bastante riesgosa debido a la fuerte defensa que se hallaba bien 
emplazada en ei terreno al sur del río Ancach. Todo debía 
esperarse del coraje del soldado chileno que se iba a batir en con- 
diciones desmedradas, frente a un adversario superior en número 
y acostumbrado al clima de la zona. Además, había una clara 
preeminencia de medios en las tropas crucistas. Contaban con 
armamento y vcst~iario nuevo, bastante munición y una caballería 
montada en los animales comprados por el Protector a Blanco 
Encalada después del Tratado de Paucarpata, que ahora se presen- 
taba imponente con sus escuadrones lujosamente ataviados. En 
esta arma cifraba Santa Cruz el éxito, que no dudaba seria suyo. 

A las 5 de la mañana del 20 de enero de 1839, cuando las pri- 
meras luces se dibujaban sobre las serranías de Punyán, las dianas y 
la Canción Nacional de Chile despertaron a los soldados para iniciar 
la marcha hacia el advetsario. La batalla comenzó con el ataque al 
Cerro Pan de Azúcar, que realizó una columna de 400 hombres 



compuesta por cuatro compariias de cazadores: una del Carain- 
pangue al mando del Capitán Guillermo Nieto, otra del Santiago 
con el Capitán Manuel Tomás Tocornal, una tercera del Valparaíso 
a cargo del Capitán Nicolás Sánchez y la sexta Compafiia del Caza- 
dores del Perú. Las fuerzas marcharon al rnando del Comandan- 
te del Carampangue, Coronel Jerónimo Valenzuela, quien llevaba 
como segundo al Coronel peruano Juan Aiitonio Ugarteche. Tras 
una acción reñidisiina, los soldados restauradores llegaron hasta la 
cima del cerro exteiminando hasta el Último defensor. Quiror y 
los suyos murieron heroicamente sin pedir cuartel. 

Una mujer chilena se cubrió de gloria en la acción. Candelaria 
Pérez (169), hija del pueblo, acompañaba como cantinera a los 
soldados del Carampangue. Armada con un fusil y luchando coino 
el resto, esta brava mujer Uegó hasta la cumbre y su heroisiiio 
sirvió de ejeinplo a los que conibalían cerca de ella. 

Santa Cruz, que al iniciarse el ataque se llabía mofado de los 
soldados chilenos, no pudo menos que exclamar al verlos ascender 
sin detenerse: 

" iQué porfiados son estos araucanos!" (170). 

En la continuación del ataque, las trincheras del Ancaclis fue- 
ron asaltadas por el Ejkrcito Restaurador. La batalla hizo crisis 
cuando las fuerzas de Santa Cruz lograron detenerlo y pasaron a 
un violento contraataque que rechazó a los chilenos al norte del 

(169) CANDELARIA PEREZ. Nació an Santiago en 1810. Hija dc padrcs artesanos, sc 
trasladó al Perú en 1832 acampafiando a una familia chilena, de  la cual se separó 
llevada por su carácter independicntc y se estableció al frente dc una posada dc  
marineros en el Callao, llamada la "FONDA CHILENA". En 1838 se cnraló cn el 
ejército chileno que comandaba o1 General Bulnes y sirvió como mensajera a la 
escuadra del Almirante Simpson. Sorprendida, fue encerrada en Las casamatas del 
puerto y consiguió su libertad derpuEs & la victoria de Portada de  Guía. Disfraza- 
da de  marinero siguió actuando en el Callao y siguió al Ejército Kistaurador en su 
retirada al CallcjÓn de  Huaylas. En~alada  en el Batallón Carampansui, participó 
en cl asalto al cerro Pan de  Azúcar, demostrando un valor admirable. Vestida de 
sargento y con su fusil entró en Santiago en 1840, llevandose los aplausos dc  la 
multitud. Subteniente en 1840, vivió en Santiago hasta el 28 de  marzo de 1870, 
fecha en que falleció. 

(170) En las numerosas obras histó~icas bolivianas en las que  se narra la historia de  San- 
ta  Cruz, aparecc esta denominación que el Mariscal daba a los chilenos. Ver Arguo- 
das, C~espo,  Sanjinés y otros. Este tratamiento, por lo demás, nos llcna de  orgullo. 



río. La acción inmediata, llevada a cabo por Bulnes con la reserva 
y la caballería, cambió la faz de la lucha: a las cuatro de la tarde 
se derrumbaba en los campos de Yungay la Confederación, desa- 
pareciendo su Ejército. 

Yungay terminó la guerra. Por sobre ese campo de batalla, 
donde el esfuerzo del soldado dio el triunfo a nuestro país, se 
demostró el espíritu guerrero del chileno. Su orgullo nacional se 
cimentó en lo que su valor fue capaz de hacer frente a un adver- 
sario numéricamente superior, mejor armado y con una excelente 
experiencia de guerra recogida en los numerosos encuentros que 
sostuvo durante cuatro años con las mejores tropas que los genera- 
les peruanos pudieroii oponerle. 

El pueblo chileno, representado por esos hombres que corrie- 
ron a los cuarteles a empuñar las armas, era el verdadero vencedor. 
El ciudadano comente, labrador, campesino, obrero, minero, 
pescador o artesano, se convirtió en soldado y concurrió al llama- 
do de la patria, haciéndose grande cuando todo parecía serle adver- 
so. Justo en ese momento, en que se le exigió un último esfuerzo, 
respondió con brío y, olvidando el cansancio, regresó a la lucha 
para imponerse al enemigo. A ese hombre, América lo conoce des- 
de los tiempos de la Colonia como "El Roto", mezcla de español 
y mapuche que, por espacio de doscientos cincuenta años, se 
plasmó entre la Cordillera de los Andes y el Océano Pacifico. Ese 
hombre formó y forma el Ejército de Chile, cuya tradición está 
asentada en las gestas que los de Arauco permitieron escribir a 
Ercilla su inmortal epopeya. Junto a él, apareció la figura legen- 
daria de una Guacolda encarnada en Candelaria Pérez, quien, lle- 
vando calada la bayoneta y con su boca negra de tanto morder 
cartuchos, inspiró con su ejemplo la inmolación de los que la 
acompañaron. Su figura fue la estampa de la mujer chilena, abne- 
gada y heroica, capaz de cualquier sacrificio por la libertad y gran- 
deza de su patria. 
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Uniforme usado por las cantineras durante la Campaña 
Restauradora del Perú (1836-1 839). 
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4. DESPUES DE WNGAY 

El 20 de febrero llegó a Chile la noticia de la victoria decisiva 
en Yungay. La habían precedido las de Llaclla y Buin, con lo cual 
aflojó la tensión que hasta entonces había pesado sobre el Gobier- 
no. El 27 de febrero se dictó un decreto que hacia referencia a 
los anteriores de 21 de diciembre de 1838 y 10 de enero de 1839, 
que habían concedido "el uso de un escudo de premio a los jefes, 
oficiales y tropa que se distinguieron particularmente en las defen- 
sas de los puentes de Llaclla y Buin" (171), y se abonó a los indi- 
viduos de tropa que figuraban en las listas, el tiempo que les falta- 
ba para cumplir los quince arios de servicio que establecía la Orde- 
nanza del Ejército, para considerarlos "acreedores al primer pre- 
mio de constancia"; y a aquéllos que ya estaban en posesión de 
este galardón, se les acreditó el mismo tiempo para obtenerlo por 
segunda vez. 

El Perú honró a los vencedores de Yungay, "otorgando un 
ascenso en el escalafón peruano a todos los oficiales que estuvieron 
en el campo de batalla desde subteniente a teniente coronel inclu- 
sive" (1 72) y una medalla de honor para los jefes, oficiales y solda- 
dos que participaron en la memorable acción. Sobre el mismo 
terreno del combate, el Mariscal Gamarra, Presidente provisional 
del Perú, otorgó el titulo de Mariscal de Ancach al General Manuel 
Bulnes y el grado de General de División a don José María de la ! Gu.. 

Por decreto de 28 de marzo se concedió a los "Generales, 
Jefes, Oficiales y tropa que se IialIaron en la gloriosa Batalla de 1 Yungay el 20 de enero del presente .no. el u w  de una medalla de 
honor". 

Por otros de la misma fecha, se otorgó un grado más a los 
"Generales, Jefes y Oficiales que se hallaron en la Batalla de Yun- 
gay", y a la tropa un abono del doble de tiempo "de sus servicios 
durante la campaña del Perú". 

A los "Jefes y Oficiales de marina y a los que mandaron las 

(171) Encina. Francisco Antonio. Op. Cit. Tomo XI. Pág. 472.  
(172) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 521-522. 



tropas que guarnecian los buques de guerra de la Escuadra en el 
glorioso Combate Naval de Casma el 12  de enero", se les recom- 
pensó con una medalla de oro costeada por el Tesoro Público, 
"la cual tendri dieciséis líneas de diámetro y se llevará pendiente 
de una cinta azul celeste al lado izquierdo de la casaca" (173). 

La medalla. en la que figuraba una estrella de cinco puntas 
de esmalte blanco, llevaba el lema: EL GOBIERNO DE CHILE 
A LOS VENCEDORES DE CASMA, y en su reverso: EL 12 DE 
ENERO DE 1838. 

El 2 de abril se autorizó a los generales, jefes, oficiales y tro- 
pa del Ejército Restaurador, para que admitieran los grados y 
condecoraciones que les otorgó el Gobierno del Perú. Tres días 
mis tarde se dictó el siguiente decreto: 

"CAMPO DE YUNGAY" 
"Para perpetuar la memoria de la gloriosa victoria de Yungay, 

y transmitir a nuestra más remota posteridad un testimonio de 
la gratitud nacional, debido al Ejército chileno que ha hecho la 

1 campaña del Perú y triunfado en aquella memorable jornada. he 
acordado y decreto: 

l o .  En la entrada del camino de Valparaíso a esta ciudad se 
formará un paseo público que tomará la denominación de Campo 

l 
de Yungay. 

2 " .  En este paseo público se erigirá un arco triunfal. 
En la fachada que mira al poniente se colocará la inscripción 

l 
siguiente: 

"EL PUEBLO CHILENO CONSAGRA 
ESTE MONUMENTO A LA GLORIA DEL 
EJERCITO DE CHILE OUE BAJO EL 

CAMPAÑA DEL PERU Y TRIUNFO EN 
YUNGAY EN 20 DE ENERO DE 1839" 

En la fachada que mira al oriente se inscribirán en láminas 
de bronce los nombres de los jefes y oficiales que murieron en la 
campaña del Pení". 

l (173) Varas, JosS Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 521 



3". Uiia diputaciOn de cada una de las municipalidades de 
la República, acompañará al Gobierno y a las autoridades supre- 
mas a la colocación de la primera piedra de este monumento, 
que se verificará con la pompa y esplendor posibles. 

4". El Ministro del Despacho del Interior queda encargado 
de la ejecución de estr: decreto. Dado en el Palacio de Gobierno 
en Santiago, a 5 de abril de 1839. Prieto. Mariano Egaña" (174). 

Entretanto, se hacía necesario repatriar al Ejército Restaura- 
dor después de haberse consolidado la libertad del Perú bajo el 
gobierno provisional del General Gamarra. Las primeras fuerzas 
que regresaron fueron los batallones Carainpangue, Valparaiso, 
Santiago y Aconcagua, una compañía de artillería y los escuadro- 
nes Lanceros y Carabineros de la Frontera, a cargo del Jefe de 
Estado Mayor, General don José María de la Cruz. El convoy arribó 
a Valparaíso el 11 de julio, siendo acogido con enorme entusiasmo 
popular. A fines de noviembre todo el Ejército se encontraba en 
Chile. El 18 de diciembre fue recibido en Santiago, donde desfiló 
por la Alameda bajo arcos triunfales en medio de un entusiasmo 
delirante. El General Bulnes "venía a la cabeza del desfile, tra- 
yendo a su derecha al Presidente de la República. Le formaban 
escolta los ministros de estado, el cónsul de Francia M. Cazotte, 
las corporaciones civiles y el más brillante estado mayor que 
había visto Santiago" (175). 

Las bandas atronaban el aire y el pueblo coreaba la nueva 
canción: 

Caritemos la gloria 
del triunfo marcial 
que el pueblo chileno 
obtuvo en Yungay ... 
Una ola de orgullo nacional invadia el ambiente, mientras el 

héroe anónimo aguardaba su eterno pedestal que, años más tarde, 
le representó de pie junto a un fusil, y que Chile entero conoció 
desde entonces coino la "Estatua del Roto Chileno", símbolo de 
la nobleza, valor y esfuerzo de una raza. 

(174) Varas,JosC Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 522-523. 
(175) Encina, Francisco Antonio. Op. Cit. Tomo XI. Pág. 484 



5 .  LA DESMOVILIZACION 

Terminada la campaña de 1839 con la disolución de la Confe- 
deración, quedaba al Gobierno la ardua tarea de desmovilizar las 
unidades que regresaban del Peni. La labor se había comenzado 
con el término de la Compaflia de Guías organizada por decreto de 
10 de diciembre de 1838. Igual medida se tomó con el Batallón 
Talca y la Compañía de Artillerfa creada en Concepción. 

El 23 de julio se ordenó al Jefe del Estado Mayor del Ejército 
Restaurador que, "después de manifestar al Batallón de Volun- 
tarios de Aconcagiia, que de regreso de la gloriosa Campaña del 
Perú existe actualmente en Valparaíso, las expresivas gracias a 
nombre de la nación, ordenará que este cuerpo emprenda su mar- 
cha a la mayor posible brevedad para la capital de la provincia 
de su nombre, en donde después de ajustarle y pagarle de remate, 
serán licenciados absolutamente todos los individuos de tropa 
que lo componen, a los cuatro días después de su llegada a ella" 
(176). 

Posteriormente, por nuevo decreto, se ordenó que los contin- 
gentes enganchados en Valparaíso para este batallón, fuesen licen- 
ciados en dicho puerto si así lo solicitaban los interesados. 

El 29 de julio se dispuso que "todos los individuos de tropa 
enganchados, o que se preseritaron voluntariamente para servir 
en la Campaña del Pení, en los cuerpos del Ejército Restaurador, 
serán licenciados a su regreso al temtorio de la República, con- 
forme a sus empeños y contratos" (177). 

Se les concedió, adeniás, excepción del servicio de armas en los 
cuerpos cívicos y del reclutamiento para el Ejército permanente 
por el lapso de seis años. 

El 5 de agosto el Batallón Valparaíso y el 3er. Escuadrón de 
Granaderos fueron licenciados. En diciembre quedaron disueltos 
el Batallón Chillán, el Cuartel General del Ejército y los Batallones 
Colchagua y Santiago. Así terminaba el año ,1839 que había 
comenzado con la espléndida victoria de Yungay, quedando en ser- 

(176) Varas, los6 Antonio. Op. Cit. Toma 11. Págs. 7 y 8 
(177) Idem. Tomo 11. Pág. 9. 
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vicio sólo las tropas fijadas por ley promulgada el 16 de sep- 
tiembre de ese año: 

"Por cuanto el Congreso Nacional ha discutido y acordado el 
siguiente proyecto de ley: 

4rt .  1" El Ejército permanente de la República, durante el 
año de 1840, constará de dos mil doscientas diez y seis plazas dis- 
tribuidas: en el cuerpo de artillería cuatrocientas; en cinco escua- 
drones de caballería seiscientas, y en cuatro batallones de infan- 
tería mil doscientas diez y seis plazas. 

4r t .  2" La fuerza marítima se compondrá durante el mencio- 
nado año, de dos buques mayores y dos menores, considerados 
éstos como necesarios para protejer las costas y el comercio en el 
exterior. 

El presidente de la Cámara de Diputados donde ha tenido sil 
origen el mencionado proyecto de ley, lo transcribe a S.E. el Presi- 
dente de la República, para su sanción y publicación. 

Y por cuanto, con la facultad que confieren los arts. 53 y 82 
de la Constitución, he tenido a bien sancionar y aprobar el presen- 
te acuerdo; por tanto, dispongo que se promulgue y lleve a efecto 
cn todas sus partes como ley del Estado. Regístrese. Prieto. 
Ramón Cavareda" (178). 

El 10 de diciembre se dictó el decreto que especificaba la for- 
ina que debía tener la medalla coiin~emorativa de Yungay, otorga- 
da a los generales, jefes y oficiales. Representaba por el anverso 
una estrella de cinco puntas sobre esmalte blanco y llevaba una 
inscripción: 

"El gobierno de Chile a los vencedores de Yungay"; 
y al reverso la fecha: 

"El 20 de enero de 1839". 

La distinción debía llevarse pendiente de una cinta azul celeste 
al lado izquierdo del pecho. Se senalaba que para el General en 
Jefe del Ejército Restaurador don Manuel Bulnes y para el jefe de 
Estado Mayor don José María de la Cruz, las medallas debían ser 
guarnecidas de brillantes. 

Once días más tarde se estableció que para el personal de tropa 
la medalla seria de plata. elíptica, orlada por una y otra cara de 

(178) Varas, lo$ Antonio. OP. cit. Tomo 11. Págs. 16-17. 



ramos de laurel enlazados. En su anverso "una estrella de cinco 
puntas", y en el centro la inscripción: "Yo fui del Ejército Res- 
taurador"; en el reverso: "Vencedor de Yungay el 20 de enero de 
1839" (1 79). 

La disolución del Ejército Restaurador del Perú fue decretada 
el 23 de diciembre. En su lugar se asignó el titulo de EJERCITO 
DE LA REPUBLICA, bajo las bases de la ley de 16 de septiembre 
que fijó el número de plazas. Al mismo tiempo que se daba esta 
denominación al Ejército, se nombró al General Manuel Bulnes: 

"General en jefe del Ejército permanente, Inspector General de él 
y de la  Guardia Cívica de la República" (1 80). 

(179) Varas, losé Antonio. Op. cit. Tomo 11. Pág. 20. 
(180) Idem. Tomo 11. Pág. 21. 
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CAPITULO VI11 

ORGANIZACION DEL EJERCITO 
A PARTIR DEL lo DE ENERO DE 1840 

1 .  EL EJERCITO PERMANENTE 

Por decretos de fecha 12 y 24 de diciembre se determinó la 
organización de las unidades que debían formar el Ejército perma- 
nente, a partir del l o  de enero de 1840: 

Artillería: Cuerpo de Artillería compuesto por una compañia a 
caballo y cinco de a pie. 

Infantería: 4 Batallones: Carampangue, Valdivia, Portales y Yun- 
gay. 

CabaUería: 2 Regimientos: Granaderos a Caballo y Cazadores a 
Caballo. 1 Escuadrón : Húsares. 

Las dotaciones de estas unidades eran: 

Artilieria: (D. 12-XII-1839) 

Plana Mayor del Cuerpo: 
1 coronel (comandante) Residencia en Santiago 
2 comandantes de Departamentos 
1 sargento mayor Santiago 
3 ayudantes 1 en Santiago 
1 capellán Santiago 

Los Comandantes de Departamentos debían residir, uno en la 
plaza de Valparaíso junto con su ayudante, y el otro en Concep- 
ción también con su ayudante. 



Unidades: 
Compañía a caballo Guarnición Santiago 
l a  Compañía a pie >> Plaza de ChiloE 
2a Compañía a pie 7, Plaza de Valdivia 
3a Compañía a pie 3 ,  Plaza de Concepción 
4a Compañía a pie ,, Plaza de Concepción 

5a Compañía a pie ,, Plaza de Valparaíso 

Dotaciones: 
Compañía a caballo: 1 capitán 

1 teniente 
2 alféreces 
1 sargento 1' 
4 sargentos 2" 
2 cornetas 
8 cabos 

85 soldados artilleros 
1 capitán 
1 teniente 
2 subtenientes 
1 sargento 1" 
4 sargentos 2' 
2 tarn bores 
8 cabos 

45 soldados artilleros 

Compañía a pie: 

Infantería: (D. 24-XII-1839) 

Unidades: Batallones Carampangue, Valdivia, Portales y Yungay 

Dotaciones de cada Batallón: 
Plana Mayor: 1 comandante 

1 sargento mayor 
2 ayudantes 
1 tambor mayor 
1 cabo de tambores 
2 pífanos 



Unidades: 6 compañías. 
Compafiia: 1 capitin 

1 teniente 
1 subteniente 
1 sargento 1" 
4 sargentos 2" 
2 tambores 
8 cabos 

35 soldados 

El mismo decreto disponía que el Batallón Yungay se formara 
en las clases y soldados de los Batallones Colchagua y Santiago, 
licenciándose el excedente. Se nombraba comandante de la uni- 
dad, para su organización, al Coronel Jos6 María Sessé. 

Caballería: (D. 24-XII-1839) 

Unidades: 2 Regimientos: Granaderos a Caballo 
y Cazadores a Caballo 

1 Escuadrón: Húsares 

Dotación de cada regimiento: 
Plana Mayor: 1 comandante 

1 sargento mayor 
2 ayudantes 
2 portaestandartes 

Unidades: 2 escuadrones de 2 compañías cada uno. 

Compañía: 1 capitán 
1 teniente 
1 alférez 
1 sargento 1" 
4 sargentos 2" 
2 cornetas 
8 cabos 

45 soldados 



Esta estructura orgánica contemplaba los siguientes efectivos: 

Finalmente, se cerró el año 1839 dejando sin efecto el decreto 
de 29 de julio de ese año que prohibía elevar propuestas para Ile- 
nar las vacantes que hubiera en los diferentes cuerpos y se autorizó 
al Inspector General del Ejército para librar las órdenes pertinentes 
a fin de que los comandantes pudieran hacerlo, prohibiendo que se 
solicitaran empleos superiores a los que actualmente tenían los 
candidatos. 

Otra disposición suspendió las asignaciones acordadas a las tro- 
pas, con motivo de la Campaña Restauradora. 

En 1839, con la victoria obtenida en Yungay, se había modifi- 
cado el pensamiento del Ejecutivo respecto a los oficiales dados de 
baja después de Lircay. En mayo se dio de alta en el Ejército a los 
Generales Francisco Antonio Pinto y Francisco de la Lastra. Luego, 
un nuevo decreto dispuso que los "Generales, jefes y oficiales 
separados del servicio, en consecueiicia de los decretos del Con- 
greso Nacional de Plenipotenciarios de 7 de marzo y 15  de abril 
de 1830, serán rehabilitados a sus honores y empleos si se presen- 
taren al gobierno, solicitándolo dentro de cuatro meses los que 
estén en el territorio de la República, y dentro de ocho los que se 
hallaren fuera de él" (181). 

Se exceptuaba a los que salieron del país en virtud del decreto 
especial o "hubieren toiliado partido con el enemigo durante la 

4 Batallones Infantería 
Ca balleria 
Artillería 

Totales 

(181) Varas, José Antonio. Op. cit. Tamo 11. Pág. 4 
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última guerra, con don Andrés Santa Cruz o se hubieran empleado 
en servicio de alguna potencia extranjera" (182). 

Con estas disposiciones, se dejaba fuera de los beneficios a don 
Ramón Freire, a quien el Gobierno seguía imputando connivencia 
con el General Orbegoso, para tratar de derrocarlo en 1835. 

También se otorgó pensión a las viudas y huérfanos de los 
dados de baja, que hubieran fallecido desde 1830 y que tuvieren 
méritos para acogerse a los beneficios de la ley. 

Estas prescripciones mitigaron las injusticias que se habían 
cometido con muchos de los antiguos soldados de la Independen- 
cia, como fruto de la pasión política. 

El regreso al seno de la patria de ilustres militares que sirvieron 
a Chile con valor y cariño, fue una consecuencia de esa magnífica 
actuación de los ciudadanos soldados de 1839. El olvido y la cica- 

I 
trización de esas heridas iba a permitir el tranquilo término de la 
presidencia del General Prieto y el afianzamiento de la vida institu- 
cional de Chile. El Gobierno se había robustecido con la victoriosa 
guerra contra la Confederación y la sombra de Portales velaba des- 
de el más allá vigorizando las organizaciones que surgieron a raíz 
de la revolución de 1829. 

Entre todas las recompensas que se otorgaron a los vencedores, 
hubo una establecida en el decreto de 8 de enero de 1840, cuyo 
tenor era: 

"Con esta fecha S.E. se ha servido decretar lo que sigue: 
Queriendo recompensar los importantes servicios que Cande- 

laria Pérez prestó al Ejército Restaurador, durante la campaña del 
Perú, al cual se unió por un efecto de su acendrado patriotismo 
participando voluntariamente con él de los azares y fatigas de 
aquella campaña hasta la total destrucción de las huestes de la 
titulada Confederación Perú-Boliviana; el gobierno declara a favor 
de dicha Candelaria Pérez el goce del haber íntegro señalado a la 
plaza de un sargento primero dc caballería, el cual se le abonará 
por la comisaría general desde el 20 de enero del año pasado en 

1 el cuerpo de agregados a plaza. Refr$ndese, tómese razón y comu- 
níquese". 

(182) Varas, JosC Antonio. Op. cit. Tamo 11. Págs. 5-6 



"LO traiiscribo a U.S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde a US. Rainón Cavareda" (183). 

Posteriorn~ente, el 26 de agosto de 1840, se envió al Ejecutivo 
un proyecto de ley que decía: 

"El Congreso Nacional, animado de los mismos sentimientos 
que V.E. expresa en su mensaje de 24 de julio próximo pasado, ha 
sancionado el siguiente proyecto de ley: 

Artículo único. El Congreso Nacional concede a Candelaria 
Pérez la pensión de doce pesos mensuales desde la fccha en que  fue 
asignada por el general en jefe del ejército restaurador, conde- 
corándola al mismo tiempo con el grado dt: subteniente de ejérci- 
to. Dios guarde a V.E. Diego Antonio Barros. Francisco Bello, 
l'rosecretario". 

"A S.E. el Presidente de la República". 

"Santiago, agosto 29 de 1840". 
"Por cuanto con la facultad que me confieren los arts. 43 y 82 

de la Constitución, he tenido a bien aprobar y sancionar el antece- 
dente proyecto de ley, que se proinulgará y llevará a efecto en 
todas sus partes como ley del estado; regístrese en las oficinas que 
corresponde y coniuníquese; previniéndose que el abono de la 
mencionada pensión debe hacerse por la comisarid general desde el 
20 de enero de 1839, en que le fue señalada por el general en jefe 
del sjército restaurador. Prieto. Ramón Cavareda" ( 1  84). 

2. EL EJERCITO DE LA FRONTERA 
l 
1 

La guerra había hecho partir desde el sur a las unidades que 
guarnecían el río Bío-Bío, quedando en su reemplazo cuerpos cívi- 
cos. La Frontera se mantuvo tranquila entre los años 1835 y 1839: 
pero, desgraciadamente eii este año, sc registraron pésimas cose- 
chas en la zona comprendida entre los ríos Bio-Bío y Toltén, con 
la correspondiente hambruiia para las tribus que la habitaban. El 
clinia sc mostró inuy crudo. Lluvias incesantes, fríos y grandes 
nevadas azotaron csta rcgión produciendo eriorrne mortandad de 
ganado. 

1183) Varas, José Antonio. Op. cit.  Toinr, 11. 1 % ~ .  27 
(184) Idcili. Tcirno 11 .  Págs. 33  y 34. 



"Los indios llegaban a los fuertes como perros hambrientos 
solicitando ayuda" (185), dice un autor de la época y, como es 
natural, pronto se desencadenaron los asaltos y las malocas con- 
tra los puestos y estancias de la Frontera. 

Las provincias del norte debieron ir en auxilio del sur, envian- 
do ingentes cantidades de aliinentos a Maule y Concepción. Ade- 
mis, hubo de evacuarse mucha población hacia el norte del río 
Maule, pero no se evitaron ni las muertes ni el bandidaje que recru- 
decieron en forma alarmante. Las tribus indígenas daban motivo 
de alarma, pero no se qucría actuar contra ellas para no provocar 
un alz.aniiento general. El inlendente de Concepción don José 

1 Antonio Alemparte tomó la iniciativa de establecer depósitos y 
bodegas de granos para ayudar a los campesinos que habían perdi- 

1 do sus coseclias. Esta medida aminoró, en parte, la delicada situa- 
ción. El Gobierno se vio en la necesidad de declarar en estado de 
eniersencia la provincia de Concepción, y dictó un decreto relativo 
a las fuerzas que cubrían la Frontera: 

"Santiago, agosto 29 de 1840. 
En acuerdo de hoy S.E. se ha servido decretar lo que sigue: 

Destinado el ejército del sur con el exclusivo objeto de mantener la 
seguridad de aquella frontera, y de preservarla de las inesperadas y , simultáneas iiicursiones con que la han amagado repetidas veces los 
indios; se declara, que la provincia de Concepción, donde se hallan 
acantonados los cuerpos que componen dicho ejército, deben con- 
siderarse de asamblea; el mencionado ejército como en campaña, 
y el general en jefe ds  él, o el jefe que le sustituya durante su 
ausencia, investido de las atribuciones que le designan los arts. 8" y 
1 l o  del titulo 59 de la ordenanza general. Tómese razón y comu- 
níquese. Lo transcribo a US. para su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a LIS. Rainón Cavareda" (1 86). 

Sin embargo, ni el EjErcito ni las milicias fueron capaccs de 

t contener a los inquietos araucanos. Durante el aiío 1840 no se 
intentó avanzar un paso hacia el sur del Bío-Bio, ni perseguir a los 
autores de algunos desmanes graves que se produjeron, como el 

(185) Goevara, Tomás. Historia de 1u Civiiización de Araucania. Santiago, Imprenta Bar- 
celona. 1902. Págs. 154-155. 

(186) Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 11. P&. 32. 



asesinato de la tripulación de la barca Joven Daniel que naufragó 
en la costa situada entre los ríos Imperial y Toltén. La República 
deseaba reponerse con tranquilidad de los esfuerzos realizados para 
organizar y enviar a l  Perú el Ejército que le devolvió la tranquili- 
dad a esa nación y le restituyó sus propios gobernantes. 

1 
3. LA OROENANZA GENERAL DEL EJERCITO 

Mientras el Ejército Restaurador realizaba la campaña del Perú, 
una comisión designada por el Gobierno procedía a redactar una 
nueva ordenanza para el Ejército, que reemplazara y refundiera 
todas las disposiciones que sobre organización, táctica, funciones, 
obligaciones, servicios, administración, etc., se encontraban disper- 
sas en los decretos y otras disposiciones dictadas desde el año 181 7 
en adelante. 

La Ordenanza General del Ejército, fue promulgada como ley 
1 de la República por el siguiente decreto: 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
1 "Penetrado de la imperiosa necesidad que el Ejército tiene de 

poseer un Código privativo y peculiar que guarde consonancia con ~ las instituciones que rigen la República, ha dispuesto se proceda a 
la reforma de Ordenanza, sin faltar a la letra en las materias que 
están de acuerdo con aquellas, habiéndose solamente suprimido o 

i 
modificado los títulos y artfculos innecesarios, o que pugnan con 
el espiritu de la forma de Gobierno adoptada". 

"Las modificaciones y ampliaciones que el antiguo Código ha 
sufrido desde su publicación, habían hecho dificil y oscuro su 
estudio, respecto a estar diseminadas en los varios tomos que com- 
ponían el cuerpo de la legislación militar, razón bastante poderosa 
para que el oficial no adquiriese con facilidad los conocimientos 
necesarios de su profesión. Este gravisimo inconveniente ha sido 
ya removido con la compilación hecha, en la que ahora se publica, 
de todas las disposiciones insertas en los cinco volúmenes de que 
consta la obra de Colón". 

"Por tanto, con las facultades que me confiere el artículo 161" 
de la Constitución y la ley de 31 de enero de 1837, ordeno y man- 
do: que la presente Ordenanza se observe a la letra fiel y puntuai- 



mente como ley del Estado, quedando derogadas todas las disposi- 
ciones anteriores; y para que se tenga a conocimiento de todos, , circúlese al General en Jefe del Ejército e Inspector General, 
autoridades civiles, militares y eclesiásticas, e imprímase, insertán- 
dose este decreto en la portada de la misma Ordenanza! a fin de 
que tenga el debido y exacto cumplimieiito en la parte que a cada 
uno tocare". 

"Dado en Santiago, a 25 de abril de 1839. 30 de la tndepen- 
dencia. PRIETO. Rainón Cavareda" (187). 

Dada la iniportancia que esta Ordenanza tuvo en la vida de la 
institución entre los aiios 1839 y 1927, en que comienzan las 
publicaciones de los reglamentos orgánicos, de instrucción común 
a todas las armas, particulares de cada una de ellas, Código de Jus- 
ticia Militar, etc., habría sido conveniente para la mejor compren- 
sión de las actividades del Ejército y Armada, haber incorporado el 
texto íntegro de ella. Pero esto alargaría enormemente el trabajo y 
muclias de sus disposiciones, caídas en desuso desde hace mucho y 
otras que lo  fueron posteriormente, lo hacen poco aconsejable. En 
cambio s í  es converiiente resumir sus capítulos, a fin de que el lec- 
tor se forme una opinión de cómo sirvió para dar estructura 
definitiva a las Fuerzas Armadas, haciendo de ellas una herramien- 
ta eficaz para la defensa y el desenvolvimiento de la República. 

1 En términos generales, la Ordenanza se puede dividir en tres 
partes que, aun cuando no se. señalan en el texto, son del Título 1 

l al LXX que disponen todo lo relativo a orgariización, obligaciones 
y funciones militares; desde el Título LXXl adelante con las 
materias judiciales que hoy se consignan en el Código de Justicia 
Militar: y finalmente se refiere en sus Títulos LXXXIII, LXXXIV 
y LXXXV a sueldos, retiros y montepíos, para terminar con algu- 
nos artículos adicionales y disposiciones generales. 

(187) Ordenanza General dci Ejkrcita (Sic). 
En: Lara Espinoza, Albcrto. Edición de  la Ordenanza del Ejército, publicada con 
autoriraciÓn concedida por Deneto  Supremo del 30 dc julio dc 1923. Santiago, 
Imprenta del  Ministerio dc Guerra, 1923. Lleva la firma di1 Presidente Arturo 
Alrssandri. Las citas correspondcii al texto dc  la Ordenanza. El texto dcl Decreto 
dsl  25 dc abril d e  1839, con el cual se prornulpÓ la Ordenanza dcl Ejéicita, se 

- enciicntra tarnbiEn cn: Varas, Iosf Antonio. Op. Cit. Tomo 11. Págs. 1 y 2 y en 
Anguita. Ricardo. Op. Cit. Tomo 1. Pág. 319. 



El Título 1 determina el "Lugar que deben ocupar los cuer- 
pos de las diferentes armas del Ejército". En su artículo único 
dispone que: 

"el Ejército se compone de artillería, infantería, caballería e inge- 
nieros, observando en su formación el método siguiente: la arti- 
llería tendrá el primer lugar, después de ésta seguirá la infantería 
por antigüedad de cuerpos, según la fecha de su creación y luego la 
caballería guardando el mismo orden". 

Es de notar que este artículo no menciona el lugar de los inge- 
nieros, por cuanto no había unidades organizadas de esta arma. Su 
trabajo era eventual y lo hacían tanto soldados de infantería como 
obreros bajo la dirección de oficiales ingenieros. 

El Titulo 11 consta de cinco artículos y se refiere a "Fuerza 
y pie de la artillería", la que es dividida en artillería a pie y a 
caballo. 

Artillería a pie: numeradas de 1 a 7 
Compañía a pie: 1 capitán 

1 teniente 
2 subtenientes 
1 sargento primero 
3 sargentos segundos 
8 cabos 
2 tambores 

48 artilleros 
Compañía a caballo: 1 capitán 

1 teniente 
2 alféreces 
1 sargento primero 
3 sargentos segundos 
8 cabos 

3 5 artilleros primeros 
50 artilleros segundos 
2 trompetas 
1 mariscal 



Plana mayor del cuerpo de 
artillería: 1 comandante general del arma 

3 jefes subalternos 
I 3 ayudantes 

1 capellán 
1 cabo de trompetas 

El Titulo 111 establece la "Fuerza y pie de los cuerpos de infan- 
tería de línea y ligera". Sus artículos son doce y disponen que 
"cada cuerpo de infantería se compondri de un batallón y éste de 
seis compaiiias, a saber: una de granaderos, cuatro de fusileros y la 
de cazadores". 

Compañia: 1 capitán 
1 teniente 
2 subtenientes 
1 sargento primero 
4 sargentos segundos 
4 cabos primeros 
4 cabos segundos 
2 tambores 

68 soldados 

Se establece que esta dotación será siempre que el número de 
plazas no exceda de YO; en caso de pasar de 100, se aumentará el 
número de cabos, sargentos y oficiales en la proporción que corres- 
ponda. 

Batallón (Plana Mayor): 1 coronel o teniente coronel 
1 sargento mayor 
2 ayudantes 
1 subteniente abanderado 
1 capellán 
1 cirujano 
1 tambor mayor 
1 maestro armero 



Banda: 25 músicos (Sus integrantes deben 
ser parte de la fuerza efectiva de 
las compañías). 

Bandera: Cada batallón tendrá una bandera 
del color que designare el Gobierno, 
con 7 cuartas en cuadro y una estre- 
lla al centro con el nombre del bata- l 
Ilón en su rededor. 

Se dan, además, otras disposiciones para los batallones ligeros, l 
formaciones, número de compafiías, etc. 

El Título IV habla de la "Fuerza y pie de los cuerpos de caba- 
iieria" y dispone que se compone de regimientos y escuadrones 
sueltos. 

Regimiento : 2 ó más escuadrones 
l Escuadrón: 2 compañías 

Compaiiia: 1 capitán 
1 teniente 
2 alféreces 
1 sargento primero 
4 sargentos segundos 
8 cabos 
2 trompetas 

3 5 soldados 
Plana Mayor Regimiento: 1 coronel o teniente coronel 

1 teniente coronel 2" jefe 
1 sargento mayor 
2 ayudantes 
I portaestandarte 
1 capellán 
1 cirujano 
1 trompeta mayor 
2 mariscales 

El Titulo V trata "Del modo de completar la fuerza del Ejér- 
cito" y establece que se compondrá "de hombres destinados por 
la autoridad competente, y de recluta de gente voluntaria" - 



La plaza se sienta por un mínimo de cinco años entre las eda- 
des de 16 y 40 años. 

El título VI "Del soldado", se refiere a todas las actividades 
de éste, desde su llegada a1 cuartel, su comportamiento a medida 
que se le instruye y posteriormente como ya instruido. 

El Título VI1 determina las "Obligaciones del centinela". En 
24 artículos analiza las obligaciones que el soldado debe cumplir 
cuando se encuentre apostado como centinela. Sus deberes son 
amplísimos y su persona inviolable mientras desempeña el puesto. 

El Título VIII establece las "Obligaciones del cabo". Este 
debe conocer todas las obligaciones del soldado y cumplir las 
privativas de su rango como instructor, siendo responsable de la 
enseñanza, armamento, aseo, puntualidad, etc., de sus soldados, 
para lo cual "revistará su escuadra todas las mañanas a la hora 
señalada en el cuerpo". 

Los Títulos IX, X, XI y XII consignan las obligaciones de los 
soldados, cabos, sargentos de infantería y caballería. En las armas 
montadas, los deberes difieren con las de a pie, solamente en el 
cuidado del animal que se tiene a cargo. 

El Título XIII trata de las "Obligaciones del tambor mayor"; 
el XIV, di: los "Premios de constancia"; y el XV, "Del modo de 
recibir las rondas y de las patr~illas". 

Con estos títulos se termina lo referente a la tropa, para conti- 
nuar luego con las que corresponden a los oficiales. 

Los Títulos que determinan: el XVI, las "Obligaciones del 
subteniente"; el XVII, "Obligaciones del alférez de caballería"; 
el XVIII, "Obligaciones del teniente"; el XIX, las "Obligaciones 
del teniente de caballería". Todos ellos consideran la función edu- 
cadora del oficial y su papel de instructor en las compañías, 
debiendo por su reputación, educación y honor, ser el espejo en 
que se miren sus subalternos, para mantener sobre ellos el ascendien- 
te que exige el ejercicio del mando. 

El Título XX establece las "Obligaciones del capitán". En su 
artículo 2 están consignados los mismos deberes que hoy tiene 

i' este oficial que manda la unidad más fundamental: 



"El capitán será ante sus jefes el solo responsable de la discipli- 
na, y todo el gobierno de su compañía; en nada se separará de la 
Ordenanza; vigilará que desde el soldado hasta cl teiiieilte, cada 
uno sepa y cumpla su obligación: sostendrá las facultades de cada 
empleo; hará observar la mayor uniformidad y gobierno de las 
escuadras; cuidará de que la ensefianza de los reclutas sea coniple- 
ta; que todo el servicio se haga con la mayor puntualidad y arreglo 
a ordenanza; que el armamento esté siempre en el mejor estado: 
que se cuide mucho el vestuario y correaj~;  que los ranchos se 
hagan con la posible economía y atención; que la subordinación 
esté grabada en los ánimos de. todos, y bien observada en cada gra- 
do; que tengan los soldados buen trato y pronta justicia, ánimo e 
interior satisfacción. El buen desempeño del capitán en todo lo 
expresado, recomendará muy particularmente su mérito, y en él 
debe fundar, mucho más que en la antigüedad, la esperanza de sus 
ascensos". 

Para la Ordenanza de 1839, el capitán coilstituye el pilar don- 
de se asienta el régimen disciplinario, administrativo, educacional, 
moral e instructivo de la unidad fundamental. Los subalternos a su 
cargo deben confiar en su equidad y justicia al imponer un castigo. 
Su severidad debe estar de acuerdo con la falta que se deba repri- 
mir y ninguna debe quedar iinpiine. Como adniinistrador debe 
velar por los elementos que el Estado pone a su disposición. Dcbe 
cuidar la presentación de su personal y administrar con celo el pre 
del soldado (socorro diario que se daba a cada individuo para su 
mantenimiento). Finalmente, velar por cuanto concierne al régi- 
men interno de la unidad. 

El Titulo XXI indica las mismas obligaciones para el "Capi- 
tán de caballería", agregando las relativas al cuidado de los caba- 
llos de su compañia, tanto en presentación, como pienso, filia- 
ción, etc. 

El Título XXII establece las modalidades para la "Entrega 
de Compañía vacante", que son más o menos las misinas de hoy, 
salvo lo que corresponde al "pre" que actualmente no se da al 
soldado, ya que la administración corresponde al regimiento. 

El Titulo XXll l  consta de 3 2  artículos y es una especie de 
reglamento intitulado "Diligencias que han de preceder a la 
admisión de los cadetes, y circunstancias que en ellos deben 



Espada del Libertador Capitirn General Bernardo O'Higgjns Riquelme. 
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concurrir". El artículo 1" de este Título indica las condiciones 
que requieren los pretendientes para ser admitidos: ser hijos de 
padres honrados, saber leer y escribir correctamente, haber estu- 
diado gramática castellana con aprovechamiento y tener buena 
disposición personal para las funciones del servicio militar. 

Deben ser recliazados los de constitución física deficiente y los 
que hayan sido expulsados de colegios u otras instituciones por 
mala conducta. La edad no podrá bajar de 16 años cumplidos ni 
pasará de los 18, pero los hijos de jefes pueden ser admitidos con 
12 anos. Las solicitudes de los postulantes deben ser elevadas al 
Gobierno por intermedio del Inspector General y se admitirán sólo 
a los que reúnan los requisitos, fijándose la dotación de un cadete 
por compañía de infantería, caballería y artillería. Se les asigna, 
adetnás, un sueldo de diez pesos mensuales. 

La actividad militar del cadete es igual a la de cualquier solda- 
do, exceptuando aquellas funciones que por el grado no le corres- 
ponden, como ser raiiclieros, ordenanzas o cuarteleros. De la pre- 
paración de los cadetes se debe encargar un oficial que tenga espe- 
ciales condiciones de inteligencia, experiencia, preparación y amor 
profesional. Deberá iristruirlos en el conocimiento de la Ordenan- 
za, táctica. rkgiinen interno de la compañía, armas, metodología, 
servicio de guarnición, conducta con superiores y en la calle, etc. 
La instrucción dc cadetes sirve a los oficiales como mérito para sus 
ascensos, despu6s de haberse desernpenado por dos anos. 

Los Títulos XXIV, XXV, XXVI y XXVII fijan las obligaciones 
de los abanderados y portacstandartes, ayudantes, capellanes 
y cirujanos, en sus tareas específicas de ayudantía, administra- 
ción, sanidad y moral. Senala el uniforme de los capellanes, que 
deben llevar: levita talar de paño negro y pantalón del mismo 
color, alzacuello y sombrero redondo con la cucarda nacional. 
Los cirujanos: casüca azul con una estrella en cada faldón, collarín 
de terciopelo verde, botón y vivo blanco, pantalón del tnisnio 
color de la casaca, sombrero armado con la cucarda nacional y 
pueden usar espada. 

El Titulo XXVllI trata de las "Obligaciones del sargento 
niayor"; el XXIX, de las "Obligaciories del sargento mayor de 



caballería"; y el XXX, de las "Obligaciones del teniente coro- 
nel". Estos jefes se desempeñaban como segundos o terceros 
en los batallones y regimientos y su misión era secundar al coman- 
dante en las tareas administrativas del cuerpo y mantznerlo infor- 
mado de cuanto ocurría en él. Diariamente debían concurrir a la 
casa del comandante para cumplir esta función y recibir las órde- 
nes que fueran precisas. 

El Título XXXI fija las "Obligaciones del coronel o coman- 
dante de un cuerpo". Aparte de asignarle cl mando de todos los 
individuos que componían la unidad y conocer todas las obliga- 
ciones de sus subordinados, era el responsable de la disciplina, ins- 
trucción y administración de su regimiento o batalltn. Su autori- 
dad se extendía desde el segundo comandante hasta el último 
soldado. Tenia atribuciones para arrestar a los oficiales en su casa 
o en la guardia de prevención, suspenderlos previo aviso al Inspec- 
tor General y deponer de su empleo a las clases. Debía, tambiin, 
vigilar periódicamente la instrucción de las compañías. 

Cuando el Presidente de la República, el General en Jefe, el 
Inspector General o los Co~naiidarites de Arnias presenciareri las 
maniobras de un regimiento, éste debía estar mandado por el 
coronel y en su ausencia, por quien lo subrogara. En otros casos, el 
coronel podía traspasar el mando a cualquiera de los jefes o capita- 
nes, para probar sus dotes de mando y maniobra con la unidad en 
el terreno. 

El articulo 19 de este Título dispone: 

"El más grave cargo que se podrá hacer al coronel o comandan- 
te, será el de no dar (en la parte que ie toca) puntual y literal cum- 
plimiento a todos los artículos de esta Ordenanza, y a las órdenes 
de los jefes que están autorizados para darlas; el manifestar en sus 
conversacioiies repugnancia en obedecerlas, el Iiacer críticas de 
ellas, o el permitir que sus subordinados las hagan". 

El mando es la función esencial del Comandante de una uni- 
dad. Por esta razón la Ordenanza es inflexible en exigirle su fiel y 
cabal cumplimiento. 

El Título XXXII consigna las "Ordenes generales para oficia- 
les". Este capítulo de 26 artículos. comprende la esencia de lo 



que debe ser un oficial. Hasta hoy en los reglamentos se repiten 
sus sabias disposiciones. Así, el articulo 1" dice: 

"Todo militar se manifestará siempre conforme con el sueldo 
! que goza y empleo que ejerce". 

Esto se encuentra en la reglamentación que sucedió a la Orde- 
nanza; igualmente la condenación que hace de las murmuraciones 
que puedan alterar el orden y la disciplina del personal. 

Las normas de conducta que deben seguir los oficiales en el 
desempeño de sus obligaciones de cuartel y frente a sus superiores, 
se establecen claramente a fin de que se desarrollen dentro de una 
perfecta normalidad. 

Es notable el artículo 11 que dispone: "cualquiera que esté 
mandando alguna tropa no se quejará a su jefe inmediato de estar 
cansado, no poder resistir la celeridad del paso ni fatiga que se 
le da, con otras especies que distraigan de hacer uso de ella". 

Tal concepto involucra una actitud de superación a cualquier 
esfuerzo, tanto de parte de los comandantes como de las tropas 
para el cumpliiniento de misiones que, por su naturaleza, resultan 
más cansadoras que lo normal. Estos principios estarán presentes 
en Tarapacá, Sama, Los Angeles y otras acciones, donde el sacrifi- 
cio exigido llegó a los límites de lo inverosímil. 

El articulo 21, que ha merecido el honor de ser grabado en el 
pedestal de los HEroes de la Concepción, establece: 

"El oficial que tuviere orden absoluta de conservar su puesto 
a toda costa lo hará". 

Los hombres a quienes les tocó actuar frente al adversario y 
tuvieron a su cargo un puesto de honor, lo mantuvieron a costa de 
sus vidas. Así la historia recogió nombres como los de Prat, 
Ramírez, Araneda y Carrera Pinto, quienes, junto a sus subalter- 
nos, realizaron prodigiosas hazafias. Hoy este artículo es mandato 
de honor para oficiales y soldados de Chile, adentrándose tari 
profundamente en la conciencia nacional, que los servidores de 
las Fuerzas Armadas, en todas sus instituciones, están compenetra- 
dos de que su cumplimiento es un imperativo categórico emanado 
de la naturaleza misma de la Patria. 



Con justa razón al reeditarse esta Ordenanza con autorización 
del Gobierno en 1923, por el entonces Cororiel don Alberto Lara 
Espinoza, este oficial dice en comentario al capítulo: "Este título 
constituye, sin duda, un verdadero tratado de moral y un código 
de honor militar. Sus preceptos y disposiciones son tan sabios, ati- 
nados y justos que, en todo tiempo y lugar, tendrán aplicación y 
jamás perderán en oportunidad. Podrá cambiar la organización de 
los Ejércitos, su táctica, servicios y procedimientos de todo orden, 
pero el fundamento filosófico de estas órdenes iamás podrá alterar- 
se y los principios que ellas contienen y determinan no pueden ni 
deben experimentar variación alguna". 

El Titulo XXXIII reglamenta lo relativo a "Las antigüedades"; 
el XXXIV, al "Orden y sucesión del mando en los cuerpos"; el 
XXXV habla "De las propuestas de empleos vacantes"; el XXXVI 
de "Las formalidades que deben observarse,para poner en posesión 
de sus empleos a los oficiales y demás individuos del Ejército"; 
mientras el XXXVII se refiere a "Las licencias temporales". 

El Servicio de Guarnición se establece a través de los Títulos 
XXXVIII al LVIII. Aparecen allí todas las modalidades que en la 
actualidad permanece11 en el Reglamento de Guarnición, natural- 
mente de acuerdo a las costumbres de la época. Hoy algunas resul- 
tan extranas, como lo referente a Compañías de Granaderos o 
Cazadores, oficiales habilitados, juntas de capitanes, honores y 
concurrencias a procesiones, polvorines, etc. 

Con el Título LIX comienza el "Servicio de Campaña" y eii 29 
artículos se fijan "Las atribuciones del General en Jefe del Ejérci- 
to, sucesión accidental del mando de éste y lugar de los generales 
en las líneas". El siguiente, el LX, determina las "Funcioncs del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército y clases de que éste se compone". 
Así, hasta cl LXX en que se dan todas las disposiciones para el 
empleo del Ejército en campaña y la conducta que deben seguir 
sus componentes. 

Antes de continuar con los Títulos que corresponden a las 
"Materias judiciales", resumiremos los distintivos de los diversos 
grados, según el Titulo XLVI: 



Grado Distintivos 

General de División 

General de Brigada 

General con mando del 
Ejército (en ejercicio). 
Jefe de Estado Mayor. 
General o Coronel 
(durante su ejercicio). 
Ayudantes en campaña 

Coronel (igual el gradua- 
do). 

Teniente Coronel (igual 
el graduado). 

Sargento Mayor (igual el 
graduado). 

Capitán 

Bordado de oro en el collarín, solapa 
y bocamanga de la casaca; charrete- 
ras de canelón con palas de color 
encarnado bordadas y tres estrellas 
en el centro; sombrero de gala con 
pluma blanca alrededor, faja azul con 
rapacejo de oro y bastón. 
Igual al anterior, pero con dos estre- 
llas en el centro de la charretera y 
faja blanca. 
Banda azul con rapacejo de oro. 

Banda blanca con rapacejos de oro, 

Banda de color usada por el jefe 
que sirve, pero sin rapacejo de oro 
ni plata. 
Charreteras de canelón, con palas 
de paño negro bordadas y tres es- 
trellas. Sombrero de galón con pluma 
negra alrededor. 
Charreteras según el color del cuerpo 
que sirve (oro o plata), siendo las 
palas de ella de plata en caso de ser 
de oro el canelón, o al contrario si 
este fuere blanco, con dos estrellas 
en el centro. 
Charreteras de un solo color según el 
botón del cuerpo que sirve, con una 
sola estrella en las palas. 
Tres galones de oro y plata del ancho 
de cinco hilos en la bocamanga. 



Grado Distintivos 

Subteniente y Alférez. Un galón de oro plata del ancho de 
cinco hilos en la bocamanga. 

Cadete Una dragona de oro o plata en el 
hombro derecho, según el botón del 
uniforme. 

Sargento Primero En la parte inferior del brazo, en for- 
ma angular, dos galones de oro o 
plata según el botón, de una pulgada 
de ancho y tres de largo, sobre paño 
encarnado. 

Sargento Segundo Él iiiisnio distintivo, pero con un 
galón. 

Cabo Primero Dos galones de seda aii~anlla iguales a 
los del sargento y de la misma dimen- 
sión. 

Cabo Segundo Igual al anterior, pero un galón. 

A partir del Titulo LXXI con el nombre de "Materias judi- 
ciales", se inician los temas que corresponden a lo que hoy Ila- 
mamos Código de Justicia Militar. Se inicia con el fuero y las 
personas que lo gozan, para coiitinuar con los delitos y luego, 
con las funciones que corresponden a las autoridades y los Conse- 
jos de Guerra. 

El Título LXXX trata de "Crímenes militares y comunes, 
y penas que a ellos corresponden". En 156 artículos se detallan 
todos los delitos y están incrclados los propiamente inilitares con 
los comunes, según lista alfabética. tal vez para ayudar a los ofi- 
ciales que deban desempeñarse en i~iaterias que 110 son de su pro- 
fesión. Las causas judiciales sustanciadas por oficiales se mantu- 
vieron hasta la promulgación del actual Código de Justicia Mili- 
tar y la creación de las fiscalías letradas, de iiianera que así se 
explica esta forma de detallar los delitos. 



El Código de Justicia Militar vino a cambiar las disposiciones 
de la Ordenanza, y aun cuando los delitos permanecieron sin 
mayor modificación, su clasificación cambió de acuerdo con el 
Código Penal y la legislación moderna. 

A continuación, el Título LXXXII trata de los "Honores fúne- 
bres". 

Luego el Título LXXXIII detalla los sueldos, que eran los 
siguientes: 

Grados Oficiales 

Coronel 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 
Capitán 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 
Teniente Segundo 
Subteniente 
Alférez 
Abanderado 

Para la tropa de todas las armas: 

Sargento 1' y Tambor Mayor 
Sargento 2' 
Cabo 1" y 2" 
Cadete 
Soldado, Tanibor, Pito o Corneta 

Para los servicios: 

Cirujanos 
Capellanes 

Art. Inf. Cab. 

El Titulo LXXXlV trata "De los retiros" en 31 artículos, y el 
LXXXV "Del niontepíu". 



La Ordenanza ter~niiia con artículos adicionales y disposicio- 
nes generales. La última de éstas dispone: "Considerando que de 
volverse a imprimir esta Ordenanza sin licencia dcl Gobierno, que- 
darían, por descuido en la impresión, o por otros motivos, expues- 
tas a variación, con equivocación de su verdadera inteligencia, las 
reglas que en ella se prescriben: se prohibe qu2. en adelante se rei~ii- 
prima sin licencia del Gobierno, bajo la pena de perder los ejern- 
plares, y de ser multado, y castigado cualquiera que lo ejeciitare". 

"Dada en Santiago a veinticinco de abril de mil ochocientos 
treinta y nueve. Treinta de la Independencia de la República. Joa- 
quín Prieto. Ranión Cavareda". 

"Nota: Como es de atribución del Congreso dctcrminar 
anualmente la fuerza de que debe constar el ejército permanente, 
no puede darse una regla invariable en esta parte; pero la organiza- 
cion de los cuerpos de las diferentes armas, es la misma que se 
establece por esta Ordenanza en los títulos refervntes a esta 
materia". 

Esta ley, la más itnportante dada para el Ejército en el siglo 
pasado, estuvo en vigencia hasta 1925 con numerosas niodificacio- 
nes. Finalmente, la modernización de la Institución con motivo de 
las experiencias que derivaron de la Primera Guerra Mundial, ter- 
minó por hacerla inoperante. Las diferentes materias que ella con- 
tiene dieron nacimiento a muchos reglamentos institucionales 
que suplieron, con todos los adelantos que el siglo XX requería, 
sus antiguas disposiciones. Sin embargo, esta vieja Ordenanza ha 
mantenido en pie sus recios principios de conducta y moral profe- 
sional; ha sido inspiradora del Ejército moderno y un modelo para 
que los soldados de hoy, miren hacia el pasado y vean lo que sus 
antepasados fueron capaces de hacer, siguiendo normas tan sabias 
y pundonorosas como las que ella prescribio. 

El periodo que terminaba el General Joaquín Prieto significó 
para el Ejército de Cliile un lapso de organización definitiva. Había 
coinenzado con las rígidas disposiciones del Ministro Portales; 
afianzando la paz en la zona sur luchando coiitra las bandas de los 
Piiicheira; y expedicionado al Peni cubriéndose de gloria en los 
campos de batalla, Legaba a Chile el orgullo de sentirse capaz para 



comenzar con éxito la vida nueva que la Independencia le exigía. 
Dejaba al Ejército bajo la férrea disciplina que esta Ordenanza 
impuso, pero el espíritu del soldado se levantaba para sefíalarse a 
s i  mismo como el mejor guardián de las fronteras de la patria. 
Cada uno sabía el mandato que Chile le había entregado en esos 
artículos, uno de los cuales tuvo trascendental importancia históri- 
ca: "el que tuviere orden de conservar su puesto, a toda costa lo 
hará". 





C O N C L U S I O N E S  

En el periodo de lucha por organizar el Estado (1810 a 1833) 
el Ejército chileno logró echar las bases de una estructura definiti- 
va. Como en tantos otros aspectos de la vida nacional, será el 
Libertador O'Higgins quien inicia esta notable labor. Organizó más 
de una veintena de unidades militares, creó la Escuela Militar y por 
sobre todo impuso a los cuerpos ariliados una rigurosa disciplina 
que tanto impresionó a nuestra clase dirigente y que la movió a 
entiegarle -en la Patria Vieja- el mando superior del Ejército, y 
más adelante -en la Patria Nueva- el gobierno de la Nación. 

El Mariscal de Campo de los Ejércitos de Chile, don Ramón 
Freire Serrano (188) continuó la saludable tradición de orden y de 
disciplina militar que iniciara el Libertador. Al General Freire, más 
que el gobierno de la nación, le preocupaba la disciplina de las 
Fuerzas Armadas. Para asegurarla solicitó a la Junta que lo d e s i a ó  
Director Supremo provisorio, que se le concediera el cargo de 
Comandante de Armas de Santiago. 

Sicndo Director Supreino don Ramón Freire, se promulgó la 
Constitución de 1823 que en su titulo XX "De las Fuerzas Arma- 
das" consagró los principios furidamentales que desde la época de 
O'Higgins han servido de base a la notable organización de nues- 
tras Fuerzas Amiadas. Estos principios son los siguientes: 

a) Todo ciudadano es un soldado: "La fuerza del Estado se 
compone de todos los chilenos capaces de tomar las armas: man- 
tiene la seguridad interior y la defensa e~xterior' (Art. 225). 

b) El deber de obediencia y disciplina: "La fuerza pública es 

(188) Gmdo Curicedido par DIS de 8 de febrera de 1821. Varas, José Antonio. Op. cit. 
Tomo 1. Pág. 106. 



esencialmente obediente, ningún cuerpo armado puede deliberar" 
(Art. 226). 

Estas normas constitucionales las vemos reproducidas en las 
Cartas Fundamentales del año 1828, artículos 123 y 124; y de 

l 1833, artículos 156 y 157 y fueron completadas con numerosos 
reglamentos y ordenanzas promulgadas pos el Director Supremo 
don Ramón Freire y por los Presidentes Francisco A. Pinto y José 
Joaquín Prieto con la firma de ilustres Ministros de Guerra y 
Marina como Benavente, Borgoño, Portales y Cavareda. 

Las disposiciones constitucionales indicadas y la abundante 
reglamentación sancionada han servido de punto de partida para 
una sólida y hermosa tradición de profesionalisrrio en nuestras 
Fuerzas Amadas. 

Mención especial merece la "Ordenanza General del Ejército y 
Marina del año 1839", cuyo decreto promulgatorio lleva las fir- 
mas del Presidente Prieto y de su Ministro Cavareda. Este cuerpo 
legal, de inspiración portaliana, consagra una supeditacióii abso- 
luta de la autoridad castrense al poder civil. 

La Constitución Política del Estado, sancionada cn 1833 
declaraba al Presidente de la República generalisimo de  las fuer- 
zas de mar y tierra y establecía para las provincias una autoridad 
que era el Intendente representante del Presidente de la Repú- 
blica y al misino tierripo Jefe Superior de la fiierza arniada q u c  
estuviera radicada en la provincia. El artículo l o  dcl titulo L11 
que trata "De los Comandantes generales de Atinas de las provin- 
cias", dice: 

"En cada provincia habrá uii Comandante general de Armas. 
que lo será el Intendente de la misma, a quien estarán subordina- 
dos todos los individuos militares que tengan destino o residencia 
accidental en ella, incluso los Generales". 

Los Comandantes Generales de Armas -intendrntes- tenían 
atribucioncs que los convertían en verdaderos comandantes de 
guarnición en el sentido actual de la expresión. 

Algo semejante sucedía con los gobernadores de plaza o 
Comandantes de Armas particulares quienes, por disposición del 



artículo l o  del título LIII, son los gobernadores departaineiitales 
que tarnbién mandan a todo oficial "que exista en el departarnen- 
to de su cargo, de cualquier carácter que sea, sin excepción de 10s 
generales". 

Esta subordinación al poder civil junto con crear el hábito de 
obediencia a los representantes del Ejecutivo; anuló la indepen- 
dencia de los Comandantes de Uiiidades para el libre eiercicio del 
niando. 

Según la Ordenanza General del Ejército el  irás alto cargo es 
el de Inspector General, cuyas atribuciones resultan inspectivas y 
no de mando de acuerdo con los artículos l o  a l  33" del titulo 
XLIX. Este cargo, como todos los demás, estaba supeditado a los 
comandantes generales de armas, a quienes debían solicitar incluso 
que ordenara la reunión de la unidad o unidades que deseaba revis- 
tar, para lo cual tenia que oficiar con anticipación, a fin de que 
por orden del intendente o del gobernador se autorizara tal ins- 
pección. 

La única entidad militar que figura con comando propio es el 
Ejército del Sur que guarnecía la frontera de Arauco. Muchas 
veces el General en Jefe de este Ejército era el intendente de la 
provincia de Concepción y reunía en sus lilanos los mandos civil y 
militar. 

En caso de una revuelta interna o guerra exterior, el Gobierno 
resolvía la formación de un Ejército y nombraría un General en 
Jefe. El Comandante General de Armas en este caso lo daría a 
conocer a las tropas de la provincia de Asamblea. En el art. 8" se 
dejaba en claro las atribuciones que correspondían al General en 
Jefe dentro de la provincia de Asanlblea y se especificqba que su 
mando se extendía a lo puramente militar, en tanto los magistra- 
dos y jueces de provincia seguían dependiendo del intendente. 

En caso de conflicto exterior el Gobierno designaba por decre- 
to un Jefe de Estado Mayor declarando al Ejército en campaña. 
En tiempos de paz no existía un Estado Mayor que estudiara un 
posible teatro de operaciones. 
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ANEXODOCUMENTAL 

ANEXO 1 

Letra A 

DISPOSICIONES RELATIVAS A UNIFORMES DURANTE EL  
GOBIERNO DEL GENERAL BERNARDO O'HIGGWS 

a) Coroneles 
El decreto de 26 de junio de 1820 disponía: 

"Ocupando la clase de Coronel un lugar prominente entre las 
que hoy se conocen en nuestra milicia ... y creyendo necesario 
decorar a los jefes que obtengan aquella graduación con alguna 
notable divisa que los distinga de los otros oficiales subalternos; 
he venido en declarar que desde Coronel graduado inclusive arriba 
usarán todas las dignidades militares al contorno del sombrero 
un galón de oro o plata según los cabos que cargaren" (189). 

b) Oficiales del Estado Mayor General del Ejército 
Respecto al uniforme de estos oficiales, se transcribe a conti- 

nuación el oficio elevado por la Comandancia General de Armas 
al Director Supremo el 10 de septiembre de 1820, es decir, cinco 
dias antes de que se decretara la creación de dicho organismo: 

"Consecuente a las propuestas elevadas a V.E. de los oficiales 
que deben componer este Estado Mayor General, tengo el honor 
de proponer también a V .E. el uniforme siguiente: 

"Casaca azul, cuello, solapa y forro blanco, botamangas azu- 
les con vivo blanco. Un galón ancho de oro en contorno del.cuello 
y botamanga, botón amarillo. Pantalón blanco, bota alta con 
espuela, corbatín negro. Faja blanca con fleco de seda; y el Ayu- 
dante General Comandante puede traerla con borlas de oro, así 
como los Ayudantes Generales con sólo un botón de oro encima 
del rapacejo". 

"Cuyo uniforme podrán usar dichos oficiales, si V.E. lo tuviese 
a bien, o resolver lo más conforme a su agrado supremo" (190). 

(189) Varas, José Antonio. Op. Cit. Tomo 1. P&s. 91.92 
(190) Bdrriclilos, Pablo. Op. Cit. l>ág. 96. 



C) Servicio Religioso 
Con fecha 5 de febrero de 1821, se detcrminó el "grande uni- 

forme" del Vicario General y de los capellanes del Ejército de 
Chile. 

Para el primero: "Casaca de paño azul obscuro, cuello, soIapa 
y bota de terciopelo id. con su pequeño bordado en el cuello, bota 
y solapa de seda negra. Calzón del propio paño, centro negro, 
niedia negra, zapatos con hebilla o cordón, sombrero alto, cabos 
de seda negra, la escarapela nacional será sostenida por un cordóii 
doble de oro o un galón angosto de la rnisma especie. En las faldas 
de la casaca alguno de los jeroglíficos o emblema de las arnias de 
la República bordado coi1 seda negra". I 

Para los capellanes: "Casaca de paño azul obscuro, cuello, 
solapa y bota de terciopelo id., calzón corto del propio pafio, 
centro negro, media negra, zapato con hebilla o cordón, soiiibrero 
alto, cabos negros, la escarapela nacional sostenida por un cordón 
doble de oro o un galón angosto de la niisina especie: eii las faldas 
de la casaca un pequeño bordado con seda negra que exprese algún 
emblema de las arnias de la República". 

"Cuando no  ocurra asistencia de etiqueta, podrán presentarse. 
tanto el Vicario General como el capellán del ejbrcito, de leva o 
casaca, pantalón y bota dentro y fuera de él, todo del propio paño 
del que se ha hablado anteriormeiitc" (191). 

d)  Escuadrón de Dragones de la República 
Para esta unidad, con fecha 13 de julio de 1821 se dispuso el 

siguiente uniforme: 
"De gran parada para los 9ficiales". 
"Soinbrero elásticc, cabos amarillos (penacho blanco en el cas- 

co), corbatín negro. Casaca azul con solapa, cuello, vuelta y faldón 
grana, vivo blanco, botón doraclo, una orla de palma y laurel en el 
cuello y una D en el centro, un carcax en los faldones, galón en 
el cuello y en la manga o bota. Pantalón ante, faja grana y bota 
alta y espuela". 

"Petit uniforme" 
"Gorra de cuartel grana y azul. Casaquilla paño azul derecha, 

1 (191) Varas, 10s; Antonio. Op. Cit. Tiirno l .  Pág. 103-104. 



cuello grana y faldón con orla y carcax. Levita azul, cuello grana 
y orla. Pantalón de paño azul, franja amarilla o galón. Id. de brin 
ancho. Capeta azul, cuello y vuelta grana". 

"Para la tropa" 
"Casco o rnorrión, cordones celestes, corbatín negro, casa- 

quilla como está detallada para Oficiales; pantalón azul, franja 
amarilla de lana, botin paílo azul; bota con espuela de fierro". 

"Petit uniforme" 
"Gorra de cuartel grana y azul, casaquita, pantalón y botin 

de brin". 
"Cornetas" 
"Chaqueta grana, tresilla blanca, cuello celeste". 
"Nota. Cuando el cuerpo tenga fondos se le hará a la tropa 

pantalón color de ante y botas" (192). 

e) Edecanes 
Según el decreto de 7 de agosto de 1821, el uniforme de los 

edecanes debía comprender: 

"Soinbrero con galón de oro que deberán usar puramente 
los Edecanes que tengan graduación de Jefes, casaca grana larga 
y vuelta de los faldones blancos, cuello y bota-manga verde, boto- 
nes de metal amarillo y tres ojales de oro en el cuello con dos 
estrellas en los extremos de los faldones, corbatín negro, faja de 
blanco y encarnado con borlas de hilo de plata, cordón de oro ter- 
ciado desde el hombro derecho hasta el costado izquierdo de 
que penderá un portapliegos, y un lazo que caiga sobre el brazo 
dereclio; pantalón blanco de casimir con bota larga y espuela" 
(193). 

f )  Dragones de la Escolta General 
El decreto de 3 1 de agosto de 1822 disponía: 
"El nuevo escuadrón de Dragones de la Escolta General, según 

se ha servido resolverlo S.E., debe usar el uniforme siguiente: 
"Oficiales, casaca y solapa azul con vivos, cuello y botamanga 

encarnada, botón amarillo, gorra azul con vuelta piramidal encar- 
nada y borlas amarillas, pantalón azul con vivos encarnados Y 
botín azul o blanco" (1 94). 

(192) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 112-113. 
(193) Idem. Tomo 1. Pág. 114. 
(194) Idem. Tomo 1. Pág. 131 



ANEXO 1 

Letra B 

DISPOSICIONES RELATIVAS A UNIFORMES, DURANTE EL 
GOBIERNO DEL GENERAL RAMON FREIRE 

"infantería. Una casaca corta, derecha, de paño azul con vivos, 
pirámides y cuello encarnados; botamanga azul y vivo colorado, 
con el número del batallón a que corresponda de paño azul; botón 
amarillo de un tamaño regular. Pantalón de paño también de la 
fábrica y de la inisma calidad que el de la casaca". 

"Un capote de paño de la misma clase que el resto del ves- 
tuario con botón amarillo y cuello encarnado, igual al de la casa- 
". R '' -- . 

"Gorra piramidal de paño azul rodeada de una lista ancha por 
la cabeza, de paño encarnado; tendrá a su frente un escudo de 
pafio azul con el número del batallón, que será según el modelo 

l que se de". 
"Vestuario de brin. Una casaca corta, dos pantalones y dos 

pares de botines". 
"Los oficiales de infantería. Casaca de pan0 azul de primera 

con solapa azul, vivos encarnados y carteras a la espalda; bota- 
manga azul y cuello encarnado, con el número del batallón borda- 
do  de oro; faldones largos, botón grabado con las armas del Esta- 
do  en la solapa y espalda; estrellas de oro en el faldón". 

"Leva azul sin ninguna clase de adorno y con botón a la casa- 
ca, pantalones de lo mismo, faja de seda encarnada a la cintura, 
sombrero elástico con el adorno más sencillo que sea posible, o 
gorra de cuartel con sólo un galón de una oulaada de ancho a su - A - 
alrededor". 

''Artillería. El mismo vestuario que la infantería con sólo la 
diferencia en la gorra de una granada con llama de paño azul en 
el escudo de ella, en lugar del número que lleva la infantería. Los 
oficiales, el mismo que los de infantería, variando los ojales del 
cuello en granadas con llamas, y las mismas en el faldón". 

"Caballeria. El mismo vestuario que la tropa de infantería 
por lo que hace la calidad y color del paño, siendo el cuello azul 
con vivo colorado. Los Cazadores usarán de cornetas en el cuello 
y fddones, los Dragones de palma y sable, y los Granaderos de  
granadas. pantalón azul con listas de paño de grana para distinguir- 
se de la infantería". 



"Los oficiales el mismo uniforme que los de infantería, con 
la diferencia que en lugar de ojales en el cuello llevan cometas, 
que tanto éste como las botas de las mangas sean azules con vivos 
encarnados" (1 95). 

El 24 dc julio de 1824, se decreta el uniforme del Escuadrón 
de. Caballería Guías. 

"Capote de paño azul, manga abierta con vivos encarnados, 
botón grande de metal amarillo, tres broches al cuello y planchue- 
las de paño celeste en las faldas. Dormán de paño de grana guar- 
necido con trenzas de lana negra para los soldados y para los sar- 
gentos, de seda del mismo color, botón amarillo de cascabel y tres 
broches al cuello. Chaqueta de paíio azul con vivos encarnados, 
botón amarillo, planchuela encarnada al cuello y tres broches en 
id. Gorra de cuartel de paño azul con manga de paño grana y 
celestc, borla huincba caña de lana para los soldados y de seda 
del mis1110 color para los sargentos, cifrando en la manga con letra 
de trenzas de seda el nombre del escuadrón y un botón amarillo. 
Botín de paño negro con botón chico de metal amarillo. Pantalón 
mameluco de paño mezcla con tiras y vivos de paño encarnado. 
Caponas de paño celeste guarnecidas con huinchas blancas de 
hilo y rapacejo caña de lana. Chaqueta y pantalón de brin con 
botón de lo mismo y tres broches al cuello ... Morrión de parada 
negro de sucla, carrillería de metal amarillo, una estrella de lo 
mismo al frente, cordón y pompón de lana azul para los soldados 
y de seda del propio color para los sargentos. Los jefes y oficiales 
usarán el mismo uniforme, con diferencia de  calidad de paño, 
sin más bordados ni galones que los de las divisas de su empleo, 
en el cuello sable y palma bordado de hilo de oro y en las faldas 
de la polaca y petit, que será el uniforme largo, cornetas de lo 
mismo" (196). 

El uniforme de los oficiales generales debía ser confeccionado 
de acuerdo con las siguientes normas del decreto de 16 de septiem- 
bre de 1824: 

"1". Todos los Generales del Ejército y Armada usarán del bor- 
dado que para este efecto he aprobado, y cuyo modelo se deposi- 
tará en la Comandancia General de Armas". 

"2<. La casaca del uniforme de los Generales será toda azul 

(195) Varas, José Antonio. Op. cit. Tamo 1. Págs. 145-146 
(196) Idem. Tamo l .  Pag. 1 7 2 .  



l obscura con collarín, solapa y vuelta del iiiisiiio color de la casa- 
ca" (1 97). 

El unifornic de los cuerpos de infantería. según decreto de 
14 de octubre de 1826. seria: 

"Casaca recta de paño azul, vivos encarnados, dos estrellas 
sencillas en los faldones para las coiripañias de fusileros, granadas 
de Ordenanza para las de granaderos y cornetas por el rnisn~o 
orden para las cle cazadores con arreglo a los motlelos que se pre- 
sentarán por el Ministerio a este respecto". 

"Los uniformes de los referidos cuerpos se distiiiguirán en los 
l colores del cuello, que seri  blanco para el Batallón de Chacabuco, 

encarnado para el de Carampangiie, celeste para el de Maipú, verde 
para el de Concepción y ainarillo para el de Pudeto sin bordados: 
pantalón t a n i b i h  azul sin ningún adorno ... cabos dorados y sorn- 
breros apuntado con presilla de galón angosto, cucarda de lanilla 
sin borlas ni plumas" (1 98). 

El 24 de julio de 1827, se decretaba el ~iniforme para los ofi- 
ciales de Sanidad. El articulo 1" expresaba' 

l "El cuerpo de cirujia del Ejercito creado por decrelu de 24 del 
corriente, usará casaca azul larga con dos estrellas en los [aldones, 
cuello de terciopelo verde, botón y vivo blanco. pantalón del niis- 
mo color de la casaca, sombrero armado con la cucarda nacional, 
cabos de plata y espada" (199) 

Con fecha 13 de agosto de 1827, se decretaba lo siguiente con 
respecto a uniformes y distintivos del arma de caballería: 

"Casaca corta de paño azul, pantalón anclio del mismo color. 
cotón y cabos blancos, inorrión de suela con la cucarda nacional 
y cordones del color del cuello que a cada uno se les designa y 
inedia bota". 

"Art. 2". El regiiiiiento de Cazadores usará cuello y vivo verde 
con dos corrietas y una estrella en cada fald6n de la  casaca". 

"Art. 3". El de Granaderos. cuello y vivo encarnado coi1 grana- 
das de  ordenanza y las estrellas designadas a los Cazadores". 

' 6  Art. 4". El de Dragones llevará cuello y vivo amarillo, palina 
y sable y las estrellas acordadas a los aiiteriores". 

(197) Varas, JosL Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 180 
(1881 Idem. Toma 1. Págs. 251-252. 
(199) Idem. Tomo 1. Pág. 282. 



"Art. 5". El escuadrón de Coraceros usará casaca larga de paño 
verde. vivo y cuello encarnado con palma y espada, botamanga 
del mismo color de la casaca con portezuela igual a la del cuello, 
una cartera vertical en cada faldón y vuelta de éstos del mismo 
color del vivo y dos granadas en lugar de estrellas, casco y coraza, 
pantalón blanco estrecho y bota graiiadera". 

"Art. 6". En la estación del verano podrán usar del vestuario 
de brin con el cuello del color designado a cada uno". 

"Art. 7". Las gorras de cuartel de los cuerpos de caballería 
serán de figura piramidal" (200). 

El uniforme del Cuerpo de Artillería, dispuesto por decreto de 
1" de octubre de 1827, consistía en: 

Artillería a pie: "Casaca larga de paño azul, cuello del mismo 
color con granadas, vivo. botamanga y faldón encarnado, con 
cartera vertical y una presilla de patio del indicado color en cada 
faldón, bolón dorado, pantalón del color de la casaca con una tira 
encarnada de dos dedos de anclio en el costatlo, morrión de suela 
de la forma que se presentara por modelo, con el escudo de las 
arnias de la República, cucarda y 1iompOn del color vivo figurando ~. . 
granada". 

Artillería a caballo: "Usará el uniforme designado a la de a pie, 
a excepción de que la casaca ha de ser corta con ojal de trenza 
encarnada figurando solapa y inedia, bota con espuela, mornón 
con color del vivo. cucarda y pluma encarnada, todo con arreglo 
al modelo que se presente" (201). 

Por decreto de 17 de junio de 1829 se dispone que el unifonne 
del Escuadrón Húsares, creado el 8 del iiiismo mes y año, constaría 
de "dolinán celeste con botón y alamares blancos al pecho figuran- 
do alal, cuello y bocainanga encarnada, pantalón gris con una tira 
de paño negro al costado, dcl ancho de dos dedos, gorra de piel 
con manga de color carmesí, portapliegos y sable, en todo con- 
forme al modelo que existe en el Ministerio de la Guerra" (202). 

(200) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 284-285. 
(201) Idtm. Tomo 1. Págs. 291-292. 
(202) Idein. Tomo 1. Págs. 346-341. 



ANEXO 1 

Letra C 

DISPOSICIONES RELATIVAS A UNIFORMES 
DURANTE EL PERIODO 1829-1 839 (203) 

Las unidades usarán los siguientes uniformes: 

Batallón Carampangue Casaca recta de paño azul, vivos 
encarnados, estrellas sencillas en los 
faldones para las compañías de fusi- 
leros, granadas de ordenanza para los 
granaderos y cornetas para los caza- 
dores. 
Cuello encarnado, pantalón azul sin 
adorno, morrióii de suela, cucarda y 
cordones rojos. 

Batallón Valdivia El mismo anterior, pero con cuello 
carmesí. 

Batallón Maipú Igual al anterior. Cuello blanco (car- 
mesí). 

Batallón Cazadores de Igual al anterior. Cuello amarillo. 
Infantería 
Rgto. Cazadores a Caballo Casaca corta de paño azul turquí, 

cuello, vivos y marrueco de la boca- 
manga color verde; pantalón azul o 
blanco con sobrebota; botón y cabos 
blancos; morrión de suela con la 
cucarda nacional y cordones encarna- 
dos; cornetas en el cuello. Estrella en 
cada faldón de la casaca. Posterior- 
mente se agregaron pirámides en los 
faldones de color verde. 

Regto. Granaderos Igual al anterior, pero con granadas 
en el cuello (vello, vivos y bocaman- 
ga rojos, pirámides rojas. 

(203) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Pág. 579 a 581. 



Artillería 

Ingenieros 

Escuadrón de Húsares Dolmán celeste con botón y alamares 
blancos en el pecho figurando ojal; 
cuello y bocamanga encarnados; pan- 
talón gris con una tira de pafio negro 
al costado del ancho de dos dedos; 
gorra de piel con manga carmesí; 
portapliegos y sable. 
Casaca corta, cuello encarnado con 
vivo azul y granada; b o c a m a n ~  del 
mismo color con marrueco encarna- 
do y tres botones en cada una; car- 
teras verticales en los faldones y en 
cada uno de ellos dos cañones en 
aspa que servirán de base a una pirá- 
mide de seis balas; orlado todo con 
dos hojas de laurel; pantalón azul o 
blanco con sobrebota; cabos amari- 
llos y vivos encarnados. 
Oficiales de artillería a pie, casaca 
larga, y corta para los de a caballo. 
Casaca larga celeste, solapa blanca, 
cuello y bocamanga azul turquí con 
un galón de oro de dos dedos de 
ancho; forro del faldón blanco con 
cartera vertical y dos estrellas; pan- 
talón azul, sombrero con cabos 
dorados y espada (oficiales). 
Posteriormente el uniforme del cuer- 
po de ingenieros fue azul turqui, con 
cuello, solapa y vuelta de los faldo- 
nes rojos, castillo bordado a cada 
lado del cuello; sombrero elástico; 
pantalón azul o blanco y sobrebota, 
cabos amarillos. 

Los uniformes para los distintos oficiales son los que se deta- 
llan a continuación: 



Oficiales generales 
(campaña) 

Brigada 

l 
División 

Cdte. en Jefe 

1 Jefe de E.M. 

1 Ayudantes 

Oficiales sueltos (en 
comisión o sin colocación 
efectiva en cuerpos y 
agregados en los Estados 
Mayores de Plaza) 

Casaca azul con solapas del mismo 
color, cuello, bocainangas, forro del 
faldón y vivos encarnados, bordado 
de oro en el cuello, solapa y boca- 
manga. Corbatín negro, chaleco y 
calzón blanco; sombrero de galón y 
palas de las charreteras color punzó. 
Orden de bordado en la bocamanga, 
faja con borlas de oro en los extre- 
mos y pluma blanca, con dos estre- 
llas en las palas de las charreteras. 
Dos órdenes de bordado en el mismo 
lugar que los de brigada, faja azul 
con las mismas borlas que las anterio- 
res, pluma blanca y encarnada en el 
sombrero, con tres estrellas en las 
palas de las charreteras. 
Cuando un general de brigada o de 
división era designado Comandante 
en Jefe del Ejto., se distinguía por el 
uso de una banda azul transversal 
con borlas de oro en su remate. 
Banda blanca transversal con borlas 
de oro. 
Faja horizontal del mismo color del 
general a quien servían, pero sin 
rapacejo de oro ni plata. 
Casaca recta azul turqui, cuello y 
bocamanga del mismo color que se 
prolonga sobre la parte exterior del 
brazo formando pico, cortado a la 
distancia de cinco pulgadas de la 
bocamanga por una línea paralela a 
dicha boca; vivos encarnados en el 
arranque y remate del cuello y en 
los faldones y bocamanga, dos estre- 



Inspección Gral. del Ejto. 
(Jefe y Ayudante) 

Comandancia Gral. de 
Armas 

! Cuerpo de Ingenieros 
(Jefes y oficiales) 

llas sencillas en éstos; pantalón azul 
o blanco, sobrebota y cabos aman- 
110s. 

Casaca azul turqui recta con cuatro 
ojales de galón de oro en el pecho 
y un galón doble con un botón m el 
cuello; tres ojales del mismo modo 
en la bocamanga y en las carteras 
horizontales. El cuello y bocamanga 
azules, vivos dobles encarnados; una 
estrella orlada de palma y laurel en 
los faldones, y una pluma blanca 
tendida en el sombrero, que nace de 
la escarapela; pantalón azul turqui O 

blanco, según la estación; faja blan- 
ca en los términos prevenidos para 
el E.M. de la Plaza. 

El mismo uniforme anterior con la 
diferencia en la pluma del sombrero, 
cuando ésta esté separada de la Ins- 
pección, que será encarnada. 

Casaca azul turqui con la solapa de 
terciopelo negro y siete ojales borda- 
dos de oro en cada lado de aniba a 
abajo; cuello, vuelta de los faldones 
y bocamanga encarnados, con tres 
ojales también de oro formando 
barras en &a; vivo azul en el arran- 
que y remate del cuello y blanco en 
lo demás de la casaca; un castillo 
bordado en cada lado del cuello; car- 
tera doble vertical y una banda en 
cada faldón; sombrero elástico; pan- 
talón azul o blanco, sobrebotas y 
cabos amarillos. 



Cirujanos de Ejército 

Cirujano Mayor 

Cin~jano de la. y 2a. clase 

Practicantes 

Boticarios 

Vicario y capellanes 
castrenses. 1837 
Ejército Restaurador 

Vicario del Ejército 

' Capellanes 

Casaca azul larga con dos estrellas en 
los faldones, cuello de terciopelo 
verde, botón y vivo blanco; pantalón 
azul; sombrero armado con la cucar- 
da nacional, cabos de plata y espada. 

Distintivo de un galón de plata de 
dos dedos de ancho en el cuello y 
bocamanga de la casaca. 

El número de su clasificación borda- 
do en hilo de plata en el cuello y la 
letra A abreviada y un galón de plata 
de dos dedos de ancho en la boca- 
manga de la casaca. 
Casaca azul y cuello verde sin nin- 
gún distintivo. 
El misnio uniforme de los cirujanos, 
pero con cuello celeste y una B bor- 
dada en hilo de plata. 

Casaca azul turquí, collarín, solapa, 
boca~nanga y faldones de terciopelo 
morado con un bordado de seda 
negra de pulgada y media de ancho, 
figurando hojas de olivo alrededor 
del collarín' solapa y bocamangas; 
una estrella bordada en cada faldón, 
de la misma seda; pantalón azul tur- 
q u i ;  sorribrero apuntado con cabos 
negros y cucarda nacional. 

El mismo uniforme anterior, pero sin 
solapa, ni bordados en el collarín y 
bocamangas. Estrellas en los faldo- 
nes. 



B. Uniforme de los Cuerpos del Ejército Restaurador 
del Perú 

Los batallones de línea que existían al declararse la guerra a la 
Confederación PerÚ-Boliviana, así como los que fueron creados u 

! organizados para esta eventualidad, usaron el siguiente uniforme: 
Casaca azul trirquí, collarín ericarnado, vivos, portezuela de 

la bocamanga y faldones encarnados, carteras verticales, pantalón 
azul o blanco según la estación. El distintivo de la unidad iba bor- 
dado en ambos lados del cuello, siendo para cada batallón el que 
se indica a continuación: 

l Batallón Portales P 
Batallón Valparaíso V 
Batallón Valdivia B.V. 
Batallón Colchagua B.C. 

! Batallón Chillan 
1 

Ch 
Batallón Santiago S 
Batallón Aconcagua V.A. (voluntarios) . Batallón Talca V.T. (voluntarios) 
Batallón Carampangue C 

Todas las unidades usaban morrión de suela con pompón y 
! cordón rojo. La caballería, casaca corta azul turquí lo mismo que 

la artillería, y pantalón blanco o azul con sobrebota. Los distinti- 
vos de la caballería eran: para cazadores, cornetas; granaderos, 

l 
granadas; húsares, una espada sobre una hoja de laurel. 

La artillería se distinguía por dos cañones cruzados en el cue- 
llo. 

ANEXO 2 - CONSEJOS DE GUERRA PERMANENTES (204) 

"Santiago, 2 de febrero de 1837. Atendiendo a la necesidad 
! que hay de remover las causas que favorecen la impunidad de los 

delitos políticos, los mas perniciosos para las sociedades y que con- 
sisten principalmente en los trámites lentos y viciosos a que tienen 

(204) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 468469. 



que ceñirse los tribunales ordinarios; con las facultades que me 
confiere el articulo 161 de la Constitución y laley de 31 de enero 
del presente año, he venido en acordar y decreto: 

"Artículo l o .  Los delitos de traición, sedición, tumulto, 
motín, conspiración contra el orden público, contra la Constitu- 
ción o el Gobierno que actualmente existiere, e infidencia o inteli- 

I gencia verbal o por escrito con el enemigo, cualquiera que sea la 
clase o fuero de los autores o cómplices, serán castigados con arre- 
glo a las disposiciones de la ordenanza militar y juzgados por un 
consejo de guerra permanente, que residirá en la capital de cada 
provincia". 

"Sin embargo, los individuos del Ejército que incurrieren en 
dichos delitos, hallándose éstos en campaña o en marcha, serin 
juzgados por los respectivos consejos de guerra que establece la 
ordenanza militar; pero la sentencia se ejecutará sin apelación, 
revisión ni otro recurso". 

"Artículo 2". El consejo permanente de que habla el artículo 
anterior, se compondrá del juez de letras de la provincia y de dos 
individuos más que el Gobierno, por un decreto especial, nombrará 
desde ahora para constituir dicho consejo en las provincias". 

l " Artículo 3". La actiiación de las causas de que conociere el 
consejo permanente se reducirá sólo a los trámites siguientes: 

1. Habida noticia o sospecha del delito, el juez de letras, o 
cualquiera otro de los individuos del consejo, a prevención forma- 
rá el correspondiente sumario para la comprobación del hecho y 
librará las órdenes de prisión, citación y demás que fueren nece- 
sarias; 

2. Concluido el sumario, se citará al fiscal y al reo o reos para 
que dentro de tercero día comparezcan ante el consejo reunido, a 
la vista y resolución de la Causa, y a exponer lo conveniente a su 
derecho, y a presentar sus pruebas. Al efecto se franqueará el pro- 
ceso al fiscal durante el primer día, y al reo o su defensor durante 
los dos últimos, para que se instruyan en él. 

3. En el término de tres dias podrán así el fiscal como el reo 
o reos, pedir las diligencias de pruebas que estimaren convenien- 
tes, y presentar las listas de los testigos de cuyo testimonio qui- 
sieren valerse. Dentro del mismo término proveerá el juez que 
comparezcan los testigos del sumario a ratificarse el día de la 
vista de la causa; 

4. Llegado éste, se reunirá el consejo y empezara su sesión 
por la ratificación de los testigos del sumario que se hará a presen- 
cia del fiscal y del reo o reos, y sus defensores, pudiendo dichos 



testigos ser prcguiitados por las partes. Oirá en seguida la acusa- 
ción fiscal y la defensa del reo o reos; y examinará por su orden 
los testigos que prescntaren el fiscal y los reos, preguntándolos y 
repreguntándolos al tenor de los artículos que propusieren las par- 
tes; y oyendo por últinio lo que ambas quisieran exponer en la 
inisina scsión acerca del mérito de sus pruebas, resolverá dcfini- 
ti\'aniente". 

"Articulo 4".  De la sentencia que pronunciare el consejo 
permanente no  habrá apelación, rcvisión ni otro recurso que el 
dirigido a hacer efectiva la responsabilidad personal de 10s jueces, 
tanto por lo respectivo a la sentencia cuanto porque dejen pasar 
en el juzgamiento niás tiempo del prevenido por este decreto". 

"Articulo 5". El Consejo no podrá pronunciar su sentencia 
definitiva sino con la concurrencia de los tres jueces que deben 
coniponerlo; pero la ausencia del juez de letras o de cualquiera 
otro de sus individuos no inipedirá ni retardará su reunión, debien- 
d o  subrogar, así en este caso como en los de enfermedad, impli- 
cancia, recusación u otro cualquiera, el suplente o suplentes que 
nombrase el Intendente de la provincia de entre los que esluvieren 
designados por el Supremo Gobierno para ejercer este cargo". 

"Articulo 6". En las causas que conociere el consejo perma- 
tiente, 110 se oirá la rccusación que se interpusiese después de  pasa- 
das vcinticriati-o lloras de haberse citado a la parte recusante para 
la vista de la causa, con arreglo a lo prevenido en el núinero 2" del 
articulo 3". Tampoco se oirá la recusación que hiciere la parte que 
hubiere ya recusado dos jueces. Cuando fueren varios los reos, la 
recusación que liiciere cualquiera de ellos. se entenderá para los 
efectos de esta disposición, coino si la Iiiibiesen hecho todos". 

"Articulo 7". Los reos podrán elegir los defensores que 
tuvieren a bicn: y lo harán en el acto de citárseles para la vista de 
la causa, con arreglo a lo prevenido en el número 2" del artículo 3" 
o antes si lo Ilallaien por conveiiiente. El juez que forinare el 
suinario nombrará fiscal cn el mismo autocabeza de proceso". 

"Artículo So.  Cuando los reos fueren sorprendidos infraganti, 
se omitirán los trámites rlispuestos eii el articulo 3' y reuniéndose 
en el acto el consejo peririanente procederá en la forma que previe- 
ne el artículo 41 ,  título 10, trat. 8" de la ordenanza militar". 

"Tómese razón, comi~niquese e imprímase. Prielo. Diego 
Portales". 



Anexo 3 - DOTACION DE UNIDADES, PERSONAL Y ARMAMENTO DE LA GUARDIA ClVICA (205) 

Unidades disponibles Personal Armamento 

'On 'lana Mayor Bata- Escua- Com- Oficiales Sargen- Tambo- Tercero- 
Veterana llón drón ñia tos res Soldados Fusiles las 

Artillería 11 1 2 1 34 9 693 25 - 

Infantería 20 6 29 301 661 141 10.273 4.971 

Caballería 20 1 22 94 128 14 2.810 - 74 
N 
m 
0i TOTAL 20 20 18 52 416 823 164 13.776 4.996 74 

Sin Plana Mayor 
Veterana 

Infantería 13 - 3 10 137 397 247 7.386 212 - 

Caballería - 63 1 31 275 388 19 6.892 60 
p~ 

TOTAL 13 63 4 41 412 785 266 14.278 212 60 

(205) Barrioi, Giiillcrmo. tlistoria de  la OrgariizaciSn dcl F;jCriito Ndcioniil dcsde el año 
1831 ti8stii 1878. Tcibujo inidito. Fstado iula),or Grnrr:il dcl 1:jilcito. 



Anexo 4 - DISTRIBUCION DE UNIDADES DE LA GUARDIA 
CiVICA EN EL PAIS (206) 

No de Escua- Compa- No de Escua- Compa- 
Bata- drones ñias Bata- drones ñías 

Con Plana Mayor 
Veterana 

Santiago 
Melipilla 
Valparaíso 
Rancagua 
San Fernando 
Caupolicán 
Curicó 
Talca 
Maule 
Concepción 
Frontera 
Chillán 
Los Andes 
Quiiiota 
La Serena 
Copiapó 
Casablanca 
Valdivia 

Sin Plana Mayor 
Veterana 

Angol 
Lala 
San Felipe 
San Bernardo 
Talcahuano 
San Carlos de Chiioé 
Coquimbo 
Huasco 
lllapel 
Freirina 
San Fco. del Monte 
San Antonio 
Osornu 
La Unión 
San José de Maipo 

( 2 0 6 )  Idcm. 

llones - 
2 art. 
- 

- 

1 inf. 
2 inf. 
1 art. 
- 
- 

1 cab. 
2 art . 
1 art. 
1 art. 
l art. 

iiones 



Anexo S - OFICIALES Y SUBOFICIALES PROVENIENTES DEL 
SERVICIO ACTI\'O OUE OCUPABAN LOS CUERPOS 
DE MILICIAS CNIC& (207) 

Jefes Oficiales Sargentos Cabos 

Artillería 1 3 4 1 
Infantería 26 21 8 1 15 
Caballería 12 5 4 1 

l TOTAL 39 29 89 17 

l (207) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo.1. Pigs. 468.469 
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Anexo 6 - EFECTIVOS DEL EJERCITO EN AGOSTO DE 1835 (208) 

m 
m 2 m X O 

Reparticiones y Unidades 8 Total de  
2 Tropa 
4 
O 
m 

Plana Mayor, Inspección 
General, Corte Marcial y 
Cuerpo de Ingenieros 8 12 11 

Artillería - 4 3 8 8 10 32 15 60 554 661 
N 
ta 
'9 Batalliin Carampangue - 2 2 6 6 5 29 44 41 472 586 

Batalldn Valdivia - 2 2 5 4 4 25 14 38 473 550 

Batallbn Cazadores de Maipo - 1 1 6 4 6 27 11  26 464 528 

Cazadores a Caballo - 3 2 6 10 5 20 12 40 305 377 

Granaderos a Caballo - 2 3 6 11 3 25 12 40 313 390 

Escuadrón Húsares - 1 1 2 4 - 7 4 12 102 125 

Compañia Carabineros - - - 1 1 1 5 2 8 90 105 

TOTAL 8 27 14 51 48 34 170 114 265 2.773 3.322 

(208) Varas, lasé Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 468469 



Anexo 7 -- SITUACION DE MATERIAL DE GUERRA REPARTIDO A LAS 
UNIDADES. 1835(Armamento menor) (209) 

Tercerolas 
Unidad o Repartición Fusiles o Sables Lanzas 

Carabinas 

Artillería 
Batallón Carampangue 
Batallón Valdivia 
Bat. Cazadores de Maipo 
Cazadores a Caballo 
Granaderos a Caballo 
Escuadrón Húsares 
Coinpañía de Carabineros 

TOTALES 

Este artriaiiieiito corresponde a las nuevas adquisiciones con 
que se dotó al Ejército. El antiguo pasó a la Guardia Cívica y es 
por esta razón que en el Cuadro 1 se ve una mayor dotación de 
fusiles, que corresponden a todos los modelos usados en el país 
desde 1817 a 1835. 

Ademis del armamento repartido, había otro en los almacenes 
de guerra cuya cantidad puede estimarse en 500, ya que de los 
2.000 fusiles adquiridos en 1835, se repartieron 1.500 a los bata- 
llones de infantería. 

(209) Varas. José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs.468469 



Anexo 8 - ACTIVIDAD DESPLEGADA POR LA MAESTRANZA 
NACIONAL EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
15 DE MAYO DE 1831 Y EL23 DE JULIO DE 1835 (210) 

Reparaciones 

Fusiles armados en la Maestranza 
Fusiles recompuestos 
Carabinas armadas en la Maestranza 
Carabinas recompuestas 
Tercerolas recompuestas 
Pistolas recompuestas 
Sables rebajados para cadetes 
Corazas recompuestas 
Obuses de 6" con sus armones 
Cañones de batalla de 4" 
Canones de montaña de 4" 

Fabricación 

Lanzas 
Carros capuchinos para munición 
Cartuchos de fusil a bala, incluso de carabina 

y tercerola 

(210) Varas, José Antonio. Op. cit. Tomo 1. Págs. 468469 
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INDICE DE ILUSTRACIONES 

Libertador Capitán General Bernardo O'Higgins Riquelme 
General Ramón Freire Serrano 
Uniforme usado por los soldados del Batallbn Guardia 

de Honor en 1818 
General José Ignacio Zenteno 
Uniforme usado por los soldados de Infantería desde 1826, 

durante la Campaña Restauradora del Perú (1 836- 
1839), hasta Agosto de 1842 

Uniforme de parada usado por los oficiales y tropa del 
Escuadrón de Coraceros, desde su creación, 6 de julio 
de 1827, hasta su disolución, 8 de junio de 1829 

Uniforme usado por los soldados de Artillería a Caballo, 
desde el 1' de octubre de 1827 hasta 1842 

Uniforme de parada usado por los oficiales generales 
desde 1827 hasta la Guerra Civil de 1891 

Coronel Jorge Beauchef 
General José Santiago Aldunate Toro 
General Francisco Antonio Pinto 
Coronel Guillermo de Vic Tupper 
Diego Portales Palazuelos. Ministro de Guerra y M*na 
General Joaquín Prieto Vial 
Uniforme usado por los soldados del Regimiento 

Granaderos a Caballo, desde 1832, durante la 
Campaña Restauradora del Perú (1 836-1839), 
hasta agosto de 1843 



Uiiiforme de parada usado por los jefes y oficiales de 
Artilleria durante la época de Portales hasta 1842 

Uniforme de parada usado por los oficiales de Ingenieros 
desdc 1843 hasta abril de 1852 

Fusiles de la @poca de la Indeperidencia y de la guerra 
contra la Confederación Perú-Boliviana (1836-1 839) 
Fusil de  chispa. Epoca de la Independencia 

Detalle del mecanismo de disparo del fusil de chispa 

Bayoneta del fusil de chispa 
Fusil de fulminante de la época de la Guerra contra la 

Confederación Perú-Boliviana 

Detalle del mecanismo d i  disparo del fusil de fulminante 

Bayoneta del fusil de fulminante 

Armas blancas usadas durante la guerra contra la 
Confederación Perú-Boliviana (1 836-1 839) 
Espada de Infantería 

Sable de  la época 

Uniforme usado por el oficial de la Inspección General de 
Ejército durante la Campaña Restauradora del Perú 
(1836-1839) 

Uniforme usado por el Vicario Castrense durante la 
Campaña Restauradora del Perú (1836-1839) 

LJniforine usado por los soldados de Infantería durante la 
Campaña Restauradora del Perú (1 836-1 839) 

Mariscal Andrés de Santa Cruz 
General Manucl Bulnes Prieto 

Batalla de Yungay 
Uniforme usado por las cantineras durante la Campaña 

Restauradora del Perú (1 836-1839) 
El Roto Chileno 
Espada del Libertador Capitán General Bernardo 

O'Higgins Riquelme 
Espada del General Manuel Bulnes Prieto 
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